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PROLOGO 

P, n el año 1819 hice yo imprimir una obra 

intitulada Proyecto de una constitución reli-

giosa , considerada como parte de la civil de 

una nación libre é independiente, escrito por 

un americano. Puse á ia edición un prólogo, 

en el cual manifesté que la publicación de 

las ¿deas del Proyecto podia ser útil, á pesar 

del disgusto que sentirían la corte de Roma y 

los adherentes á sus intereses pecuniarios y 

. jurisdiccionales. 

La obra fue delatada en el año pasado de 

1820 ante el reverendo obispo de Barcelona, 

quien la pasó á su vicario general, provisor 

y juez ordinario eclesiástico del obispado, 

don Pedro José' Avellá. 

Este la comunicó por auto judicial de i 6 de 

junio á don fray Roque Olsinellas, mon-

ge benedictino de la congregación claustral 

tarraconense (x), y á fray Juan Tapias, 

(0 Yo 
creí ser dominicano como su colega, y lo 

indiqué a?i en Ja página primera despues sape 1« rer-

dad y la espíese, página 269, 
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fraile dominicano, para que la censurasen. 

Ellos lo hicieron en 4 de julio, diciendo 

que la obra debia ser prohibida 3 en vista del 

cual dictamen, el provisor nombró por defen-

sor de la obra á don Lorenzo Colell, abogado 

en Barcelona, y (habiendo este renunciado su 

nombramiento) á don José Coroleu, también 

abogado, quien al tiempo de proponer su es-

cusa 'en 25 de julio, dijo esta proposicion que 

merece publicarse por la importancia trascen-

dental que contiene : Solo un estudio largo, 

profundo y detenido de los sagrados libros, 

santos padres, concilios y disciplina de la igle-

sia, puede facilitarlas nociones convenientes 

para entrar en el exa'men crítico de la obra. 

El provisor decretó en 31 de. julio espedir 

edictos, llamando ú cualquiera--que quisiera 

encargarse de defender la obra. Los espidió 

efectivamente con fecha de 11 de agosto, y 

los hizo publicar en el Diario constitucional, 

político y mercantil de Barcelona del martes 

dia 15. del propio mes , nútnero 156, de cu-

yas resultas otro diario de Madrid (. que me 

parece haber sido La Miscelánea) dió á cono-

cer al público el suceso. ' 

T 

Yo recibí en Paris una copia del edicto 

impreso en el diario citado de Barcelonaj y 

escribí en 29 de agosto al provisor, quien me 

respondió en 19 de setiembre, diciendo no 

poder comunicarme la censura sin que yo en-

viase poder á un procurador para mostrarse 

parte legitima en el proceso. 

Pero yo había espuesto en 1? de setiem-

bre al soberano congreso de las Cortes todo 

lo ocurrido, para hacer comprender que los pro-

cedimientos del provisor de Barcelona eran 

usurpación del poder temporal; porque el de-

creto de las Cortes, de 22 de febrero de j S13 

por el cual se habia suprimido el antiguo 

{tribunal de la inquisición ) no daba á los or-

dinarios eclesiásticos ninguna jurisdicción 

para las causas de prohibición de libros, sino 

solo para las personales de le heregía. Supe, 

que mi esposicion se leyó en las Cortes, y. que-

se mandó pasar á la comision de legislación; 

pero ignoro si ha recaído algún decreto. Solo 

sé que una copia de mi esposicion fué impresa 

en el citado diario patriótico de Barcelona de 

7 de noviembre. 

Los edictos den de agosto ( primeros de 



sa naturaleza en España y tal vez únicos) 

chocaron mucho , como notó con razón el dia-

rista de Madrid-, y de positivo la Sociedad 

patriótica de buenos amigos de Barcelona co-

noció inmediatamente cuan perniciosas con-

secuencias contra la ilustración nacional podia 

producir la prohibición del Proyecto de cons-

titución religiosa, y para evitarlas en cuanto 

pendiese de su parte . nombró para defensores 

de la obra á cuatro individuos suyos, que 

fueron don Antonio Válls, capitan retirado 

de los ejércitos nacionales, don Francisco 

Raull, don Miguel Lamadrid, y don José 

Antonio Grassot, abogado en Barcelona. 

Tuvo á bien igualmente honrarme, por 

decreto de 18 de octubre, nombrándome in-

dividuo de la misma sociedad, para multi-

plicar .testimonios del Ínteres que tomaba en 

favor de la causa de la ilustración general, 

honrando á los autores que procuraban sumi-

nistrar ideas opuestas á las preocupaciones 

del vulgo. 

Los cuatro comisionados de la sociedad 

acudieron juntos al tribunal, pidiendo se les 

a t i ô .siv, w« -)" OVío • . •, j j .. f v 

•admitiese por defensores de la obra, y en su 

consecuencia se les comunicara el proceso con él 

libro y la censura, como se había ofrecido en 

los edietos. El provisor dio traslado al pro-

motor fiscal, acusador público eclesiástico del 

obispado, y con lo que respondió este se negó 

la comunicación, decretando consultar á las 

Cortes si se admitiría ó no por defensora let 

sociedad patriótica. 

Este auto no se notificó judicialmente á 

los cuatro comisionados, ni se les comunicó 

decreto alguno de otro pedimento presentado 

por ellos en 22 de setiembre. Tal vez el silen-

cio y la inacción del tribunal hasta el día 8 

de enero de 1821, provinieron de la falta de 

contestación de las Cortes, y de la inteligencia 

que por entonces diera el provisor á la carta 

circular del ministerio de justicia, espedida 

en aquel mismo mes de setiembre, por lo 

cual se previno á los obispos no usurpasen ju -

risdiccíon concerniente á la circulación, em-

bargo y venta de libros, y se contuviesen 

dentro de los limites literales del decreto de 

las Cortes, de 22 de febrero de 1813. 

El curso de mas de tres meses sin decreto 
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hizo pensar así, pero como las Cortes decre-

taron cesar las sesiones de las sociedades pa-

trióticas , mientras no se observasen ciertas 

formas legales que se prescribían, el provisor 

de Barcelona mandó en 8 de enero último re-

querir á cada uno de los cuatro comisionados 

si quería defender la obra en nombre propio y 

bajo la responsabilidad de la ley. 

Don Francisco Ráull y don Antonio Válls 

se escusaron con los justos motivos que hicieron 

presentes-, pero el doctor don José Antonio 

Grassot aceptó, diciendo que ignorándose quien 

fuera el autor y estando el editor ausente, 

se constituía responsable al cumplimiento de 

las obligaciones legales de un defensor, esto 

es, únicamente á practicar con exactitud y 

fidelidad la defensa de un cliente. 

Se le comunicó el proceso asignándole solo 

quince días para meditar, escribir, copiar 

y presentar la defensa, cosa que debió pare-

cer imposible á cualquiera persona de sentido 

común i y aunque Grassot pidió aumento de 

término , se le denegó en 21 de febrero; bien 

que habiéndose apelado, concedió el provisor 

quince días mas en 28 del mismo mes. 

IX 

El señor Grassot me avisó con fecha de 

siete de febrero el término de los quince días, 

enviándome copia de la censura: recibí la 

carta en el día 17, y en el 24 acabé y dirigí 

la respuesta que, como editor, creí deber dar á 

las calificaciones que los teólogos Olsinellas y 

Tapias habían hecho del Proyecto de consti-

tución religiosa. 

Esta respuesta quería yo que fuese pre-

sentada original por el defensor de la obra , 

sin perjuicio del escrito de defensa que el doc-

tor Grassot trabajó, del cual ( aunque carez-

co del placer de su lectura ) no dudo que sea 

escelente, porque así lo debo presumir de la 

grande instrucción de aquel jurisconsulto, y 

del crédito que le dan cuantos le conocen per-

sonalmente. 

La premura del tiempo y la carestía de 

cartas estrangeras tanto en España como en 

Francia, influyeron en la concision de mi 

respuesta, sin citas, testos ni autoridadesj 

pero conociendo yo haber personas que no se 

dan por convencidas de una verdad, mientras 

no ven que lo mismo se habia sostenido por 

otros hombres tan religiosos y píos como sa-



¿/os, escribí adiciones, citando muchas auto-

ridades, y copiando las que me parecían im-

portantes. 

Entre tanto el doctor Grassot hacía im-

primir en Barcelona su escrito de defensa j u n -

io con el mió de respuesta. Poco despues, en 

5 de abril, el pueblo barcelonés designó v 

varios personages por enemigos del sistema 

constitucional y amigos del poder absoluto-, 

entre los cuáles fueron el señor obispo y su 

provisor Avel lá , quienes por consiguiente han 

pasado del estado de perseguidores al de per-

seguidos , como sucede muchas veces á los in-

trigantes. 

Estas incidencias pueden tal vez influir 

en la suspensión indefinida del proceso barce-

lonés , pero es justo prever la posibilidad de 

otra delación, tan maliciosamente buscada 

cotilo la primera; y por lo mismo considero 

forzoso propagar la noticia en el escrito que 

yo he titulado Apología católica, por causa 

de la calumniosa imputación de proposiciones 

heréticas; mas en realidad es únicamente un 

tratado de algunos puntos de disciplina ecle-

sia'stica. 

A P O L O G I A C A T O L I C A 

D E L P R O Y E C T O 

DE 

CONSTITUCION RELIGIOSA, 

ESCRITO POR UN AMERICANO, Y PUBLICADO POR 

DON JUAN ANTONIO LLORENTE: 
..: r .-Oí 

O B I E N S E A , 

R E S P U E S T A D E L L O R E N T E A L A C E N S U R A . 

T E O L O G I C A D A D A P O R F R A Y R O Q U E O L S I -

N E L L A S Y F R A Y J O S E T A P I A S , F R A I L E S DO-

M I N I C O S , D E O R D E N D E L O R D I N A R I O 

E C L E S I A S T I C O D E B A R C E L O N A . 

¡ O h ! si yo lograse ver üntes di; m i 
muerte la iglesia de D i o s , tal cual era 
en l o s dias a n t i g u o s ! — S , Bernardo, en 
la carta al papa Eugenio tercero, su disci 

•pulo. 

i J L Í O S censores de esta obra sellan con-
ducido en su comision como acostumbraban 
hacerlo antes los calificadores del estinguido 
tribunal de la inquisición; esto es, decidiendo 
con autoridad literario-dogmática que se atri-
buyen para resolver definitivamente cuales-
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quiera cía las y cuestiones, como si bastara 
el juicio de unos teólogos particulares sin 
apoyarlo con autoridades seguramente dog-
máticas. 

2. No hay que admirarse de tan enorme 
abuso, pues semejantes censores están acos-
tumbrados á ejercer en secreto una potestad 
que nadie les contradecía. Pero gracias á Dios 
la España llego' á mas feliz estado. Cesó el se-
creto de los tribunales, y por consiguiente de 
los censores; los juicios son públicos, y las 
censuras sujetas á ser censuradas. El presente 
caso lo prueba, y voy á demostrarlo. 

3. Ante todas cosas conviene teñe/ presen-
te que el autor del Proyectó de constitución 
religiosa no escribió este para disminuir el 
número de los artículos de fe ni el de los pre-
ceptos de nuestra santa madre la iglesia, sino 
solamente para persuadir que el gobierno ci-
vil de una nación puede desentenderse prác-
ticamente de obligar y compeler á sus gober-
nados á creer mas artículos de fe, y observar 
mas preceptos eclesiásticos, que los reconoci-
dos en los dos primeros siglos de la iglesia. 

4. Este objeto está manefestado con bas-
tante claridad en el título de la obra, supues-
to decirse que la constitución religiosa de que 
se trata, es considerada como parte de la 
constitución civil nacional; lo que se confirma 
cerca del fin del capítulo 1?, página 12, dicien-
do: a-He aquí pues laß bases sobre las cuales 

( » 3 ) 
y> pienso yo proponer una constitución ecle-
v siástica como parte de la civil de una na-
» cion, que habiendo seguido siempre la re-
» ligion romana quiere proseguir con ella, 
75 sin los daños pecuniarios y políticos que su-
» fren España, Francia, Ñapóles, .Austria, 
55 Italia y Portugal, para que no sea necé-
55 sario apelar á la separación de las otras na-
7) ciones ántes indicadas. El sumo pontífice, 
v> por evitar este peligro, consentirá lo que 
55 no consintieron León de'cimo y sucesores, 
55 pues el escarmiento hace cautos.» 

5. De aquí se sigue que si alguna propo-
sición del autor admitiere dos sentidos, uno 
de oponerse á las definiciones de la iglesia 
congregada en concilio general ecuménico 
consideradas en sí mismas, otro de persuadir 
únicamente que el gobierno de la nación pue-
de desentenderse de adoptar ó no aquellas 
definiciones consideradas como parte de la 
constitución civil, se debe preferir este segundo 
sentido; pues él es el único del autor, á quien 
no interesaba para su objeto el exáinen de 
la parte intrínseca esencial de las proposicio-
nes definidas. 

6. Yo he sido editor de la obra, y como 
tal estoy obligado á defender-la intención del 
autor, procediendo con la buena fe que se re-
quiere en materia tan interesante: y hacién-
dolo así, debo añadir que cuando adopté su 
escrito con propósito de publicarlo, formé un 
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concepto (del cual no lie podido separarme 
después de leida la censura) reducido áque el 
autor del Proyecto es tan buen católico, apos* 
táiico, romano como el que mas; que su inten-
ción no solo dista de querer hacer daño á nues-
tra santa religión católica, apostólica, romana, 
sino que por el contrario prueba un deseo sin-
cero de su conservación y propagación. 

7 Este fue mi concepto ciertamente, y 
por eso escribí yo en mi prólogo: re El autor 
5; no se mezcla en examinar intrínsecamente 
r> cada uno de los puntos. El se contenta con 
55 hacer ver que no deben ser considerados^ co-
57 mo preceptos de tal gravedad que su infrac-
» cion sea pecado mortal. La diferencia entre 
p uno y otro es enorme. El autor admite la 
n parte dogmática, y solo se opon.;,i lacali-
r¡ dad que se atribuye al quebrantamiento. Je-
5» sucristo pudo poner preceptos bajo la pe-
55 na de pecado grave; pero no lo quiso hacer, 
» de lo que se infiere que no convenia, por-
t> que si hubiese convenido, lo hubiera hecho. 

8. 55 Tranquilicen pues su interior los bue-
53 nos católicos: crean que tanto mas favor se ba-
rí ce á la religión cristiana, cuanto mas se la 
55 haga retroceder al estado en que Jesucristo 
3 la fundó ( i ) . Mientras la filosofía no ha-

( 1 ) Asi lo escribió san Bernardo en el siglo doce 
e n que aun no se habian introducido muchas cosas de 
j.óv , como hemos visto en el testo dal epígrafe de es-
ta respuesta. 

» bia generalizado sus luces, podían suportar-
» se los aumentos hechos por los hombres. 
» Desde que la ilustración , auxiliada por la 
» imprenta, ve claro, comenzó la religión á 
v> tener nueva casta de enemigos. Estos obser-
n varón la parte por donde la religión se ha-
» cia gravosa, y la combatieron con diferen-
» tes armas, ya serias, ya burlescas, hasta el 
» estremo de haber logrado que unos se bur-
» len de la religión, otros la abandonen co-
is mo infundada. La filosofía multiplica sus 
55 triunfos á medida de lo que crece la luz 
jj entre los hombres. 

9. 5? ¿ Cuál será pues el medio de favore-
cí cer la religión cristiana? ¿Será el conti-
55 nuar las máximas que dieron origen, hace 
53 mas de dos siglos, á la separación de mas 
55 de la mitad de la Europa ? Si los ajesuita-
dos prosiguen como ahora, se multiplicará el 
5> número de incrédulos hasta lo infinito en 
35 medio siglo, porque diariamente la religión 
53 es convertida en farsa comico-ridícula, y 
53 en pretesto de sacar dinero. 

10. » Ciérrese á los filósofos anticristia-
55 nos la puerta de sus ironías, haciendo que 
55 nadie pueda tener materia de murmuración 
55 contra el cristianismo; esto es, abstenién-
53 dose la iglesia de mezclarse para nada en el 
» gobierno c i v i l , y volviéndose á colocar los 
71 obispos y los presbíteros en la situación en 
» que los pusieron Jesucristo y los aposto-
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» les. Los incrédulos mismos cesaran de tomar 
33 la religión por objeto de sus sátiras. 

11. - Este sistema desinteresado (fortale-
' 33 cido por continuos ejemplos de caridad pa-

55 ra con el prójimo) hizo tan amable la re-
53 ligion, que habiendo esta comenzado con 
55 el corto número de cien personas ó poco 
55 mas, creció en tres siglos hasta contar mi-
55 llones de christianos cuando Constantino se 
55 declaró su protector. ¿Por que' no esperarémos 
55 iguales resultas, si restauramos aquel siste-
55 ma ? Bien conocen esta verdad los ajesuita-
55 dos; pero no les acomoda, porque sus ideas 
55 se reducen á ligar con sus intereses los de 
55 la religión. Así no hacen mas que imputar. 
55 heregías donde no las h a y , -como si el mun-
55 do .estuviera ya para darles crédito sin ver 
55 pruebas. 

12. 53 Esto fuera bueno cuando los prime-
55 ros jesuitas gritaban contra Lutero, Calvi-
55 no y otros reformadores del siglo décimo-
» sesto. Entonces era muy corto el número de 
35 sabios que veian claro: ahora es ya muy 
53 considerable. La autoridad no impone co-
57 mo imponía: la razón ha reconquistado su 

53 imperio. , 
13. 33 Por eso, si hay verdadero amor a 

53 la religión, es forzoso trabajar en su favor 
55 por el sistema de los apóstoles , como lo ha 
55 procurado el autor del Proyecto. 33 

14. Reproduzco todas estas especies, por-

que bastan ellas por sí solas a demostrar qüe 
ni el autor ni elí editor han tenido intención 
de resolver dogmáticamente como teplogos,, los 
puntos de que trata la. obra; sino solo de afir-
mar políticamente aquello que parece pender 
del gobierno civil.de la nación, para que los 
legisladores manden ó dejen ele mandar,, só-
brelos misinos puntos, lo que consideren mas 
útil al bien común. 

15 El autor,y edito? lian podido errar 
como hombres; pero aun cuando efectivamen-
te hubiesen errado hasta el estremo de haber 
escrito alguna . proposicion herética, se debe-
ría interpretar''por flaqueza y debilidad del 
entendimiento humano, y jamas por inten-
ción de publicar máximas ó doctrinas que 
conspiren de un modo directo ó indirecto á 
trastornar la religión del estado ( 1 ) , pues 
seria incompatible semejante interpretación 
con el objeto.del autor y del editor, que tan 
claramente se -manifestó, de favorecer y pro-
pagar la religión católica contra, los conatos 
de los filósofos anticristianos, quitándoles todo 
pretesto,. con solo, reducir los cuidados civi-
les del gobierno, 9.1 zelo de la conservación y 
observancia de] cristianismo según lo dejó el 

• C-JÜOÍ « 
• ^Í)'->Palabrás'deI artioélcí 6.» de''?a4<iy decretada 

porrlqs Córtes-en, ?.2,,de o e j u b r e , f a f e i o i ^ f l a por ei « y . 
en 12 de noviembre de ¡S.so ,. tobre iibertad y^abuso 
<T<: la imprenta /.cffci dos a£os despueí'de ptrblicadá ' la ' 
obva-dc que se trdta. . . ' .. IV. • -.•( 5 

2 
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divinó fundador, 7 según lo predicaron1 lo» 
apóstoles depositarios dfe 'su dóctrina. 

16: Rijo -éste supuesto voy á responder á 
la censura, articuló pot ártícülo, asegurando 
de buena fe que lo haré Siendo buen católico, 
apostólico, romano, y sujetando la obra deque 
se trata y cuánto yo aháft! escribiere, á la 
corrección de' la santa madre; iglesia , pronto' 
á detestar mis proposiciones y las del autor de 
aquél escrito',-si cónftíviefcen error dogmático. 

C E N S U R A l ' R I i í È R A . 

•'•"•i « v ,'oflSfqilil «• '•;! -••/")! 
Sobre el poder legislativo, eclesiástico. 

J 1. Capítulo primer òr, página 9?, dijo e l 
autor: cf El poder legislativo pertenece á'la1 

& congregación geheral de todos los cristiánós 
5i ó Sus legftiiiiós representantes: » y capítulo1 

69, página 93 : k El poder legislativo quedó 
53 pòr disposición <le Jesucristo en el cüerpo 
rr moral de la iglesia, y no eh elcoiégioapes-
53 tólico.33 
,. 2> Los- censor-es dicen : « Estas dos propo-

ü. siciones son heréticas, en cuanto su autor in-« 
n tenta despojar á los. apóstoles y á sus sucé-
Z> sores de 'tocia potestad eclesiástica .y conce-

1 r , (i'V) 

» derla á la comunidad de los fieles. 5» 
3. Respuesta: Esta censurase funda en un 

supuesto falso. El autor no intenta despojar 
á loá obispos sucesores dé los apóstoles- de. to-
da potestad eclesiástica. Lejos de tal idea di-
jo eii el mismo capítulo: re Por lo tocante al 
59 gobierno de las iglesias, consta de san Pablo 
?•> y de los hechos apostólicos que el Espíritu 
53 santo ponía los obispos para que las rigie-
27 sen coiüo rebaño propio de Jesucristo, adqui-
•A rido á costa del precio de sü sangre. v> Véa-
se pues como el autor reconoce á los obispos 
por gobernadores de la congregación de los 
fieles cristianos de sus diócesis, y esto por de-
recho divino. Esta1 máxima está inculcada en 
la obra con mucha frecuencia, como que sir-
ve dé base para reprobar los recursos á Roma 
fuera de los casos graves éstraordiriarios. 

4. Las proposiciones del autor están limi-
tadas á -solo el punto de quien tenga el po-
der legislativo eclesiástico, el cual es eviden-
te haber dado Jesucristo á la iglesia; pues 
consta del evangelio que tratando : de .la 
corrección fraterna y hablando con san; 

Pedro, le dirigió al mismo la palabra1 dicren-
dole que re si su hermano no hacia cáso de 
3i sus amonestaciones» diese parte á la igle-
sia ; y si el corregido despreciaba la resolu-
cíon'de la iglesia. Pedro lo reputase- como gen-
til y piihlicáno. Lá süperioridad dé la igler 

á a sobré san Pedro está bien marcada > y 
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por eso la declaró como de fe el concilio ge-
neral de Constanza, y lo reconoció el papa 
Eugenio cuarto. 

5. Siendo san Pedro superior á los otros 
apóstoles, con mayor razón la iglesia lo es 
á estos. El sumo pontífice romano es el suce-
sor de san Pedro; los otros obispos lo son de 
los apóstoles: con que la iglesia es superior 
al sumo pontífice y á los obispos. 

6. Si Jesucristo lo quiso así, la conse-
cuencia legítima es que dió á su iglesia el 
poder legislativo y no á san Pedro, presiden-
te del colegio apostólico; ni tampoco á este, 
sino á la iglesia. ¿ Y quien es la iglesia? E i 
catecismo nos enseña que es la congregación 
de todos los fieles cristianos, cuya cabeza es 
el -papa. Esta doctrina es infalible. Los su-
jmos pontífices anteriores al siglo octavo la 
reconocían en tanto grado, que san Gregorio 
magno, san Gelasio y otros decían en dife-
rentes ocasiones : somos ejecutores de los cá-
nones , pero nada podemos contra ellos, lo 
cual equivale á decir. No tenemos el poder 
legislativosino solo el ejecutivo. 

7. Jesucristo dejó en el estado natural del 
¿rden humano todas las partes del gobierno 
eclesiástico; y es cosa natural y conforme á 
razón que la iglesia tuviera el poder le-
gislativo , y no la cabeza sola (cual es el 
papa); ni aun la cabeza unida con pocos 
miembros, aunque fuesen los principales y 

( 2 1 ) 

preeminentes (cuales son los obispos). Era na« 
tural y conforme á' razón que las leyes ecle-
íiásticas (ó llámense cánones y reglas) á las 
cuales habían de sujetarse todos los cristianos, 
fuesen establecidas con anuencia de ellos, 
como respecto del - gobierno civil dijeron al-
gunas leyes del Digesta en tiempos anteriores 
al despotismo imperial romano., como sucede 
ahora en España, y como debia haber sucedi-
do siempre. t.-•:>•. ¡:. L- . ' 

8. Sean pues enhorabuena -el papa y I03 
obispos los principales miembros del cuerpo 
legislativo eclesiástico , pero no son los úni-
cos: es absolutamente necesaria, la concur-
rencia del otro miembro, cual es el pueblo 
cristiano bien representado en un concilio 
general, á causa dél máximo interés que tiene 
acerca del establecimiento de las leyes ecle-
siásticas con que l*aya de ser gobernado. 

9. Asi lo hicieron san Pedro y los após-
toles en el tercer; concilio de¡ Jcrusalen ; así 
ha debido hacerse despues en todos los otro£j 
y así se ha procurado llenar en cierto sentido 
el objeto, supliendo, la falta de asistencia del 
pueblo por un medio que se consideró bas-
tante representativo. 

j o . Tal fué la concurrencia de los empe-
radores y reyes, cabezas y gefes de sus res-
pectivas naciones cristianas, Unas veces perso-
nalmente, otras por medio de sus oradores y 
legados; y aun puedo añadir que ellos fue-
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ton los verdaderos autores dejos concilios ge?, 
nerales,' bien convocándolos por sí misinos, 
bien escitanlo la convocación 5 y lo BUSHW 
¿ucedió en España con nuestros, reyes e n c a n -
to á los concilios nacionales. / 

11. Se me dirá que no votaban los laiT 

eos acerca déla resolución'de los puntos dog-
máticos; pero tampoco el ífutor ni yo.benios 
dicho que voten en esa - materia. Para probar 
que son miembros del cuerpo legislativo «S 
la iglesia basta saber que tienen derecka. de 
asistir, proponer, oir «y! aceptar para la eje-
cución, ó resistir estai-Má;pofc eso. dejara dé 
ser cierto que el p o d e r legislativo está en J a 
•iglesia, y no' en sola su cabeza y parte priur 
cipal de sus miembros. •! ••/• < •:> 

I 2v En' cuanto a las leyes concerniente 
á la disciplina v o t a r á n , y protestaran cóttya 
lo que aquellos acordasen, si fuere nocivo al 
pueblo cristiano que cada príncipe gobierna; 
y este derecho basta para que las dos propon 
siciones censuradas no sean heréticas, y para 
que lo sean las contrarias, como condenadas 
espresa y terminantemente en los concilios.ge? 
nerales de Pisa, Constanza y Basilea. Cía? 
este motivo no puedo menos de advertir que 
-los censores de nuestro caso parece haberse 
propuesto seguir la rutina de. los calificadores 
del estinguido tribunal de la inquisición;; esto 
es, el abuso de calificar de heréüctf una pro* 
posición, por sola su autoridad, sin p r o b a . 

la calificación; como si ellos tuviesen con-, 
cedido por Jesucristo el don de la infalibili-
dad que solo concedió á su iglesia. 

13. Deben reflexionar que ba jando ce-
Bada el secreto délas calificaciones«¿^bien-
dode s§r estas comunicables á los anexes ó .edito-
res i, necesitan proceder con circunspección so-
bre el cierto indubitable supuesto de que una 
proposicion no puede ser herética , sino sien-
do contradictoria de otra dogmática definida; 
y que si la definición ha existido, deben 
citarla específicamente:con las propias pala-
bras del concilio que hubiese definid?, ó <14 
testo de la sagrada escritura en qué (;onstp 
con claridad el dogma;, pues de lo contrario 
es arbitraria y despreciáble la censura en 
asuntos tan importantes, y delicadps. 

14. ¿Ha de ceder el autor á los censo-
reŝ '-, -por la razón única de que son censores? 
Pasó ya ese tiempo. ¿Y si el áütor es mas 
sabio en la materia? ¿Si ha estudiado mas 
profundamente lo que ha escrito? ¿Si tiene 
mas talento y menos preocupaciones de, es-
cuela ? ¿ Si hay en los censores algún interas 
de partido ó pecuniario personal? Todo- po-
dría suceder; y en .tal.caso no era justo ha-
cer daños al autor- y á su buena fama por 
solo el dictámen de tales censores. .• 

15. En los mios quiero suponer.l^ buena 
f e , supuesto que no'debe haber odio ni mala 
voluntad: solo atríbjijo el abuso é. la .fuerza 



, t , ( 2 4 ) 
rutinera; pero los jueces no podran condenar 
á nadie con segura y tranquila conciencia 
cuando se desentiendan de las reflexiones de 
un autor que habla por escrito, después de 
haber leído mucho y bueno , pro y contra 
lo que publica, y formado su opinion á san-
gre fría, "Buscando de buena fe la verdad. 

16. Por heregía se condenó el sistema de 
Galile'o, y hoy lo siguen los astro'nomos y 
marinos de Roma. San Agustín tuvo por error 
herético la"existencia dé antípodas; hoy lo 
sería el negarlos. Podía citar otros ejemplos-: 
-'estos bastan (como s¿:mediten bien) para co-
nocer que semejantes censuras , arbitrarias y 
sin cita, merecen poco aprecio. 

:,''i,c ' f ':'• ¡I ¡.-..¡i ¡ • ".'I'.' '• 

CENSURA SEGUNDA. 

Sobre las fórmulas de confesiones d? fe* 

1. El autor dijo en dicho capítulo i ? , 
página 9? re Casi todas estas i glesias (protestan-
53 tes ) han adoptado creencia contraria á la 
55 romana, en algunos puntos que Roma 11a-
53 ma dogmáticos:?. 

2. Y en.el capítulo 4 , página 53 dijo: 
«Creamos pues sin vacilar todo lo que cree la 
53 santa madre iglesia católica, apostólica, ro-
53 maná I pero cuando Se trata de hacer COB-

© fesiones esplicitas de fe, huyamos de todo 
33 aquello que haya sido y pueda ser contro-
53 vertido entre los cristianos, espresando solo 
53 aquello en que todas las iglesias -de Jesu-
53 cristo (romanas ó no romanas) están con-
33 formes.; pues aunque tengamos por justas y 
53 verdaderas las difinieiones de los .concilios, 
33 no son ni pueden ser . comparables á las he-
35 chas por los apóstoles". 

3. Los censores dicen:ce Estas proposicio-
33 nes son, por lo menos, sospechosas de he-
53 regía, por suponer que no son ciertamente 
» dogmáticos algunos de los p u n t o s sobre que 
cc los protestantes y otras comuniones se han 
33 separado de la iglesia católica ", 

4. Respuesta. Debo admirarme mucho de 
la ligereza de esta censura. ¿Dondeestá seme-
jante supuesto? No lo h a y , ni.tampoco te'rmi-
nos hábiles para discurrirlo. Es innegable que. 
Roma llama dogmáticos algunos puntos á que 
se oponen los protestantes; pero .yo tambicn 
los llamo dogmáticos como :Roma í, cuando 
adopto la doctrina del autor que dijo: c-; Crea-
» mos pues sin vacilar todo lo que cree la 
53 santa madre iglesia católica, apostólica, ro-
53 mana" 
«. 5. No es menos falso el supuesto de que 
el autor opina que aquellos puntos no son 
ciertamente dogmáticos , pues de lo antes es-
plicado resulta lo contrario diciendo, crea-
mos sin vacilar, etc. 
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6. Lo tínico que el autor tuvo intención 

de persuadir, es lo que afirmó con toda cla-
ridad, esto es, que aunque tales puntos sean 
ciertamente dogmáticos , no son comparables 
con los definidos por los apóstoles ; y eso es 
bien claí-o , porque la seguridad de una deci-
sión apostólifca resultante de la sagrada escri-
tura , es muy superior á- la decisión emanada 
de un concilio general. Aquella no necesita 
examen, sino leerla: esta depende de que un 
concilio se haya legítimamente convocado, 
continuado y procedido en él de manera 
que podamos sacar la consecuencia de que in-
tervino en sus resoluciones el único influjo 
del Espíritu santo, y que no se mezcló el es-
píritu departido, ademas de otras varias cir-
cunstancias. Así vemos que nuestros obispos 
españoles 110 quisieron admitir los cánones'y 
decretos del concilio quinto general, hasta 
examinar bien sus actas en otro concilio., ná-
cional de Toledo; cosa que ningún católica 
llace al tratar de los testos de la sagrada es-, 
critura. 

7. Y aun éuando no fueran falsos los su-
puestos ¿ por dónde serian sospechosas de ,he-
regía las proposiciones? ¿ Permite sospecha un 
autor que dice : Creamos sitv,vacilar, etc.? 
Los censores siguen la rutina inquisitorial. 

W • oí i íioa o í stUKM oí < diq 
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CENSURA T E R C E R A . 

Sobre las prácticas introducidas después del 

siglo segundo 

i . El autor dice, capítulo 2?, artículo 3?, 
página' 15: rcConsiguiptemente la nación cree 

z> como artículos dp f e , todas las verdades 
53 contenidas en el símbolo llamado de los 
x, apóstoles-, y admite los sacramentos de bau-
t i s m o , confirmación, penitencia,, comu-
53. nion, estrena-unción., orden y inatrimo-
p n i o , conforme á ¡Jas costumbres, é inter-
33,pretaciunes délos dos primeros siglos de la 
» iglesia, sin reconocer como sujetas á pre-
53 cepto las prácticas posterieie,s. 

2. Los censores. dicen ? re Esta proposicion 
53 (yunque á primera vista parece no tratar 
33 directamente sino de puntos de disciplina) 
53 es sospechosa de hei'egía, así por \io admitir 
?3 espresamente ptra creencia que la .de los 
j>. dogmas contenidos en el símbolo de l.os apos-
53 toles y la existencia de los siete sacramen-
33 tos, como porque en los artículos siguientes, 
33 entre las prácticas introducidas después del 
73 siglo segundo que no deben reconocerse, 
5? cuenta, como cpnseciiencia de lo que se 
53 dispone en eŝ e artícelo, la obligación de 
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» confesar sigillatim todos los pecados y la 
» perpetuidad del vínculo conyugal." 

3. Respuesta. Confesando los censores que 
solo se trata dé puntos de disciplina, no cabe 
sospecha ninguna de heregía, sígase la opinion 
que se siguiere: si fuese la verdadera, esclui-
rá todo peligro, porque la verdad es Dios, 
según testo espreso de la sagrada escritura, 
y solamente la malicia humana es capaz de 
sospechar error herético de la anunciación dé 
una verdad. En el caso contrario, la proposi-
cion podría ser errónea, pero no Sospechosa de 
heregia; porque los puntos de disciplina son 
susceptibles de error histórico, mas no de error 
dogmático, y así no cabe aquella sospecha. 

4. Por otro lado la calificación de sospecha 
de heregía es una invención moderna, muy 
necia, únicamente inquisitorial. Un hombre 
podrá ser sospechoso de tener sentimientos he-
réticos; una proposicion jamas puede ser sos-
pechosa de heregía. Ella debe ser calificada 
conforme se halle : es verdad positiva, o error 
positivo; para. lo escrito no media sino una 
sola linea divisoria entre la verdad y el error: 
la linea no es divisible por grados. Los ca-
lificádores de la inquisición inventaron este 
modo de estender los límites del poder de su 
teología escolástica , y los inquisidores se con-
formaron; porque también aumentaba el de 
su tribunal 7 multiplicando influencia sobre 
los libros, tanto como sobre las personas. 

(29) 
5. Aun cuando el asunto permitiera sos-

pechas en la proposicion censurada, no sería 
por eso efectivamente sospechosa de heregía ; 
porque el autor no dice que no admite otra 
creencia que la del símbolo y sacramentos: 
esto es imputación falsísima;; solo espresa 
que la ley no debería admitir como sujetas 
á precepto las prácticas posteriores al siglo 
segundo, y es inmensa la distancia de lo uno 
á lo otro. Este segundo estremo es de pura 
disciplina, sin peligro de ningún error dogmá-
tico. Ademas el contesto continuado de la 
obra, manifiesta claramente que la idea de no 
sujetar á precepto las prácticas modernas no 
es porque sean malas ni dignas de reproba-
ción , sino porque siendo sobrecargas impues-
tas al cristianismo, desea el autor retroceder 
á los tiempos mas puros y mas sencillos, por 
hacer , mas amable la religión cristiana. En 
cuanto á penitencia y matrimonio hablare-
mos despues. 

CENSURA CUARTA 

Sobre la confesion especifica y numérica de 

todos los pecados. 

1. El autor dijo en el artículo 4? del di-
cho capítulo 2?; es Conforme á esta regla, na-
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» confesar sigillatim todos los pecados y la 
» perpetuidad del vínculo conyugal." 
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solo se trata dé puntos de disciplina, no cabe 
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que se siguiere: si fuese la verdadera, escluí-
rá todo peligro, porque la verdad es Dios, 
según testo espreso de la sagrada escritura, 
y solamente la malicia humana es capaz de 
sospechar error herético de la anunciación dé 
una verdad. En el caso contrario, la proposi-
cion podría ser errónea, pero no Sospechosa de 
heregia; porque los puntos de disciplina son 
susceptibles de error histórico, mas no de error 
dogmático, y así no cabe aquella sospecha. 

4. Por otro lado la calificación de sospecha 
de heregía es una invención moderna, muy 
necia, únicamente inquisitorial. Un hombre 
podrá ser sospechoso de tener sentimientos he-
réticos; una proposicion jamas puede ser sos-
pechosa de heregía. Ella debe ser calificada 
conforme se halle : es verdad positiva, o error 
positivo; para. lo escrito no media sino una 
sola linea divisoria entre la verdad y el error: 
la linea no es divisible por grados. Los ca-
lificádores de la inquisición inventaron este 
modo de estender los límites del poder de su 
teología escolástica , y los inquisidores se con-
formaron; porque también aumentaba el de 
su tribunal 7 multiplicando influencia sobre 
los libros, tanto como sobre las personas. 

(29) 
5. Aun cuando el asunto permitiera sos-

pechas en la proposicion censurada, no sería 
por eso efectivamente sospechosa de heregía ; 
porque el autor no dice que no admite otra 
creencia que la del símbolo y sacramentos: 
esto es imputación falsísima;; solo espresa 
que la ley no debería admitir como sujetas 
á precepto las prácticas posteriores al siglo 
segundo, y es inmensa la distancia de lo uno 
á lo otro. Este segundo estremo es de pura 
disciplina, sin peligro de ningún error dogmá-
tico. Ademas el contesto continuado de la 
obra, manifiesta claramente que la idea de no 
sujetar á precepto las prácticas modernas no 
es porque sean malas ni dignas de reproba-
ción , sino porque siendo sobrecargas impues-
tas al cristianismo, desea el autor retroceder 
á los tiempos mas puros y mas sencillos, por 
hacer , mas amable la religión cristiana. En 
cuanto á penitencia y matrimonio hablare-
mos despues. 

CENSURA CUARTA 

Sobre la confesion específica y numérica de 

todos los pecados. 

1. El autor dijo en el artículo 4? del di-
cho capítulo 2?; es Conforme á esta regla, na-
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ft die será competido por medios indirectos á 
ft la confesion específica de sus pecados, qué-
5, dando d la dévocion de cada cristiano acu-
z> dir ái pa'rrbco y pedirle que le administre 
¿3 el sacramento de la pertitetícia, usando de 
5? la-potestad dé absolver concedida por Jesu-> 
3, cristo á los sacerdotes representados por los 
55 apóstoles i y el presbítero le absolverá (si 
ft reputare al penitente contrito) como Jesu-
ft cristo absolvió á la meretriz, á la sama-
55 ntana, á la muger adúltera y á otros peca-
» dores arrepentidos.* 

2. Los censores dicen :1 <t Esta proposicion 
» (cuyo perverso sentido se ésplica aun mas 
ft claramente en el capítulo 4?) es herética, 
33 por negar el precepto de confesar W,gdla-
33 tint todos los pecados." 

3. Respuesta. Es falso y ageno de verdad 
que el autor niegue semejante precepto. Solo 
dice (hablando en nombre de un gobierno 
civil ) que nadie sea compelido á confesar j-
y afirmo yo ahora mismo que no solo se opo-
ne á nuestra Santa religion católica, apósíolica, 
romana esta propuesta, sino que la libra del 
pckgro de set ocásion de una multitud innu-
merable de confesiones sacrilegas por conse-
cuencia de la compulsion indirecta. 

4. El cristiano pecador arrepentido no ne-
cesitará que le compelan : él irá voluntaria-
mente á confesar con dolor y sinceridad to-
dos* y cada uno de sus pecados. Cuando eí 

párroco ú presbítero sepa que otro-cristiano 
es pecador no arrepentido, podrá ( y en cier-
tos casos deberá) procurar por modos carita-
tivos persuadir la necesidad absoluta de arre-
pentirse y de confesar todos y cada uno de 

sus pecados, con verdadera contrición, bajo la 
pena de condenación eterna j lo cual mani-
fiesta el autor cuando dice que el presbítero 
le absolverá si lo reputare contrito. 
• 5. 'Pero si esto no bastase y se apelase á 

medios compulsivos indirectos, como son los 
de escomulgarle, poner su nombre con infa-
mia ¡en el catálogo de los escomulgados, y 
publicar esta lista en las puertas del templo, 
ú en otra parte muy frecuentada de las gen-
tes, el tal pecador procurará evitar este daño 
fingiendo árrepentimiento; buscará un con-
fesor; ̂ aparentará que hace confesion específi-
ca de todos y cada uno de sus pecados, con 
señales de grande contrición, y será absuelto 
por el confesor que ha creído sincero el acto-
pero de veras el pecador no habrá hecho sino' 
aumentar este sacrilegio mas, el cual no hu-
biera cometido si no se le hubiera intentado 
compeler por tales medios indirectos. 

6. Los censores citan lo escrito por el au-
tor en el capítulo 4? para comprobar la cen-

Z N V ° I D Í C H ° ? B L 2 ? ' P E R O N O «ENEA 

razón. En el capítulo 4? no se hizo mas que 
contar en pocas cláusulas la historia del pre-
cepto de coníesar los pecados al confesor á lo 



ménos una vez al año; y en lugar de negar 
el autor la existencia del precepto, cita los 
decretos de! concilio general de Letran en 
que sé impuso, y el de Trento en que se 
renovó. 

7 . La preocupación de los censores ha 
provenido tal vez de haberles disgustado la 
narración de los desórdenes que se han deri-. 
vado del abuso de algunos confesores. Ojalá 
no fuese tan cierto como lo es; pero la historia 
eclesiástica ofrece demasiadas pruebas, y yo 
mismo tengo vistas muchas mas en la secre-
taría de la inquisición de Madrid que ejercí 
por espacio de tres anos, en el archivó de 
procesos- de aquel1 tribunal, y en los.libros 
de listas personales que tuve á mi disposición. 

8. Por este motivo concluía el autor en 
su capítulo 4? diciendo : re Déjese como estaba 
53 el asunto de confesion, de manera que solo 
7) sea efecto de verdadera contrición y fervor 
» de cada uno el confesarse, y cesarán los 
53 inconvenientes indicados y otros varios que 
55-omito por la brevedad." 

' 9. Esta cláusula ( que es la única en que 
habla el autor en propio nombre sobre la 
materia) no solo no confirma la inteligencia 
qüe los censores han dado á la otra, sino 
que supone como cierto y verdadero el pre-
cepto de confesar espécíficamente los pecados; 
y se ciíie á solo desear que para precaver los 
peligros de los desórdenes, se deje aquel cuw-

V . , , (33) 
plimiento del precepto á la devoción y al fer-
vor de cada fiel cristiano, sin compelerlo por 
medios indirectos á cumplirlo. 

10. Los censores ( acostumbrados tal vez 
en tiempo de la inquisición á ver que daban 
gusto calificando de heréticas muchas propo-
siciones. de un libro) se han dejado llevar 
indeliberadamente de aquella rutina, omitien-
do toda exactitud lógica; pues hemos visto 
ya bastantes supuestos falsos acerca de lo que 
ha escrito el autor, azotando al aire cuando 
califican de heregía una proposicion que aquel 
no afirmó, y de la cual huyó espresamente. 
Una lógica tan inexacta les hizo dar epíteto 
de perverso al sentido de lo que de veras ha-
bía escrito el autor. Yo espero que leyendo 
<le nuevo los testos despues de mis adverten-
cias, dirán que he satisfecho, y desharán su 
juicio erroneo. 

CENSURA QUINTA. \ 

Sobre la perpetuidad del vinculo conyugal. 

1. El autor dijo en el artículo /,? del mis-
mo capítulo segundo: re La perpetuidad del 
55 v i n c u l ° matrimonial, prevenida en el- testo 
53 evangélico que dijo, no deber el hombro 
® separar lo que Dios habia juntado, será en-

3 



» tendida como lo fué durante muchos siglo«; 
» esto es, de manera que no pueda ser di-
33 suelto el vínculo por autoridad propia, por-
53 que solamente la potestad suprema ( bajo 
?3 cuyas leyes estaban todos los contratos) es 
53 capaz de soltar la unión conyugal, y no 
i3 lo hará sirio1 con causas gravísimas cuya de-
» signacióü dependerá de las leyes civiles que 
55 se promulgaren, á las cuales se arreglarán 
53 los obispes, párrocos y vicarios." 

2. Los censores dicen : • k Esta proposicion 
93 (cuyo sentido se esplica también mas cla-
n ramente en él quinto ) es herética, por ne-
55 gar lá ley divina de la indisolubilidad del 
» matrimonios" 

3. Respuesta. Los censores proceden sobre 
otro supuesto falso. El autor no ha negado 
la existencia.de la ley divina de la indisolu-
bilidad del matrimonio, ántes bien él mismo 
ha citado el testo en que nuestro seííor Jesu-
cristo dijo que el hombre m separe lo que 
Dios juntó, pero se debe tener presente que 
pocos minutos despues aíiadip el mismo Se-
ñor : re Cualquiera que dé libelo de repudio á 
» su muger (escepto el caso de adulterio ) y 
53 casare con otra, es adúltero y el que ca-
?3fsa¿e c&i la- repudiada^ setó también adúl-

•te*6;1¡*Jj&ná 'cuyo tesío^puede agregarsedó 
» Wué' dijo á los corintios al apostol san Pa-

x s'iJ " A - V 
i( l .> S a u Jlatao , en.SH e r s n g e U p , cap. jg* c/.• 

(35) . . . 
53 blo: acerca de los casados manda el Señor 
55 ( no yo) que la muger no se separe de su 
53 marido, y que si se separa, permanezca 
53 sin casar ó se reconcilié con su marido. Y es-
Sí te no repudie á su muger: pues en cuanto ¡¿ 
55 los demás digo yo (nó el Seíior) qué si un 
7> fiel está casado con muger fiel, y esta con-
sciente habitar con é l , no la repudie; y si 
53 alguna muger fiel está casada con un hom-
33 bre infiel, y este consiente habitar con ella, 
53 rio lo repudie; porque; el marido infiel está 
53 santificado por la muger fiel; y la muger 
53 infiel está santificada por el marido fiel. A 
53 no ser así, vuestros hijos serian inmundos; 
53 ahora están purificados. Pero si la persona 
53 infiel se separa, quede separada-, porque 
53 ni el marido fiel, ni la muger fiel están 
33 sujetos á esclavitud en este punto , pues Dios 
53 nos llamo' á vivir en paz:::: El que sé casa 
55 con una virgen, hace bien; pero el que 
53 conserva su virginidad; hace mejor. Lamu-
33 ger está sujeta á la ley mientras vive su 
53 marido-, si este muriere, ella será libre de 
53 aquella ley: cásese'con quienquiera', con 
53 tal' que lo haga santamenteY 1) ." 

4. Pero las historias eclesiásticas y civil, 
los cánones, las decratales, las colecciones 
de concilios, y los códigos legales nos hacen 
Ver que todos estos testos fueron entendidos 

( 1 ) San P a b l o , epis . I , ad cor in i l i ios , cap. 3 , 



durante largos tiempos, de manera que la ley 
divina de la indisolubilidad del matrimonio 
no era tan absoluta que no tuviera escepcio-
nes, siendo como es uno de los preceptos 
morales, supuesto que la esperiencia mostra-
ba que la iglesia católica interpretaba sujetas 
á escepcion algunas otras leyes divinas que 
parecía escluir toda escepcion con palabras 
mas fuertes, á lo menos en cuanto al modo 
de producirse. 

5. Jesucristo dijo á sus discípulos: <y.A 
55 no ser que os convirtáis y os hagais como 
i? párvulos, no entrareis en el reino de los 
cielos ( 1 ).JJ Sin embargo se ha entendido es-
to únicamente como consejo de aspirar á la 
perfección de la virtud, y no como una es-
clusion literal, pues no es fácil que un con-
vertido lo sea de manera que su inocencia 
y su candor igualen á la de un párvulo. 

6. El mismo Señor dijo á Nicodemus: 
f? A no ser que fuere renacido de agua y del 
» Espíritu santo, nadie puede entrar en el 
» reino, de Dios ( 2 ). » La santa iglesia apli-
có esta sentencia para probarla necesidad del 
bautismo; y con todo eso tiene por bautiza-
dos á muchos que no han renacido del agua 
material, cuales son aquellos mártires que 
no pudieron recibir otro bautismo que el de 

( j ) S a n M a t e o , e v a n g e l i o , c a p . 8 . 

( i ) S a n J u a n , e v a n g e l i o , c a p . . 3 . 

su sangre, y los infieles que mueren desean^ 
do el bautismo con verdadera contrición y 
Sin recibir otro que el conocido con el nom-
bre de Flaminis, ó del Espíritu santo. 

7. En otra ocasión dijo á los oyentes: c? A 
53 no ser que comáis la carne del hijo del 
53 hombre, y bebáis la sangre del mismo, no 
53 tendreis vida en vosotros ( 1 ). -3 Nu3stra 
santa madre iglesia entienle hablarse aquí 
del pan convertido en carne de nuestro divi-
no redentor por la consagración, y del'"vino 
convertido en sangra del mismo Dios y hom-
bre verdadero por el citado medio de la con-
sagración. Sin embargo, ha tenido y tiene la 
creencia de que viven eternamente en las cielos 
muchísimas personas que no han comulgado 
jamas , ni recibido la sagrada eucaristía , ni 
aun espiritualmente por deseos, especialmen-
te los niños bautizados que mueren en los 
primeros años de su existencia. 

8. En estas tres ocasiones habló el Señor 
comenzando con la frase mas esclusiva de 
escepciones que se puede imaginar , cual es 
de nisi, á no ser que: y con todo eso la igle-
sia reconoce como esceptuados de la esclusion 
los casos indicados: por lo que no seria ni 
debería ser materia de escándalo el saber 
que también se hayan adoptado escepciones 
del otro precepto moral que ordena la 

( i ) S a n J u a n , e r a n g e l i o , c a p . 6 , 



(38) 
Indisolubilidad del vínculo conyugal, 

9. Asi consta por san Ambrosio que si el 
consorte infiel se separa del fiel por no que-
rer oir hablar de Jesucristo, el consorte fiel 
queda libre del vínculo conyugal , y .autori-
zado para casar con otra persona fiel. Lo cual 
decreto despues el papa Inocencio tercero; to-
dos fundados en el testo antes copiado de san 
Pablo ( 1 ) . 

10. En los códigos de Teodosio y Justi-
niano hay varias leyes en que los emperado-
res cristianos establecieron reglas para disol-
ver ej. vínculo matrimonial por medio del 
divorcio en los casos de adulterio, sobre el 
supuesto de que todo era conforme al verda-
dero sentido del testo del evangelio antes co-
piado ; entendiéndolo como escepcion de la 
regla general de indisolubilidad, como se ha» 
bia entendido el otro caso de la infidelidad 
intolerante del cónyuge. 

11 . Los dos casos indicados en la escritu-
ra dieron ocasion á que se multiplicasen los 
de otras escepciones, creyendo que la infideli-
dad intolerante , y el adulterio habían sido 
espresados en el evangelio, y en la epístola 
de san Pablo por vi a de ejemplo; y que de-
vía interpretarse haber sido voluntad de nues-

C 1 ) San Ambrosio al cap. 7 de la epístola de 
san Páblo á los corintios. — C ? n . 2 , cuest. 2 , cau-
sa aS en t i decreto de Graciano : cap. 7 de divorüa 
en las decretales. 

(' 39*) „ , , 
tro divino legislador que se procediera del 
mismo modo en otro cualquier caso en que 
la razón fuese igual ó mayor, según el juicio 
de hombres prudentes y justos. 

12. En consecuencia de estas interpretacio-
nes se recopilaron en la colección de cánones 
de Graciano y en las posteriores de decre-
tales pontificias muchas doctrinas de santos 
padres y de concilios concernientes d la gra-
duación de crímenes, de peligros y de casos, 
para juzgar si eran menores, iguales ó ma-
yores que los dos esceptuados en la sagrada 
escritura. 

13. Es notable un canon del .concilio Ver-
meriense, convocado el aíio de 753 en P erde-
ría por el rey Pípino. Dice asi en su verdadero 
contesto original: ce Si una muger ha conspi-
ra rado con otras personas para matar á su 
53 marido, y este , defendiendose, matare á 
3; uno de los conjurados, y probare que su 
3j muger era cómplice de la conjuración, 
33 puede, según nuestro juicio, repudiar á su 
53 muger y casar con otra; y la muger cri-
33 minal sea sujeta á penitencia sin esperan-
53 za de matrimonio ( 1 ) . 33 

14. En la coleccion de decretales de Gre-
gorio nono se incorporó también este canon, 

( i ) C a p í t u l o i , d e d i v o r c i o , l i b r o 4 ? t i t u l o 20 

d e Ja c o l e c c i o n a n t i g u a d e d e c r e t a l e s , p u b l i c a d a pojr 

A n t o n i o A u g u s t i n . 



(4o) 
pero se hizo con la circunstancia de añadií 
las palabras post mortem uxoris, que no hay 
en el primer testo , y que hacen un sentido 
necio y bárbaro ; pues para que un marido 
perseguido se pueda casar despues de la muer-
te de su muger perseguidora, no era necesa-
rio que ningún concilio de obispos se ocu-
pase ( i ) . 

15." El papa Gregorio segundo (que lo 
fué desde el año 705 hasta el de 731) fué con-
sultado por san Bonifacio, arzobispo de Ma-
guncia y legado pontificio, sobre si habién-
dose hecho una muger impotente para pagar 
el de'bito á su marido de resultas de una en-
fermedad posterior al matrimonio, podria el 
marido repudiar esta muger y casarse con 
otra : el sumo pontífice le respondió ex ea-
thedra, esto es, como sucesor de san Pedro, 
que cr seria mejor permanecer el marido en 
v> la continencia; pero que como esto solo 
» era propio de los perfectos, se le podia per-
7> mitir casarse con otra muger, con tal que 
'•> señalase alimentos á la primera, puesto 
» que su desgracia era inculpable ( 2 ). 

16. Graciano no reusó incluir en su co-
lección este canon; y como la resolución pon-
tificia no era conforme con la disciplina del 
siglo duodécimo en que v iv ia , dijo que el 

( 1 ) También se ¡(dopfó el error de llamar con-
cilio PFormaciensc al que solo babia sido If'ermcriensc. 

( 2 ) Can. 18, causa 3a , cuest. 7 en Graciano, 

papa habia errado: mas la verdad del caso 
era que la disciplina se habia mudado y las 
opiniones canónicas eran ya contrarias. 

17. Podria yo ahora multiplicar pruebas 
de no haberse creído jamas que la disciplina 
de los siglos anteriores al duodécimo.nese 
negación de la ley divina de la mdxsolubli-
dad del matrimonio; pero me contentare con 
decir que el sumo pontífice actual l i o séti-
mo aprobó la disolución del vínculo conyu-
gal del emperador de los francesas¡Napoleon, 
V su matrimonio segundo con Mana Luisa 
de Lbrena, hija del emperador actual de 
Austria, viviendo la primera muger empera-
triz Josefina que lo consintió; y la causa 
fue solamente el mutuo consenso y la utili-
dad pública que se propuso de tener hijo va-
ron sucesor en el trono imperial. iS'o es regu-
lar que los censores quieran decir que Pío 
sétimo es herege. 

18. La ligereza con que los censores lian 
calificado en esta parte la obra de que nos 
ocupamos, hace poco honor á la crítica de 
un censor dogmático, que no puede jamas 
ser exacto mientras no sea profundo en histo-
ria eclesiástica y c i v i l , y noticia de conci-
lios, cánones y decretales, no por compen-
dios ni diccionarios, sino por testos origina-
les/ Pero de positivo espero que un ejemplar 
de esta naturaleza producirá el buen efecto 
de creer que igual ligereza se habrá verifica-
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do en la censura de las otras proposiciones, 
sobre las cuales no me he detenido tanto, 
porque no eran susceptibles de tantos hechos 
comprobantes de la doctrina del autor del 
Proyecto de la constitución religiosa. 

C E N S U R A S E S T A . 

Sobre la utilidad actual dé los cuatro órde-

nes menores. 

1 . El autor dijo en el artículo x 5 del 
mismo capítulo 2?: ce La nación conservará la 
a distinción introducida de ordenes de obis-, 
» pos, de presbítero, de diácono, de subdiá-
33 cono; porque la práctica general ha desig-
33 nado los oficios de cada uno, aunque Jesu-
33 cristo solo creo sacerdotes ;. y los ordenes 
33 de acólito , exorcista, lector y ostiario (cu-
33 yos oficios son ejercidos en todas partes, ya 
33 por hombres laicos) podrán conferirse jun-
33 tos con la prima tonsura, puerta del cleri-, 
33 cato, que permanecerá para objeto de re-
33 conocer al individuo por clérigo y como 
33 uno de los ministros del culto." 

2. Y en el capitulo 6? dice: re Hoy son 
33 inútiles todos los órdenes , menos el de pres-
33 bítero y el de obispo. La tonsura es útil 

( 4 3 ) 
» mirada como signo y puerta del clericato." 

o Los censores dicen : re Estas proposicio-
„ nes son heréticas, por no reconocer lagerar-
33 quía establecida por ordenación divina; la 
33 que consta de obispos, presbíteros y mi-
53 nistros," . , „ . 

4. Respuesta. La calificación esta tunda-
da en otro supuesto falso. E l autor no mega 
Ja gerarquía, pues la confiesa espesamente 
nombrando todos los grados de ella. Solo dice 
que ya son inútiles los diáconos, subdiaco-
nos, y exorcistas en cuanto órdenes, porque 
los presbíteros ejercen los ministerios que cor-
responden al diácono, al subdiácono y al 
exorcista, y que también son inútiles ya Jos 
acólitos, lectores y porteros en cuanto órde-
nes , porque sus ministerios se cumplen ya 
por hombres laicos. 

2. ¿No es enorme la diferencia entie una 
y otra proposicion? La una es dogmática y 
de puro hecho definida en el santo concilio 
tridentino. La otra es disciplinaria, depen-
diente del juicio particular de cada upo, la 
cual por consiguiente sería capaz de recibir 
la calificación de errónea si el juicio fuese 
infundado; pero jamas la de herética, porque 
no pertenece al dogma. 

Los censores deben saber por la histo-
ria eclesiástica que sobre los grados de la ge-
rarquía existente por divina ordenación, hay 
diferencia gravísima entre la creación de los 



• f (44) 
unos y de los otros. El obispado y presbitera-
do , esto es , el sacerdocio completo, fuéron 
instituidos inmediatamente por Jesucristo; el 
diaconado por los apóstoles: el subdiaconado 
y los otros grados inferiores por la iglesia de 
acuerdo con la voluntad divina, pero en di-
versas épocas, según las ocurrencias que per-
suadían ser necesario ó útil. 

4- El subdiaconado fué grado menor por 
espacio de mucho tiempo, y la iglesia lo elevó 
á mayor cuando lo tuvo por oportuno. Tam-
bién se crearon en algunas diócesis otros gra-
dos de la gerarquía, fcsatarios, ( ó sepultu-
reros ) y cantores. No prevalecieron en todas, 
y su existencia cesó en el concepto de orden 
clerical. 

5- De aquí se sigue que la iglesia proce-
dió en el punto de tener mayor ó menor nú-
mero de ministros, confórmela prudencia dic-
taba en cada tiempo, creando, suprimiendo 
u conservando, según las circunstancias; y no 
por eso pensó jamas que proponer la supresión, 
el aumento ú la diminución fuese contra-
rio al dogma de la gerarquía; porque esta 
no consiste en que haya seis ó dos minis-
tros, ni en que sean estos ó aquellos, sino 
en que los haya. 

6. El autor de la obra que nos ocupa, 
no solo no niega la existencia de los minis-
tros, sino que confesándola y creyendo la 
Inutilidad cíe algunos en estos tiempos, con-

( 4 5 ) 
siente sin embargo su continuación como si 
fueran útiles. Parece pues que los censores 
estaban de un humor atrabiliario cuando leian 
el libro. 

CENSURA SÉTIMA, 

Sobre la infalibilidad de los concilios 

generales. 

r . El autor dice en el capítulo 3?: « A pri-
» mera vista disuena oir que las novedades in-
»traducidas despues del siglo segundo no de-
55 ben ser leyes eclesiásticas , mientras el gobier-
55 no supremo civil de la nación 110 las adopte 

como útiles al bien común. Los ignorantes 
» y los preocupados dirán que esto es negar á la 
»iglesia la potestad legislativa, pero debían 
»ante todas cosas meditar cuando ejerce su f oder 
»la iglesia. Si hemos de hablar con el rigor de 
7> la verdad, yo no he leído caso alguno en 
»que la iglesia entera se haya congregado si-
»no en el concilio de Jcrusalcn, que abolió la 
»práctica hebrea de la circuncisión. Estando 
» l a iglesia reducida entonces á corto número 
rAe personas, concurrieron como ciento vein-
»te y dos clases al concilio convocado por 
5;san Pedro. Los generales de Nicea, Calce-
d o n i a , Constanimopla y demás que se arro-
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el libro. 
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generales. 
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»la iglesia. Si hemos de hablar con el rigor de 
7> la verdad, yo no he leido caso alguno en 
»que la iglesia entera se haya congregado si-
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» garon el titulo de iglesia ecuménica univer-
x> sal, solo fueron congregaciones de obispos y 
»clérigos que tenian Ínteres en dar la ley á 
53 los cristianos laicos, para infundirles ideas de 
»subordinación al dictamen clerical, y pre-
35 pararse la elevación que llego' con efecto á 
3; su colmo en los siglos en que tales ideas 

babíáñ ya radicado fuertemente y produ-
33 cido frutos gustosísimos al clero. 

2. 53 Si hubiesen concurrido personas secú-
»lares de todas las gerarquías de la nobleza y 
33 del pueblo , ademas de los soberanos tem-
33 pora les o de sus representantes, y si todos 
33 hubiesen tenido voto definitivo como los obis-
53 pos para los puntos de disciplina, no habría 
»en los concilios tantas determinaciones opues-
53 tas al derecho de los pueblos y de las 
35personas seculares, por enriquecer a' las igle-
33sias y al clero con pretesto del cuitó, y 
53 por elevar el poder eclesiástico al grado de 
53 ser temido por los seculares. Haciendo creer 
33 que era derecho privativo de los obispos , no' 
33 solo el definir dudas sobre los puntos dogma. 
53ticos, sino también sobre' la moral, sobre' 
53 la disciplina, y sobre el gobierno de la igle-
5 5 s i a , resultaron los obispos tan árbitros de 
»la suerte de los fieles como de la doctrina; 
»promulgaron las leyes que quisieron , y 
» quisieron las que les convenían ". 

3. Y en eí capitulo 4? dijo también el au-
tor : cc En e í ' artículo tercero del Proyecto dé 

r> constitución se dijo que la nación creía co-
» mo artículos de fe todas las verdades conte-
»nidas en el símbolo de los apóstoles. Esto 
53 precisamente llamará la atención de muchos 
»que quisieran hubiese yo preferido el sím-
» bolo de la misa. Los dos están hoy en uso; 
» este para cantar en el santo sacrificio, aquel 
»para rezar en el oficio divino al comenzar 
33 maitines, en prima y en otras ocasiones. He 
5>dúdo al de los apóstoles la preferencia por 
53 su mayor antigüedad y autoridad; pues ha sido 
33 tradición constante que los apóstoles lo com-
53pusieron al separarse para sus respectivas 
35 provincias de predicación evangélica. 

4. » No es esto negar lo contenido en el 
53 símbolo de la misa; pues queda prevenido 
jsen el artículo segundo que se admiten 
53los siete sacramentos, entre ellos el de la 
33 eucaristía, y por consiguiente el sacrificio 

de la misa en que se reza por el sacerdote, 
" y se canta por el pueblo dicho símbolo. Pero 
•''las adiciones que contiene con título de 
" esplicaciones de algunos dogmas incluidos 
' ' en el de los apóstoles, no son del mismo 
55 valor en cuanto á obligarnos á profesar la fe 
"por medio de sus palabras con fuerza igual 
" á las del primitivo, como que solo son de-
" terminaciones de los concilios de Ni cea, Cons-
" tantinopla y otros. Los dogmas definidos en 
gestas posteriores asambléas, llamadas concilios 
* generales, deben ser creídos como tales dog-
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33 mas; pero hay gran distinción entre los pri-
33 mitivos y los declarados en siglos posteriores 
33 al siglo segundo; pues ya en el tercero decia 
33 el gran Tertuliano que lo que iba observan-
33do como nuevo, le parecía sospechoso de 
53 invención puramente humana. 

5. 33 Es verdad que se asegura que asis-
53tio' el Espírtu santo con sus luces infalibles 
33 en consecuencia de las promesas de Jesucris-
53to que prometió enviarlo á los apóstoles pa-
33 ra que" les enseñase toda verdad , como se 
33 verificó; pero los apóstoles murieron, dejan-
53 do ya predicadas todas las verdades que 
33 mas importaban; y no son evidentes las prue-
55bas deque la inspiración se repita en favor 
33 de los obispos, sucesores de los apóstoles. L o 
33 misino sucede por lo respectivo á Jesucristo, 
33 que prometió asistir en medio de dos ó_tres 
33 reunidos en nombre suyo. Decir que Dios 
33 no permitirá jamas que su iglesia caiga en 
3 3 e r r o r , no hace al caso para el punto en 
3> cuestión. Semejante verdad puede l i m i t a n 
33á lo necesario, como fué lo predicado por 
33 ios apóstoles ; mas no prueba que Dios se 
3, obligó á inspirar en la decisión de disputas 

movidas por curiosidad indiscreta, y resuel-
l a s por un solo partido de los dos conten-
dientes . , , 
' 6 Por eiemplo: re El segundo símbolo, ha-

„ blando de Jesucristo, latituló , Dios de Dios, 
luz-dé luz ; Dios verdadero de Dios verdade-

* , <4>> „ ro; engendrado, no hecho, y consustancia-
5, do con el Padre, por quien fueron hechas 
„ todas las cosas. El cual descendió de los 
„ cielos por nosotros los hombres y por nues-
„ tra salvación, y encarnó por intervención 
„ del Espíritu santo. Esta verdad no habia 
„ sido necesario esplicar tan por menor en mas 
„ de trescientos años en que los santos obis-
„ pos se liabian contentado con el primer sím-
„ bolo que, despues de manifestar la creencia 
„ en el Padre, dice solamente: Creo también 
„ en Jesucristo su único Hijo, nuestro señor, 
53 que fue concebido por intervención del Espi-
ar ¿tu santo. Si esta fórmula bastó para tantos 
53 santos de los tres primeros siglos, hubiera 
33 bastado para todos, como los obispos del 
33 concilio de Nicea no hubiesen querido aña-
33 dir cláusulas con título de esplicaciones. 

7. 33 Se dirá que fue forzoso por la here-
35 gía de Arrio, el cual sostenía que Jesucristo 
33 no era Dios consustancial con el Padre. Eso 
35 no prueba la necesidad de declaraciones dog-
33 máticas de manera que consideremos al Es-
53 píritu santo obligado á dar las luces de la 
55 infalibilidad ale oncilio, compuesto de hom-
33 bres que seguían opiniones contrarias á las 
53 de Arrio; pues acaso hubiera cai lo antes el 
53 crédito de Arrio si no se le hubiese dado tan-
53 ta importancia : y lo cierto es que no por 
33 haber definido lo contrario, se reputó artí-
33 culo de fe por los partidarios de aquel here-

4 



asiarca, prueba de que no creían liaber asis-
t i d o el Espíritu santo á los obispos con su 
Bdon de la infabilidad. Y , lo quemas es, su-
c e d i ó lo mismo á varios concurrentes; pues 
53 consta que despues siguieron las opiniones de, 
25 Arrio; y que la defendieron con vigor en 
55 varios concilios de su partido, el cual llego 
53 á prevalecer cuando el.emperador Constan-
j; ció se declaró protector del arrianismo. Du-
» rante su reinado y algunos tiempos mas, to-
ado el mundo se hizo arriano, según la espre-
53SÍon de uno de los escritores católicos ílus-
53 trados de aquel siglo. 

8. 33Creamos, pues, sin vacilar todo lo 
53 que cree la santa madre iglesia católica, apos-
53tólica, romana; pero cuando se trate de ha-
53cer confesiones esplícitas de fe, huyamos de 
53 todo aquello que haya sido y pueda ser 
53 controvertido entre los cristianos, espresando 
53 solo aquello en que todas las iglesias de Je-
55 sucristo (romanas ó no romanas) están con-
53 formes, pues aunque tengamos por justas y 
33 verdaderas las definiciones de los concilios, 
53 no son ni pueden ser comparables á las he-
53 chas por los apóstoles. Tampoco se nos repli-
53 que que esto es transigir con los separados 
55 de la comunion romana, y ceder tácitamen-
t e á sus argumentos. La replica no es ver-
>3 dadera. Solo es huir de disputas inútiles, 
53 perjudiciales y propias únicamente para en-
» carnizar los ánimos, turbar la tranquilidad 

53 y renovar los peligros de las sangrientas 
55 guerras que han destruido gran parte de la 
33poblacion del mundo conocido, á título ó 
53 pretesto de religión contra el precepto de Je-
55sucristo, según cuya doctrina la iglesia y 
53 su fe no deben ser defendidas como las pla-
25 zas de armas. 

g. Los censores dicen: rjToda esta doctri-
53 na es depresiva át la autoridad de los con-
55 cilios ecuménicos, celebrados hasta ahora y 
53 reconocidos por tales por toda la iglesia, é 
55 inductiva á todos los errores y herégías con* 
33 denadas en los espresados concilios.33 

10. Respuesta. Esta censura es destitui-
da de iodo fundamento y sumamente injusta. 

11. La doctrina no es depresiva , pues 
antes bien establece la obligación de creer 
(sin vacilar) todo lo que cree la santa madre 
iglesia católica, apostólica, romana; en lo cual 
entra lo difinido por todos los concilios gene-
rales. Lo único que pudieron los censores de-
cir con verdad, es que afirma el autor que 
lo? motivos de creer lo declarado por los con-
cilios ecuménicos no son tantos en número ni 
en calidad, como los que hay para creer lo 
que predicaron y escribieron los apóstoles. Y 
qué ¿pretenderán los censores igualar con la 
evidencia dogmática que tenemos de la ins-
piración del Espíritu santo á los apóstoles, la 
certeza moral que la fe nos ofrece' de la con-
cesión del don de infabilidad por el mismo 
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Espíritu santo á los obispos congregados en 
concilio ? Eso sí que sería error opuesto á la 
fe divina que merecen las santas escrituras en 
que se nos declara que los re hombres santos 
» de Dios hablaron, inspirados por el Espíri-
55 tu santo, para conducirnos á nuestra salva-, 
55 cion eterna » : cosa que no leemos con igual 
claridad acerca de lo que nos digan los obis-
pos congregados en concilio. 

12. Si la seguridad fuese igual no es pre-
sumible que hubiese sucedido lo que sucedió 
con la palabra homousicn. En un concilio del 
siglo tercero se definid ser lieregía el creer 
que el Yerbo divino era homousioñ patri, y 
despues el concilio de Nicea declaro en el 
siglo cuarto ser heregía el negar que el Ver-
bo divino fuese homousioñ patri. 

13. Sé muy bien que la contradicción apa-
rente consistid en que el herege del siglo ter-
cero aplicaba la palabra homousioñ, no para 
significar una consustancialidad en dos per-
sonas distintas, sino confundiendo estas; y 
por el contrario, el herege del siglo cuarto 
quería no solo distinguir las personas sino 
aun diversificar las sustancias, y por eso re-
pugnaba confesar que el Verbo divino, segun-
da persona, fuese homousioñ patri, consus-
tancial con el padre, primera persona. 

14. Esta reflexión bastará para que reco-
nozcamos que los obispos del siglo tercero tu-
vieron razón en condenar el uso de la frase 
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homousioñ patri, y los del siglo cuarto en 
condenar á los que resistian usar la misma 
frase. 

¿5. Pero ¿ bastará para disipar las dudas 
sobre si hablaron ó no los obispos' inspirados 
por el Espíritu santo en los dos casos? ¿ No se-
rá lícito á nadie presumir que el Espíritu san-
to hubiera inspirado de manera que la verdad 
constase sin apariencias de contradicción ? 
Yaya , que si los censores quieren abundar en 
buena fe , confesarán que lo resultante de lo 
escrito por los apóstoles nos da mayor evi-
dencia de la verdad, librándonos de disputas 
y dudas. 

16. Por consecuencia, la doctrina de la 
obra que nos ocupa, no es inductiva í error 
ni puede serlo; porque ¿cómo lo ha de ser 
cuando manda creer todo sin vacilar? Que 
diga ó no el autor no ser comparable la se-
guridad de la inspiración divina en los conci-
lios , con la que nos da la sagrada escritura 
sobre lo predicado y escrito por los apóstoles 
¿cuál influjo puede tener para inducir al er-
ror ni á la creencia de las lieregías condena-
das en los concilios ? Ninguno ciertamente; 
porque el autor supone en los concilios la su-
ficiente seguridad de la inspiración divina pa-
ra que creamos sin vacilar todos los- dogmas 
que declaren. Es forzoso confesar que la ló-
gica de los censores padece grandes imperfec-
ciones. 



CENSURA O C T A V A . 

.Sobre las dudas acerca de la fe de la presen-

cía real de Jesucristo en la eucaristía. 

i En el capítulo cuarto,hablando de lasa-
grada eucaristía dijo el autor: «Desde los 
» tiempos apostólicos se descubren indicios de 
» q u e se comulgaba todos los domingos 
» por las noches (y no por las mañanas, en 
» ayunas como ahora); pero entonces erasig-
55 no de no hallarse separado de la comunion 
» de los fieles el que recibía la eucaristía, y 
„ por eso leemos que se enviaba á los que 
»habían quedado en sus casas, sm poder 
» concurrir á los divinos oficios por enferme-
» dad ó distinta causa; y aun á los ausentes, 
» moribundos , o' constituidos en circunstan-
» cías estraordinarias. 

2 . 55 Cuando cesaron los oficios nocturnos 
5, de los domingos, y se arreglaron los diurnos 
» en las iglesias, despues de la paz general 
» de Constantino y multiplicación de tem-
35 píos, ya comenzó á dirigirse de otro modo 
53 la comunion eucarística. Generalizado el 
» cristianismo, fue totalmente voluntario en 
„ cada cristiano el comulgar, porque la practica 
» de penitencias públicas se disminuyo nota-

/ 
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53 blemente; cesó la necesidad dé dar t'estimo-
33 nio de hallarse en comunion, y comenzó 
33 el estilo de repartirse pan bendito ( pero1 no 
33 consagrado) á los que antes recibían este. 

3. »Muchos siglos corrieron sin qué se 
» promulgase precepto eclesiástico de coítíúl-
33 gar en la pascua. Los obispos y los fieles 
33 fervorosos proraraban comulgar en el dia 
33 de jueves santo, ó por lo menos en la 
33 quincena de pascua, que comenzaba'én él 
»domingo de ramos y acababa en el de 
33 quasimodo; pero todo esto fue por actos 
33 voluntarios. 

4. 33 Desde que se impuso precepto por 
33 estar resfriada la devocion, los inconve-
33 nientes fueron mayores; pocos querían pa-
33 sar plaza de inobedientes, y los mas co-
» mulgaban ; pero como lo hacían por cum-
» plir esteriormente la l e y , es de recelar-qué 
» careciesen de las disposiciones necesarias al 
» objeto: lo cierto es no haber visto al mundo' 
» mejorado por la novedad.-

5. „Acaso no hubieran nacido las gran-
5? des controversias sobre la presencia^real 
53 del Cuerpo del Señor en la hostia, sobre' 
33 la trasustanciacion y otras tales que los 
33 hombres debiéramos evitar, supuesto que 
» ninguno de los dos partidos puede hacer de-> 
33 mostración visible del eStremo que reputa 
53 verdadero, y que la disputa se ha de redu-
33 cir siempre á si el testo de los libros sagra-
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s> dos. y las palabras de los santos padres de 
» Jos primeros siglos se deben entender en es-

sentido ó en el contrario, sobre lo cual 
53 jamas: existirá conformidad, persuadiéndose^ 
53. los. unos y los otros que sus antagonistas 
í> sop obstinados pertinaces, porque no se alla-
53 na« #>!ceder á.los que dicen ser argumentos 
/> concluientes. 
¡••i 6. . 53Creamos la institución divina del san-
53, tisimo sacramento de la eucaristía y del 
33 santo sacrificio de la misa conforme 
33 Ijios lo ha revelado á su iglesia; pero hu-
53 yamos de cuestiones perjudiciales, y comul-
¡fcjpi,emos con fe, devocion y pureza de alma, 
y q.ue es lo.que pende,de nuestra parte, de-
53: jando á Dios Ja inteiUjencia de los misterios 
53; que nunca llegaremos.á saber bien. Eyite-
53 .ígqs- las comuniones, sacrilegas que suelen 
53 ser-, efecto del deseo de:cumplir esteriormen-
53 te j o s . preceptos; y dejemos esto á la devo-
sg-cipn de cada uno, como lo dejaron los 
33 apóstoles, para no ser causa ni ocasión de 
52 nuevos, pecado^ evitables. „ 

7.. Los censores dicen : re Atendidos los 
5> términos en que está concebida esta propo-
53 sicÍQn.y la distinción que se hace (en otros 
53 lugares ya, notados-) entre los dogmas con-
53 ,tenidos en el símbolo de los apóstoles, y los 
5? que se han definido desde el siglo tercero 
5j,( á los que se da, tan poca importancia que 
5; deben omitirse en las profesiones de fe es-

33 plícitas) es muy dudoso si el autor admite 
33 como cierta y una de las verdades de nues-
53 tra santa f e , la presencia real de Jesucristo 
53 en la eucaristía.33 

8. Respuesta. Esta censura es de aquellas 
que en el lenguage inquisitorial se llamaban 
sujetivas, porque recaian sobre la del sujeto ó 
persona; pues decían censura objetiva la que 
daban al objeto, cual eran las proposiciones 
delatadas de algún libro. Siendo yo editor de 
la obra del escritor americano, se interpreta-
rá tal vez que tengo contraidas las obliga-
ciones de autor, porque se presume que aprue-
ba una doctrina quien la publica, si no hace 
constar lo contrario. Esta circunstancia me 
impone la obligación de satisfacer á la censu-
ra por Ínteres personal, como si yo fuese au-
tor de la obra. 

9. En semejante caso confieso de buena 
fe que necesito recurrir á una caridad cristia-
na muy superior á la de los censores para 
perdonarles tan atroz injuria, como la de po-
ner en duda mi fe sobre la presencia real de 
Jesucristo en la hostia. S í , señor, tengo esta 
fe, tal vez mucho mas firme y mejor funda-
da que los censores. 

10. La distinción entre los dogmas anun-
ciados por los apóstoles y los definidos por 
los concilios generales, está ya esplicada en 
su verdadero valor; y cuando no tuviese yo 
pruebas tan evidentes de la presencia real, en 
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Ies cuatro evangelios y en las epístolas de 
san Pablo, rae bastaría 7 sobraría la defini-
ción del santo concilio tridentino , al cual, 
como á todos los otros ecuménicos, sujeto mi 
razón en todos los puntos dogma'ticos, aunque 
no lo haga siempre cuando se trata de otros 
de disciplina por las razones antes indica-
das. 

11 . Los términos en que se halla conce-
bida la doctrina del párrafo censurado, no 
son capaces de dar á nadie fundamentos para 
la duda que los censores indican sobre la fe 
personal del escritor; porque se dirigen á per-
suadir cuánto mas importa cuidar de que se 
comulgue con devocion y fervor, que mover 
disputas sobre un misterio que debemos creer, 
pero que no podemos entender; cosa que ntfe 
sucede con todos los otros misterios, porque 
dejarían de serlo si estuvieran sujetos á la 
comprensión humana. 

12. Y ¿ quien ha dado á los censores po-
testad ni comision para propasarse á calificar 
lo sujetivo ? No conozco á los censores; pero 
me parece que han sido calificadores del tri-
bunal de inquisición , porque siguen en 
toda la censura la marcha, los estilos y el es-
píritu de los calificadores inquisitoriales; por 

o cual me ocurre haber sido esto el origen 
del esceso en que han incurrido, pues yo no 
creo, ni puedo, ni debo creer que el señor 
obispo, ni su provisor y vicario general les 
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hayan encargado mas censura que la de ia 

C E N S U R A N O N A . 

Sobre la autoridad pontificia. 

1. Los censores pasan á formar una cen-
sura déla obra en general, yd icen que es de-
presiva de la autoridad pontificia. 

2. Respuesta. Esta .censura es infunda-
da , y aun cuando fuese bien fundada se-
ria ' insignificante , porque nadie ignora ya 
que entre católicos se puede controvertir y se 
disputa sobre cuáles son los límites verdade-
ros de la autoridad del primado de honor y 
de jurisdicción que compete por derecho divi-
no al sumo pontífice romano, como sucesor del 
apóstol san Pedro. Los cismontanos estrechan 
los límites; los ultramontanos los alargan y 
ensanchan. Cada uno puede seguir la opinion 
que considere mejor fundada, salvas la fe y 
la caridad. 

3. Yo sigo la de que Pió sétimo no pue-
de tener mas autoridad que san Pedro; y pa-
ra conocer cuál fue esta, no debo apelar á lo 
que se ve desde el siglo octavo, sino á lo qne 
consta de la sagrada escritura y de la tradi-
ción eclesiástica uniforme y universal de los 
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primeros siglos, conservada en los escritos de 
concilios y santos padres de aquella época; y 
observando esta regla, no se puede sostener 
la censura de que la obra del Proyecto es de-
presiva de los verdaderos derechos del papa. 

C E N S U R A D É C I M A . 

Sobre el respeto debido al estado eclesiástico. 

1 . Los censores dicen que la obra es su-
mamente injuriosa á todo el estado eclesiástico. 

2. Respuesta. Esta censura es infundada, 
porque la obra no contiene la menor injuria 
al clero en general, ni á ningún individuo en 
particular; y si los censores quieren que se 
aprecie su dictamen, no deben contentarse con. 
especies genéricas, sino designar específica-
mente las proposiciones injuriosas; porque ya 
voló aquel tiempo en que los inquisidores pa-
saban sobre lo que los calificadores escribian 
en el epílogo ú cláusula final de una censura. 
E l secreto cesó, y el censor no merece ya cré-
dito por solo su dicho; es necesario que prue-
be con testos, razones y buena lógica su dic-
tamen para que los autores puedan conformar-
se ó combatir. 

3. Presumo que los censores hayan cali-
ficado de injuria contra el estado eclesiástico 
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lo que dijo el autor en el capítulo 3? sobre 
las novedades introducidas por el clero, y ea 
el 4? sobre el abuso que algunos presbí-
teros han hecho del sacramento de la peni-
tencia. Pero ni lo uno ni lo otro es injurioso: 
en otro caso no se podrian escribir historias, 
pues se cuentan en ellas las malas acciones de 
los hombres como las buenas, estas parala imi-
tación , aquellas para escarmiento y provecho 
de los que quieran conservar buena lama des-
pués de la muerte. 

4. Los concilios, acordando cánones y pro-
videncias contra los clérigos que cometan tal 
y tal crimen, dejan testimonio eterno de que 
se habian verificado esos casos, y que por eso 
establecían, renovaban ó aumentaban penas. 

5. El estado eclesiástico no pierde por eso 
los derechos que tiene al respeto; pues el cri-
men del individuo no infama jamas al cuer-
po moral. En todos los estados y en todas las 
corporaciones hubo siempre, hay ahora y ha-
brá en adelante algunos individuos malos; por-
que nuestra naturaleza humana lleva consigo 
el peligro contagioso de las pasiones que noto-
dos doman cual con venia: pero al mismo tiem-
po muchos otros individuos dan honor con sus 
virtudes á la corporacion, la cual no debe per-
der nada de su estimación por los delitos de 
los individuos criminales. 

6. Esta es la razón porque el tribunal de 
la inquisición celebraba autos particulares 
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contra los solicitantes, sin que por eso se in-
juriase al clero en general ni a las corpora-
ciones eclesiásticas de que fuesen miembros ios 
penitenciados. 

C E N S U R A U N D É C I M A . 

Sobre la sana moral 

Los censores dicen que la obra contie-
ne proposiciones contrarias á la sana moral. 

2 Respuesta. Esta censura dice lo que no 
es cierto: los censores han pedecido equivoca-
ción. Se conoce que todo el contenido de la 
obra les ha disgustado por no ser con:orme á 
las ideas que han procurado persuadir duran-
te el imperio inquisitorial; 7 la preocupación 
nacida de este disgusto les ha hecho leer el l i-
bro con anteojos de mala calidad. 

, Si hubiesen designado las proposiciones 
que pensaban ser contrarias á la sana moral, 
yo vena si debia ceder ó combatir; pero co-
mo han huido de hacerlo, me han autoriza-
do para negar el hecho, pues yo he releído 
ahora mismo la obra, 7 aseguro de buena te 
que no he hallado ninguna : presumo que Ha-
blan los censores por la rutina de calificadores; 
pues así como han señalado las proposiciones 
dogmáticas, habrían hecho lo mismo en ias mo-
rales que les chocasen. 

(63) 

C E N S U R A D U O D É C I M A . 

Sobre la disciplina eclesiástica en general. 

1. Los censores dicen que la obra contie-
ne proposiciones destructivas de la disciplina 
universal de la iglesia. 

2. Respuesta. Esta censura es inexacta, 
hija de la preocupación con que los censores 
han leido la obra. Es mucho error el de lla-
mar destrucción de la disciplina la restaura-
ción de la que los apóstoles introdujeron, pre-
dicaron 7 practicaron. San Bernardo esclamó 
suspirando por esta restauración en el siglo 
duodécimo : los padres de los concilios de Cons-
tanza 7 Basilea manifestaron los mismos deseos 
en el décimoquinto: algunos del de Trerito 
hicieron otro tanto en el décimosesto. Si no 
lo consiguieron, consta con evidencia histórica 
que fue porque Roma no quiso renunciar á 
sus intereses pecuniarios, 7 á la autoridad 
7a por algunos siglos poseída. Muchos san-
tos varones han escrito en todos tiempos des-
de que se descubrió la heregía de los Valden-
ses en dicho siglo duodécimo, que el único me-
dio de cortar por la raiz el mal era volver la 
corte de Roma 7 todo el clero á la disciplina 
del siglo apostólico. ' Y ahora, porque disgusta 
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este deseo i los censores ¿se le ha de dar el 
nombre de destrucción ? 

3. Reflexionen que no son mas sabios, mas 
santos ni mas religiosos que los apóstoles y 
sus inmediatos sucesores y discípulos zelosísi-
mos del bien de la religión y de la iglesia; 
pues seria gran temeridau, orgullo indisculpa-
ble y vanidad muy reprensible querer enmen-
darles la plana: mediten no ser menos infunda-
do el decir que las circunstancias se han mu-
dado en tal forma que ya no convenga lo que 
convenia entonces; pues seria imputarles ig-
norancia de que cesarían de ser perseguidores 
los gobernantes. Ellos aspiraban con zelo á con-
vertir á los que pudieran ser protectores de la 
verdadera religión y del verdadero culto; es-
to prueba que pensaban que la conversión de 
los gefes del gobierno no debía producir el 
efecto de la mutación de disciplina. 

' 4. L o único que tal vez no previeron con 
claridad los sucesores inmediatos de los após-
toles , fue que con la protección entrarían las 
riquezas, con estas la ambición, con ambas el 
orgullo, con este y aquellas la avaricia y suce-
sivamente las demás pasiones; cuyos efectos 
trastornasen las ideas, destruyesen la discipli-
na, como lloró ya san Agustín á fines del si-
glo cuarto, y en fin fuesen alguno; individuos 
del clero aquellos re lobos rapaces profetizados 
7> por san Pablo, que no perdonarían al reba-
•n ño, pues entre los cristianos mismos habría 

.. m-
» hombres de doctrina perversa que procurá-
is rian hacer prosélitos( i-)%; cuyas' palabras 
apostólicas que suelen aplicarse á bien dife-
rentes hombres se verificaron á la letra; pues 
á pesar délos sermones y declamaciones délos 
santos doctores Ambrosio, Agustín, Gerónimo 
Crisóstomo , Basilio , Gregorio Nacianceno 
y otros en finés del siglo cuarto y principios 
del quinto, prevaleció la doctrina de ser úti-
les para la religión y para el culto la riqueza 
de los templos , el esplendor y la autoridad de 
sus ministros contra11 toda l a disciplina apos-
tólica que hábia bastado á fundar y multipli-
car el cristianismo. 

C E N S U R A D É C I M A T E R C I A . 

Sobre los preceptos eclesiásticos. 

, : - • • • • • > ? U' V ! 

1. Los censores dicen : La obra contiene 
proposiciones destructivas de los preceptos de 
confesar y comulgar una vez al ano; oír mi-
sa, no' trabajar en hs domingos y demás 
dias festivos; ayunar, y abstenerse de carr-
iles y lacticinios. 

•2. Respuesta. Los censores hubieran ha-

( 1) Actos de los apóstoles. eap. 2. 
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este deseo i los censores ¿se le ha de dar el 
nombre de destrucción ? 

3. Reflexionen que no son mas sabios, mas 
santos ni mas religiosos que los apóstoles y 
sus inmediatos sucesores y discípulos zelosísi-
mos del bien de la religión y de la iglesia; 
pues seria gran temeridau, orgullo indisculpa-
ble y vanidad muy reprensible querer enmen-
darles la plana: mediten no ser menos infunda-
do el decir que las circunstancias se han mu-
dado en tal forma que ya no convenga lo que 
convenia entonces; pues seria imputarles ig-
norancia de que cesarían de ser perseguidores 
los gobernantes. Ellos aspiraban con zelo á con-
vertir á los que pudieran ser protectores de la 
verdadera religión y del verdadero culto; es-
to prueba que pensaban que la conversión de 
los gefes del gobierno no debía producir el 
efecto de la mutación de disciplina. 

' 4. L o único que tal vez no previeron con 
claridad los sucesores inmediatos de los após-
toles , fue que con la protección entrarían las 
riquezas, con estas la ambición, con ambas el 
orgullo, con este y aquellas la avaricia y suce-
sivamente las demás pasiones; cuyos efectos 
trastornasen'las ideas, destruyesen la discipli-
na, como lloró ya san Agustín á fines del si-
glo cuarto, y en fin fuesen alguno; individuos 
del clero aquellos re lobos rapaces profetizados 
7> por san Pablo, que no perdonarían al reba-
•n ño, pues entre los cristianos mismos habría 
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» hombres de doctrina perversa que procura -
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á pesar délos sermones y declamaciones dé los 
santos doctores Ambrosio, Agustín, Gerónimo 
Crisóstomo , Basilio , Gregorio Nacianceno 
y otros en finés del siglo cuarto y principios 
del quinto, prevaleció la doctrina de ser úti-
les para la religión y para el culto la riqueza 
de los templos , el esplendor y la autoridad de 
sus ministros contra • toda la disciplina apos-
tólica que hábia bastado á fundar y multipli-
car el cristianismo. 

C E N S U R A D É C I M A T E R C I A . 

Sobre los preceptos eclesiásticos. 

, : - • • • • • > ? U»V ! 

1. Los censores dicen : La obra contiene 
proposiciones destructivas de los preceptos de 
confesar y comulgar una vez al ano; oír mi-
sa, no' trabajar en hs domingos y demás 
dias festivos; ayunar, y abstenerse de carr-
iles y lacticinios. 

•2. Respuesta. Los censores hubieran ha-

( 1) Actos de los apóstoles. eap. 2. 
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blado con mayor exactitud, si la mala dis-
posición del entendimiento (no digo de la 
voluntad) por efecto de preocupaciones enve-
jecidas., les hubiese permitido decir sencilla-
mente la verdad, conforme la saben por el 
confesonario, por algunos libros, y por el 
trato en la sociedad humana. En tal caso hu-
bieran visto que la obra no trata de destruir 
los preceptos eclesiásticos, sino de arrancar 
la raiz de los continuos pecados que les cons-
ta se cometen por la trasgresion de aquellos. 
Léase de nuevo, con atención y buena fe lo 
escrito acerca de tales asuntos en los capítu-
los segundo, tercero y cuarto, y dígase des-
pues si el autor piensa destruir preceptos, ó 
evitar pecados. 

3. El autor quiere que nadie peque por 
conciencia errónea, ni por flaqueza humana, 
en cuanto sea posible precaverlo. E l autor 
piensa ( como se ha dicho antes ) que la dis-
ciplina de los apóstoles y sucesores inmediatos 
es mas conforme á la voluntad del divino maes-
tro, la cual ellos conocieron originalmente; 
y que las novedades (aunque sean nacidas 
de un deseo religioso), no merecerán el con-
cepto de perfección de la obra; porque si 
esto fuera cierto, lo hubieran establecido Je-
sucristo y los apóstoles; si no lo hicieron, 
fue porque previeron los inconvenientes que 
resultarían atendida la miseria humana. 

4. La esperiencia lo ha confirmado para 

con los que no habían hecho antes estas ré-
flexiones. El curso de los tiempos hizo per-
suadir á ciertas gentes que debia reputarse co-
mo precepto aquello cuya omision escanda-
lizase á las personas devotas y timoratas: la 
costumbre de opinar así prevaleció; y des-
de aquella época-los obispos y los concilios 
han hablado sobre el supuesto de ser objetos 
religiosos de . precepto eclesiástico. Hicie-
ron todo con buen zelo y de buena fe ; pe-
ro no bastó para que los efectos hayan cor-
respondido á sus deseos. Los cristianos, que 
no llenaban antes aquellos objetos por devo-
ción , rara vez los han satisfecho despues por 
via de cumplimiento de ley, antes bien se 
hallaron con un impulso mas acia lo con-
trario por la fatalidad de la naturaleza hu-
mana, que nos inclina frecuentemente á prac-
ticar lo que se nos prohibe. Desea un hom-
bre pasearse por el campo, y si se lo man-
dan , se le quitan los deseos. Como le quiera 
precisar el padre, superior ó maestro, ya lo 
hace disgustado. Sin el precepto y sin la com-
pulsión indirecta, hubiera paseado con mu-
cho gusto. 

5. Los sumos pontífices, los concilios y 
obispos han disminuido el número de las 
fiestas, reduciendo algunas á precepto de oir 
misa sin prohibición de trabajar; otras dejan-
do á sola la devocion de los fieles el precepto 
de la misa. Muchos dias en que antes se ayu-



c a t e por coligación, fueron reducidos á sim-
ple abstinencia j otros en que había esta to-
tal se redujeron á parcial con facultad de 
comer las estremidades y las entran^ de los 
animales y con el tiempo todas las otras 
carnes. Así han ido poco á poco disminuyen-
do el número de los pecados que se cometían 
por infracción. El autor considera que una 
vez reconocido el principio como justo, con-
viene adoptarlo para todo lo que pueda evi-
tar pecados; pues debemos considerara los 
hombres tales cuales s o n , y no tales cuales 
quisiéramos que fuesen. 

6. Por otra parte los censores no han ae-
bido perder de vista jamas que el autor, pro-
yectando una l e y , habla en el nombre de un 
gobierno c iv i l , y no de un gobierno eclesiás-
tico. No se mezcla de intento en que este re-
duzca precisamente á devocion lo que ha si-
do obligación; solo manifiesta en esto sus de-
seos , para dar á conocer que la ley civil no 
castigará como infracción de precepto aque-
llas acciones Ú omisiones cuya punición se 
le*ha solido pedir; por ejemplo el trabajo en 
días festivos. Que los confesores reputen ;. o 
no en su tribunal de ponciencia aquellas 
acciones ú omisiones como pecado, no es 
opuesto á ía ley proyectada, con tal que se 
proceda sobre el supuesto de que el gobierno 
se desentiende del asunto. Por eso en vanos 
artículos del proyecto está puesta la palabra 

( « 9 > J 

legalmente, p a r a testimonio de.qne.no trata 

teológicamente del asunto. 

7 . Los censores deben reflexionar tam-
bién que aun • cuando se manifiesta el deseo 
de la supresión de preceptos eclesiásticos, no 
es de una m a n e r a absoluta, sino solo de mo-
do que no se repute pecado grave la infrac-
ción ; lo cual no es lo mismo que suprimir 
totalmente la obligación de los fieles. Lo que 
hace temblar es la calidad de grave que se 
aplica prácticamente al infractor, y no asus-
tariá si solo fuera pecado leve, que solemos 
llamar venial. Esta consideración es necesa-
ria para que resalten mejor la ligereza y la 
preocupación con que los censores han leid.0 
el l i b r o , y - t o n la que han supuesto contener 
proposiciones destructivas de los preceptos 
eclesiásticos. 

C E N S U R A P B . C I M . A - - G U A R T A . 

Sobre la abstinencia de carnes y lacticinios. 

1. Los censores dicen , que llama el autor 
injusta y ridicula la abstinencia de coi nés 
cu ciertos dios. 

2. Respuesta. Yo no negaré jamas este 
cargo ; pero me parece despreciable, porque 
nada tiene que ver con el dogma , ni con el 
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fondo de la sana moral. Él autor manifiesta 
en el último párrafo del capítulo 4? la razón 
que le asiste. ir¿ Qué eonexion hay (decía ) 
33 entre el espíritu del cristianismo y las car-
» nes de animales peces, que no haya con las de 
33 los otros? O ¿qué proporcion hay con estas 
33 que no haya con aquellas? ¿Es por morti-
33 ficacion ? Muchos gustan mas de comer pe-
53 ees, especialmente frescos. ¿ Es porque las 
33 carnes de los cuadrúpedos son mas sustan-
33 ciales ? En tal caso puede mortificarse con 
33 disminuir la cantidad. 

3. 33 La prohibición de mezclar peces y 
53 cuadrúpedos en los viernes y otros dias de 
33 abstinencia cuando esta se hubiese dispen-
53 sado, no presenta fundamento mas fuerte. 
33 Benedicto décimoeuarto tomó por base la 
33 salud corporal, de modo que si esta lo per-
33 mite, coma solo peces el cristiano por vía 
35 de abstinencia; si le hacen daño los peces, 
23 coma carne, pero sin mezclar. Descubierto 
33 el principio, se infiere que si la dispensa 
55 no es porque los peces dañen á la salud, 
55^esa la razón de reprobar la mezcla. Sin 
33 embargo la comisaría general de cruzada 
55 de España declaro lo contrario. No puedo 
53 alcanzar á ver sus motivos. 

4. 33 Todos estos inconvenientes cesarán 
53 reduciendo las cosas al tiempo de Jesucris-
53 to, de sus-apo'stoles y primeros cristianos. 
» Los fervorosos ayunarán y se abstendrán 

53 de carnes .• los otros se librarán del pecad© 
53 de quebrantar una ley que jamas ha sido 
53 bien observada por el mayor número; y 
53 que no deja de producir daños positivos en 
53 algunos casos particulares, especialmente 
53 donde las carnes abundan y los peces es-
53 casean. 33 

C E N S U R A Ú L T I M A Y G E N E R A L . 

Sobre prohibición eclesiástica de libros. 

1. Los censores dicen que por las razones 
espresadas son de opinion que toda la obra 
debe ser prohibida. 

2. Respuesta. Si las catorce censuras par-
ticulares que han precedido fuesen fundadas 
en hechos verdaderos, deducidas con buena 
lógica, y sin las preocupaciones ordinarias de 
los teólogos escolásticos del partido ultramon-
tano , yo me vería en la precisión de recono-
cer que la consecuencio de prohibición de la 
obra sería respetable. Pero como sucede todo 
lo contrario, según he procurado demostrar, 
digo que esta censura general es tan injusta 
como las que la preceden. Quiero hacer un 
brevísimo resúmen para que las especies mas 
notables se fijen mejor en la memoria. 
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R E S i Í B I E N . ; 
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1. Resumiendo el dictamen de los censo-
res , dicen que la. obra contiene seis proposi-
ciones heréticas designadas en la censura i?, 
4?, 5? y 6?: pero en las respuestas he demos-
trado que no hay - en el libro las tales seis 
proposiciones, y que las censuras están fun-
dadas en un supuesto falso; lo cual es fácil 
dé ver con solo cotejar lo impreso en Ja obra 
con las proposiciones que se le imputan. 

2. Dicen que hay en la obra dos proposi-
ciones que merecen , cuando menos, la nota 
de sospechosas de heregía, según la censura 
segunda. Pero en la respuesta se hace ver que 
los censores han procedido sobre otro supues-
to falso, imputando al autor lo que no ha 
escrito. 

3. Afirman en la censura tercera que la 
obra contiene otra proposicion sospechosa de 
heregía; y en la respuesta se les hace ver, lo 
primero que la censura está fundada en un 
supuesto falso, lo segundo que la materia es 
de pura disciplina; por lo que la proposicion 
pudiera ser errónea, mas no sospechosa de he-
regía: lo tercero, que solo por rutina inquisi-
torial se puede aplicar esta calidad á una pro-
posicion , pues cualquiera que sea, es verdade-
ra. falsa, o dudosa j pero.ella no dice ni piensa 

mas de lo que suena escrito, á diferencia del 
autor que puede ser sospechoso de opinar 
mas de lo que manifiesta. 

4. Con efecto dicen en la censura 8? ser 
dudoso si el autor cree la presencia real de 
nuestro señor Jesucristo en la hostia consagra-
da ; pero en la respuesta se les hace demos-
tración , no solo de que proceden sobre su-
puesto falso para formar su duda, injuriando 
atrozmente al autor, sino también del esceso 
de su comision, que solo fue de censurar el 
libro y no la creencia personal. 

5. Sostienen en la censura 7? que la doc-
trina de la obra es depresiva de la autoridad 
de los concilios generales, é inductiva á to-
dos los errores y heregías condenadas en los 
concilios j pero en la respuesta se hace ver 
con qué lógica tan fatal se forma este juicio 
de un libro, cuyo autor afirma claramente 
con palabras espresas que se debe creer todo 
cuanto los concilios han declarado en los pun-
tos dogmáticos, aunque 110 haya la misma de-
ferencia en los relativos á la disciplina. 

6. Dicen en la censura 9? que la doctri-
na del libro es despresiva de la autoridad 
pontificia: pero en la respuesta se muestra 
que los límites del primado papal son objeto 
y materia de controversia entre católicos sin 
perjuicio de la f e ; la cual no se ocupa sino 
de hacer creer la existencia del primado de 
honor y de jurisdicción, sin haber definido 
cuáles sean sus límites. 
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y. Anaden que la obra contiene propo-

siciones sumamente injuriosas al estado ecle-
siástico; mas en la respuesta á la censura pri-
mera demuestro lo contrario, y lo cierto es 
que los censores no lian designado ninguna. 

8. Dicen en la censura n ? que hay pro-
posiciones contrarias á la sana moral; pero 
tampoco se han atrevido á señalar ninguna, 
lo que no es verosímil hubiesen omitido, aten-
diendo á las opiniones que prefieren en su sis-
tema de censurar. 

9. Afirman en la censura 12 que hay 
otras proposiciones destructivas de la discipli-
na universal de la iglesia; mas en la respues-
ta se hace ver que lejos de ser destrucción el 
sistema de la obra, es restauración de la dis-
ciplina apostólica que los santos varones han 
intentado restaurar desde san Bernardo en el 
siglo dudécimo; que los concilios han decre-
tado desde el de Constanza en el siglo deci-
moquinto ; y que siempre ha quedado sin 
ejecución por la resistencia de la corte de Ro-
ma , que no ha consentido la perdida que se 
le seguiría de intereses pecuniarios y de al-
gunos grados de autoridad, poseída ya por es-
pacio de algunos siglos. 

10. Dicen en la censura 13? que también 
hay en la obra proposiciones destructivas de 
los preceptos eclesiásticos, y se hace ver que 
solo son destructivas de la frecuencia ó con-
tinuación sucesiva de pecados mortales que se 

ha subseguido de haber destruido el sistema 
de disciplina que habian establecido los após-
toles y los santos obispos, inmediatos suce-
sores suyos ; el cual fue seguido por algunos 
siglos con éxito feliz hasta las novedades he-
chas en tiempos poco ilustrados, fuese por un 
deseo mal entendido de perfección , fuese por 
otro cualquier motivo; siendo certísimo que 
los pecados de infracción de los preceptos ecle-
siásticos no cesarán ya sino por medio de un 
retroceso á la disciplina del tiempo de los 
apóstoles. • 

1 x. Añaden por último en la censura 14? 
que el autor dice ser injusta y ridicula la 
abstinencia de carnes; mas la respuesta satis-
face bien á este cargo independiente del dog-
ma y de las reglas esenciales de la moral. 

12. Consiguientemente la prohibición de 
la obra sería tan infundada, como lo fueron 
muchas que hacia el tribunal de la inquisi-
ción por el mal sistema de censuras secretas, 
y por no cumplir lo mandado en la bula del 
papa Benedicto XIV y en la ley del rey Car-
los III antes de juzgar. Las resultas serian 
despreciar las prohibiciones como se despre-
ciaban ya por todas las personas que sabían 
distinguir entre uso y abuso de jurisdicción. 



• ( 7 6 ) . 

O B S E R V A C I O N E S 

I M P O R T A N T E S . 

1. El presente proceso habrá sido tal vez é l 
primero que un ordinario eclesiástico habrá 
formado y seguido sobre prohibición de li-
bros despues de abolido el tribunal de inqui-
sición ; y por lo menos se puede asegurar que 
será de los primeros. Yo. tengo Ínteres indi-
vidual en que se administre justicia conforme 
á las leyes y sin arbitrariedad. La nación in-
teresa en que no comience nuevo sistema de 
opresion: el cuerpo legislativo en que no se 
tengan por leyes nacionales las que no lo son: 
el gobierno en que sean respetadas, obedeci-
das y puestas en ejecución sus órdenes y pro-
videncias. Estas, verdades me ponen en la ne-
cesidad y obligación de hacer las observacio-
nes siguientes. 

2. La primera recae sobre que si los or-
dinarios eclesiásticos han de formar procesos 
como este., se deberán reconocer obligados á 
no hacer menos diligencias que hacia el tri-
bunal de inquisición, para juzgar con acier-
to en la parte que lo permitia su sistema del 
secreto. 

3. Conviene saber que el ejercicio de au-

toridad de resolver definitivamente sobre la 
prohibición de libros estaba en el consejo de 
la suprema inquisición, presidido por el in-
quisidor general; pues los tribunales de pro-
vincia no tenian facultad para mas que ad-
mitir delaciones, providenciar la calificación 
del libro delatado, y remitir este proceso ins-
tructivo al consejo con el dictámen del tri-
bunal. 

4. El consejo apreciaba muy poco las ca-
lificaciones de los teólogos de provincia, me-
diante lo que le constaba por esperiencias; y 
asi acostumbró enviar el proceso instructivo 
al tribunal de la inquisición de corte, man-
dando hacer calificar de nuevo el libro por 
teólogos domiciliados en Madrid, los cuales 
eran reputados por mas críticos, menos preo-
cupados, y provistos de mucha mayor lectu-
ra que los de provincia. 

5. El tribunal de corte comunicaba copia 
de las censuras ya dadas, al nuevo califica-
dor para que diese la suya con mas conoci-
miento de causa; pero aun cuando fuese con-
forme con las de provincia, no se daba por 
fenecido el proceso hasta que hubiese dos 
censuras conformes de teólogos de corte. Si 
e l segundo discordaba del primero, se nom-
braba un tercero; y el tribunal daba su dic-
támen al consejo conforme al estremo de li-
bertad Ó prohibición de dos censuras de cor-

ete, dadas separadamente, con uniformidad,. 
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sin contar para nada con las de provincia. 

6. Por esta razón quedaron corrientes 
( siendo yo secretario del tribunal de inqui-
sición de corte, año de 1790 ) las Lecciones 
de -comercio por Genovesi y el Aumentó de 
comercio por Uria Nafarrondo. Las dos obras 
habian sido censuradas de prohibición en 
Barcelona, por suponer que aprobaban la usu-
ra. En Madrid hubo discordia y fue definida 
en favor de las obrasj la una por don Ber-
nardo Nadal, entonces auditor del Nuncio, 
despues obispo de Mallorca; la otra por el 
maestro González, rector del colegio de doña 
María de Aragón. 

7. No será justo pues que ahora se 
proceda con menos circunspección , de mane-
ra que se juzgue definitivamente un proceso 
en que hay grande Ínteres de honra y prove-
cho del editor, por solo el dictámen de unos 
teólogos de Barcelona, que aun el consejo de 
inquisición presumía ser hombres poco pro-
fundos en la lectura de buenos libros y en 
las luces necesarias para calificar lo que tal 
vez no entienden, como aquellos de quienes 
san Pablo decia que blasfemaban de todo lo 
que ignoraban. 

8. Por esta razón parece que los ordina-
rios eclesiásticos (si han de juzgar procesos 
como el actual) deberán abstenerse de pro-
nunciar definitivamente sobre la prohibición 

.de un libro hasta que hayan enviado este con 

copia íntegra fiel de las censuras dadas y de 
las respuestas del autor á la junta suprema 
de censura de la corte, como compuesta de 
hombres sabios y críticos que gozan justa-
mente la confianza del gobierno para un asun-
to tan grave. De positivo yo lo pido al señor 
provisor y vicario general de Barcelona por 
lo que á mí toca: y sino lo hace así, pro-
testo intentar los recursos ordinarios y ex-
traordinarios que en derecho haya lugar. 

9. La segunda observación es sobre que 
yo no acabo de comprender con que jurisdic-
ción el señor provisor y vicario general de 
Barcelona prosigue este proceso. Es posible 
que sea una tentativa para ver si el gobierno 
lo tolera, y en tal caso para conquistar i fa-
vor de los tribunales eclesiásticos un cúmulo 
de causas productivas de dinero y obsequios. 

10. La última ley perteneciente á libros 
es la decretada por las Córtes en 2 2 de octu-
bre , sancionada por el rey en 12 de noviem-
bre de 1820: la cual manda que no se im-
priman, sin licencia del ordinario eclesiásti-
co , los escritos que versen sobre la sagrada 
escritura y sobre los dogmas de nuestra santa 
religión. Pero esta ley no concede al ordina-
rio eclesiástico ninguna jurisdicción para co-
nocer de la prohibición de libros impresos an-
tes de su promulgación; y el que nos ocupa 
se imprimió el año 1819. 

11. Poco tiempo antes de dicha l e y , en se-
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tiembre del mismo año 1820, se circuid á los 
señores obispos una carta del ministerio de la 
gobernación de la península, en que se les 
mando' re arreglarse al contesto literal del ar-
7> tículo 3? del decreto de las Cortes de 22 de 
7> febrero de 1813, por el que se abolió la 
tí inquisición, y de Jos que establecen la l i-
j? bertad de la imprenta. " 

12. El citado artículo 3? cedeclara que 
33 se restablece en su primitivo vigor la ley 
7> segunda, título veinte y seis, partida sé-
7> tima, en cuanto deja espeditas las faculta-
3? des de los obispos y sus vicarios para co-
33 nocer en las causas de fe coa arreglo á los 
23 sagrados cánones y derecho común; y las 
33 facultades de los jueces seculares para de-
» clarar é imponer • á los hereges las penas 
33 que señalen las leyes, ó que en adelante 
33 señalaren ; y que los jueces eclesiásticos y 
7) seculares procedan en sus respectivos casos 
» conforme á la constitución y á las leyes. " 

13. La citada ley segunda de las Partidas 
dijo que re los hereges pueden ser acusados por 
33 cada uno del pueblo delante de los obispos 
33 ó de los vicarios que tienen su lugar; y 
33 estos deben examinar á los acusados en los 
ce artículos y en los sacramentos de la fe; y si 
33 hallaren que los.denunciados yerran enes», ó 
7) en alguna otra cosa de lo demás que la iglesia 
33 romana tiene y debe creer y guardar, deben 
55 los obispos ó sus vicarios, procurar conver-
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j3 tirios, y sacarlos del error por buenas ra-
jo zones y mansas palabras, para ver si los 
7¡ acusados quieren tornar á la fe y creerla; 
33 y despues que fueren reconciliados, deben 
33 perdonarlos. Pero si por ventura los acu-
23 sados no quisieren dejar su porfía, los obis-
33 pos ó sus vicarios deben juzgar á. los por-
53 fiados por hereges, y darlos á los jueces se-
53 glares." 

14. Yo no veo en ninguna de estas leyes 
que los ordinaios ec'isiásticos sean autorizados 
para prohibir libros impresos en el año 1819; 
y ménos cuando leo la carta del ministerio, 
circulada en setiembre de 1820, en que dice 
eon razón el ministro que ni los obispos ni sus 
vicarios no están autorizados para prohibir la 
impresión, la introducción en el reino, la circu-
lación , la retención, ni la ocupacion de libros. 

15. Pero en fin mi principal Ínteres no 
consiste en que sea juez de la causa este, ni 
el otro, ni el de mas allá, con tal que no 
se pronuncie sentencia definitiva sin oír esta 
defensa y el dictámen que (con su vista y 
de la obra) diere la suprema junta de cen-
sura , ó de la protección de la libertad de la 
imprenta, pues desde ahora sujeto el libro á 
la resolución de sus miembros, ciertamente sa-
bios, que juzgarán con la sana crítica que se 
necesita en estas materias en que los teólo-
gos escolásticos y los calificadores antiguos 
de la inquisición están acostumbrados á ca-

6 
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lificar de lieregía todo cuanto se opone á lo 
que leen en los libros do sus cursos teológi-
cos con la elocuentísima cláusula de Ista pro-
positio est de fide, sin tomar la fatiga de se-
ñalar desde cuanto tiempo ántes era de fe; 
cuál sea el testo de la sagrada escritura en 
que conste afirmativamente, sin necesidad de 
inducciones; ó cuál sea el concilio general 
ecuménico en que fuese declarada como dog-
mática , porque miéntras esto no baya suce-
dido , el autor es libre para opinar, como di- , 
jo espresamente san Agustin. 

16. Si por suerte no acomodasen mis pro-
puestas al señor provisor y vicario general de 
Barcelona (principalmente la de remitir el li-
bro , la censura, y esta respuesta á la su-
prema junta de censura ó de protección de 
la libertad de la imprenta, se servirá tener 
entendido que yo me propongo publicar, dar 
á conocer y distribuir (cuanto las leyes y 
las circunstancias permitan ) , esta respuesta 
por medio de la imprenta, para que los hom-
bres doctos y críticos de buena fe puedan 
juzgar con imparcialidad, sin Ínteres imaji-
nario ni real; en lo cual pienso hacer ser-
vicio á la patria, para que los literatos vean 
si el estado que quieren introducir los or-
dinarios eclesiásticos es peor ó mejor que 
el antiguo de la inquisición, y procedan en 
sus escritos con este conocimiento; asimismo 
creo ser útil al gobierno, porque mi suceso 
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(como primero de su clase) acaso podrá po-

nerlo en término de conocer que hay necesi-
dad de alguna providencia en el asunto. 

En todo caso tendrá también entendido 
el señor provisor, que la citada ley de 22 de 
febrero de 1813 manda en su artículo séti-
mo que las apelaciones tengan lugar con los 
mismos trámites y ante los mismos jueces que 
en todas las otras causas criminales eclesiásti-
cas: y e n el artículo octavo añade que ha-
brá lugar á los recursos de fuerza, del mis-
mo modo que en todos los demás juicios ecle-
siásticos ; pues yo me propongo usar de todo 
esto si hubiere necesidad. 

Pero manifiesto de buena fe y sinceramen-
te haber formado concepto de que el señor 
provisor y vicario general de Barcelona se 
conformará con mis propuestas por su amor 
á la justicia, y porque me han informado te-
ner un carácter personal muy amable, bené-
fico y generoso. Paris 24 de febrero de 1821. 

Juan Antonio L L Ó R E N T E , abogado del 
antiguo consejo de Castilla; doctor en sagra-
dos cánones; ex-fiscal, y antiguo provisor y 
vicario general de Calahorra; antiguo director 
de la casa de espósitos de aquel obispado; 
antiguo juez pontificio-sinodal de terceras ins-
tancias ; antiguo juez apostólico y real de la 
cruzada ; antiguo secretario de la inquisición 
de la corte, miembro de muchas academias 
y sociedades literarias nacionales y estrange-
ras; etc., etc, : 
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A D I C I O N E S 

Á L A R E S P U E S T A P R E C E D E N T E . 

A D V E R T E N C I A . 

L A respuesta o' apología que precede fué 
escrita con suma precipitación, para a m a n a 
por el correo desde Paris á Barcelona den-
tro del término concedido por el ordinario 
eclesiástico al defensor voluntario de la obra 
censurada. E l doctor don José Antonio Gras-
sot , abogado en aquella ciudad, había te-
nido la bondad de tornar á su cargo la de-
fensa en propio nombre suyo, á consecuen-
cia de la invitación general que por edictos 
liabia publicado el juez. Es un sugeto muy 
sabio, y la hizo con gran cúmulo de razones 
y doctrinas; pero yo creí que la calidad de 
editor del escrito denunciado me dictaba la 
obligación de manifestar los fundamentos con 
que habia juzgado útil su publicación; y por 
eso me pareció forzoso trabajar el papel que 
antecede. Luego me ocurrió la idea dê  co-
piar muchos testos comprobantes, y de añadir 
hechos y autoridades capaces de satisfacer a 
toda clase de censores, y trabajé las adicio-
nes siguientes. Ruego pues á mis lectores 
las reputen por continuación de la apóloga 
precedente. 

(35) 

A D I C I O N 

A LA RESPUESTA D E L A CENSURA I? 

Sobre el poder legislativo de la iglesia. 

i . S A N Mateo en el evangelio, CAPÍTULO 19, 
dice: ce En aquella hora se acercaron los dis-
cípulos á Jesús, diciendo : ¿Quién piensas que 
sea el mayor en el reino de los cielos? Y 
llamando Jesús á un niño, lo puso en me-
dio de los discípulos y respondió: en verdad 
os digo que si no os convirtiereis é hiciereis 
como niños, no entrareis en el reino de los 
cielos. Cualquiera que se humillare como es-
te niño, es el mayor en el reino de los 
cielos. Quien recibiere á un niño, tal como 
este, en mi nombre , me recibe á mí. Quien 
escandalizare á uno de los pequeños que creen 
en mí, seria bien librado si se le colgase al 
cuello una rueda de molino de las que sue-
le conducir un asno, y se le arrojase á lo 
profundo del mar. ¡ ay del mundo por cau-
sa de los escándalos! Es necesario que haya 
escándalos; pero ¡ ay de aquel hombre pon 
quien el escándalo viene! Si tu mano ó tu 
pie te escandaliza, córtalo, y arrójalo de tí. 
Será mejor para ti entrar débil ó en el 
reino de la vida, que ser arrojado al fuego 
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eterno con dos manos, ó dos pies. Si tu ojo 
te escandaliza, sácalo, y arrójalo de ti. Es 
mejor para tí entrar á la vida con un ojo 
que ser enviado al fuego con dos ojos. Cui-
dad de no despreciar á uno de estos peque-
ños; pues os aseguro que los ángeles de esos 
ven en los cielos siempre la cara de mi pa-
dre que está en los cielos: y el hijo del hom-
bre vino á salvar lo que había perecido. ¿Que' 
os parece del caso en que uno tuviese cien 
ovejas, y se-le estraviase una de ellas ? Por 
ventura ¿ no deja las noventa y nueve en los 
montes y va á buscar la que se habia es-
traviado ? Y si la encontrare, os aseguro en 
verdad que se alegra mas con aquella oveja 
que con las noventa y nueve no estraviadas. 
Conforme á esto, la voluntad de vuestro pa-
dre que está en los cielos, es que no perez-
ca uno de estos pequeños." 

2. re Pero si pecare tu hermano contra t i , 
ve , corrígele á solas sin presencia de nadie. 
Si te oyere, lias logrado tu hermano. Si no 
te hiciere caso, búscalo llevando una ó dos 
personas, para que toda palabra esté en la 
boca de dos ó tres testigos; Si no hiciere apre-
cio de ellos, dilo á la iglesia-, y si no hace 
caso de la iglesia, sea para ti como el étnico 

y el pubiieano." 

T. re Os digo con verdad que cualesquiera 
cosas que atareis sobre la tierra, estarán liga-
das en el cielo j y cualesquiera cosas quesol-

taréis en la tierra, serán sueltas en el cielo.» 

4. re Aun os digo que si dos de vosotros 
estuvieren de acuerdo en la tierra, cualquie-
ra cosa que pidieren se les concederá por mi 
padre quaestá en los cielos; porque donde se 
hallan dos ó tres congregados en nombre mío, 
allí estoy yo en medio de ellos." 

9. re Entonces Pedro, acercándose á el di-
jo : señor, ¿cuántas veces en que mi herma-
no haya pecado contra mí, le he perdonar. 
¿Será hasta siete veces? y Jesús le dijo; n» 
te digo hasta siete, sino hasta setenta y siete 
veces." , 

6. Este capítulo del evangelio comprende 
dos clases distintas de doctrina: una total-
mente moral, otra concerniente al poder y 
autoridad de las personas. En cuanto á la mo-
ral habló nuestro señor Jesucristo para todos 
los oyentes que se hallaron en la sesión, pues 
los habia distintos de los apóstoles, como se 
deja conocer por la presencia del párvulo que 
puso el Señor en medio, y de citarse como 
asistentes otros pequeños, esto es, hombres de 
rango ciyil insignificante. 

y-. En cuanto al poder y autoridad^ habló 
el Señor con solos aquellos discípulos á quie-
nes dirigia la palabra usando de la segunda 
persona del plural, entre los cuales se cuenta 
san Pedro que se acercó á Jesús para hacerle 
preguntas relativas al perdón de las ofensas, 
lo cual dió motivo á creer que Jesucristo di-
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rigió al mismo san Pedro la palabra en per-
sona segunda del singular cuando enseñaba 
el modo de practicar la corrección cristiana, 
su orden, y las consecuencias de sus efectos 
buenos ó malos. 

8. Por causa de esta interpretación los 
misales antiguos, anteriores á la corrección 
romana, tenian el evangelio de la misa ( en 
qu ; se inserta ese fragmento de nuestro ca-
pítulo ) en la forma siguiente : In illo tempe-
re dixit Jesús Simohi Petro : si peccaverit in 
te frater tuus, etc-. En aquel tiempo Jesús 
dijo á Simón Pedro: si tu hermano pecare 
contra ti, etc. Los argumentos sacados de aquel 
tésto desde el concilio de Constanza basta el 
de Trento contra el poder pontificio en cuanto 
á su inferioridad respecto de la iglesia, die-
ron motivo á que los romanos, al tiempo de 
la corrección del misal y del breviario bor-
rasen la cláusula inicial del testo evangélico 
de aquel dia, y la mudasen como está 
hoy , diciendo: In illo tempore dixit Jesús; 
si peccaverit in te frater tuus, etc. En aquel 
tiempo dijo Jesús: si tu hermano pecare con-
t a ti, etc.; sin designar a quien hablaba Je-
sús en segunda persona de singular. 

"9. Pero á pesar de la supresión, la sus-
tancia del testo es la misma; pues á cualquie-
ra que lo dijera Jesús, siempre resulta que 
el último y supremo recurso es la iglesia y 
no el colegio apostólico aislado y separado de 
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los otros miembros de la iglesia, la cual es 
la congregación de todos los fieles cristianos, 
cuya cabeza es el papa. 

10. En este sentido entendieron el testo 
los apóstoles con san Pedro; y por eso con-
gregaron la iglesia ( y no el colegio apostóli-
co aislado) en el concilio de Jerusalen. En el 
mismo sentido fue interpretado por los suce-
sores de los apóstoles en los concilios de M -
cea y posteriores, reputando presente al pue-
blo cristiano porque lo representaban, en su 
concepto, los emperadores gefes del pueblo, por 
sí mismos ó por medio de sus legados; y aun 
asi muchos interesados resistieron someterse á 
las resoluciones, negando la calidad de ecu-
ménicos á los concilios en que decian no es-
tar congregada toda la iglesia, sino solo al-
gunas partes , y el pueblo cristiano insuficien-
temente representado, por lo que negaban la 
infalibilidad. 

11. Decir que el poder legislativo ecle-
siástico fue dado al cuerpo moral de la igle-
sia , y no á san Pedro aislado de los otros 
apóstoles, n i a l colegio de estos, separados 
del pueblo cristiano, jamas podia ser proposi-
cion herética, porque no hay artículo de fe 
que mande creer lo contrario. Si lo h a y , se-
ñálese la decisión dogmática y codere' de mi 
dictámen, como es justo. 

i c . La historia sagrada ds. los hechos 
apostólicos en el capítulo 15 dice así: ce Al-
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gnnos que venían de Judea ( á Antioqnía) 
ensenaban á los hermanos diciéndoles: que si 
no circuncidaban conforme al rito mosaica, 
no se podían salvar. Habiendo declamado mu-
cho Pablo y Bernabé contra ellos, se resol-
vid quePablo, Bernabe' y algunos de los con-
tradictores subiesen á Jerusalen, á consultar á 
los apóstoles y á los presbíteros sobre aque-
lla cuestión. 

13. » Enviados por la iglesia pasaron por 
la Fenicia y por Samaría contando la conver-
sión de los gentiles, lo que causó grande pla-
cer á todos los hermanos. Habiendo llegado á 
Jesusalen, fueron recibidos por la iglesia, por 
los apóstoles y por los ancianos, anunciando 
cuantas cosas habia hecho Dios en los fieles. Al-
gunos creyentes (que habían pertenecido á la 
secta de los fariseos) tomaron la palabra di-
ciendo que convenia que los gentiles conver-
tidos se circuncidasen, y se les mandase guar-
dar la ley de Moisés; por lo que se junta-
ron los apóstoles y los ancianos para ver este 
asunto, y (despues de una grande discusión) 
se levantó Pedro y dijo : 

14. »Varones hermanes, vosotros sabéis 
que hace muchos dias dispuso Dios entre no-
sotros . elegirme á mí para que los gentiles 
oyesen de mi boca la palabra del evangelio y 
creyesen : y Dios, que vio los corazones, les 
dió testimonio, dándoles el Espíritu santo co-
mo á nosotros, y no hizo distinción entre 
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ellos y nosotros, purificando sus corazones 
por la fe. E n este supuesto ¿ por qué tentáis 
á Dios ahora, queriendo imponer sobre las 
cabezas de los discípulos un yugo que ni 
nuestros padres ni nosotros hemos podido so-
portar ? La gracia del Señor Jesucristo es por 
la cual creemos salvarnos los unos como los 
otros. 

15. 55 Toda la multitud calló, escuchando 
á Pablo y Bernabé que contaban los muchos 
y grandes prodigios que Dios habia hecho en 
favor de los gentiles por medio del ministe-
rio de los mismos Pablo y Bernabé. Y ha-
biendo callado estos, respondió Jacobo di-
ciendo : 

16. 5? Varones hermanos, oidme. Simón 
ha contado como Dios visitó á los gentiles, 
aumentando con ellos el pueblo dedicado á la 
veneración de su nombre: con lo cual están 
de acuerdo las palabras de los profetas, pues 
está escrito : Despues de estas cosas yo volve-
ré y reedificaré el tabernáculo de David que 
se arruinó, repararé sus ruinas , y lo reele-
varé. para que busquen al Señor los demás 
hombres y todos los gentiles sobre los cuales 
fuere invocado mi nombre ( dice el Señor que 
hace tales cosas). Dios ha conocido su obra 
desde la eternidad; por lo cual yo juzgo que 
no se inquiete á los gentiles que se han con-
vertido á Dios, y que se les escriba que se 
abstengan de la contaminación de los simula-



cros, y de la fornicación, y de carne sofoca-
da, y de la sangre 5 pues Moisés tiene desde 
tiempos antiguos en todas las ciudades hom-
bres que lo prediquen en las sinagogas , en 
Jas cuales es leido todos los sábados. 

17. re Entonces fue voluntad de los após-
toles, de los seniores, y de toda l a iglesia 
elegir entre sí mismos algunos varones, y en-
viar á Antioquía con Pablo y Bernabé á Ju-
das , el renombrado Bar sobas, y á Sil a que 
eran de los principales entre los hermanos, 
escribiendo por mano de estos lo q u e sigue: 

18. re Los apóstoles y los seniores herma-
nos , á los hermanos convertidos de entre los 
gentiles que moran en Antioquía , Livia y 
Cilicia, salud. Por cuanto hemos oido que 
algunos que han salido de entre nosotros os 
han turbado con palabras, trastornando vues-
tras almas con discursos que nosotros no les 
hemos encargado hacer, ha sido voluntad 
nuestra en congregación elegir varones, y en-
viarlos á vosotros con nuestros carísimos Ber-
nabé y Pablo, hombres que han espuesto sps 
vidas por la gloria del nombre de nuestro se-
ñor Jesucristo. También enviamos á Judas y 
á Sila que os contarán verbalmente lo mismo; 
pues ha parecido al Espíritu santo y á noso-
tros que no se os impongan mas cargas que las 
necesarias, á saber que os abstengáis de las 
cosas sacrificadas á les simulacros, y de la 
sangre, y de la carne de animales sofocados, 
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y de la fornicación; pues absteniéndoos de 
estas cosas, obrareis rectamente. Pasadlo 
b ien.» 

19. Este testo parece concluyente, y no 
deja razón de dudar, que los apóstoles enten-
dieron en su verdadero sentido la concesion de 
poderes que Jesucristo les habia dado para go-
bernar su iglesia, pues esta es la primera ley 
eclesiástica que conocemos, y no la tlió san 
Pedro solo, sino en unión con los otros após-
toles , ni tampoco los doce apóstoles aislados 
del resto de los fieles, sino en concilio ecu-
ménico compuesto del gefe de la iglesia que 
fue san Pedro; de los miembros principales 
que eran los otros apóstoles; y de los otros 
miembros ménos autorizados cuales eran los 
presbíteros y demás cristianos del pueblo 
que se designan con el título de algunos en 
una ocasion, y de multitud en otra. Los após-
toles habian hecho casi otro tanto cuando de-
terminaron elegir un apóstol en lugar de Ju-
das Iscariotes, pues convocaron á todo el pue-
blo , compuesto por entonces como de ciento y 
veinte varun,es. 

20. San Ireneo obispo de Lion, discípulo 
de sanPolicarpo obispo deEsmirna,y de san 
Papias , ambos discípulos del apóstol san Juan, 
escribió (hacia los años 180) un tratado con-
tra la doctrina de los hereges que habian vi-
vido desde Simón el mágico basta su tiempo. 
En toda su obra siguió el sistema de persua -
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dir que para comprender bien la sagrada es-
critura, el único medio seguro era seguir el 
sentido en que lo liabian entendido y espil-
lado los obispos discípulos de los apóstoles, 
porque estos liabian procurado poner para di-
rigir los fieles á los mas perfectos; y les ha-
blan comunicado de palabra todo cuanto 
aprendieron del divino maestro concerniente 
al bien de la iglesia; y hablando de Valen-
t ín , de Marcion y de otros hereges de su 
tiempo dijo : re Todos estos son muy posterio-
res á los obispos á quienes los apóstoles con-
fiaron las iglesias, como hemos manifestado 
con toda diligencia en el libro tercero. 

21. ?5 Ellos son ciegos para ver la verdad, 
por lo cual están en la necesidad de buscar 
caminos diferentes para su sistema; los vesti-
gios de sus doctrinas están esparcidos sin uni-
formidad y con inconsecuencias. Lo contrario 
sucede á los que siguen la senda de la iglesia, 
la cual circunda y recorre al universo con 
una firme tradición derivada de los apósto-
les ; haciéndonos ver que no hay entre todos 
los cristianos apostólicos sino una sola creen-
cia; que todos reconocemos uu soto Dios pa-
dre'; una misma inspiración del Espíritu san-
to ; que todos tenemos unos mismos precep-
tos'; que entre todos no hay sino una sola 
forma de gobernar la iglesia; que todos es-
peramos de un mismo modo la venida del Se-
¿or , y una misma salvación del hombre 

<95) 
completo, esto es, en cuerpo y en alma ; y 
que en nuestra iglesia no hay sino una sola 
doctrina, la cual es verdadera y firme, y 
por la cual se enseña en todo el mundo un 
solo camino de salvación: pues á esta igle-
sia fue confiada la luz de Dios, y por eso es 
glorificada con cánticos la sabiduría de Dios 
por medio de la cual la iglesia saha á los 
hombres cuando mueren. Por eso esta misma 
sabiduría de Dios obra en las plazas con con-
fianza; es predicada en lo mas alto de las 
murallas; y habla en las puertas de la ciu-
dad constantemente; pues en todas partes la 
iglesia predica la verdad, y es la antorcha 
de Cristo que lleva la luz. Los que dejan la 
doctrina de la iglesia, arguyen en contrario 
con la impericia de los santos presbíteros, 
porque no consideran cuánto mejor es en este 
asunto un idiota religioso que un blasfemo 
impudente sofista; y tales son todos los he-
reges. Los que piensan descubrir (ademas de 
la verdad) alguna cosa, siguiendo doctrinas 
que se han divulgado con variedad y en for-
mas muy diferentes, llevan camino nada fir-
me ; varían de opinion á cada paso; son cie-
gos conducidos por ciegos; caerán con ra-
zón en el pozo de la ignorancia, buscando 
siempre la verdad, y no encontrándola jamas. 
Por eso conviene huir de sus opiniones con 
mucho cuidado, y atenerse á la iglesia, ser 
Jactado por ella y alimentado por la lectu-
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ra de las santas escrituras; pues la iglesia es 
el páraiso plantado en este mundo ( i ) ! » 

22. He aqui como el punto central de la 
doctrina y de las leyes disciplinarias es la igle-
sia en opinion de san Ireneo conforme á la de 
los apóstoles; pues dice que la iglesia es át 
quien fue confiada la luz de Dios, y esto d i -
jo san Ireneo despues de haber espresado que 
la senda de la iglesia circunda el universo con 
una tradición firme derivada de los apósto-
les, y que entre todos los cristianos apostóli-
cos no hay sino una sola forma de gobernar 
la iglesia. Y como esta no es el colegio apos-
tólico aislado, sino la congregación de todos 
los fieles cristianos cuya cabeza es el papa, se 
sigue que á la iglesia se concedió la luz 
de Dios para ejercer el poder legislativo. 

23. En el concilio tridentino se declaró 
esta verdad por un modo indirecto dia 5 de 
enero de 1546. Los legados pontificios propu-
sieron la fórmula con que habían de comen-
zar los decretos, á saber : El sacrosanto conci-
lio tridentino legítimamente congregado en el 
Espíritu santo, etc. Los obispos franceses , al-
gunos españoles y otros propusieron que se aña-
dieran estas palablas representante de la igle-
sia universal. Los legados no se conformaron, 
porque sabian haberse puesto en la fórmula 

(1) San Ireneo: Ad versus hereses lib. 5, pág. 208, edic, 
P a i i s , ia~4.c unno »567, apud Audoenum p a r v u m . 

(97) 
del principio de los decretos del concilio de 
Constanza; y temian que accediendo á la pro-
puesta , los mismos obispos y otros alemanes 
pretenJerian que se añadiese la otra cláusula 
que seguía en la fórmula constanciense, á sa-
ber: representante de la iglesia universal que 
tiene su poder inmediatamente de Jesucristo 
y á quien todos de cualquiera dignidad que 
sean, aun el papa mismo, están obligados á 
obedecer, etc. 

24. Los legados temiendo que sucediera 
otro tanto en Trento, y no puliendo llevarlo 
á bien por causa de las instrucciones que se 
les habían dado en Roma, procuraron con mu-
cho disimulo persuadir que no habia necesi-
dad de poner las palabras representante de la 
iglesia universal; porque eso era una verdad co-
nocida, y alargaria demasiado la fórmula del 
principio de los decretos ( 1 ) . 

( 1 ) F r a . P a o l o S a r p y , h i s t . d e l c o n c i l i o t r i d e n t í n o , 
a b r o 2 , n . 5 5 . V a r g a s : c a r t a s , ; p a r t e 1 .» , n . ° 5 . P a -
1-avicino tratando del misino asunto. 



ADICION 
. A L A R E S P U E S T A D E L A 

C E N S U R A I I -

Sobre las confesiones esplícitas (le fe. 

i . San Marcos en su evangelio, capitolo 16, 
escribe lo siguiente: «Fue Jesus hacia Cesa-
rea de Filipo y preguntó á sus discípulos di-
ciendo: ; Quién dicen los hombres ser el hijo 
del hombre? Los discípulos respondieron : l no? 
dicén que Juan Bautista. otros que Elias, otros 
que Jeremías, 6 bien algún otro de los pro-
fetas. Jesus les volvió ¿preguntar: ¿Masvos-
otros quién decís que soy yo? Y respondiendo 
san Pedro dijo: Tu eres Cristo, lujo.de J)ios vi-
vo. Correspondiendo J esus ledijjo: <TTÚ eres bien-
aventurado, Simon hijo de Juan, porque la 
carne ni la sangre no te han revelado eso,si-
no mi padre que está en los cielos : y yo te 
digo á ti que tú eres Pedro, y sobre esta pie-
dra (i) edificaré mi iglesia ; y las puerta* 

( I ) T.os santos padres Cipriano. Agustín» J I M » 
Crisostomo los otros doctor« de la ij^sia g r i c n , 
v íuucbo* antiguos de la latina entendirrou las pala-
bras sobre esta pudra, como $i Jesus hubiese dicho 
¡obre ala lonfcsi.n de fe duina <¡ns acaiat di hactr. 

del infierno no prevalecerán contra ella. Yo te 
daré las llaves del reino de los cielos: y todo lo 
que til ligares en la tierra, será tawbien li-
gado en el cielo j y lo que desatares en la tier-
r a , será desatado en el cielo, n 

2. Este fragmento del evangelio convence 
que nuestro señor Jesucristo consideró bas-
tante para llamar bienaventurado i san Pedro 
la con lesión esplícita del artíc-uto dé le mas 
importante por entonces; á saber el de que Jc-
IU4 era el Cristo. á Mesías prometido hijo de 
Dios vivo. Después mandó á sus discípulos bau-
tizar á los creyentes en el nombre del padre, 
del hijo y del Espíritu santo, por lo que la 
confesó» esplícita de fe debía comprender la 
creencia de las tres personas efe la santísima 
Trinidad; y por eso habiendo san Pablo en-
contrado en Etcso á algunos discípulos en una 
total ignorancia de que hubiera-Espíritu san-
to les dijo: Pues ¿cuál bautismo habéis reci-
bido? Le contestaron que el de Juan Uaatistu, 
y en su vista les esplicd y administró el de 
nuestro sefior Jesucristo. 

3. La tradición persuade que los apósto-
les formaron símbolo dé fe antes de separarse, 
aunque no tengamos pruebas evidentes de es-
te hecho puramente histórico, y los concilios 
generales ecuménicos desde el de Nicea en ade-
lante lo adicionaron conformé á las declara-
ciones dogmáticas que hacían sobre las opi-
niones de Arrío-, Macedonio. Késtorio. Euti-



( I O O ) 

ques y otros heresiarcas. Pero reconocieron 
siempre una diferencia sustancial entre un 
símbolo y un acto especial de confesión deje: 
comprendían en aquel todos los artículos dog-
máticos, pero en esta únicamente los funda-
mentales y una espresion general de creer to-
do lo que cree la iglesia católica y apostóli-
ca, como lo declaró el papa León tercero ano 
de 809 según veremos luego. 

4. San Irenéo hizo en fines del siglo se-
gundo su profesion de fe, ciento y treinta anos 
antes que el concilio ecuménico de Nicea tor-
reara el símbolo, pues combatiendo á los he-
reges dijo: «La iglesia esparcida por todo el 
orbe hasta los fines de la tierra recibid délos 
apóstoles y de los discípulos de estos la fe por 
la cual creemos en un Dios, padre omnipoten-
te, que hizo el cielo y la tierra , el mar y 
todas las cosas que hay en esas tres, y en Je-
sucristo hijo de Dios encarnado por salvar-
nos , y en el Espíritu santo que predicó por 
medio délos profetas las disposiciones de Dios, 
y su venida y su generación en una virgen, 
su pasión, y su resureccion de entre los muer-
tos, y la ascensión de nuestro amado señor Je-
sucristo á los cielos, y su venida desde los 
cielos en la gloria del padre, para reunir to-
das las cosas y resucitar toda la carne del li-
nage humano, para que se arrodillen ante Je-
sucristo nuestro señor Dios salvador y rey, con-
forme á la voluntad del padre invisible, todos 

lós géneros de séres celestiales, terrestres é 
infernales, y para que toda lengua confiese al 
mismo Jesús ; f para que este "juzgue lá todos 
con justicia y :envie al fuego eterno'lós seres 
espirituales de la iniquidad, ángeles trásgre-
sores y apóstatas i como tambieíi á kfe ;'hom-
bres impios ,-injustos , iniquos y bíásfemos, 
y para que dando vida á los justos y buenos 
que han observado sus preceptos y han per-
severado en su amor unos desde el principio, 
otros desde su arrepentimiento;, les remunere 
con la incorrupción, y los corone con gloria 
eterna. » 

5. ft Habiendo recibido esta doctrina y 
estafe;, como ya tenemos dicho, la iglesia es-
p&scfela; en todo el mundo, la conserva diligen^ 
témeme como si fuese ceñida á loS 'que ha-
bitan juntos en una sola casa, y cree todag,és-
tas cosas, como si. todos sus miembros-tü'^e-
íah'una.sola alma, un solo corazon; y ; coir 
igual conformidad predica estas cosas, las en-
seña y las comunica como si entre tódos hu-
biese una sola boca; pues aunque haya dife-
rencia en el modo de hablar, no la hay en 
la fuerza dé lo qué se quiere dar á entender. 
Ño la hay en lo que creen y predican las igle-
sias fundadas en la Germania, en las Españas, 
en' los Celtas , en el Oriente, en Egipto, en 
Libia, y en el centro del mundo: asi la luz 
y predicación de la verdad brilla en todas 
partes, é ilumina á todos lqs. hombres que 
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quieren reonocer Ja verdad. «ias elocuente 
de todo§-cuaníos ¡gobi^paii^esias, no dirá' 
cosas diferentes de estas porque no será supe-
rior á^u, maestro, ni el que tenga retórica 
inferior disminuirá la comunicación de esta 
doctrinas! porque siendo en ambos una misma 
la fe,'jjti el sabio enseñará mas, ni el igno-
rante menos-( x). 53 • , 1 >> 

6. He,aquí una confesión de fe esprésíva 
de los artícnlos que resultaban de ias sagradas, 
letras en diferentes, escritos canónicos1, pero 
siq espresar la especie menor relativa. á sacra-
mentos y otros dogmas ya declarados entónees, 
jxjr ejemplo, la comunÍ9n de tos santos. 

j í f . Aun después del coníUlo nicenq ¡Ms^ 
gBÍó;esj:a regla con tanta,.sfgujjidad qjiéí.an \ 
B^álict, obispo de Selt i !cia,padiey doctoree 
l^jgjtsi^ en el, siglo. cuarto,,queriendo ¡manta 
fe^tajjS^fe con un mojivo; particular se eoor 
tentó con decir: Yo, CÍ;<?O en, J)¿qs .padre, Mj». 
y Espíritu santo.( 2 ) , (r. i j¡].uu--y.<-.A I. ¡ 

3. .Eliespresar mas,ó m$nos artículos no 
es ni. puedeser materia dogmática, sino solo gu-
bern^tiya iy de disciplina,. 5or. egQ consta. 
la historia, .eclesiásticaiquecadíi obispo*tJ&fcí 
to de la iglesiíi.latina cómoíielagRiegítdispbnia 
confesiones de fe para sus diocesanos como lo 
consideraba conveniente 5 de lo que-resultó" en 
tiempos menos antiguos la,práctica de que.ca-t 

• y • • , ' , fi! _(•.. .. fyj/i _'/ 
(1 ) San I r é b e ó i a c l y e r s n t j i e r é s e s j l i b . l c a p . 2 et 5Jj 

( 2 ) San Uasilib," ti'at. «le! Espirito-'-'saiitó , 
37 lom. de sus obras. 

da obispo formara un catecifmo diócfesano con-
forme ásus opiniones individuales,¡ádicíonah-
do ó corrigiendo el de su predecesor. Seria difí-
cil encontrar un corto niímero dé formólas 
enteramente idénticas i cada sucesor añadía, 
quitaba ó mudaba según le parecia, con tal 
que no alterase nada del símbolo. 

9. Aun acerca de este hubo también una 
variedad muy grande por lo respectivo á com-
prender ciertas espresiones concernientes & 
aquellas verdades dogmáticas acerca de las 
cuales hubiese precedido controversia. 

10. Los obispos dé España en el concilio 
priméro de Toledo, congregado eii él consu-
lado de Estilicen ( que fue año 400 )' forriia-
ron una fórmula de profesión de fe á los obis-
pos españoles de las provincias eclesiásticas 
de Tarragona, Cartagena, Bética f £/úsita-
nia, y la hicieron con tal estension que aña-
dieron al símbolo nlceno y al coiistárttinb-
politano la palabra' filioque, hablando del 
Espíritu santo; pues juzgaron ápropósito aña-
dir que también procedia del Hijo, para dar 
testimonio de que detestaban la heregía de 
Macedonio. 

11. Lo mismo hicieron el rey Recaredo 
y los obispos de todas las Españas y de la Ga-
lia narbonense en el concilio terceró dé 
Toledo año 589, de cuyas resultas sé añkdlB 
al símbolo que se cantaba en k misa , ho: obs-
tante los decretos de les concilios ecuménicos 
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de Calcedonia en 43 j , y de Constantinopla 
en 553p.fiue prohibieron añadir palabras al 
símbolo. 

12. -La iglesia galicana tuvo concilio año 
767, convocado por el rey Pipino, y entre 
otras cosas decretó asimismo adoptar la prác-
tica española y cantar en la misa el símbolo 
con la palabra fdtoque. San Paulino, patriar-
ca de Aquijeya, I1Í30 lo mismo año 791 en 
otro concilio de Eriul, reinando Carlos Mag-
no; y este soberano, siendo ya emperador, 
congregó nuevo concilio en Aquisgran año de 
809, en el cual se quiso declarar directa-
mente que el Espíritu santo procede del Hi-
jo en la misma forma que del Padre; de cu-
yas , resultas el emperador dispuso que antes 
de resolver definitivamente, pasasen, á Roma 
Bernardo obispo de Worues, y Adelardo abad 
de Corbia ( primo hermano del mismo em-
perador como hijo de Bernardo rey de Italia) 
y consultasen al papa León tercero. La con-
ferencia con este sumo pontífice tiene grande im-
portancia, porque trasciende á muchos puntos 
de la obra del Proyecto ele constitución religiosa, 
y muy particularmente al que ahora examina-
mos, por lo que no puedo escusar de referirla 
conforme la,escribió el abad Esmaragdo que la 
presenció, y se puede ver en la coleccion de 
concilios y en la historia eclesiástica escrita 
por el, cardenal Fleurj. (1). 

_(i} Coleccion de c o n c i l i o s , tora, 3 . - - F ¡ e u i i , l ib . 
4 5 , número 4S. 

(105) t 

I V Los enviados leyeron al papa el es-
crito que llevaban para pro;>ar que el Espíri-
tu santo procedía del Hijo como del Paure, 
y de aquí resultó el diálogo siguiente queco-
piaré, omitien io la repetición de palabras ae 
dijo y respondió, pues así parecera menos 
difuso. E l papa-comenzó>dicien;to: cc >0 creo 
lo mismo que vosotros conforme á esas auto-
ridades de los -paires y de la escr i tura-
Supuesto pues que lo creeis así, ¿no es mr-
zoso hacer entender esa doctrina a los que 
la ignoran, y confirmar en esa creencia, á 
los que ya la t i e n e n ? - N o me ocurre ra- / 
zon en contrario. _ ¿ Será posible salvarse sm 
creer esa verdad ? _ Quien pueda entender esa 
doctrina, y no quiera creerla, no po ra sal-
varse. Este misterio es uno de aquellos que 
muchas personas pueden comprender, y otras 
muchas no, sea por su poca euad, sea por 
su corta penetración. _ Según eso es lícito en-
señar y por consiguiente cantar una verdad 
que hay obligación de creer. _ Es. lícito can-
tar la ver ad; pero no es lícito hacer io que 

está prohibido Entendemos lo quenosque-
reis decir. Vos diréis que está prohibido po-
ner en el símbolo lo que sus autores no pu-
sieron; porque los concilios posteriores de 
Calcedonia y el quinto de Constantinopla pro-
hibieron añadir palabras al símuolo. Mas si 
ellos hubieran puesto la palabra filioque, 
¿sería en tal caso bueno el c a n t a r l a B u e -
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no ciertamente—¿No hubieran hecho bien 
enseñando á los siglos futuros un misterio 
tan importante, con solo añadir cuatro síla-
b a s ? — Y o no me atrevo á decir que no hu-
bieran hecho bien añadiendo filioque; pero 
tampoco me atrevo á juzgar que no hayan 
considerado el 2sunto con tanto cuidado co-
mo nosotros. Ellos han prohibido también 
examinar por cuales motivos omitieron la pa-
labra. Considerad cual opinion teneis de vo-
sotros mismos: por lo que á mí toca, lejos 
sea de mí quererme preferir á ellos; yo no 
me atrevo ni aun á i g u a l a r m e — Dios nos 
preserve de pensar de otro modo; nuestra 
intención es únicamente ser útiles. á los her-
manos en el tiempo en que vivimos. Por 
eso, habiendo sabido que algunos cantan el 
símbolo con espresion de este misterio, y 
que por este medio se han instruido muchos 
que no lo estarían si no lo hubiesen oído 
cantar, hemos opinado que cantarlo era me-
jor que dejarlos en la ignorancia; porque 
si vos supieseis cuan crecido número es el 
de los que se lian instruido por este medio 

opinaríais tal vez como nosotros. Decidir ej 
¿ creeis vosotros que sea necesario incluir en 
el símbolo todas las verdades de la fe cató-
lica ? — No ; porque no todas son de igual 
necesidad—Sin embargo faltan en e l sím-
bolo algunas, sin cuya creencia nadie pue-
de ser católico. _ ¿Podríais vos señalarnos 

alguna?-Dejadme pensar esta noche, para no 
S proposiciones con ligereza en una 

materia tan importante, w • ' 
.. / 4 . Cesó con esto por entonces la con 

ferencia, que prosiguió en la ^ a n a l m e n -
te comenzando el. papa de este mo lo . La 
creencia de que el Espíritu santo procede del 
Hijo así como del Padre ¿os pareaynas^ne-
cesaria que la creencia de que e l b u p es a 
sabiduría, y la verdad e n g e n d r á d m e la 
verdad, y que todo esto es 
absolutamente.?- Podríamos.citar otros puchos 
ejemplos, no solo relativos á laesenaa d aa 
sino también á :la. encarnación. _ ferias a 
Dios, no sabemos nosotros en este asunto tooo 
loque'saben losdema,s.„fin cuyas obras pode-
mos aprenderlo. _ Ved jpHM B W JW 
admira que pudicndo ^tar t r a n q u e s ha-
yáis tomado la pena indtil .de añadir una 
palabra y cantarla. _Temimos, perder una 
grande recompensaM redásemos e,a peque-
ña incomodidad; y nosotros pasamos que 
instruir del misterio, á nuestros humanos., es 
un bien tan grande-, que no merece com-
pararse con esta ventaja el mal que se nos 
quiere imputar de haber hecho aquella adi-
ción al símbolo,, .supuro, q.ue no na sido 
ni por arrogancia 1 nj igsírani¡por -despreciar 
el precepto de. : n^strós,padres. _,P©r mas 
buena intención que se tenga, es necesario 
siempre no alterar,jamas aquello, que sea 
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esencialmente bueno, abandonando la tínica 
manera de ensenar que estaba permitida, lo 
cual no puede hacer e sin presunción; por-
que habiendo los padres prohibido añadir 
palabras al símbolo, no distinguieron entré 
la intención buena y la mala de quien adi-
cionase, sino que lo prohibieron absoluta-
mente. __ ¿No sois vos quien lia permitido 
cantar el símbolo en la iglesia? ¿Por ven^ 
t u r a . S O m o s nosotros los autores de esta pra'c-
tica ? _ Yo he permitido cantar el símbolo, 
pero no adicionarlo y mientras tanto que 
vosotros lo habéis cantado con las mismas 
palabras de la iglesia romana, no hemos 
tenida p P n a . Me habéis dicho antes que lo 
cantais así,' porque- habéis oido decir-que se 
hace así en cierto pais deáde tiempos ante-
riores al vuestro (1)5 pero eso no tiene re-
lación conmigo. Nosotros no cantamos el 
símbolo , -sino que lo leemos sin añadirle pa-
labras; y por lo respectivo á las Verdades 
d e , í e q u e no están allí espresadas , las en-
senamos donde y cuando conviene según las 
circunstancias. _ Luego en sustancia vos que-
réis por último que nosotros comencemos por 
qnitar del símbolo la palabra filioque, - y 
en tal caso vos no teneis reparo en - que el 
símbolo se cante, y que la verdad cotolica 
del misterio se enseñe aparte ? _ Sí cierta-

„ , ( " I efecto asi se practicaba en España desde 
e l conci l io nacional de feo'aüo 
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lamente: tal es nuestra decisión, y os acon-
sejamos conformaros con e l l a — ¿ Con que' re-
putáis por bueno cantar el símbolo si se 
suprime lo añadido ? _ Sí, ciertamente , y por 
eso lo permitimos, bien que sin imponer 
precepto.—Estando vos de acuerdo en que 
cantar el símbolo es bueno, si suprimimos 
la palabra filioque ¿no pensarán las gentes 
que la palabra suprimida es error contra la 
fe? ¿Qué nos aconsejáis para evitar este in-
conveniente ? _ Si me hubiesen preguntado 
antes de añadir la palabra, yo hubiera acon-
sejado no ingerirla; pero supuesto el estado 
del asunto, me ocurre un solo arbitrio, y aun 
ese no le propongo para que se ponga en 
práctica precisamente porque yo lo diga, si-
no solo para responder. Se reduce á disponer 
que poco á poco se haga cesar en la iglesia de 
palacio la práctica de cantar el símbolo, le-
yéndolo conforme al estilo de mi iglesia, su-
puesto que la novedad de cantarlo comenzó 
sin autoridad. Es de creer que las otras igle-
sias, luego que sepan que se deja de cantar 
el símbolo en la de palacio, se apresurarán á 
su imitación; y que todo el mundo hará lo 
mismo. Acaso este arbitrio es el mejor para 
cortar la mala costumbre sin perjuicio de 
la fe. 

15- Así acabó la conferencia; sin em-
bargo de la cual la iglesia galicana prosiguió 
imitando á la española en cantar el símbolo 
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con la adición filioque ; y- el papa continuò 
la práctica de que no se cantara en su igle-
sia romana, contentándose para conservación 
de la fe con mandar hacer dos grandes lá-
minas de plata ( que pesaban cerca de cien 
libras ) en una de las cuales estaba el sím-
bolo escrito en latin, y en la otra en grie-
go, ambas sin la palabra filioque. Mandò 
colgarlas en las paredes de la iglesia de san 
Pedro, y todo esto fue por no chocar abier-
tamente con los griegos que habian enten-
dido los símbolos de los concilios de Nicea 
y Gonstantinopla en tal forma, que la es-
presion de que el Espíritu santo procedía del 
Padre ( sin añadir y del Hijo ) significaba 
que procedía de aquel, pero no de este. 

16. Los efectos de la cautela del papa 
Leon fueron lítiles á la religión durante al-
gún tiempo; pues habiéndose verificado un 
cisma entre la iglesia latina y la griega por 
las disputas relativas á la silla patriarcal en-
tre Foci'o y san Ignacio,, se consolido por 
el concilio de Constantinopla del año 869 
( que nosotros nombramos octavo ecuménico ) ; 
mas el papa Juan octavo trato de reunir 
las iglesias , reintegrando á Focio en su si-
lla después de la muerte de san Ignacio . pa-
ra lo cual envió sus legados, y se celebro' 
en 8-9 y 80 nuevo concilio que fue llamado 
también oaWoo ecuménico, reprobando ebptwf 
del año 869. En la sesión sétima ( que'fns 
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la última) se acordó que la confesion de fe 
fuese la misma del concilio ecuménico pri-
mero, tenido en Nicea año 325, conforme 
k dejó esplicada en 385 el segundo ecumé-
nico, celebrado en Gonstantinopla; y con-
denaron cualesquiera adiciones que se hu-
biesen hecho, ó se quisiesen hacer por cual-
quiera persona en cualquiera parte, lo cual 
era precisamente por el fin particular de in-
terpretar como condenada la adición filio-
que; y los legados-del papa suscribieron, ase-
gurando ser esa la creencia de la iglesia roma-
na , como constaba de la confesion de fe es-
crita en lenguas latina y griega en la igle-
sia de san Pedro, en dos láminas de plata 
mandadas poner año 809 por el papa León 
tercero con motivo de sus conferencias con 
los legados del emperador Carlos Magno (1). 

17. Las iglesias de España y Francia pro-
siguieron usando sin embargo de su adición 

filioque, hasta que ( verificado nuevo cisma 
en el siglo undécimo y cesando los motivos 
de comtenplacion con los griegos) la iglesia 
romana recibió la disciplina, española y fran-
cesa ; y por último se generalizó cuando los 
griegos se atrevieron á negar abiertamente 
que el Espíritu santo procedía del hijo co-
mo del padre; pero es forzoso confesar que 
la cautela del papa León tercero contribuyó 

i/a l Ió°m' S ^ ^ ' J 1 0 ' ' y FIem";> l i b r 0 55> ""ra 
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á conservar la unión de la iglesia griega con 
la latina por espacio de mas de un, siglo y 
medio, ha.ienio aecho ver prácticamente y 
con su doctrina que nada se opone á la re-
ligión el omitir en las profesiones de te aque-
llo que sea capaz de chocar á los otros cris-
tianos de distintas opiniones cuando se trata 
de conciliar á tolos en cuanto sea posible, 
y cuando menos de no multiplicar el número 
de los enemigos de nuestra creencia, y de no 
exasperar á los que ya lo son, que fué sin 
duia el objeto del autor del Proyecto de cons-
titución religiosa. 

18. Sobre tolo resulta que la materia es 
puramente disciplinaria independiente del dog-
ma ; por lo que las proposiciones censuradas 
ni son, ni pueden ser sospechosas de incluir 
un sentido herético; y mucho ménos el que 
se les imputa de persuadir re que no sean 
7, ciertamente dogmáticos algunos de los pun-
» tos sobre los que los protestantes y otras 
55 comuniones se han separado de la iglesia 
55 católica." Lo cierto es que no solo se han 
separado en puntos dogmáticos sino también 
en muchos de pura disciplina y liturgia. 

( » 3 ) 
--y; !3¡ .-•• >•- .. Ai-.-n . • ;;«< ? 

A D I C I O N 

i L A RESPUESTA D E L A CENSURA m . 

Sobre las prácticas posteriores al siglo 3?, par-, 
ticularmente la del celibato clerical. 

. • i • i j , ' 

1. i ^ N T R E las censuras dadas al Proyec-
to de: constitución religiosa existen algunas 
que (.según veremos mas adelante) tratan di-
rectamente de los sacramentos de peniten-
cia , eucaristía , órdon y matrimonio; del 
precepto de asistir al sacrificio de la misa, 
del de ayunar y del de abstenerse, de carnes 
y de lacticinios en algunos días. Por este 
motivo me ceñiré á tratar aquí de otras prác-
ticas posteriores al siglo según, o que los cen-
sores no han querido designar en particular, 
pero que han incluido en su espresion gené-
rica, supuesto que trataron aparte de las otras 
indicadas. 

2. La principal es el celibato de los clé-
rigos , del cual y de los votos religiosos han 
aparentado misterioso silencio, como si no 
les mereciese tan grande atención como loa 
otros puntos de disciplina. Es mucho lo que 
se ha escrito sobre estas materias en los ¿U 
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limos siglos. Y o no pienso dilatarme. El Pro-
yecto de constitución religiosa no dice que 
los clérigos se casen, ni que sea lícito y vá-
lido- su matrimonio si se casaren; sino solo 
que la ley civil se abstenga de oponerse al 
casamiento, y de castigar al que lo celebra-
r e , "y esto no pertenece al dogma, ni al fon-
do de la sana moral, sino solo á la polí-
tica * de la cual es propio mirar o no como 
impedimentos dirimentes, el o'rden sacro y el 
voto solemne de castidad. Sin embargo citaré 
algunos testos de autoridad respetable para 
demostrar que la manifestación de un deseo 
de que tal'es asuntos vuelvan al estado en que 
los dejaron Jesucristo y los apóstolés, no solo 
no debe producir sospecha contra la religión, 
gino que antes bien prueba todo lo contrario. 

3. Nuestro señor Jesucristo no prohibid 
que los obispos y presbíteros se casasen: ni 
tampoco qué si ya eran casados al tiempo 
de su elección, Se abstuvieran del uso de sus 
cónyuges legítimas. Dió á entender todo lo 
contrario escogiendo por apóstoles doce hom-
bres^ de los cuales (esceptuando san Juan) 
todos eran ya casados, ó se casaron despues, 
y llevaba» en su compañía sus mugeres en 
las peregrinaciones evangélicas. Solo este sen-
tido puede ser honesto y decoroso en aque-> 
lia pregunta que san Pablo nace á los co-
rintios en su primera carta diciendo : n ¿ Por 
}j- ventura no tenemos potestad de lleva* coa 

( " 5 ) 

y¡ nosotros la miigér hermana comd los dema! 
» apóstoles, como los hermanos del Señor j 
íj como Pedro(1)?" 

4. Consta por la combinación de unos 
testos con otros que se daba el dictado de 
hermano al marido, y el de hermana á la 
muger propia en aquella época; pero aun 
cuando no constase, deberíamos interpretarlo 
así para evitar la mala nota que nsultaria 
contra la virtud de los santos ¿postóles, si 
entendíamos que llevaban en sus peregrina-
ciones evangélicas mugeres no propias con tí-
tulo de hermanasi 

5. Sabemos cuanto declamaron los conci-
lios y los padres de los siglos tercero y cuar-
to contra los obispos, presbíteros y diáconos 
que coabitaban con mugeres no propias, á 
las cuales querían titular hermanas, aunque 
los concilios las titulaban subintrodüctas. Se-
ría injuriar horriblemente á los santos após-
toles si Ies atribuyésemos esa misma conduc-
ta, pues aun cuando supongamos (como debe-
mos) que los apóstoles, si hubieran llevado 
en sü compañía mugeres no propias, lo ha-
brían heeho solo por caridad ó por otros ob-
jetos y motivos justos, sin embargo hubiera 
sido muy difícil, y casi totalmente imposi-
ble purgarlos de la nota de imprudentes; 
porque 5 como dice también el mismo san P a -

( i j S . P a b l o . E p . a d C o r i n t h . c . 9 . 
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blo tío basta ejercer la virtud, es menester 
dar buen ejemplo, y mostrar una conducta 
circunspecta, de manera que los enemigos de la 
docfriria apostólica no tengan que decir mal 
contra los-que la predican ( i ) . 

6. Por este motivo se debe interpretar la 
pregunta de san Pablo de manera que bajo la 
espresion muger hermana entendamos la cón-
yuge iéjüinut~3 y mas si reflexionamos que entra 
los ejemplos que allí se citan uno es el desan 
Pedro, de quien consta en. el evangelio que fue 
casido y de quien otros monumentos respetables 
nos aseguran que tuvo una hija nombrada san-
ta Petronila, la cual acompañaba con su madre 
al apóstol en sus predicaciones, lo que se dice 
también del apóstol san Felipe. 

7'. Er hecho de nuestro señor Jesucristo 
fue como doctrina de precepto para los apósto-
les, quienes jamas se desviaron de imitar los 
ejemplos de su maestro, pues siempre se pro-
pusieron la conducta de Jesucristo por mode-
lo para la de ellos. El señor lo recomen i ó así 
muchas veces como consta de los cuatro. evan-
gelistas , y los apóstoles mismos lo manifies-
tan en el libro de los hechos apostólicos y en 
las epístolas canónicas de la Biblia. 

8. Esta verdad que no permite contradic-
ción produce la consecuencia incontrastable de 
que los apóstoles no prohibieron á los obispos 

( i ) S, P a b l o , e p . a d T i t u m , c a p , 

(m) 
presbíteros y diáconos casarse despues de. la or-
denación, y que cuan .o conferian el .sacramen-
to del orden á los hombres ya casados nó.les 
pro'iibian el uso de susmugeres propias, por-
que si hubiesen hecho alguna de las dos pro-
hibiciones in Jicadas, hubieran faltado al.pre-
cepto de imitar el ejemplo que su divino maes-
tro les, habia dado para modelo de su conduc-
ta, y me parece injuria grave imputar á los 
apóstoles tal infracción. 

9. Lo único que podria librarse de la no-
ta seria el encargo de abstenerse del uso con-
yugal en los dias en que ejercieran funcio-
nes sagradas propias del ministerio santo, por-
que así lo hallaban practicado desde los tiem-
pos del divino maestro Jesús por los pontífices, 
los sacerdotes y los levitas de la iglesia hebrea, y 
aun esto no pasa de conjetura; pues no consta 
positivamente un estremo ni otro. Lo que re-
sulta con claridad eaque uno de los requisitos 
que buscaban para obispos y presbíteros, era 
el de que la elección recayera en quien fuese 
marido de una mujer, buen gobernador de su 
casa, y cuyos hijos se mantuviesen subditos 
con toda castidad, porque si no supiese gober-
nar su casa, menos sabría cuidar la iglesia 
de Dios, como escribió san Pablo á sus discí-
pulos Timotep y Tito ( 1 ) . 

10. Cualquiera que lea las cartas notará 

( 1 ) S . P a b l o , e p i s t . 1 . » T i m o t e o , c a p , 5 y e p . á 
T i t o , c a p , j , 
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imán crecido niímero de virtudes y calidades 
designo san Pablo como necesarias para ser 
obispo y para cumplir despues sus obligacio-
nes episcopales, y que sin embargo no inclu-
y ó la de abstenerse del uso conyugal si era ca-
cado , ni la de permanecer célibe si era solte-
ro. Los escritores que se propusieron defender 
el celibato clerical avanzaron la proposicion 
de que la prohibición de casar despues de reci-
bir el diaconado y la cesación del uso conyu-
gal en la propia e'poca fueron tradición de los 
apóstoles; pero po solamente no pudieron pro-
barlo, sino que resulta lo contrario de la con-
ducta y decreto de los obispos discípulos de 
los apóstoles ó de los sucesores en sus iglesias 
próximos á su tiempo. 

11. Entre los cánones llamados apostóli-r 
eos el tercero dice: re Ni el obispo, ni el pres-
í? bítero desechen de modo alguno á su mu-
sí ger con prétesto de religión. E l que la des-
55echare sea escomulgado. Si persevera sea 
55 depuesto.» Todos los eruditos saben que la 
coleccion de aquellos cánones se hizo en el 
siglo cuarto con las determinaciones de algunos 
concilios de los siglos segundo y tercero. 

12. Sin embargó es necesario confesar que 
corriendo el siglo tercero se predicó infinito á 
favor de la virginidad, por contraposición á 
la doctrina v costumbres de varios heregesque 
frecuentaban cosas obscenas, y esto dió motivo 
á introducir el estibo de que cuando un hom-
bre no casado recibiese órden clerical se le ex-

# — 

cortase a prometer continencia. El concilio se» 
gundo de Cartago, congregado por san Cipria-
no año 252 , dijo en su cánon tercero: re Con. 

viene que los obispos, presbíteros y diáconos, 
55 sean continentes en todas las cosas como cor-
55 responde áunos prelados sacrosantos, ásacer-
55 dotes de Dios, á levitas y personas que sir-
55 ven en los divinos sacramentos, para que pue-
55 dan alcanzar de Dios lo que pidan sencilla-
55 mente, y para que observémoslo que los 
55 apóstoles enseñaron, y lo que practicó la 
55 antigüedad; por lo que todos los obispos 
55 dijeron: Hemos decretado todos, que los 
55 obispos, presbíteros y diáconos, y los que 
55 tocan los sacramentos, se abstengan del-uso 
55 conyugal como custodios de la pudicicia. 
55 Todos repitieron: es nuestra voluntad que 
55 la pureza sea guardada por todas las perso-
55 ñas que sirven al altar 55, 

14. El cánon 19 del concilio tercero de la 
misma Cartago, congregado por el mismo san 
Cipriano en el año 253 dice; ir Se ha dispues-
55 to que los lectores, cuando lleguen á la 
55 eclad de pubertad, sean obligados á casarse 
» ó prometer continencia. 35 

15, Es verdad que este voto de continen-
cia del cle'rigo, y aun el voto de virginidad 
en las mugeres, no eran impedimento dirimente 
del matrimonio futuro, si lo contraían poste-
riormente, pues asi consta de la resolución del 
anisino san Cipriano en un caso que SQ Je con-
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íultó.Habián dormido juntos en un misnsy 
Jeeiio' un diácono y una virgen, y dice : ceSi 
.53 esta virgen está virgen todavía y quie-
5> re proseguir en su dedicación á Cristo, pro-
x siga;: pero si no quiere ó no puede per-
.53 severar en la virginidad, que secasen, pues 
-53 mejor - es casarse que caer con sus deli-
-5> cias en el fuego eterno ( i ) •" Conforme á 
esta doctrina tratando del vestido de las vír-

genes dijo también: re E l Señor no lia im-
v puesto • precepto sobre la continencia: se 
53 contentó con exhortar á e l la , y no impone 
•z> yugo de obligación cuando deja libre el ar-
93 ¿itrio de la voluntad ( 2 ). 33 

16. Esto es relativo al matrimonio poste-
rior al clericato, pero en cuanto al uso del 
contraído anteriormente merece observación 
el cánon 33 del concilio nacional español de 
Elvira (hoy Granada) congregado año de 303: 
dice: así : re Ha decretado el concilio prohibir 
D totalmente á los obispos, presbíteros, diá-
v> conos y subdiáeonos puestos en ministerio, 
55 abstenerse de sus cónyuges y dejar de en-
59 gendrar hijos. .Si alguno lo hiciere, sea es-
n terminado del honor del clericato. 55 M u -
chos han querido corregir el testo'para que 
diga todo lo contrario. Es cosa inútil. Lo» 

' ( 1 } S . C i p r i a n o , o b r a s , e d i c i ó n d e T , i o n , a ñ o i5oj, 
p o r S e v e r o Grifio; Iü»ro i . ° d e c a r t a s , e p i s t M i 

-píe 58 y 5(). . . . 
< a ) 3 . C i p r i a n o p á g . > 4 4 , i* b a b U u n r g l m i m ; 
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obispos españoles lo decretaron como suena, 
por oponerse á la heregía de los que conde-
naban las nupcias, y por hacer ver que el 
matrimonio era cosa muy santa y casta, co-
mo dijo despues san Pafnucio. 

17 . E l concilio de Ancira, congregado en el 
año 3 1 5 , decretó en su cánon le'cimo: re Cua-
55 lesquiera diáconos que al tiempo de recibir 
55 el orden declarasen voluntad de casarse 
55 confesando no poder ser continentes, aunque 
55 despues .se casen, permanezcan en el mi-
y> nisterio, porque su obispo les habia auto-
55 rizado con conocimiento. Pero si al tiempo 
55 de ordenarse prometieron continencia, sin 
55 decir cosa en contrario, como se casen pos-
55 teriormente, deberán cesar de ejercer su 
5} ministerio. 55 Este cánon ofrece motivo de 
varias observaciones. 1? De que la opinionde 
no casarse los ordenados despues de recibido 
un orden sacro iba prevaleciendo tanto que 
da el canon motivos de conjeturar que los 
obispos y presbíteros ya no se casaban des-
pues de ser ordenados tales, pues vemos que 
la duda solo se propuso por lo respectivo á 
diáconos. 2? Que se preguntaba á estos si que-
rían ó no prometer continencia. porque las 
resultas habían de ser diferentes en caso de 
que posteriormente se casaran. 3? Que aun en 
el caso de prometer continencia, ni esta pro-
mesa ni el o r d e n d e l d i a c o n a d o , n o eran im-
pedimento dirimente del matrimonio futuro 
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pues vemos que al tal diácono no se le sepa-
ra de su muger, sino solo del ejercicio de su -
or len, y esto en el único caso de haber pro-
metido continencia. 

18. El concilio de Neocesaréa, celebrado 
en dicho ano 315, decreto en su primer cánon 
que si un presbítero se casaba, fuese depues-
to; y si fornicase, fuera escomulgado. Esto 
confirma la observación hecha sobre los obis-
pos y presbíteros. 

19. El concilio ecuménico de Nicea, con-
gregado en el año 325 , viendo que la opiuion 
de continencia clerical estaba ya muy á la 
moda, pensó establecerla como ley eclesiás-
tica general para obispos, presbíteros, diáco-
nos y subdiáconos; pero san Pafnucjo, obis *o 
de Tebaida, respetable por su edad de ochen-
ta años, por su virginidad, por sus grandes 
virtudes y porque habia sufrido martirio, 
aunque no de muerte, salid á la mitad de ia 
sala del concilio, y dijo que re el estado de 
» matrimonio era un estado de santidad, que 
» el uso del matrimonio con su muger pro-
» pia era un acto de castidad; que el estable-
53 cimiento de la ley propuesta era imposicjo.n 
53 de un grave y u g o , el cual seria ocasión de 
» adulterios en cada uno de los dos cónyuges. 3» 
El concilio adopto la doctrina , y dejd el asun-
to á la devocion de cada individuo ( 1 ) . 

( 1 ) C á n o n 1 2 , d i s t . 0 1 , e n e l d e c r e t o d é G r a c i a s O , 

ao. El concilio Gangrense del año 339, 
habiendo visto nuevamente propagarse la be-
regía de los que condenaban el sacramento 
del matrimonio, consideró conveniente de-
cretar el cánon cuarto que dice: rrSi alguno 
33 hace distinción entre un presbítero no ca-
» sado y otro que lo es, suponiendo que el 
33 casado no debe ofrecer el sacrificio, y por 
33 eso se abstuviere de asistir á su oblacion, 
33 sea escomulgado. 53 Este cánon manifiesta 
bien cuanto avanzaba ya la opinion de la 
continencia eclesiástica: sin embargo dijeron 
en el último cánon aquellos santos prelados: 
«Hemos escrito estas cosas, no condenando 
33 por eso á los que se proponen seguir conti-
53 nenies en la iglesia de Dios conforme á las 
33 escrituras : solo condenamos á los que to-
33 man hábito de continentes por orgullo, vi-
33 tuperando á los otros que se contentan con 
33 vivir sencillamente; y elevándose hasta in-
33 troducir nuevos preceptos contra lo que re-
33 sulta de las divinas escrituras y délos sa-
ri grados cánones. Nosotros admiramos con 
33 humildad la virginidad; declaramos que la 
33 continencia con castidad y religión es muy 
33 agradable á Dios; pero deseamos también 
33 que se practiquen en la iglesia todas las 
53 cosas que son conformes á las tradiciones 
33 apostólicas, y & los preceptos de las santas 
33 escrituras.» 

21. El papa Siricio respondió en 23 de 
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febrero del año 3 85 á cierta consulta que I© 
habia hecho Hi- loferio, obispo metropolitano 
de Tarragona, sobre varios puntos de discipli-
na española, y previno que comunicase la 
resolución como decreto general á las pro-
vincias eclesiásticas de.:-Cartagena, Bética, 
Lusitania, Galicia y Galia narbonense para 
su puntual observancia; y en lo respectivo 
al asunto que nos ocupa, dijo: oc Hemos sa-
» bido que muchos sacerdotes y levitas han 
53 procreado hijos, ya en sus propias muge-
55 res, ya en agenas, despues de recibido el 
yj orden sacro; y que defienden su error con 
53, el ejemplo de los sacerdotes y levitas del 
53 antiguo testamento. 35 Díganme tales pre-
varicadores de la ley , maestros de sensuali-
dad , ya que citan la indulgencia de Dios 
para con los antiguos ministros de su cul-
to ¿por qué no lijan su consideración en 
que también dijo Dios a los que habían de 
ocupar el sanctasanctórum: re Sed santos por-
53 que lo'soy y o ? » ¿Por qué los sacerdotes 
durante el año de su ejercicio por turno, 

habitaban en el templo sin ir á sus casas? 
¿ No era esto por evitar el uso conyugal pa-
ra estar santificados y puros, y ofrecer á Dios 
el sacrificio de manera que fuese aceptable ? 
Si despues de cumplido su turno se les per-
mitia-.volver á sus casas y tener uso conyu-
gal , fue porque debiendo ser de la tribu de 
Leyí todos los sacerdotes y levitas, era ne-

C » 5 ) 
cesario aquel indulto. Pero nüestro señor Je-
sucristo ( que no vino á deshacer la ley sino 
á cumplirla, como dijo en su evangelio) fun-
dó su iglesia como esposo lleno de la hermo-
sa pureza con que quiso ilustrarla, de modo 
que cuando venga por la segunda vez la 
encuentre sin mancha ni ruga, como esplicó 
el apóstol: por la ley de las cuales doctrinas 
todos los sacerdotes y levitas estamos obli-
gados á sujetar nuestras almas y nuestros 
cuerpos á la sobriedad y á la pudicicia, para 
ofrecer á Dior el sacrificio de manera que 
pueda serle agradable. Los carnales no pue-
den agradar á Dios: vosotros ya no lo sois, 
si por fortuna el espíritu de Dios habita en 
vosotros, decia san Pablo. ¿ Y cómo podría 
residir sino en las almas de los que tienen 
santificados sus cuerpos ? 

11. 3?Pero según tu santidad me dice, 
han tenido algunos por ignorancia la conduc-
ta in licada; los cuales merecen ser tratados 
con misericordia, como esten arrepentidos; 
por lo que si su vida posterior fuere conti-
nente , pueden ser mantenidos en el ejercicio 
de su grado, bien que sin elevarlos á otro. 

23. 35 Los que sostienen su error diciendo 
que usan de su derecho como los del testa-
mento antiguo, sepan que por autoridad de 
la silla apóstolica son privados de todo honor 
eclesiástico, por haber abusado de é l ; y que 
y a no deben jan^gs tocar los misterios vene-



íableá, pues ellos mismos se han impuesto 
la pena fie privación , dejan lose llevar de 
unos d- seos obscenos. Y por cuanto los ejem-
plos presentes nos enseñan á ser cautos para 
lo futuro, conviene anunciar que si en ade-
lant algún obispopresbítero ú diácono hi-
ciere otro tanto, sepa que tiene cerradas to-
das las muertas de nuestra indulgencia, por 
que Se necesita curar con fierro las heridas 
que no se ha podido con medicamentos mas 

suaves ( i ). ü , , . , 
24. He aquí el origen verdadero del pre-

cepto-del celibato clerical, conforme al cual 
los óbisoos españoles congregados año de 402 
á concilio nacional en Toledo, dijeron en su 
canon primero lo siguiente: « H a decretado 
el concilio que los diáconos, si fueren vír-
genes, ó castos y de vida continente, ejer-
zan su ministerio aunque sean casados; pero 
si Hubieren usado su derecho conyugal, aun 
cuando esto haya sucedido antes de la pro-
hibición que hicieron los obispos antecesores 
nuestros, no serán promovidos al presbitera-
do. Y los presbíteros que hayan engendrado 
hijos antes de dicha prohibición, tampoco as-
cenderán al obispado.» 

25. Asi se fue propagando el celibato, aun-
que con muchas y muy considerables vicisi-

( 1 ) En todas las colecciones de concilio» y epísto-

las pontificias. 

áes, según el estado de la opinion mas o me-
nos favorable al objeto, sin que se diera por 
nulo el matrimonio contraído despues de 

recibido el órden sacro, habiéndose conten-
tado los obispos con deponer del ejercicio de 
las órdenes al infractor, hasta que ya f u e 
disciplina general el reputar al órden sacro 
por uno de los ¡impedimentos dirimentes del 
matrimonio, asi como el voto solemne de 
profesión religiosa, no obstante que los mon-
jes se habían casado válidamente faltando á 
sus promesas. 

26. En el concilio tridentino se ventiló 
mucho este punto con motivo de los errores 
de Lutero; y aunque todos los padres convi-
nieron en condenar las proposiciones de aquel 
sectario en el sentido en que las había escri-
t o , manifestó un grande número de padres 
su opinion de que si un cle'rígo se casaba 
contra la ley eclesiástica, los antiguos no 
habían reputado nulo el matrimonio ( 1 ) . 

27. Podría multiplicar los testos de cáno-
nes conciliares para probar esto; pero no noa 
hallamos en el caso de hacer una disertación. 
Las autoridades copiadas hacen ver que todo 
el asunto concerniente al celibato clerical es 
de pura disciplina, y por lo mismo incapaz 
de proposiciones que conduzcan á la heregía. 

28. Caso de haber lugar á sospechas, sería 

f 1 ) Sarpi , l ib, 7 , 



no e n el deseo de restaurar la disciplina de lo» 
dos primeros siglos, sino en el estremo con-4 

trario; pues este lleva consigo él peligro de 
que ia novedad fuese opuesta á la voluntad 
de nuestro señor Jesucristo V de sus apóstoles* 
respecto de que si hubiesen creído útil el ce-
libato, lo hubieran establecido. ¿Habrá ca-
tólico que incurra en la temeridad de impu-
tar al Hombre-Dios ignorancias ni omisiones? 
¿ Y no supone algo de esto corregir su plan 
de gobierno? 

29. Las causas propuestas por el papa Si-
tirio no han parecido á la iglesia griega po-
derosas como á la latina; y en España que-
pertenece á esta , la historia nos muestra 
los ejemplos de haberse casado para reinar en 
León. Vermtído el diácono,yAlfonso cuar-
to, el monje i y en Aragón, Ramiro segundo* 
monje, obispo de Jaca, y electo de Burgos.' 
En Francia se casaron durante la revolución 
m u c h í s i m o s presbíteros y el obispo de Autun,' 
monsieur Tailleyrand Perigord; y el papa ac-
tual Pío sétimo 110 ha declarado nulos aque-
líos matrimonios, antes autorkó el del obis--
tío, cuando era este ya príncipe del imperio 
francés . por uña bula para cuya redacción se 
le remitieron dos minutas , de que yo poseo 
copia; y Í¿ bula se l ibró'pór la minuta' 
que m o n s i e u r Tailleyrañd pretirió. éase que 

trazas tiene el asunto de permitir proposicio-

nes de heregía. 

ADICION 

Á L A 

R E S P U E S T A D E L A C E N S U R A IV. 

Sobre la confesión específica y numérica 

de los pecados. 

^Sife 

1. El autor citó espresamente los decretos 
de los concilios ecuménicos de Letraa y de 
Trento en que se impuso á todos los fieles 
cristianos de ambos sexos, que hayan llegado 
al uso de la razón , el precepto eclesiástico de 
confesar ( á lo menos una vez al año) á su 
propio párroco ( ó á otro presbítero autoriza-
do légitima y canónicamente para oir confer 
siones) todos y cada uno de los pecados gra-
vés que tenga en su memoria despües de un 
exámen muy diligente, con las circunstan-
cias que muden la especie de los pecados, y 
lo demás conducente á que el confesor conoz-
ca el estado de la conciencia y forme un jui-
cio recto de los méritos que haya para con-
ceder ó negar la absolución. 

2. Habiendo hecho estas citas, es impu-
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tacicn falsa la de que niega el autor el pre-
cepto de la confesion específica y numérica 
de los pecados, cuando los decretos citados 
lo contienen. El autor hablo civilmente co-
mo legislador; y sin mezclarse coñ la teolo-
gía ni con el dogma, publicó sus deseos de 
que la ley civil desentendiéndose del precep-
to eclesiástico (pero sin decir hada contra él) 
se abstenga de contribuir á que los fieles 
cristianos sean compelidos por medios indi-
rectos al cumplimiento de aquel precepto, 
dejando al fervor y á la devocion de cada 
uno aquello que (si se hace por violencia) 
lleva consigo el peligro de multiplicar los 
pecados con ias confesiones sacrilegas. 

3. Por supuesto que los censores ponen 
en la precisión de hablar sobre la confesion 
específica y númerica de todos los pecados, 
bueno será hacerles entender que Jesucristo 
nuestro señor fundo'sú iglesia sin enseñarnos 
esa obligación con la claridad que ahora se 
habla; que los apóstoles hicieron otro tanto; 
que los discípulos de estos seguieron el mismo 
rumbo, y que pasaron bastantes tiempos sin 
que se oyese hablar de confesion específica y 
numérica; pues parece que los censores pien-
san que en leyendo el concilio de Trento ya 
es, inútil saber lo que antes sucediera en ía 
iglesia, cómo si no contribuyese para com-
prender mejor el sentido de las palabras y la 
fuerza de las espresiones. El concilio de Tren-

( 1 3 0 
to se propuso definir dogmas contra los erro-
res de Lutero, Calvino y otros de su tiempo, 
y consideró necesario hablar en un tono que 
tal vez no Hubiera usado sino por esa cir-
cunstanciá. 

4. Nuestro señor Jesucristo comenzó á 
predicar diciendo á los gali'eos: Haced peni-
tencia ( 1 ) ; p ro no encargó reveiar sus pe-
cados. Sin embargo procedió con tanta exac-
titud en lo que debian hacer los que conse-
guían su gracia, que habiendo curado á un le-
proso, tuvo presente lodispuesto en la ley acerca 
de la lepra, y dijo al favorecido: re No cuen-
5J tes á nadie tu curación, pero vete al sacer-
v> dote y ofrece el don que mandó Moisés, 
55 para que sirva de testimonio.» Lo mismo 
hizo en otra ocasion con diez leprosos (2). 

5. Cuando curó al paralítico le dijo: Tus 
pecados se te perdonan ( 3 ) , sin que antes le 
dijera el paciente nada: el Señor se contentó 
córi haber visto la fe de los que le pedian 
que sanase el enfermo. 

6. Estando nuestro Señor en casa del fariseo 
Simón, convidado á comer, fue una muger, 
conocida como' pecadora pública, se postró á 
sus pies, se los ungió, besó y regó con lá-
grimas , no le confesó con palabras sus peca-

( i ) S. Mateo , evangelio , cap. 4-
( 2 ) S. M a t e o , a l l i , c . 8 S. Marcos, c. 1 . — 

S. Lucas , c a p . 5 y 17. 
(.0) S. Marcos , c. a , — S L u c a s , cap. 5. 
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dos, el Señor conoció su contncion j le 
dijo: Tus pecados se te perdonan: tu fe te ha 
salvado-, vete en paz: el fariseo censuró la 
conducta de Jesús, y este le dió satisfacción 
haciéndole ver cuantas señales de contrición 
habia dado la muger ( i ) . 

7. Convirtió á la samaritana, mostrando 
que sabia los pecados de haber tenido cinco 
amantes como maridos 7 que aun tenia el 
sesto. Pero el evangelista san Juan no indica 
que la muger confesara con palabras ninguna 
c u l p a , sino antes bien que procuraba coho-
nestar su conducta ( 2 ). 

8. El paralítico de la piscina pidió á núes • 
tro Señor la salud, y la consiguió sin confesar 
pecados; Jesucristo le dijo : Mira, ya estás 
sano: no peques mas en adelanteno sea 
que te resulten mayores males ( 3 ). 

9. Otro tanto sucedió con la muger adúl-
tera que fue absuelta de la pena le ser ape-
dreada sin que confesara sus pecados, con-
tentándose Jesús con escribir en la tierra 
ciertas palabras y decirle: ¿ Nadie Ae ha 
condenado? Pues yo tampoco te condenaré: 
vete, y no peques mas en adelante (4 ). 

10. Cuando Jesucristo prometió á san Pe-
dro que fundaría la iglesia sobre 1a piedra 

S. LUCÍS , e v a n g e l i o , c a p . 7 . 
( a ) S. J u a n , evangel io, cap. 4-
( 5 ) S . Jua:«» c a P - . - . 
( 4 ) S. c a p v 8 » • 

( ' 3 3 ) . , 

de la confesion de la divinidad del mismo 
Señor que acababa de hacer aquel apóstol, 
contra la cual no prevalecerían las puertas 
del infierno, y qne le daría las llaves del 
reino de los cielos, esto es, de la santa iglesia 
católica, añadió que cuando llegara este caso, 
cuanto san Pedro ligase sobre la tierra, sería 
ligado en los cielos, y cuanto desatase sobre 
la tierra, sería desatado en los cielos ; pero 
no le dijo cuales circunstancias habían de con -
currir para que san Pedro atase, ó desatase 
cuando hubiera de usar de aquella potes-
tad ( 1 ). 

ix . Llegó el caso prometido, pues ha-
biendo resucitado de entre los muertos nues-
tro divino Redentor, y estando ya cerca del 
dia de su ascensión á los cielos, instituyó 
el sacramento de penitencia, estableciendo 
por ministros á los apóstoles, para lo cual 
inspiró sobre ellos y les dijo : Recibid el Es-
píritu santo : los pecados que vosotros perdo-
náreis serán perdonados, y los que retuvie-
reis serán retenidos.( 2 J: pero tampoco es-
plicò en cual manera, ni con cuales cir-
cunstancias deberían los apóstoles usar de la 
potestad de perdonar los pecados, ó de negar 
ó suspender el perdón. 

12. Los apóstoles predicaron exortando á 

( 1 ) S. M a t e o , evangel io , cap. 16. 
( a ) S . J u a n , evangel io , cap. 5o. 
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la penitencia de no haber dado fe á la doctri-
na de Jesús y de haberle crucificado : procu-
raban persuadir la divinidad de este Señor, 
y bautizar y confirmar á los que se conver-
tían ; pero con respecto á los ya convertidos 
y bautizados, que posteriormente pecaban 
quebrantando algunos de los preceptos mora-
les del decálogo, no consta en los Hechos 
apostólicos ni en las epístolas cano'nicas, co-
mo administraban el sacramento de la peni-
tencia. Parece por el contrario que san Pe-
dro usó del poder sobrenatural, cuando Ana-
nias y Safira perdieron la vida por haber 
mentido aparentando desinteres y virtud, y 
reteniendo parte del precio de un campo ven-
dido para ofrecerlo á los pies de los apósto-
les ( i ) . 

13. Entre los que pasaban plaza de con-
vertidos fue Simón el mágico : este incurrió 
en el error de creer que los dones del Espíri-
tu santo concedidos á los apóstoles podian ser 
adquiridos por dinero; y san Pedro le dijo 
entre otras cosas: Haz penitencia de tu pe-
cado y pide á Dios que te perdone tan mal 
pensamiento como has admitido en tu cora-
zon, pues yo veo que te hallas anegado en el 
amargo mar de tu iniquidad. Simón respon-
dió entonces: Rogad vosotros por mí al Se-
ñor para que no se verifique lo que me habéis 

( 1 ) Hechos apostólicos, cap. 5. 

( 1 3 $ 
anunciado (1). Parecía muy propia esta oca-
sion para que Simón pidiese á los apóstoles 
absolución de su pecado, y para que estos 
usasen de su potestad reteniendo ú absolvien-
do , pero el contesto, de l a narración del sa-
grado libro no permite discurrir que suce-
diera , pues san Pedro solo encargó, á Simón 
arrepentirse por si acaso Dios le perdonaba, y 
Simón solo pidió que orase ppr e'l. 

14. San Pablo, escribiendo á los de Co--
rinto su primera carta, les reprendió el mo-
do con que solían celebrar la eucaristía; le? 
hizo presente la gravedad del pecado de reci-
birla indignamente, y prosiguió diciendo: 
<? Pruébese á sí mismo el hombre , esto es, 
examine su conciencia viendo si la tiene ó 
no pura , y no coma el pan eucaristico, ni 
'beba el cáliz fin este exámen; pues el que 
come y bebe indignamente, se come y se bebe 
su condenación, no respetando el cuerpo del 
Señor"; por lo cual hay entre vosotros mu-
chos enfermos y débiles, y aun muchos muer-
tos. Si nosotros nos. juzgásemos á nosotros mis-
mos, no seríamos juzgados; en fin, cuando 
es el Señor quien nos juzga, es para corre-
girnos, porque no seamos condenados como 
los del mundo.» (2) 

15. Parece que la ocasión era oportuna 
para que san Pablo hubiera encargado la con-

( 1 ) Hechos apostólicos , cap. 8. 
( a ) S . P a b l o , I.» epist. i los de Corinto, cap. u . 



fesion específica y numérica de los pecados en 
el sacramento de la penitencia, si examinán-
dose á sí propio el cristiano antes de comul-
gar, hallaba su alma indigna de recibir el 
cuerpo y la sangre de nuestro señor Jesucris-
to • pero la verdad de la historia nos manda 
reconocer de buena fe que san Pablo nada 
dijo de tal cosa, sin embargo del ardor de su 
zelo; y que guardó el mismo silencio en las 
muchas cartas que escribió á los romanos, 
hebreos, efesios, filipenses, tesalonicenses, 
Timoteo, Tito y Filemon, aunque trató 
en ellas de casi todos los puntos de gobierno 
y disciplina de la iglesia. 

16. El apóstol Santiago parece haber ha-
blado del asunto cuando dijo en su epístola ca-
tólica : co Confesad unos á otros vuestros peca-
dos, y orad mutuamente por vuestra salvación, 
pues la oracion continua del justo es muy po-
derosa. Elias era hombre mortal como nosotros, 
oró para que no lloviese, y no llovió en el 
espacio de tres años y seis meses ; ' volvió á 
orar, y el cielo envió la l luvia y la tierra dio 
su fruto.» (i) 

17. Pero meditando con cuidado el testo, 
parece que Santiago no habló aquí de la 
ctnfesion sacramental-, pues no exortó á con-
fesar los pecados al obispo -ni al presbítero 
pidiendo absolución , sino á otros hermanos 

( 1 ) Santiago , epist. catól ica , cap. 5. 
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espirituales implorando el socorro de sus ora-
ciones. Parece haber hablado el santo após-
tol de la que se llama confesion de humildad, 
que se usó mucho por el fervor de los cris-
tianos en los tres primeros siglos de persecu-
ción cuando se pedia imposición de penitencia 
pública, la cual práctica tuvo su verdadero 
principio en la exortacion de Santiago, y 
despues se perpetuó parcialmente; porque los 
monges del siglo 4?, los canónigos reglar s 
del 8?, los frailes del duodécimo y siguien-
t e s , y por último todas las comunidades re-
ligiosas de ambos sexos adoptaron la cos-
tumbre de confesar cada individuo sus cul-
pas en presencia del prelado y de los otros 
miembros de la comunidad, concluyendo con 
pedir perdón, penitencia y oraciones, á lo 
que contesta el prelado en nombre de la mis-
ma comunidad. 

18. En fin si nos hemos de atener á la 
resultancia literal de los libros del nuevo tes-
tamento, no he visto ni aun un solo testo 
en que conste que Jesucristo ó los apóstoles 
impusieran precepto alguno de la confesion es-
pecífica y numérica de los pecados en el san-
to sacramento de la penitencia. Si queremos 
decir haber sido verbal el precepto y haber 
pasado á la posteridad "por medio de la tradi-
ción, confesaré ante todas cosas que no hallo 
ninguna repugnancia en la posibilidad; porque 
como el santo concilio tridentino dijo muy 



bien , habiendo de ser juez el ministro del 
s a c r a m e p t o para retener o absolver, se supo-
ne que se le ha de hacer conocer el estado 
de la conciencia del que pide ser absuelto, y 
eso no se puede verificar exactamente sin la 
confesion específica y numérica de los pecados. 

19. Pero puede también suceder que la 
intención del infinitamente misericordioso Re-
dentor no fuera sujetar la gracia de absolu-
ción á términos tan rigorosos, contentándose 
con que se absolviera siempre que pareciese 
haber contrición y caridad, como él hizo con 
la muger pecadora en casa del fariseo Simón; 
pues al fin todos los santos padres están con-
formes en que los ejemplos de Jesucristo son 
preceptos de imitación para los cristianos. 

20. Esto no es censurar, contradecir, ni 
repugnar las determinaciones de los concilios 
ecuménicos de Letran en 1 2 1 5 , y de Trento en 
25 de noviembre de 1 5 5 1 , pues los padres 
de ambos concilios fueron conducidos por 
consideraciones muy grandes á destruir los 
errores de los albigenses y maniqueos del 
principio del siglo 1 3 , y de los luteranos, 
calvinistas y otros en la mitad del siglo 16, 
para lo cual creyeron convenir la confesion es-
pecífica y numérica de los pecados en el sa-
cramento déla penitencia i pero aunque aque-
llos padres han tenido razón en sus decretos, 
no por eso pueden destruir la resultancia de 
la historia eclesiástica, pues DO estaba en la 
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mano de los unos ni de los otros añadir nar-
raciones á los libros canónicos del testamen» 
to nuevo, á los decretos de concilios antiguos, 
ni á los escritos de los santos padres, en que 
se hallan los testimonios de las tradiciones 
apostólicas; y ciertamente habiendo examina-
do todo esto con un cuidado mas que ordina-
rio , no he podido hallar un rastro antiguo de 
que por tradición apostólica la confesion secre-
ta sacramental debia ser específica y numéri-
ca de todos y de cada uno cíe los pecados, 
conforme se hallen en la conciencia del con-
fitente. Puede suceder que semejante testo 
exista y no haya sabido yo encontrarlo; agra-
deceré que alguno me lo muestre de mayor 
antigüedad que yo iré manifestando y cederé 
con gusto en esta cuestión incidente que nada 
tiene de teológica sino de puro hecho histó-
rico. 

21. Los concilios y los escritos de los tres 
primeros siglos presentan poquísimos vestigios 
de confesiones sacramentales secretas. San Ci-
priano escribió al obispo Antomano persua-
diendo que si los lapsos separadas de la igle-
sia volvian á ella bien arrepentidos, pidiendo 
penitencia y reconciliación, se les debia reci-
bir con misericordia , escuchar su confesion y 
exomologesis, y á su tiempo absolverles y 
darles la paz ( 1 ) , pero no dijo allí si esa con-

/ 1 ) S. C i p r i a n o , epístola i del l ibro 4, pág. 1S2. • 
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fesion habia de ser secreta ó pública; si espe-
cífica y numérica, o solo genérica. 

22. La disciplina concerniente á la confe-
sion sacramental varió según las opiniones y 
las ocurrencias de los tres primeros siglos y 
parte del cuarto. En el occidente solo el obis-
po acostumbró recibir las confesiones y encar-
gar la penitencia , escepto los tiempo de enfer-
medad, ausencia, ó gravísima ocupacíon, en 
cuyos casos suplía su falta el presbítero. En 
oriente se creó en el siglo tercero un presbí-
tero llamado penitenciario para descansar al 
obispo. Recibía la confesion del cristiano que 
voluntariamente acudía pidiendo penitencia, 
y se conformaba con las órdenes que le diera 
su obispo en la prosecución del negocio (i). 
San Paulino, en la vida de san Ambrosio dice 
que este santo escuchaba en secreto las c e -
siones y lloraba de modo que aumentaba k 
contrición del confitente , pero que no reve-
laba los pecados confesados. Esta practica de 
la confesion secreta se disminuyó en las igle-
sias del oriente despues que se vieron de cer-
ca los inconvenientes de la confesion pública, 
cuando el cristianismo estaba ya muy esten-
dido y aun protegido por los emperadores. 

23. Un caso particular de Constantinopla 
ayudó mucho a' ello en tiempo del p-.triarca 
Nectario, que lo fuó desde 381 hasta 396. 

( 1) Véase la historia eclesiástica de Flcnri, lili, ta 
n. 25 y sig. 

. . ( I 4 I > 
Una señora hizo con el presbítero penitencia-
rio confesion de lo que habia pecado despues 
del bautismo. La penitencia fué ayunar y es-
tar en continua oracion, para lo cual se re-
tiró á vivir en la iglesia. Un diácono la tra-
tó allí con demasiada confianza y abusó de 
ella. La penitente hizo confesion pública de 
este pecado, y resultó eseán lalo. El. patriar-
ca suprimió el empleo de peniten iario, y 
dejó á la vo untad de cada pecador el confe-
sarse ó no, y el disponerse á recibir la eu-
caristía según Dios le diese á entender (x): 
pero ni san Paulino, ni Sócrates, ni Sozo-
meno, que hablan del asunto, indican si 
aquellas confesiones secretas eran específicas y 
numéricas, ó si solo eran genéricas. Lo mis-
mo sucede al testo de Orígenes, según el 
cual el pecador era libre para elegir pres-
bítero, y confesar secreta ó públicamente sus 
pecados, ó disponer su alma de otro modo para 
comulgar (2). 

24. San Juan Crisóstomo, sucesor de Nec-
tario, dijo que no quería forzará los hombres 
á confesar sus specados á otros hombres, y 
aconsejó confesarlos á Dios que los sabia to-
dos y no los descubría á nadie (3); 

25. Los inconvenientes de la confesion 

( 1 ) Sócrates, hist. tripart. lib. 5 , c . 19. Sozomeno 
histor. lib. 7 , c . 10 y 16. 

( 2 ) Orígenes. Homilía 2.» del salmo 09, 11. 19. 
( o ) San Juan Crisóstomo. Homjlia a.J del salmo 5o. 
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pública fueron en aumento; por lo cual el 
papa san León primero prohibid en el año 
459 a' los obispos de Italia recitar en la igle-
sia las confesiones que se les habían hecho 
pidiendo penitencia; y declaro que bastaba 
confesar los pecados primero á Dios, y des-
pues á un presbítero erí confesion secreta (1); 
tampoco dijo el santo con claridad si la con-
fesion debería ser específica y numérica; se 
puede inferir que sí, porque uno de los mo-
tivos de prohibir las confesiones públicas fué 
conocer que habia cierta especie de pecados 
cuya publicación ofrecía inconvenientes gra-
ves; pero también es cierto que esto no prue-
ba la existencia de precepto dé manifestar en 
secreto todos. 

26. En la vida de san Eloy se cuenta que 
este santo hizo en el siglo sétimo confesion 
general de toda su vida, y el cardenal Fleu-
ri añadid, en su historia eclesiástica, ser aquel 
ejemplo el primero que habia encontrado de 
confesiones generales (2); pero en el siglo sé-
timo ya era muy estendida esta idea, pues 
en la regla de san Fructuoso de Braga para 
sus monges españoles se prevenía que si al-
gún gran pecador quería retirarse á uno dé 
los monasterios que gobernaba el santo, co-
menzara su noviciado haciendo confesion ge-

( 1 ) S. León p a p a , epístola 136, alias 80. 
( 2 ) F l e u r i , Hist. ecltü. lib. á y , n. 58. 
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neral de todos los pecados cometidos en toda 
su vida (i); de manera que me parece no 
permitir ya dudas el hecho de que las con-
fesiones generales eran específicas y numé-
ricas; y solo resta saber si consta que hu-
biese precepto de hacerlas también cuando 
fuesen particulares. 

27. San Crodògango en la regla que dió 
en el siglo octavo para los canónigos regu-
lares mandó que sus clérigos se confesasen 
dos veces al año con el obispo ; una en el 
principio de la cuaresma, otra desde 15 de 
agosto hasta 1? de noviembre; sin perjuicio 
de confesarse las demás veces que quisieran 
por devociort con el mismo obispo, ó con el 
presbítero que fuese designado á oir con-
fesiones (2). 

28. En los capitulares de Carlos magno 
se previno que cada principe * cuando fue-
se á la guerra, llevase consigo un presbí-
tero destinado á dar penitencia á los que 
fuesen á confesarle sus pecados (3). 

29. Pero mucha mayor claridad contie-
ne ya la instrucción- que Teódulfo, obispo 
de Orleans, dio á los presbíteros de su dió-
cesi en fines del siglo octavo ; pues dice así: 

d e regl3S m°n á s l i c ? s ' ,0,n- => P*S¡na 

S . ( c U o ° S ¿ . d e C O D C Í l ¡ 0 S ' C a P - d e " g l a de 

(3) Capitulare. U« Francia, tom. 1, cap. 2. 
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«Debemos confesar á Dios todos los días 
nuestros pecados en nuestra oracion; y para 
conseguir el perdón rezar el salmo 5.0, e! 
24, el 39 y los otros semejantes. La con-
fesión que hacemos al presbítero es útil pa-
ra recibir sus consejos y la penitencia,- por 
lo que debemos confesar todos nuestros pe-
cados, aun los de pensamientos ( i)-» 

30. Álcuino se esforzó en aquel mismo 
tiempo á probar á los habitantes de Langüe-
doc en una carta que debían confesar todos 
los pecados (2). 

31. La opinion iba ya ganando tanto en 
Francia,, que habiéndose congregado un con-
cilio de toda la Galia lugduncnse, aúo 813, 
en Chalons del rio Saona, los padres habla-
ron en los cánones 3 2 , 3 3 , y 34 fn este 
sentido: re Hay algunos que no se confiesan 
enteramente; y es necesario advertirles que 
confiesen los pecados de pensamiento como 
los esteriores. No basta confesarse con Dios; 
se necesita coufesar los pecados al sacerdote, 
y en este juicio se debe poner cuidado aun 
mayor que en otros juicios ; para no de-
jarse arrastrar de ninguna pasión. r> 

32. Esta es la primera vez que yo he 
visto hablar concilios en este tono, y no 
debemos olvidar que fue concilio provincial. 

(1) Tom. 7, conci l . , pág. ) á 56. " 

( i ) Alcuino, o p e r a , epístola 7 1 . Véase i ' l s u n , 

Hist. ecles. lih. 45, n-

/ 

Asi fue cundiendo la opinion de un pais 
en otro hasta el ano 1215, en que solamen-
te • los hereges combatían la santidad de esta 
disciplina; bien que los católicos, recono-
ciendo la confesion como santa y buena , 
disputaban entre sí mismos, dejando salvo 
el dogma, si la confesion era de precepto 
ú de consejo, como se puede ver en la su-
ma teológica de Pedro Lombardo, obispo de 
París., quien corriendo el siglo 12? propuso 
las tres cuestiones de que se habló en el 
capítulo cuarto de la obra que nos ocupa, y 
no podia proponerlas si hubiese precedido 
una resolución de la iglesia, capaz de pro-
ducir efectos de un precepto eclesiástico. 

33. Juan Barnss, natural de Inglaterra, 
monge benedictino en Francia, escribió,sien-
do sumo pontífice Paulo quinto, hácia los 
anos 1620, un tratado dirigido á conciliar 
con la silla apostólica de Roma á los ingle-
ses separados de ella por el cisma del rey 
Henrique octavo y de su hija la reina 
Isabel: lo intituló El católico romano pa-
cifico , y trató de todos los puntos dogmá-
ticos y disciplínales en que la opinion de los 
ingleses era distinta de los romanos. La sec-
ción octava contiene la doctrina de peniten-
cia, confesion y satisfacción: pone su siste-
ma en un párrafo, y despues las pruebas con 
título de Paralipomenon. Merece copiarse 
para instrucción de los que no conozcan 

10 
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la obra, y es del tenor siguiente. 

34. re Seria de apetecer que volvieran aque-
llos antiguos siglos de oro, en los cuales na-
die que hubiese ofendido á la iglesia, pú-
blica y escandalosamente con su pecado, iue-
se admitido á los sacramentos hasta despues 
de haber dado legítima y canónicamente á 
la iglesia ofendida la congrua y correspon-
diente satisfacción. En cuanto á lo demás la 
iglesia continúa con utilidad y fruto la prác-
tica de la confesion privada cte toaos los mas 
graves pecados, aunque no conste toiavia si 
es de derecho divino la obligación de ha-
cerla, puesto que, si nos atenemos precisa-
mente á la ley de Cristo, puede ser reputa-
do absueltó por Dios, en -opinion de muchí-
simos católicos , y ser admitido á comulgar, 
si no hubiere distinta sutisl'accion que dar 
á la disciplina eclesiástica, quien demues-
tra con in !icios manifiestos tener ya la ver-
dadera fe y la caridad, aunque no haya di-
cho una palabra concerniente al número y 
calidad de sus pecados: 

35. nParalipom-mon. El concilio triden-
tino, sesión 14, capítulo primero, dice que la 
penitencia consta instituida en el capítulo 20 
de san Juan, en dondé los sacerdotes son 
hechos jueces para pronunciar de los pia-
dos separadamente y con conocimiento (ie su 
especie. Pero eáta declaración 110 pro !uce pre-
cisamente la consecuencia de que se haya 

* 
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mandado por el derecho divino revelar al 
confesor todos los pecados, si prescindimos 
del precepto eclesiástico, conservada en todo 
el tiempo anterior al cisma; y asi los grie-
gos católicos dicen que solo hay obligación 
de contesar á Dios los pecados, como cons-
ta del Penitencial del griego Teodoro, arzo-
bispo cantuariense, del cual dijo Graciano ha-
ber tomado el canon 90, causa 33 , cuestión 
3- de penitencia, distinción : f i q u e comien-
za \¿uidain Deo. 

. 36. nEsta misma práctica conservan hoy, 
como resulta de la censura oriental, capí-
tulo 11, poco después- de. su principio, don-
ele se dice: Acerca de aquellos pecados que 
callaren por vergüenza, suplicarnos á nues-
tro Di os pío y misericordioso, que quiera 
perdonarlos corno los confesados, y -confiamos 
que así lo hará su divina magestad. 

37- "Cuando los griegos concurrieron al 

concilio ecuménico de Florencia, persistie-
ron en la misma opinion, y sin embargo 
el papa Eugenio 4 ? J o s a d u i i t ¡ ¿ á l a ¿ 

munioii romana. 
v 3 8 " "^Panormitano escribió que la con-
fesión fue instituida por ja iglesia- y que 
los griegos no pecan o m i t i é n d o l a L g u e 
no compone parte de su disciplina la cons-
titución de penitencias, y remisiones que co-
mienza cor> las palabras Onines utnusqulsexus. 

39; .»Escoto, en su tratado s<$re e í l i -
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bro 'cuarto de las sentencias, distinción 17, 
cuestión 1? \ dice que los apo'stoles promul-
garon la confesion, aunque no lo escribieron. 
& 40. 'y> La glosa en el eánon primero , dis-
tinción 5 V causa 33 de penitencia , espre-
sa poder sostenerse que la confesión fue ins-
tituida por-una tradición de la iglesia uni-
versal, mejor que decir haberlo sido por au-
toridad divina. 

4c . » E l citado Graciano, en el ca'non 
89, cuestión 3?, distinción 1? que comien-
za Quomvisi deja en libertad de sus lecto-
res el preferir la una ó la otra opinion; 
porque la que sostiene ser instituida la con-
fesion por Ja iglesia únicamente, y la que 
defiende ser obligación por derecho divino, 
tienen por patronos á varones muy sabios 
y virtuosos. Por último resuelve que, aun 
cuando la lengua calle, podemos conseguir 
el perdón de "los pecados: y '-añade que .así 
se convence con evidencia por el canon QÜ/'Í 
aliquattdoU'"- X • nortwqo e 1? ' * 

•42.! » Suarez, en el tomo 4? de sus obras, 
disputación 21. , secc. 1? , n? 3 , dice que 
durando'!wn la distinción 1 7 , cap. 4, n? 
, 3 juzgd que la necesidad de la integridad 
de la" confesion no se podia probar bastan-
te por la' institución de" la misma confesiom 

43. Lo tfnismtV sintió Medina (1) dicien-
do ser probable que la confesión no era 

'{r) Mfeáiaa e l e 0 > <•' 
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de derecho divino , pues este se contiene 
todo en el evangelio. 

44. » B . Rhenano, en su tratado sobre 
Tertuliano, dijo que; habia entre los-escrito-
res del dereclio pontificio algunos célebres 
que sostenían ser solo de institución eclesiás-
tica la confesion en que se manifiestan al 
confesor las pequeneces de todas las circuns-
tancias: lo cual, también fue opinion del car-
denal Cayetano de V i o , tratando del capítulo 
20 de Juan, y de Erasmo en su libro de 
Teología. i 

45• » Los padres antiguos san- Cirilo alejan-
drino (1), Ruperto iprense y otros, interpre-
tando el testo qub ha dado motivo á sos-
tener que la confesion es de derecho evan-
gélico, lo entienden de suerte que trate de 
la remisión de los pecados, mediante el bau-
tismo y la penitencia del foro esterna; en el 
cual san Pablo (2) estando ausente ligo al 
fornicario, y despues le concedió indulgencia. 

46. n Tertuliano, maestro de san Cipria-
no, dijo que la penitencia era. solamente 
cosa del foro esterno. Hablando de la que 
precede al bautismo decia (3): Constará que 
nos hallamos enmendados cuando seamos ab-
sueltos una vez en la penitencia segun-
da ; pero no mas , pues si esta fuere poco 

(1) I.iHro 12 en san Juan; 
(?) E p . 1.» ac! cjsrinlh. vws. 3. 
('•>) L i b . de p e n i t . , cap. 6. 



despues del bautismo, es en vano : : : : Esta 
penitencia segunda y única es recomendada; 
y la exomologesis es la disciplina que ense-
íia al hombre á humillarse y postrarse pres-
cribiendo una vida que escite á la miseri-
cordia (i).35 En otra ocasion dijo que rcel rey 
de Babilonia obró la eximologesis, y por 
ella fue restituido á su paraiso (2). Esplican-
do la oracion dominical espuso que la exo-
mologesis era para pedir el perdón de las 
deudas {3). Hablando de los adultos que pre-
tendían el bautismo, dicen que debían ha-
cer antes una confesion de todos sus deli-
tos (4). 35 

47. 33 En su tratado del ayuno espresó que 
los católicos no se acusaban de los deli-
tos que se borraban por medio de ayunos 
(5). 3j Y hablando de la pudicicia (6) escri-
bió que á solo Dios pertenece perdonar pe-
cados ; y añade que los apóstoles perdo-
naron los pecados, no por via de disciplina, 
sino por un poder semejante al que les ser-
via cuando resucitaban muertos; el cual no 
tenían los presbíteros que solo gozan el de 
disciplina. Por último dice que rcel bautis-
mo es el sacramento en que se perdonan 

(1) Terful . de penit . , cap. 9. 
(2) A l l i . ; cap. is. 
(ó) Tert . de orat. domin. , cap. 9. 
(4) Lib. de b a n . , cap. 20. 
(.5) Lib. de jejunís, cap. 12. 
(6) Lib. de pudicicia, cap. 21. 

los pecados, y en que se quedan ligados los 
que 110 son perdonados.» Esta última doc-
trina de Tertuliano es errónea en parte. 

48. 3?San Cipriano dijo (i) que la paz 
dada á los penitentes para ser admitidos á la 
eucaristía , y en tiempo de muerte, á la 
comunion, era acto de la potestad concedi-
da por Jesucristo cuando dijo: cualesquiera 
cosas que atareis , etc. 

49. 3; Hablando de los que concurrían á 
la iglesia con penitencia, testifica san Cipria-
no ( 2 ) que la plebe tomaba'conocimiento de 
la causa, pero que e'l para poder dar lugar á 
la misericordia, omitía examinar plenamente 
los acontecimientos, y añade: disimulo muchas 
cosas, y. perdono todas. Es claro que todo es-
to debe ser entendido de confesiones, peniten-
cias, juicios, disimulos y perdones de un fo-
ro esterno . 

50. 73 En otra ocasion declamó contra los 
confesores que concedían la paz á los peniten-
tes sin examinair antes la causa de cada uno 
de ellos, pues quería que precediese la exomo-
logesis ó confesion, y asi lo mandó espresa-
mente ( 3 ). 

51. 33 Sin embargo el mismo santo no fue 
de opinion que fuera nulo el juicio hecho sin 
la observancia de esta l e y , pues consta de sus 

( i ) S. Cipr iano, lib. 1 , ep. 2. 
(2 ) l,ib. 1 , ep. 3. 
(7i) Lib. ep. 5. 



cartas ( i ) que reprendió á Terapio porque ha-
bía dado la paz al presbítero Víctor sin cono-
cimiento de la plebe,' faltando á lo mandado 
en la ley; y prosiguió diciendo: ccsin embargo 
no consideramos oportuno privar á Víctor de 
la comunión dada ya por el sacerdote de Dios, 
y asi permitimos al agraciado usar de ella J\ 

52. 53 Se pueden ver muchas cosas acer-
ca de esta ley de san Cipriano en su epístola 
14 del libro 3?, en la cual refiere también que 
alguna vez se dio la eucaristía sin que pre-
cediera la exomologesis: el dar la eucaristía 
era uno de los modos de dar la paz, según la 
epístola 15. 

53. 33 Hablando en la 16 al pueblo sobre 
los penitentes que aCudian á pedir la paz, di-
jo -.cada una de sus causas será examinada 
en vuestra presencia, y vosotros juzgareis. En 
la carta 13 dijo que la exomologesis.se hacia 
ante el diácono. En la 1 8 , que la exomologe-
sis era una cosa propia de la disciplina, que 
se debia disponer religiosamente por el voto 
común de un concilio á presencia de la plebe. 
En la 18 que dar la paz era una cosa que se 
debia determinar por la sentencia de los pres-
bíteros y. de los diáconos. 

54. 33 En su epístola segunda del libro 
cuarto escribid: cuando haya que dar la paz, 
precede conferencia del clero con el pueblo 

( 1 ) Lil). 3 , ep. 8. 
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en la cual se examinan las causas de los caí-
dos. En un sermón que predicó sobre los lap-
sos, hay esta espresion -.Daniel hizo su exomo-
logesis. Escribiendo á Pompeyo dijo que el 
Espíritu santo no se da por la penitencia ó 
imposición de manos, sino en el bautismo. 

55. 33 De todos estos testos resulta que, 
según san Cipriano, la confesion y la remi-
sión de los pecados requerida por los minis-
tros de la iglesia antes de la comunion, es 
una cosa que pertenece al foro esterno. 

56. » San Juan Crisòstomo está declarado 
en favor de esta sentencia en la homilia 3r 
de la epístola de san Pablo á los hebreos, 
pues dice : Basta confesar á Dios, si no con 
la lengua, por lo menos con la memoria. En la 
homilia 8? de penitencia y de la confesion, di-
jo -.cuando tu confiesas, solo Dios te vea. En la 
homilia octava de penitencia, deseaba que el 
hombre se probase á sí mismo en su concien-
cia estando solo, sin ser visto de nadie mas 
que de Dios-, el cual ve todas Ihs cosas, y después 
pasar á participar, de la sagrada mesa. En 
la homilia 28 de la epístola primera de san 
Pablo á los corintios, dijo : Jesucristo no mana-
do al hombre que se probase ante otro hom-
bre , sino que se probase á sí mismo. 

57. 33 Casiano, discípulo de san Juan Cri-
sostomo, dijo ( 1 ) que los vergonzosos deben 

( 1 ) Colaeion 9.0, cap. S. 
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confesar sus pecados á Bios, a quien no se le 
pueden ocultar. _ _ 

58. 53 Lorenzo Navariense, que vivid en 
tiempos poco posteriores á san Juan Crisosto-
mo. escribid en su homilía primera de peni-
tencia lo que sigue : oc Desde la hora y el día 
que saliste del lavatorio bautismal, tú eres 
yapara ti una fuente continua, y una remi-
sión prolongada : no necesitas de doctor ni de 
la diestra del sacerdote : tú mismo eres tu juez 
y tu àrbitro; y porque no podrias permane-
cer inocente después del bautismo, Jesucristo es-
tableció en ti mismo tu remedio y la remi-
sión en tu arbitrio, p a r a q u e verificada la ne-
cesidad no tengas que buscar al sacerdote, sino 
que tú corrijas tu error dentro de ti mismo: 
la remisión está en un rocío de lágrimas: no 
tienes ya que buscar ni á Juan , ni al Jor-
dan: tú mismo puedes ser tu Bautista. ¿Lloró 
por segunda vez el ojo ? ¿ Cesó el imperio 
de la carne? Absuelta queda ya el alma.» 

59. » Consta con claridad por el testimo-
nio de Sócrates ( 1 ) que en la iglesia de Cons-
tantinopla, y en casi todas hubo confesion 
teatral y pública, distinta de la secreta qué se 
hacia en particular á un presbítero destinado 
especialmente para escuchar los pecados que 
se'le confesasen en secreto. Pero una muger, 
habiendo manifestado los suyos al penitencia-

( 1 ) I l i s t . , l ib. 5 , cap. 19. 

rio Constantinopla, y caminando posterior-
mente, no á la confesion pública , como enten-
dió Belarmino ( 1 ) siguiendo al traductor de 
Sócrates, sino á la satisfacción, dijo á otras per-
sonas indiscretamente que su penitencia era 
por haber dormido con un diácono; y de sus 
resultas se abolió la confesion privada, y se su-
primió el empleo de penitenciario para que 
ninguno tuviese que reprender á su prójimo 
en particular por sus pecados, lo cual se veri-
ficó en todas las iglesias del oriente. 

60. j3 Desde entonces cesó en ellas la con-
fesion auricular; pero no en las occidentales 
relativas á Roma, en las cuales quedó siem-
pre un presbítero destinado á oir las confesio-
nes secretas; pues consta de la epístola 80 de 
san León, contemporáneo de Sozomeno on opi-
nion de Belarmino, que la costumbre de con-
fesar publicamente pareció digna de reproba-
ción , y que bastaría revelar en secreto á so-
los sacerdotes el reato de las conciencias. 

61. n Esta práctica se conservó en la igle-
sia romana, y se abolió en la de Constanti-
nopla y demás griegas; por lo que se ve que 
aquellos santos padres juzgaron no ser de de-
recho divino la confesion. 

62. jj En la iglesia romana no se cieyó 
por entonces que el presbítero penitenciario 
debia absolver judicialmente del reato en el 

( " ) I/ib. 3 , de periit.*, cap. i.{. 
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foro de la conciencia; pues san León dijo, ea 
su citada carta, que la confesion se hacia pa-
ra que el presbítero se acerque á Dios como 
intercesor por los pecados de los penitentes : lo 
cual se confirma en el sermón 5? de cuares-
ma , donde dijo el mismo santo que la sen-
tencia del juez sería conforme á la benigni-
dad del intercesor-y y en su sermón tercero 
•del ayuno del. sétimo mes decia : la aboli-
.cion plenísima délos pecados se consigue cuan-
do la oracion y la confesion son de la iglesia 
entera ¿Qué cosa se.ha de negar á una plebe 
compuesta, de muchos millares de personas que 
practica una observancia general en un mis-
mo tiempo, y que suplica con un mismo es-
píritu en concordia universal? 

63. y> En su epístola 91 dice : que la 're-
conciliación por la cual se admite á partici-
par de los sacramentos se.hace.con las suplicas 
de los sacerdotes, como si estas fuesen una 
puerta de .aquella. El reato de los pecadores 
se desata con la súplica sacerdotal: la indul-
gencia no se puede conseguir sino con las 
súplicas de los sacerdotes. 

64. En el orden romamo de la impre-
sión antigua de Colonia del aúo 15.68, página 
,•>2 y siguientes, la absolución de los peniten-
tes 110 es judicial sino deprecativa. 

65. La,necesidad de hacer penitencia 
parece impuesta solamente á los laicos, y por 
consiguiente que no es de derecho divino, 
pues este obliga á tolos. 

(n?) 
f>6. » San León, en su epístola 92, capítu-

lo segundo, dice: Es ageno de la costumbre 
eclesiástica que los presbíteros y diáconos, sea 
su crimen el que se fuere, reciban el remedio 
de la penitencia por la imposición de manos, 
lo que sin duda proviene de tradición apostóli-
ca conforme ai capítulo segundo del libro pri-
mero de los Reyes en el cual se dice : si el sa-
cerdote pecare ¿quién orará en su favor? 

67. 55 Ni aun á todos los laicos se impo-
nía penitencia solemne según los ritos del fo-
ro estemo, pues san León en el capítulo 10 
de su epístola 91 di jo: re,Es contrario á la 
costumbre de la iglesia el volver á la miiicia 
secular despues de haber hecho penitencia pú-
blica. 55 Dijo esto ei santo sin embargo cjne 
añadió en el capítulo 12 que la milicia era 
cosa inocente; habiendo llamado en el capí-
tulo 11 solamente venial el uso conyugal des-
pues del-estado de penitente, aunque sea cier-
to que semejante uso es cosa lícita. 

68. Por eso parece no ser mala la Conje-
tura de B. Rhenano, en sus comentarios al tra-
tado de penitencia escrito por Tertuliano,cuan-
do escribió que la confesion auricular parece 
haber nacido de la exorno!ogesis, aun en la 
iglesia romana, por espontanea devocion de los 
hombres cuando estos considepiban ' conve-
niente consultar á los sacerdotes ; lo cual su-
cedería con especialidad á los laicos. 

San Agustín, citado por Graciano en 
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el canon Sanctam, distinción cuarta decorase'-
cratione, cuenta que un catecúmeno fue bau-
tizado en un navio por un penitente y lue-
go did á este mismo la reconciliación. 

70. ;;En el Enquiridion, capítulo 65, di-
jo el propio santo : rr Los rectores de las igle-
sias tienen razón ea señalar tiempos de peni-
tencia para dar satisfacción á la iglesia para 
conservar la disciplina, la pureza y la santidad, 
y para refrenar á los que pecan sin castigo.» 

71 »En el capítulo tercero de la homilia 
50 de la impresión de París del año 1506, ha-
blando el mismo san Agustín de los pecados 
que nos separan de la intimidad con Dios si 
no hacemos penitencia todos los dias, dijo : 
re Si esto no es cierto, ¿ porqué nos damos 
golpes de pecho todos los, dias ? Ello es que 
aun nosotros los obispos lo hacemos, como to-
dos, cuando nos acercamos al altar para ofre-
cer el sacrificio.» Con esto parece insinuar el 
santo que la confesion general que se hace 
en el altar es una penitencia cotidiana. 

72. 55 Se infiere de todo que, según el ma-
yor número de los escritores antiguos , era 
opinion que la confesion sacramental, 0 bien 
fue genérica sin espresion de pecados escan-
dalosos, ó bien para satisfacer á la disciplina 
eclesiástica por las ofensas públicas mas gra-
ves (i .) . v¡ 

(i) Easciculus rerum expclendai-uin. toui. 2, p;íg. &>4-

(15* 
73. l o no estoy de acuerdo con el sabio 

benedictino en esta parte. Creo que la con-
fesion auricular es de origen di-vino, confor-
me al sentido natural de las palabras de Je-
sucristo cuando instituyo el sacramento de la 
penitencia; pero los testos recopilados por él. 
son preciosos para evitar consecuencias avan-
zadas. 

74- En último analísis resulta de todo lo 
referido que la circunstancia de confesar es-
pecífica y numéricamente todos los pecados 
es un verdadero precepto; pero no divino ni 
apostólico, sino solo eclesiástico y posterior 
á los dos primeros siglos de la iglesia ; por lo 
cual no hay cosa capaz de herir el dogma en 
el Proyecto de constitución religiosa, cuando 
hablando en el nombre de un legislador ci-
vil se manifiesta que no se ocupará de fo-
mentar los medios de compeler indirectamen-
te á nadie al cumplimiento de tal precepto. 
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ADICION 

i L A 

R E S P U E S T A DE LA C E N S U R A y . 

Sobre la perpetuidad del vínculo conyugal. 

1. Ya queda bien demostrado ser opuesto 
á la verdad imputar al autor del Proyecto el 
crimen de negar la existencia de la ley divi-
na de la indisolubilidad del matrimonio; 
pues, lejos de negarla, el autor la confeso es-
presamente para poder hablar de si era abso-
luta ó solo relativa, una vez que la historia 
o f r e c e muchos casos en que se disolvio de he-
cho el vínculo conyugal. 

2 . Negar que las leyes civiles délos em-
peradores cristianos permiten el repudio, el 
divorcio, y el segundo consorte sustituto 
viviendo el primero en ciertos casos, sena 
cerrar los ojos á la luz ; basta leer los códi-
gos teodosiano y justiniano: no debo gastar 
en eso el tiempo, aunque sobra esto para la 
justificación del autor del Proyecto, porque 
habló como legislador civil. Hablemos de caño-
nes, resoluciones pontificias y doctrinas eclesiás-
ticas. 

3. Es constante que los papas, los óbis-< 
pos y los hombres pios mas adictos á la reli-
gión han propendido siempre á entender la 
doctrina evangélica en el sentido mas favo-
rable á la indisolubilidad absoluta; temieron 
que la interpretación contraria podría laxar 
mucho los vínculos conyugales con gran de-
trimento de los hijos y de la sociedad civil. 

4. Sin embargo escribiendo Tertuliano i 
su muger en la mitad del siglo tercero á fa-
vor de la continencia, confiesa en el capí-
tulo primero del libro segundo, que la mu-
ger queda viuda por el divorció, como por la 
muerte del marido; y añade que esa será la 
ocasion de preferir la continencia $ y si no, se 
podia casar en nombre del señor. 

5. Nuestros obispos españoles congregados 
en su concilio Eliberitano año 303 , cuando 
los emperadores eran todavia gentiles^ dijeron 
en sü cánon 9?: re Si una muger cristiana re-* 
pudiare á su marido cristiano adúltero y ca-* 
sare con otro, prohíbasele unirse con él. Si se 
uniere, no se le dé la comunion hasta que 
muera el marido repudiado, á no ser que 
ocurra urgencia por enfermedad, n Es digno 
de notarse que los padres rio declaran por nulo 
el matrimonio segundo, ni mandan á la mu-
ger separarse del cónyuge en caso de haberse 
unido contra la prohibición, contentándose con 
suspender la comunion eucarística porque des-
preció las exortaciones. 



6. -El concilio primero de Arles congre-
gado 01,314, al que concurrieron seiscientos 
obispos por or len del emperador Constanti-

n o , decreto en su canon ¡o : re Acerca de los 
cristianos que sorprenden en adulterio á sus 
cónyuges que aun son jóvenes, y que se les 

prohibe casarse, lia decretado el concilio que 
se les aconseje con cuanta eficacia sea posi-
b l e , que no reciban otra consorte mientras 
Viva la repudiada, sin embargo de que sea 
adúltera.» Se observa en este canon el mis-
mo espíritu que en el de Elvira; pero se ha-
ce ver con mas claridad que lo que se llama 
prohibición eclesiástica, no* era mas que exor-
tación, per vía de consejo inculcado con ve-
hemencia. 

7. S¿n Cromado obispo de Aquilea, en 
el siglo cuarto, esplicando el testo de san 
Mateo sgbre adulterio, repudio y segundas 
nupcias, dijo : re Los que vencidos por el pía-
» cer desenfrena Jo de la concupiscencia re-
» pudian a' sus mugeres y casan con otras, sin 
» que intervenga causa de adulterio, deben 
».saber que incurren en un grande crimen, 
« por el que serán condenados en el tribunal 
» de Dios.» Sigue diciendo que aunque las 
leyes humanas permitan el repudio, el di-
vorcio y las segundas nupcias por otras cau-
sas, no solo no son escusa bles los que se va-
len de tales leyes, sino que antes bien soo 
mas gravemente reos de pecado, porque pre-

( 1 6 3 ) 
fíefert las leyes humanas á las divinas; y 
prosigue despues así : <r No es permitirte re-
» pudiar á una muger que vive casta y ho-
to nestamente, pero sí la muger adúltera; 
» porque se ha hecho indigna de la compa-
» nía de su marido, y pecando contra su pro-
» pio cuerpo, ha tenido audacia de violar el 
» templo de Dios ( 1 ). » 

8. El diácono Hilario, escritor del siglo 
cuarto i en sus comentarios sobre las epístolas 
de san Pablo, que se imprimieron entre las 
obras de san Ambrosio porque se creyó que 
aquellos eran produceion s u y a , esplicando 
el capítulo 7? de la epístola 1? á los corin-
tios, dijo: El marido no deje á su mugeri 
» debemos subentender como si dijera en se-
» guida, sino por causa de impureza ; pues 
» es permitido al marido casarse con otra 
» muger despues de haber repudiado la suya 
» por causa de adulterio ( 2 ). » 

9. San Epifanio, escritor del mismo si-
glo cuarto, tratando de la heregía de los Cá-
taros, dijo : re El que no ha podido conten-
to farse con una sola muger, sea porqué la 
» primera es muerta, ó porque él la repudió 
» á causa de impureza,' ó de adulterio * ó de 
» algún otro crimen, sí él- se une á otra se-

( i ) Véase la Biblioteca Paírum , t o m o 2.", pág. 
168, edición de Paris 1644-

( a ) S , Amhrosii opera , tomo 3 , págy 365. —i C i -
fion 1 7 , causa 02, c . 7 , eu Graciano. 
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» sundá muger, ó si una muger se üne por 
» igual motivo á un segundo marido la 
•/> palabra de Dios no le condena, ni le priva 
» de la comunion de la iglesia, ni de la vida 
» eterna, pues lo tolera en consideración á la 
» flaqueza humana; no para que el hombre 
» tenga dos mugeres á un tiempo, sino para 
m que despues de haber dejado la una , pueda 
» si quiere tomar la otra legítimamente (i).» 

i o. El cánon segundo del concilio de Van-
nes en Bretaña, tenido año 465, dice: «Por 
53 lo respectivo á los que repudian á sus muge-
?3 res sin la causa de adulterio espresada en 
53 el evangelio, y que sin haber probado el 
JS crimen se casan con otras, ordenamos que 
53 sean privados de la comunion, para que la 
55 indulgencia con tales pecadores no sea orí-
JJ gen de atrevimiento criminal de otros. 55 
Este, cánon manifiesta bien claramente que 
cuando el repuüio es por causa de adulterio, 
y cuando este se halla bien probado, no ha-
bía de parte de los obispos obstáculo para re-
conocer por lícitas las segundas nupcias. 

ix . El cánon 116 de los establecidos por 
Teodoro, arzobispo de Cantorberi en Ingla-
terra durante el siglo sesto, decia : re Al ma-
rido cuya cónyuge comete adulterio, le es 
permitido repudiarla y tomar otra muger (2).» 

(1) S. Epifanio , de heresibus, heresi 5g de. Catharir. 
(?) Véase ea t¡l Espicilegio 9 , de don Lucas d« 

Aci iery . 

12. El papa Zacarías espidió en el año 7441 
una decretal en que dijo:'re ¿Has yacido Con 
la hermana de tu muger ? Si lo has hecho* 
no tendrás ninguna de las dos ; tu consort6 

ignorante del crimen, si no se puede Cónte~ 
ner, case con quien le acomode confortile a 

la voluntad del Señor; pero til y la adúltera 

permanecereis sin esperanza de matrimònio' 
y mientras tanto que viviereis, haréis la pe-
nitencia que os mandará el sacerdote ( i ) . » 

13. El cánon 108 dèi concilio de Berbe-
ría en Francia, en el año 752, convocado por 
el rey Pipino, dice : re Si alguno durmiere 
con su madrasta, ni esta ni aquel pueden 
llegar á casarse; pero el marido, si no puede 
contenerse, es autorizado para casar con otra 
muger que le acomode. 33 -

14. Los cánones sétimo y noveno del mis-
mo son aun mas estraordinarios en este pun-
to : el sétimo dice : re Si un siervo tiene por 
concubina una esclava suya, puede, si quie-
re , repudiarla para casarse con una consier-
va suya, esclava de su señor ; pero és mejor 
conservar por muger á su esclava propia. 33 

15. El noveno es, si cabe, mas fuertej 
y dice así : re Si una muger reusa seguir á su 
marido cuando este tiene precisión de pasar 
á otra provincia, ó de seguir á su señor, ella* 
no podrá casarse con otro hombre mientras 

( 1 ) Cán. a5 , causa j 5 , cuestión 7 en Graciano. 
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su marido viva, pero este podrá casarse con 
otra muger sometiéndose á la penitencia que 
te le imponga.» 

id. El cánon 13 del concilio de Com-
piegne del año 756, celebrado con asistencia 
de dos legados del papa Esteban segundo* 
dice que si la muger profesa estado religioso 
con licencia de su marido, este pueda casar 
luego con otra: y el cánon sesto concede la 
misma facultad si la muger incurre despues 
en la enfermedad de la lepra. Otros varios 
cánones de aquel concilio confirman la doc-
trina indicada para los casos de adulterio. 

17, El cánon 36 del concilio romano, 
celebrado por el papa Eugenio segundo, año 
8 2 6 , dice: ccA nadie, sea quien fuere, se 
permita repudiar á su muger y casarse con 
.otra, sino que sea por causa de impureza: 
en otro cualquier caso será compelido á reu-
nirse con la primera. 53 L o mismo determina 
el cánon 36 de otro concilio romano, convo-
cado por el papa León cuarto en 848. 

18. El concilio aleman de Triburgo cer-
ca de Maguncia, en que concurrieron 22 
obispos con el emperador Arnolfo año 895, 
acordó varios cánones conforme al espíritu 
de los indicados; y el cánon 41 encarga mu-
cho á los obispos que, teniendo considera-
ción á la flaqueza humana, procuren conso-
lar á los que viven separados por causa de 
adulterio, y que no se pueden contener, 

(167) 
concediéndoles facultad de casarse despues de 
cumplida la penitencia que se les imponga 
para ello. 

19. En los capitulares de los reyes fran-
cos hay muchas determinaciones enteramente 
conformes con estas, y casi todas por consejo 
de obispos; y podría multiplicar las citas 
hasta lo infinito para demostrar que permane-
ció esta disciplina, con mas ó menos rigor, 
hasta el pontificado de Gregorio sétimo , en' 
que comenzó á prevalecer la opinlon de san 
Agustín que se había distinguido en princi-
pios del siglo quinto sosteniéndo la' indisolu-
bilidad absoluta. 

20. La iglesia griega, tanto durante su 
unión con la latina como en las épocas de 
cisma, sostuvo teórica y prácticamente que 
la in disolubilidad era respectiva,' no absoluta 
sin escepcion; y que las decisiones pertene-
cían á las leyes imperiales con las que los 
obispos debían conformarse para su disciplina 
eclesiástica, mucho mas constando, como 
constaba, que casi todas eran decretadas Con 
consejo y aprobación de los obispos de la 
corte y otros de quienes no se presumía que 
aconsejasen la promulgación de leyes opues-
tas al evangelio. 

21. Por este motivo hubo grandes contes-
taciones en el concilio tridentino para resol-
ver el modo y las espresiones con qne con-
vendría redactar el canon sétimo, de matrimo-



nio, en la sesión 24 contra Lutero y otros pro-
testantes. MuShos padres querían que se con-
denase como herética la opinion de que por 
el adulterio se podia disolver el vínculo 
conyugal, de manera que el inocente pudiera 
casar con otra persona. Los embajadores de 
la república de Venecia dijeron que no po-
dian menos de oponerse á semejante declara-
ción, porque su república poseía muchas is-
las de la iglesia griega, en las cuales por. 
este motivo era corriente y tenida por cató-
lica la doctrina práctica de romper el víncu-
lo conyugal y tomar otro cónyuge, cuando el 
inocente queria usar de su derecho en los 
casos de adulterio bien probado y declarado. 

22. Las resultas fueron favorables á Ve-
necia; pues los padres del concilio tridentino 
se abstuvieron de libraE su anatema contra 
los que defendieran la doctrina indicada, y 
solamente lo libraron contra los que dijeran 
que la iglesia erraba.cuando ensenaba que lo 
contrario era conforme al evangelio y á la 
doctrina de los apóstoles: de manera que-el 
cánon es apologético de la doctrina y práctica 
de la iglesia latina; pero no condenatorio de 
la doctrina y práctica de la iglesia griegas-
cosa muy diferente de lo que sucedió cuan-
do se difinió que el Espíritu santo procede 
del Padre y del Hijo , encnyo caso se conde-
nó la doctrina contraria. : 

23. Por consiguiente todos los católicos 

estamos hoy bajo la pena de anatema obliga-
dos á creer y sostener contra Latero y otros, 
que la iglesia no ha.errado, ni y e r r a cuan-
do ha ensenado y enseña que el vínculo con-
yugal queda sin soltar en el caso de adulte-
rio; de manera que el cónyuge inocente no. 
pueda contraer segundas nupcias mientras vi-
va el cónyuge reo. 

24. Pero el creer , confesar y defender 
que la iglesia no ha errado ni yerra ense-
ñando eso , es compatible con el creer, coníe-
sar y defender que tampoco es error dogmá-
tico el haber enseñado y enseñar lo contrario 
la iglesia griega, ni el haberse conformado 
con esa misma doctrina durante muchos si-
glos la iglesia latina, ya en concilios numero-
sos de diferentes naciones católicas, ya por 
medio de muchas decretales pontificias, ya 
en libros escritos por santos padres y otros 
autores católicos muy respetables. 

25. También es compatible con el creer, 
confesar y defender que toda esta materia es 
puramente disciplinaria, y por lo mismo su-
jeta á las dispensas y otras resoluciones ecle-
siásticas relativas á cada caso que ocurra, lo 
que se prueba con el código civil de Napo-
león en Francia, que contiene la doctrina del 
divorcio perfecto en varios casos, y lia regido 
en la iglesia galicana con aprobación ponti-
fical v de todos los obispos por muchos a:1os. 
El papa mismo Pió sétimo ha confirmado in-
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directamente el divorcio del emperador Ñapo-
león y sus segundas nupcias en vida de la 
primera consorte ; puesto que ha tratado con 
su segunda muger en el concepto de tenerlos 
por buenos católicos, hijos de la iglesia, y 
dándoles su bendición. 6 ' 7 

/ 

• f»í-HV : 

( ' 7 0 

A D I C I O N 

A L A RESPUESTA DE L A C E N S U R A V I , 

Sóbrela gerarquía eclesiástica, y fó utilidad 

actual de los cuatro órdenes menores. 

1. E l concilio tridentino dijo en el cánon 
sesto del sacramento del orden, sesión 23, lo 
que sigue: re Si alguno dijere que en la igle-
sia católica no hay instituida por ordenanza 
divina una gerarquía que consta de obispos, 
presbíteros y ministros, sea escomulgado 
¿Pero en qué parte de la obra dijo lo con-
trario á esta definición el autor del Proyecto 
de una constitución religiosa ? No se podrá 
señalar con verdad. E l decir que ya son inú-
tiles los órdenes de diáconos, subdiáconos, 
acólitos, lectores, exorcistas y porteros, po-
dria ser una opinión falsa ó infundada, pero 
jamas error dogmático, porque no pertenece 
directa ni indirectamente al dogma. 

2. Se sabe que la gerarquía eclesiástica 
comprendió también á los corepíscopos, á los 
cantores ó salmistas, y á las diaconisas: cons-
ta que fueron suprimidos estos tres destinos; 
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directamente el divorcio del emperador Ñapo-
Jeon y sus segundas nupcias en vida de la 
primera consorte ; puesto que ha tratado con 
su segunda muger en el concepto de tenerlos 
por buenos católicos, hijos de la iglesia, y 
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A D I C I O N 

A LA. RESPUESTA DE LA CENSURAVI, 

Sóbrela gerarquía eclesiástica, y la utilidad 

actual de los cuatro órdenes menores. 

1. E l concilio tridentino dijo en el cánon 
sesto del sacramento del orden, sesión 2 3 , lo 
que sigue: re Si alguno dijere que en la igle-
sia católica no hay instituida por ordenanza 
divina una gerarquía que consta de obispos, 
presbíteros y ministros, sea escomulgado 
¿Pero en qué parte de la obra dijo lo con-
trario á esta definición el autor del Proyecto 
de una constitución religiosa ? No se podrá 
señalar con verdad. E l decir que ya son inú-
tiles los órdenes de diáconos, subdiáconos, 
acólitos, lectores, exorcistas y porteros, po-
dria ser una opinión falsa ó infundada, pero 
jamas error dogmático, porque no pertenece 
directa ni indirectamente al dogma. 

2. Se sabe que la gerarquía eclesiástica 
comprendió también á los corepíscopos, á los 
cantores ó salmistas, y á las diaconisas: cons-
ta que fueron suprimidos estos tres destinos; 
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y no solo no se dijo que los autores de la su-
presión negaban la gerarquía^ sino que ha-
biendo hecho ver su inutilidad, se adoptaron 
sus propuestas en diferentes épocas. Los que 
no han estudiado con profundidad la histo-
ria eclesiástica replicarían á esta proposicion 
con diferentes especies de sutileza sofistica; 
pero no hay réplica sólida despues de saber 
la disciplina canónica concerniente al objeto; 
y por eso es oportuno , y aun necesario en 
mi concepto, esplicar aquí la que tiene re-
lación á los tres grados suprimidos. 

3. Los corepíscopos fueron creación del 
tiempo de ios apóstoles. Estos ponian obispo 
no solo en las ciudades capitales de próvida, 
sino también en las otras subalternas, con la 
diferencia de que los primeros eran obispos 
gobernadores de todas las iglesias, y los se-
gundos únicamente regían cada uno la de su 
respectivo distrito de campaña, con subordi-
nación total al obispo gobernador de quien 
recibían las órdenes. Así. sucedió con san Ti-
moteo, obispo de Efeso, que gobernaba las 
iglesias de ciudades sujetas civilmente á la 
de Efeso, y con san Tito, que hacia otro tan-
to en la isla de Creta. 

4. Obispos subalternos eran aquellos á 
quienes el apóstol san Pablo designó con el 
nombre de presbíteros cuando escribió á san 
Tito que pusiera presbíteros; et co/istituas 
presbíteros per civitates; pues es cosa exenta 

(173*) 
dé disputas que los obispos de los tiempos 
apostólicos usaban promiscuamente del nombre 
de presbíteros tanto como del de obispos , se-
gún resulta del sagrado libro de los Hechos 
apostólicos, y de las epístolas canónicas de 
fian Pedro y de san Pablo, de san Clemente 
y del libro de san Hermas el Pastor; la cual 
circunstancia, junta con la práctica de los 
dos primeros siglos y parte del tercero, dió 
á san Gerónimo el motivo de decir en sus car-
tas que el obispo y el presbítero mas bien 
eran distintos entre sí por costumbre que por 
disposición divina ; pues Jesucristo solo había 
creado sacerdotes, en cuya palabra estaban 
comprendidos, los presbíteros tanto como los 
obispos; y esto en nada se opone á la defini-
ción del concilio tridentino que declaró ser 
superiores los obispos á los presbíteros en po-
testad de regir , de ordenar, de confirmar, 
y de otras cosas, pues esta verdad es compa-
tible con la otra de que la superioridad co-
menzará , como dicen san Gerónimo y nues-
tro san Isidoro, mas por costumbre que por 
institución divina. 

5 Del libro de los Hechos apostólicos cons-
ta que san Pablo y san Bernabé pusieron 
obispos en Listris, Iconio y Bérves, pueblos 
subalternos de las provincias de Licaonia y 
Pisidia, donde verosímilmente habia otros 
obispos gobernadores. El pueblo de Hipselis 
era subalterno de la Tebaida, y sin embargo 



tema sa obispo, con cuya dignidad estaba 
condecorado en el siglo cuarto aquel Arsenio 
que firmo la condenación de san Atanasio f i ) , 
Neocesaréa era poblácion de orden muy su-
balterno, y tuvo su obispo : en el siglo 
cuarto lo era Paulo, que asistid al concilio 
de Nicea (2). A la misma claSe perteneció el 
pueblo de Baldries, y s u obispo Eufraton 
concurrid á dicho concilio (3I Generis era 
una villa poco disfante de la ciudad de Co-
tinto, y sin embargo la cita san Pablo como 
pueblo con iglesia, es decir, con obispo su-
balterno (4). Cománes y Apaméa, poblacio-
nes pequeñas , dependientes de ciudades, te-
nían obispos titulados rurales (5). Así se de-
cían también otros de lugares pequeños de la 
campaña de Antioquia citados en su concilio 
del año 264, contra Pablo de Samosata; Eu-
sebio cita en su historia otros obispos rurales 
de la campaña de Gaza (6), y san Epifanio 
otros de lugares cercanos á la ciudad de Tibe-
riades (7)-

(1) S. Atanasio, tom. t de sus obras, epístola 
de Arsenio. 

(а) Teodoreto, hist. eclesiásí. líb. i , cap. 7. 
(5) Véanse las actas d e l conci l io y i Eusebio en la 

hist. eelcsiást. 

(4) S. Pablo'; epíst. á los romanos, cap. 16. 
(5) E n s e b i o , hist. e c l e s i á s t . , l i k 5 , cap. 16. 
(б) El mismo, lib. S , c a p . i5 v Lib. de majt ir ibus, 

cap. i3. 

{7) S. Epifanio., de iieresibus , Ueresi 3o. 

6. Todas estas iglesias eran únicamente 
parroquias, cabezas de distrito, equivalentes 
á lo que ahora decimos capital de UQ arci-
prestazgo; sus pastores eran prelados de se-
gundo orden* párrocos de aquella parroq^a 
y de sus anejas dependentes, y se nombra-
ban corepiscopos, palabra que se derivó de 
coroepiscopos, que significa obispos de canu. 
paría; y también se les dió el nombre de 
co-epíscopos ; porque en efecto" ellos eran co-
epíscopos, aunque sujetos al obispo goberna-
dor general de todas las parroquias de six 
diócesis, entre las cuales estaban comprendi-
das aquellas. 

7. Los corepiscopos ordenaban presbíteros 
en los primeros tiempos, lo mismo que los 
obispos gobernadores de la diócesis, los cua-
les no lo llevaban á mal, porque les resul-
taba este alivio en sus fatigas pastorales; pero 
habiendo crecido mucho el cristianismo, y 
aumentádose por consecuencia el respeto á 
los prelados eclesiásticos, creyeron los obis-
pos convenir una distinción muy marcada 
entre el gefe y los subalternos , especial-
mente luego que Constantino se declaró pro-
tector de la religión cristiana ; de cuyas 
resultas el concilio de Ancira del año 315 , 
decretó lo siguiente: re Se prohibe á los core-
piscopos y á los presbíteros de la ciudad or-
denar presbíteros, y diáconos en oarroquia no 
¿uyasin licencia del obispo, escrita de su ma-
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no. » Tal es la traducción literal del testo òri-
ginal griego. La latina, que puso el padre Esg-
bee'en lacoleccion de concilios", dice: re No es 
lícito á los corepíscopos ordenar presbíteros ni 
diáconos, ni tampoco lo es á los presbíteros 
de la ciudad en parroquia agena, sino con 
permiso del obispo escrito de su mano.» 
Dionisio el Exiguo tradujo en el siglo sesto 
ios cánones de los a n t i g u o s concilios griegos, 
y publico este cánon COTÍ traducción mucho 
mas libre diciendo : re A los vicarios de los 
obispos, que los griegos llaman corepíscopos, 
no es lícito ordenar presbíteros ni diáconos; 
y tampoco á los presbíteros de la ciudad es 
lícito imperar algo sin precepto elei obispo; 
ni bacer nada en cada parroquia sin auto-
ridad del mismo obispo dada por escrito.» 
Se conoce que Dionisio quiso hacer hablar 
á los padres del concilio de Ancira del año 
315 conforme á la disciplina del siglo sesto, 
èn que l°s presbíteros ya no administraban 
el sacramento del orden. Pero sea de esto 
lo que se quiera, siempre resulta que los 
corepíscopos en el siglo cuarto quedaron aun 
habilitados para ordenar subdiáconos, acóli-
tos, exorcistas, lectores, yhostiarios ó porteros. 

8. El cánon décimo del concilio .de An-
tioquía del año 341 lo dice mas claramen-
te : re Acerca de los que están constituidos 
en barrios y regiones, ó los que se llaman 
corepíscopos, aunque hayan recibido de los 
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obispos la imposición de manos, es volun-
tad del santo sínodo que sepan observar lí-
mites en la administración de las iglesias su-
bordinadas á ellos, contentándose con su cui-
dado y dirección. Considérense autorizados 
para constituir lectores, subdiáconos y exor-
cistas ; pero 110 sean osados de ordenar pres-
bíteros ni diáconos, sin contar con el obis-
po de la ciudad al cual están sujetos los core-
píscopos mismos, así como la región. Si al-
guno se atreviere á traspasar estas resolu-
ciones definitivas, sea privado del honor que 
goza. El corepíscopo debe ser constituido por 
el obispo de la ciudad á que su región está 
subordinada.» 

9. Desde que se privó á los corepísco-
pos de la potestad de ordenar presbíteros y 
diáconos, fueron considerados como meros 
presbíteros, cosa que se comenzó á verificar 
en el sigio tercero porque lo habían desea-
do mucho los obispos; pues para marcar 
mejor la distinción entre obispos y corepís-
copos, habían mandado lo que resulta de 
dos cánones llamadosapostó//cos, cuya colec-
ción se hizo en el siglo cuarto con deter-
minaciones de algunos concilios del tercero. 
E l uno decia : re El obispo sea ordenado por 
dos ó tres obispos. » El otro : rc'El presbí-
tero sea ordenado por un obispo: lo mis-
mo el diácono y los demás clérigos. » 

10. Algunos obispos liabian proseguido 
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ordenando obispos sin concurrencia ele otros, 
de lo que resultaba faltar la diferencia de-
seada entre la ordenación de un obispo y 
la de un corepíscopo ó presbítero, y el con-
cilio de Arles, del año 314, estableció en 
su cánon vigésimo lo que sigue: ~ Acerca 
de los que se ¡ apropian potestad de orde-
nar por sí solos á los obispos, lia resuelto 
el concilio que nadie lo intente, sino que 
antes bien procure reunir otros siete obispos 
consigo; y si no pudiere conseguirlo , á lo 
menos nunca ordene obispos, sin que sean 
tres los concurrentes.» 

M. Los corepíscopos fueron así ya dis-
tinguidos de los obispos en la ordenación 
propia, y confundidos en parte con los pres-
bíteros en la ordenación agena, pues estos 
conferian los órdenes menores, como ahora 
los abades mitrados que solo son presbíteros, 
aunque llevan anillo, cruz-, mitra, báculo 
y guantes parecidos á los episcopales; pero 
sin embargo quedaron constituyendo un gra-
do intermedio entre los obispos y los pres-
bíteros , pues se distinguían de estos en va-
rias cosas; primero, en que un corepíscopo 
era párroco de la parroquia principal de un 
distrito que ahora llamamos arciprestazgo: 
segundo, que si el corepíscopo concurría con 
algún motivo á la ciudad, ofrecía el sacri-
ficio de la misa en la iglesia con el obispo: 
tercero, que el corepíscopo quedó autorizado 

para espedir a los viajeros letras testimonia-
les: cuarto, que el corepíscopo era prelado 
de todas las parroquias de su arciprestazgo 
aunque con subordinación al obispo - pero el 
presbítero solo era prelado y pastor de una 
parroquia, y con subordinación al corepís-
copo considerando á esté como arcipresbitero 
del distrito, y como vicario del obispo. 

12. La diferencia primera consta del cá-
non décimo, antes copiado, del coneilio an-
tioqueno. 

13. La segunda del cánon 54 del con-
cilio de Neocesaréa del año 315 que dice: 
«Los presbíteros regionarios no pueden ofre-
cer en el Dominico de la ciudad, si se ha-
llan presentes el obispo ó los presbíteros ci~ 
vitatenses; ni dar el . pan ni el cáliz en la 
oracion (1) , aunque podrán hacerlo en casos 
de ausencia. Los corepíscopos son á.imitación 
de los setenta (2); pero gozan del honor de 
ofrecer como conministros por el zelo con 
que cuidan de los pobres 

14. La tercera diferencia está marcada en 
el cánon octavo del citado concilio antioque-
no,que dice: nrLos presbíteros regionarios no 
espidan cartas formadas á obispos ágenos: 

I 1) Oración en este eánon significa el sacrificio de 
la misa, que se l lamó asi porque sé Itacia con la 
oracion del S e ñ o r , que nosotros l lamamos el padre 
vuestro. 

(2) Los setenta senadores ancianos dé la iglesia 
hebrea. 
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pero los corepíscocos que sean irreprensibles, 
están autorizados para espedir cartas pacíficas. 

15- La cuarta diferencia resulta de to-
dos estos mismos cánones y de otros mu-
chos en que consta que los corepiscopos pre-
sidian en la capital de la región ó distrito, 
y los presbíteros regionarios en las otras po-
blaciones de la misma región. 

16. Hubo algunos corepíscocos q u e , á 
pesar de las prohibiciones conciliares, prosi-
guieron ordenando presbíteros y diáconos pa-
ra su región propia • porque opinaban que 
los obispos de los siglos tercero y cuarto no 
habían sido tan justos como debían , en cuan-
to les despojaron de una potestad que ha-
bían ejercido desde los tiempos apostólicos, y 
esto produjo discordia entre obispos y corepis-
copos, por lo cual estos llegaron á ser inú-
tiles y perjudiciales; inútiles porque todos 
sus ministerios: podían ser cumplidos por un 
simple presbítero nombrado arcipresbítero, que 
nosotros decimos arcipreste-, perjudiciales por-
que producían confusion y discordia. 

17. En su consecuencia el concilio de 
Aquisgran del año 803, convocado por or-
den del emperador Carlos Magno, presidido 
por Paulino, patriarca de Aquilea, como le-
gado del papa León tercero, decretó la su-
presión de los corepiscopos, espresando los 
mismos motivos de inutilidad y daños de 
confusión que acabo de indicar. No copio el 
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cánon por ser larguísimo: cualquiera podrá 
verlo en la coleccion de los capitulares de 
Carlos Magno (1) ; pero sin embargo hubo 
todavía corepiscopos hasta el siglo décimo, 
como notó bien Fleuri en su historia ecle-
siástica , porque muchos obispos estaban con-
tentos de tener corepiscopos que les alivia-
sen en la carga de ordenar, confirmar y 
visitar; y consultado el papa Nicolao I 
por Rodolfo, arzobispo de Bourges, respondió 
que las ordenaciones de obispos y presbíteros 
hechas por corepiscopos eran válidas, por-
que los corepiscopos ejercian funciones epis-
copales, lo cual es contrario á lo declara-
do en el concilio de Aquisgran año de 803 (2). 

18. Contrayendo á nuestro caso la histo-
ria ¿ qué dirán los censores del Proyecto de 
una constitución religiosa? ¿Negaron la ge-
rarquía los que propusieron la supresión de 
los corepiscopos? Veamos ahora si el fondo 
de historia de los cantores es aplicable tam-
bién á la disputa presente. 

19. Ante todas cosas conviene suponer 
como cierto que el destino de cantor 6 sal-
mista fué verdadero órden menor, lo mis-
mo que los de acólito, exorcista, lector y 

(1) Capitulares de los reyes francos por Balac io , 
tom. 1.0, pág. edición de Par is , año 1777, en 
folio. - • 

(2) Coleccion de c o n c i l , , t o m . 8 , epist . de Ni-
colao, pág, 4g3. 



hostiario, y aun lo mismo que el de snbdiá-
cono, mientras este no fue sublimado a la esfera 
de orden mayor. Los que ignoran la historia 
eclesiástica por haberse dedicado solamente 
á la teología escolástica, suelen vivir per-
suadidos de que la disciplina de los siete sa-
cramentos ha sido siempre conforme la ven: 
por eso se dedican á responder con distin-
ciones , tan sofísticas como sutiles, á los ar-
gumentos derivados de la historia; y por lo 
mismo se ve uno en la necesidad de ser di-
fuso , pesado y molesto para probar la ver-
dad de algunas proposiciones que debían su-
ponerse como exentas de duda, cuando se tra-
tase con personas instruidas en la discipli-
na. I no de tales casos es el de que se tra-
ta, pero paciencia-, es forzoso citar algunas 
p r u e b a s , aunque los sabios no las necesitan. 

20. El cánon 23 de los llamados apos-
tólicos, dice: «Por Ja respectivo al matri-
monio mandamos que los clérigos se casen, 
si quieren 5 pero se entienda esto solamente 
con los lectores y los cantores.» Este ca-
non pertenece á uno de los concilios anti-
guos del siglo segundo, cuyas actas no ban 
Uceado á nuestros dias ; pues en el tiempo 
de su establecimiento aun no se habían crea-
do subdiáconos, acólitos ni porteros en con-
cepto de clérigos, y por eso no se nombran 

en el testo. 
21. Mas moderno es el cáncn 43> P ^ 

cuya inteligencia conviene copiar antes el 42: 
este dice asi: re El obispo, el presbítero, el 
diácono que se den al vicio de los juegos de 
suerte ó al de la embriaguez, deben aban-
donarlos; de lo contrario sean ciertamente 
condenados. » Ahora el 43 sigue diciendo: 
a El subdiácono, el lector y el cantor que 
se hallen en caso igual dejen el vicio, y 
sino, sean escomulgados, y otro tanto el hom-
bre laico. r> 

re2. Este cánon pertenece á concilio del si-
glo tercero cuyas actas han perecido ; pues 
ya estaba creado el órden del subdiácono por 
instancia de los diáconos que dijeron Necesi-
tar un ministro subalterno suyo que les au-
xiliase para el cumplimiento de las obligacio-
nes de su destino, relativas al cuidado de viu-
das y pobres, y á las funciones sagradas del 
sacrificio; pero tanto un cánon como otro 
cuentan entre los clérigos al cantor ó sal-
mista. 

23. Lo mismo lo estaba en el ano 374, 
pues el cánon 15 del concilio de Laodicea di-
jo: rrNo es lícito cantar en la iglesia sino á 
los cantores constituidos conforme á la regla, 
los cuales no cantan sino los salmos canóni-
cos, para lo cual suben al pulpito y leen en 
él libro ». 

24. Despues fueron reputados órdenes cle-
ricales los destinos de acólito, exorcista y por-
tero, pero no por eso perdieron ese concepto 
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los de lector y de cantor, y duraba este úl-
timo aun despuesde la paz de la iglesia; pues 
vemos que el concilio cuarto de Cartago del 
año 398 designo las ceremonias de cada uno 
de los órdenes, y despues de obispo, presbíte-
ro, diácono, subdiácono, acólito, portero, pu-
so al salmista. 

25. Sin embargo duró poco tiempo en 
concepto de orden clerical, porque se reco-
noció en el siglo quinto que su ministerio era 
cumplido con mayores ventajas, permitiendo 
cantar á todos los jóvenes que tuv iesen incli-
nación áello aun cuando no quisieran ser clé-
rigos. La supresión no consta espresamente 
de ningún concilio que yo sepa, y se fue ve-
rificando lentamente por voluntad de los pár-
rocos á quienes tocaba ordenarlos. 

26. Hemos visto los cánones en que se 
prohibió á los corepiscopos y á los presbíteros 
ordenar obispos, presbíteros y diáconos, y aun-
que por entonces quedaron autorizados para 
ordenar subdiáconos, acólitos, exorcistas, lec-
tores , porteros y cantores, luego se limitó en 
la iglesia de Africa su facultad, reduciéndola 
solamente á la ordenación de cantores, y asig-
nando al obispo las de los otros órdenes me-
nores. 

27. Esta verdad se conoce bien observan-
do la redacción de los diez primeros cánones 
del concilio cartaginense cuarto del año 398, 
pues según su tenor literal el obispo suena 

ordenante del obispo, presbítero, diácono, sub-
diácono , acólito, exorcista y ostiario, pero no 
del cantor acerca del cual el testo dice:, re El 
sa lmista, esto es, el cantor puede recibir el 
oficio de cantar sin noticia del obispo con or-

denación del presbítero' en esta fórmu la." Con-
sidera que debes creer en tu corazon lo que 

cantes con la boca, y comprobar con tus obras 
lo que crees en tu corazon.» 

28.- Esta limitación de poderes del pres-
bítero había sido mayor en alguna otra igle-
sia de Italia, en la cual aun el orden de cantor 
se había reservado á solo el obispo. El autor 
del libro de las constituciones llamadas apos-
tólicas tomó de aquella reserva el testo para de-
cir en nombre de los apóstoles : re No concede-
mos á los presbíteros facultad de ordenar diá-
conos, diaconisas, lectores, ministros, canto-
res ni porteros, y solamente lo concedemos 
á los obispos por ser conforme al órden ecle-
siástico para la concordia. » 

»29. San Gerónimo indicó en principios 
del siglo quinto que los presbíteros no orde-
naban ya , supuesto que cuando dijo en su car-
ta á Evangelio que el obispo y el presbítero 
se distinguían entre sí mas por la fuej'za de 
la costumbre que por la de una divina dispo-
sición, anadió: ¿ Qué puede un obispo mas que 
un presbítero si esceptuamos la potestad de 
ordenar ? Estas palabras indican que ya no 
ordenaban los presbíteros. 
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30. Con efecto los cantores dejaron de ser 

contados en el número de cle'rigos luego que 
no eran ordenados por el obispo y que solamen-
te lo eran por un presbítero párroco, y que su 
ministerio podia ser suplido por otras perso-
nas laicas; pero á nadie ocurrid la idea de 
que proponer la supresión era negar la gerar-
quía eclesiástica. 

31. No es diferente caso el de las diaco-
nisas, y tiene la circunstancia particular de 
haber sido instituidas por los apóstoles. San 
Pablo, en su carta primera á Timoteo, encar-
gó elegir para el ministerio una viuda de edad 
cuando menos de sesenta años. 

32. Sin embargo el cánon 1 5 del conci-
lio general calcedonense del año 451 , indica 
que algunos obispos liabian ordenado diaco-
nisas jóvenes contra la prohibición de san Pa-
blo, y se contentó con que fuesen de cuaren-
ta años diciendo: re No se debe ordenar una 
diaconisa antes de la edad de cuarenta años, 
y esto despues de haber meditado mucho so-
bre sus Calidades personales. Y si una diáco-
nisa recibiere el órden y ejerciere su minis-
terio por espacio de algún t iempo, y despues 
se casare haciendo injuria á la gracia de Dios, 
sea escomulgada con aquel que consintió en 

su matrimonio.;? No-hay que venir con ía es-
pecie de que la ordenación de las diaconisas 
no era sacramento del órden, del cual no son 
capaces las mugeres. Esto no importa nada 
para la cuestión de gerarquía , e a la cual es-
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taban incluidas las diaconisas como unos de 
tantos ministros; y lo mismo digo de las pres-
bíteras, de que habla el cánon décimo del 
-concilio de Laodicea. 

33 El ministerio de las diaconisas está in-
dicado en el cánon doce del concilio cuarto de 
Cartago del año 398, que dice así: re Las viu-
das ó'santimoniales que son elegidas para el 
ministerio del bautismo de mugeres deben 
ser instruidas en su oficio, para que puedan 
enseñar con palabras honestas y proporciona-
das á las mugeres ignorantes y rústicas en el 
tiempo de preparar su bautismo, como debe-
rán responder á las preguntas del bautizante 
y vivir despues ele recibido el bautismo. » 

34. El concilio de Orange del año 441 
suprimió este grado de la gerarquía, diciendo 
en el cánon 92: re Las diaconisas no han de ser 
ya ordenadas: si hubiere aun algunas, se con-
tentarán con recibir la bendición que se con-
cede al pueblo en general. »Esta novedad 
equivalía casi á supresión; pero aunque la 
iglesiagalicana pusiera en práctica este cánon, 
es constante que lo contrario fue disciplina gene-
ral, pues hemos visto que diez años despues el 
concilio ecuménico del Calcedonia conservó la 
ordenación de diaconisas, y señaló la edad de 
cuarenta años. 

35. Sin embargo la supresión prevaleció, 
porque habiendola"decretado el concilio epao-
nense del año 3 x 7 , cánon 2 1 , se conforma-
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ron con ra abolicion sucesivamente las igle-
sias riel occidente y por último las del orien-
t e , conociendo que todos los ministerios de las 
diaoonisas podían ser suplidos por cualesquie-
ra mugeres honestas que cada párroco cono-
ac ra de confianza en su feligresía. 

36. Veamos ahora si sucede otro tanto 
acerca de los órdenes de que dijo el autor del 
Provecto que ya son inútiles, y que sus mi-
nisterios están suplidos ó pueden estarlo 
por otras personas. El concilio cuarto de Ciar-
fago del ano 398 esprésd el objeto y las obli-
gaciones de cada uno de estos ministros, y 
no« servirá de testo en los cánones cuarto y 
siguientes. 

37. c? Cuando se ordena un diácono impon-
drá sobre su cabeza las manos solo el obispo 
que lo bendice, porque el diácono es consagrado 
no para el sacerdocio, sino para el ministe-
rio.* Este fue por disposición de. los apósto-
les el cuidar de la sustentación de viudas, 
huérfanos y demás personas del C3rgo de la 
iglesia: despues se autorizo' á los diáconos pa-
ra servir al presbítero en el sacrificio, pira 
cantar el evangelio, baut izar , predicar, admi-
nistrar la eucaristía y otras cosas. Con el 
tiempo ceso' la obligación primitiva; las pos-
teriores se cumplen por presbíteros que asis-
ten al que reza ó canta la misa. ¿ Q u i t o ' 
echaría de menos á los diáconos? 

38. » E l subdiácono al tiempo de ser orde-
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toado, por cuanto no se le imponen las manos, 
recita del obispo la patena vacia y el cáliz 
vacio; y del arcediano la vinagera, el mantel 
y la toalla. Este cánon manifiesta que la 
obligación del subdiácono es la única que ve-
mos cumplir el que canta la epístola en la 
misa solemne, y tolo el mundo sabe que por 
lo común es un presbítero.» 

39. » El acólito cuando recibe su <írden, 
debe ser amonestado de conducirse bien en 
el ejercicio de su ministerio, pero reciba del 
arcediano el candelero con una Candela para 
que sepa que su deEtino es encender luces en 
la iglesia. Reciba también una vinagera va-
cia para signo de que llevará el vino que ha 
de servir en la eucaristía pasando á ser san-
gre de Cristo.» No hay cosa mas notoria que 
los acólitos hoy son en todas partos unos mu-
chaclKtt que no han recibido el o'rdcn del 
acolitado. 

40. n El cxorcista debe recibir de mano 
del obispo, al tiempo de ser ordenado, un li-
bro en que se hallen escritos los exorcismos, 
y el obispo le dice: «•Toma, aprende de me-
moria , ten potestad de imponer las manos 
sobre el energúmeno, sea bautizado, sea cate-
cúmeno.» Nadie ignora que hoy está pror 
Libido á todos exorcizar sin delegación 
especial del obispo, el cual. nombra siem-
pre á un presbítero de madura edad, de cos-
tumbres puras, de opinion buena. 

41. n Cuando un kctor se ordena , el 
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obispo debe hablar al pueblo elogiando su 
fe , su vida y su ingenio: luego dará al or-
denando un libro en el cual esten escritas las 
cosas que el lector ha de leer , y le dirá: 
Torna y sé lector de la palabra de Dios pa-
ra tener parte con los que la han preparado, 
si cumplieres tu oficio con fidelidad y utili-
dad. x Es notorio que el oficio de lector no 
tiene lugar hoy sino para leer y cantar pro-
fecías en pocos* dias del año, y que las lee 
ó canta un presbítero. 

42. re El ostiario, antes de ser ordenado, 
debe ser instruido del modo con que se ha 
de conducir en la casa de D i o s : despues el 
obispo , por indicación del arcediano, tomará 
del altar las llaves del templo, las dará al or-
denando diciendole: Obra con él conocimien-
to de que has de dar á Dios cuenta de las 
cosas que se contienen bajo la cerradura de 
estas llaves.» Hoy es el sacristan quien ejerce 
tal ministerio: en unas partes es laico, en otras 
un presbítero; en ninguna quien solo sea or-
denado de ostiario 0 portero. 

43. Todas estas-verdades son tan notorias 
que nadie las ignora. ¿Perdería nada la gerar-
quía porque se suprimiesen á lo menos los 
cuatro órdenes menores? ¿ Dejaría de constar 
de obispos, presbíteros y ministros? ¿No se-
rian ministros el diácono y e l subdiácono ? 
Si estos órdenes cesasen ¿no serian ministros 
los acólitos y los sacristanes sin el carácter 
del sacramento del orden? 

t*9*) 

44. Pero sobre todo ¿ no pertenece todo 
esto á la disciplina ? ¿ De dónde ha nacido la 
especie de tjue se niega la gerarquía ? De la 
ignorancia de los censores, y , cuando menos, 
de la rapidez con que leyeron y de la poca 
reflexión con que redactaron la censura. 



ADICION . 
A L A R E S P U E S T A D E L A 

C E N S U R A V I I . 

Sobre la infalibilidad de los concilios. 

1. Todos los hombres sensatos reconocen 
que un cuerpo moral, una nación, una con-
gregación, una cofradía, un concilio, una co-
munidad , no ejerce nunca sus derechos y pre-
rogativas sino cuando está reunida en asam-
blea completa, ó por lo menos representada 
por quien haya recibido lejítimamente su de-
legación : que la cabeza de semejante cuerpo 
moral no tiene ni puede tener el poder legis-
lativo, el cual compete solamente á la corpo-
racion entera ó á sus representantes por delega-
ción ; y que á la cabeza únicamente puede 
corresponder el poder ejecutivo, y el de li-
brar en casos repentinos urgentes las ordenan-
zas provisionales interinas que se necesiten y 
convengan en aquellos momentos; y aun es-
to con subordinación á lo que determine de-
finitivamente despues la corporación entera ó 
sus representantes reunidos. 

2. La iglesia es el cuerpo moral á quien 
Jesucristo prometio' el don de la infalibilidad, 
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para el caso de que se reúna en el nombre de 
Jesús, esto es, de que se verifique la reunión 
por solo el objeto de buscar imparcialmente 
la verdad, y que el conocimiento de esta sea 
necesario á la salvación de las almas; y de 
aquí se siguen varias consecuencias: 

3. Primera. El don de la infalibilidad no 
está concedido al gefe del cuerpo moral de la 
iglesia, considerándole aislado y sin unión con 
el cuerpo moral de ella. Ni á los miembros 
principales del mismo cuerpo, considerándo-
los aislados y sin unión con los otrds, sino pre-
cisamente al mismo cuerpo moral que consta 
de cabeza, cual es el papa; de brazos y tronco, 
cuales son los obispos; y de piernas y pies, 
cuales son los otros individuos del pueblo cris-
tiano. 

4. En vano se citan para la infalibilidad los 
decretos del papa, mientras no sean reconoci-
dos y adoptados por todas las iglesias, pues 
hasta este momento no entra la infalibilidad. 
Tampoco pueden convencer siempre aquellos 
concilios en que solo intervengan obispos; por-
que faltando la representación del pueblo cris-
tiano, no se hallarán en el caso de la prome-
sa hecha en favor de la iglesia, mientras el pue-
blo cristiano^no adopte los decretos, 

5. Segunda. Ni estamos en el caso de la 
promesa cuando la reunión no ha sid(?,en el 
nombre de Jesucristo. . :. 

6. Para que la reunión de un concilio ecu-
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"ménico sea en el nombre de Jesucristo, no bas-
ta invocarlo, ni decir por escrito que asi se 
hace, ó que se ha hecho; pues las palabras es-
critas son fórmulas inventadas para dar mas 
autoridad á los decretos, con las cuales podran 
ser engañados los hombres, pero no Dios que 
«onoce lo-interior de los corazones. Nicolás de 
•Clemangis -escribid una disertación sóbre este 
asunto en el siglo quince, que se halla en la 
coleccion intitulada: Facisculus rerum expe-
tendarum et fugiendarum, y es muy digna 
de ser mas1 generalmente conocida. 

7. Es necesario -ante todas cosas que los 
obispos, los teólogos, los oradores de soberanos 
representantes del pueblo , los legados del pa-

pa, y todos los concurrentes vayan al congre-
so sin prevención de lo que han de votqr, 
con ánimo imparcial de investigar la verdad, 
pesando con juicio y candor las razones de los 
dos estremos contrarios, y pidiendo de buena 
fe á Dios las luces del Espíritu santo para el 
acierto; pues si llevan de antemano su juicio 
hecho en el c'orazon, no tienen derecho á que 
Jesucristo les inspire. 

8. Aun concurriendo toda esta buena dis-
posición personal no se congrega en el nom-
bre de Jesucristo-un -concilio tjcuménico, ni 
se halla en el caso de-la promesa de ia infa-
libilidad , cuando la con vacación se hace sin 
verdadera necesidad; y no lo es cuando Ja 

-controversia precedente recae .sobre -objetes 
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cuya definición no es de una importancia gran-
de para evitar muchos daños espirituales. 

9 También se necesita libertad de opinar, 
esponiendo las reflexiones que favorecen uno 
y otro estremo, á fin de que cada vocal pese 
los fundamentos de cada una de las opiniones 
opuestas, porque solo así se procede con mo-
do racional y humano, único digno de mere-
cer los auxiiios de las luces divinas para vo-
tar con acierto. 

10. Contra esta libertad han procedido 
los papas algunas veces cuando han formado 
el empeño de celebrar los concilios ecuméni-
cos en ciudades de los estados pontificios, ó 
por lo menos de Italia, para tener mayor in-
flujo sobre los vocales del concilio, con espe-
cialidad despues que vieron las resultas de 
los concilios de Constanza y Basiléa. Fray 
Pedro Suave ó Pablo Sarpi, el comisionado 
español Vargas, y aun el cardenal Palavicini, 
cuentan muchas cosas que demuestran cuan-
to trabajó la corte de Roma para sujetar los 
votos de los obispos del concilio de Trento 3 
la voluntad del gobierno pontificio. Vargas 
decia que el Espíritu santo iba metido en una 
maleta desde Roma á Trento; y aun así los 
curiales romanos procuraron trasladar el con-
cilio á Bolonia. 

r.i. Por último basta copiar una cláusula 
de la exortacion de los legados pontificios i 
los padres del concilio tridentino. «En vano 
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ftivocaremos al Espíritu santo si no lo hace-
mos con verdadera contrición de nuestros pe-
cados: porque solo viene á las almas virtuo-
sas, y si no lo hacemos así, responderá Dios 

•como á los antiguos israelitas': vosotros ha-
béis venido á consultarme; pero yo juro por 
mi vida que no os dare'respuesta:» 

x 2. Por estos y otros motivos los cristia-
nos de los diez primeros siglos jamas citaron 
el don de la infalibilidad á favor de los papas 
ni de ios concilios, como Tamos á verlo re-
corriendo rápidamente la historia del éxito 
que tuvieron los oího primeros ecuménicos, 
con tanto laconismo como-verdad: cualquie-
ra podrá'comprobarlo á su gusto con solo re-
correr por mayoría coleccion de concilios del 
padre í ? Abbé o de otros autores. 

13. El primer1 concilio general de los que 
se llaman ecuménicos fue el de Nicea, com-
puesto de 318 padres y autorizado por el em-
perador Constantino, año 325. En e'1 se decla-
ró por herética la doctrina de Arrio y de los 
demás que opinaban que la segunda persona 
de la divina trinidad no era déla misma sus-
tancia que' la'primera. Eos arríanos no reco-
nocieron obligación de someterse á la decision; 
siguiérbír su opinion como antes; tuvieron' 
muchos concilios bastante numerosos, hastá 
que por ultimo se celebró' uno en Rihfini 
añó 359, compuesto d'é cuatrocientos y ' más 
obispos que decretaron conforme al sc-ntido! ar-
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liano; lo que se confirmó en un concilio de 
Seleucia, y en otro de Constantinopla del año 
siguiente; y todo.el mundo en general fue 
arriano hasta despues de la muerte del em-
perador Constancio. 

14. Los católicos emprendieron muchas 
veces convencer á los arríanos; el camino mas 
sencillo era decirles que ya sabían por los tes-
tos de la escritura que la iglesia de Jesucris-
to es in'alible, y que habia estado completa-
mente reunida y representada por los 313 pa-
dres de Nicea con autoridad del emperador. 

15. Sin embargo jamas los católicos cita-
ron esta infalibilidad del concilio. Alegaban ra-
zones y testos para probar que lo declarado 
en Nicea era conforme á la escritura y á la 
tradición; hacian valer la ciencia, la probi-
dad, la imparcialidad y la recta intención 
dedos obispos nicenos; la prudencia y saga-
cidad con que habian examinado las dudas y 
pesado las autoridades: en fin apelaron á to-
dos los medios humanos; pero jamas, jamas 
al de la infalibilidad concedida por nuestro se-
ñor Jesucristo á su iglesia. 

16. ¿Cual podria ser el origen de un si-
lencio cuyo rompimiento quitaba motives y 
aun pretestos de dudas? Yo no descubro sino 
la inexistencia de la opinion de la infalibilidad 
conciliar que no habia nacido aun en el si-
glo cuarto. Si ella existiese, hubiera sido ci-
tada tantas veces como nosotros citamos á los 
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protestantes la infalibilidad del concilio de 
Trento. 

i 7. E l segundo concilio general fue de 150 
obispos congregados en Constantinopla por or-
den del emperador Teodosio, y voluntad del 
papa san Dámaso, año 381, contra la doctri-
na de Macedonio que negaba la divinidad y 
la procesión del Espíritu santo. El número de 
obispos fue tan pequeño y de tan pocas nacio-
nes cristianas, que no se le pudiera reputar 
general ecume'úico sino porque despües lo fue-
ron aceptando varias naciones del occidente. 

18. Macedonio siguió su sistema, y no se 
le dió jamas en cara la infalibilidad del conci-
lio. En Toledo se celebró despues otro, año 
de 400, y los obispos españoles, aunque con-
denaron los errores de Prisciliarto, no citaron 
para ñaua los decretos del constantinopolita-
no, sin embargo de haber citado el de Nicea, 
cuyos cánones no prestaban tan fuertes defi-
niciones concernientes al objeto como el de 
Constantinopla; y sin embargo de que adop-
taron la decisión dogmática relativa á la pro-
cesión del Espíritu santo para componer la 
fórmula de la profesión de su fe , como he-
mos visto: prueba del poco aprecio con que 
miraban los cánones relativos á disciplina; y no 
es muy estraño si sabían lo que san Gregorio Tva-
cianceno, negándose á concurrirá sus sesiones, 
escribió de las malas calidades de los obispos 
que componían aquel concilio 5 comparándo-

los á una banda de grullas, de tordos, y de-
otras aves dañinas. Parece pues que la opinion 
de la infalibilidad no había nacido el año 381. 

19. El tercer concilio general fue el de 
Efeso, congregado año 431 contra Nestorio, que 
sostenía no deberse dar á María el epíteto de 
ma ¡re de Dios sino de Jesucristo, porque este 
señor en cuanto Dios no, tuvo madre, no na-
ció, no padeció, no murió, ni resucitó. Asis-
tieron mas de 200 obispos,: el papa, envió le-
gados : el emperador Teodosio también. 

20. Nestorio fue condenado, pero é\ no se 
tuvo por herege. Muchos obispos siguieron su 
doctrina, como si la definición del concilio ge-
neral no hubiera existido; celebraron varios 
concilios particulares en el oriente cuyos cá-
nones eran favorables á Nestorio y contrarios 
á lo determinado en Efeso, diciendo que la 
cuestión no habia sido examinada bajo su ver-
dadero punto de vista. Los. católicos romanos 
rebañan este argumento asegurando que todo 
se habia hecho en regla; pero jamas dijeron 
á Nestorio y á los suyos que debían someter 
su razón al yugo de la fe, teniendo por infa-
lible la definición dogmática por la gracia 
del Espíritu santo. Sabían todos que la igle-
sia es infalible; pero no habían comenzado á 
creer que la infalibilidad de la iglesia estaba 
en un concilio general, compuesto de solos 
obispos. 

21. El cuarto concilio general es el de 
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Calcedonia, compuesto de quinientos veinte y 
tantos obispos, congregados ailo '451 por o'rden 
del emperador Marciano, cuyos legados asis-
tieron, como también otros del papa san León. 
E l concilio condenó nuevamente la heregía 
de Nestorio, y ademas la del abad Eutiques, 
según el cual habia tenido dos naturalezas 
distintas el Verbo divino antes de la encar-
nación. 

22. Pero tampoco fue reputada como in-
falible la declaración dogmática. Eutiques 
prosiguió enseñando su doctrina, y tuvo gran 
se'quito durante algún tiempo. Los católicos 
romanos escribieron contra Eutiques comba-
tiéndole con razones y testos de la escritura 
y otros; pero nunca le dijeron que debia ce-
der á la definición del concilio por causa del 
divino don de la infalibilidad, lo cual hu-
biera sido el camino derecho y mas corto, 
si la creencia de la infalibilidad conciliar hu-
biera existido en aquella época. 

23. El quinto concilio1 general se con-
vocó año 5 5 3 , por orden del emperador 
Justiniano en Constantinopla, donde se ha-
llaba el papa Vigi l io, contra los errores de 
Orígenes y los que se dijo haber en las obras 
de Teodoro obispo de Mopsuesta, Ibas obispo 
ele Edesa. y Teodoreto obispo de Eíeso. Vi-
gilio no quiso asistir personalmente á las 
sesiones, porque le constaba estar determi-
nados ya casi todos los 151 obispos concur-

rentes á condenar las obras de Teodoro y de 
•Ibas, las cuales habían sido examinadas y 
aprobadas en el concilio general de Calce-
donia. Sin embargo habiendo sido desterrado 
por el emperador, se acobardó y confirmó 
el concilio. Las iglesias de Istria, Irlanda, 
Italia, Francia y España no quisieron reco-
nocer aquel concilio quinto como ecuménico. 

24. En España, desde la conversión de 
Recaredo hasta la invasión mahometana, hubo 
mil ocasiones de citar los concilios generales 
ecuménicos, y jamas los obispos españoles 
contaron el quinto entre ellos. El papa san 
Gregorio Magno formó empeño, pero inútil 
por lo respectivo á las Españas y las Galias. 
Nadie se atrevió sin embargo á tratar de 
hereges á los españoles y franceses'; n i á 
reconvenirles con la infalibilidad del conci-
lio ecuménico, confirmado por el papa. Y si 
lo fuera el q u i n t o , resultaría que no lo 
habia sido el * cuarto de Calcedonia, que 
aprobó los mismos libros que despues se de-
claran por heréticos. 

25. El sesto-concilio, general fue también 
en Constantinopla, convocado año 680 por 
el emperador Constantino Pogonato , conclui-
do en 681 por mas de 160 obispos, confir-
mado por el papa Agaton, contra la here-
gía de los monotelitas, que afirmaban haber 
tenido nuestro señor Jesucristo una sola vo-
luntad como Dios y como hombre; error 



que habia sostenido el papa Honorio cayo 
nombre fue infamado en aquel concilio co-
mo de un hereje. 

26. No se decretaron cánones de disci-
plina ; por lo que se volvio á convocar otro, 
año 6 9 1 , en el mismo palacio imperial lla-
mado Trullo, y se le dio nombre de concilio 
Quinisesto, porque se le consideró como 
apéndice de los concilios quinto y sesto. 

27. El error de los monotelitas prosiguio' 
como si no hubiera sido condenado y porque 
nadie reclamaba la infalibilidad. Lejos de eso 
los obispos de España recibieron las actas 
para dar su asenso, y respondieron que an-
tes examinarian con todo rigor su doctrina. 
L o hicieron así, año 693, y suscribieron 
diciendo que agregaban sus actas á las de los 
cuatro primeros, porque las habían encontra-
do conformes á la fe. Todo esto prueba que 
110 habia nacido la opinion de la infalibi-
lidad conciliar, ni reconocido como ecumé-
nico el quinto. 

28. El sétimo concilio ecuménico fue 
convocado en Nicea por el emperador Cons-
tantino V ? , año 7 8 7 , contra los iconoclastas, 
que condenaban el culto de las imágenes de 
Jesucristo, de la Virgen María su madre, 
y de los santos. Concurrieron 377 obispos, 
y el papa Adriano primero confirmó las 
actas. 

29. Pero á pesar de todo, habiéndose con-
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Tocado nuevo concilio en Francfort del Mein, 
año 794, por el emperador Cárlos Magno, 
concurrieron casi todos los obispos de Ale-
mania y de Francia, ademas de otros dos 
obispos legados del papa Adriano, y prohi-
bieron la adóracion de las imágenes de los 
Santos, diciendo cjue no debia seguirse la 
doctrina del concilio griego de Nicea, y que 
tampoco bastaba la confirmación del papa 
si no intervenía el voto y consentimiento de 
las iglesias principales. 

30 La definición del concilio general se-
gundo prevaleció; pero esto no importa nada 
para, el objeto de conocer que aun no habia 
comenzado, ó por lo menos no habia pre-
valecido el modo de pensar de los siglos pos-
teriores sobre la infalibilidad de un conci-
lio ecuménico aprobado por el papa. 

31. Merece atención particular la cláu-
sula de que las iglesias principales no ha-
bían votado en el concilio 2? de Nicea, pues 
esto prueba que se creia ya entonces, como 
es justo, que no es ecuménico un concilio 
en que el cuerpo moral de la iglesia no 
está completamente representado por la con-
currencia de obispos y legados de todas las 
naciones cristianas. 

32. El octavo concilio general fue cele-
brado en Constantinopla en 869, bajo el 
pontificado de Adriano segundo y del im-
perio de Basilio el Macedonio, contra Focio 
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patriarca de Constantinopla, en favor de san 
Ignacio que habia sido depuesto. Concurrie-
ron ciento y cios obispos, ademas de loa 
legados del papa que confirmo las actas en 
virtud de las cuales Ignacio fue repuesto, 
y Focio espeliáo. • : 

33.. Pero lejos de haber servido de re-
gla la decisión conciliar, se siguieron nue-
vos desórdenes, despreciando casi todos los 
obispos griegos lo determinado, de manera 
que el papa Juan octavo tuvo que celebrar, año 
de 879, otro concilio en Roma para que Focio 
fuese restituido á su silla por muerte de 
san- Ignacio, lo cual hicieron también en. 
sus respectivas provincias los patriarcas de 
Jerusalen, Antioquía y Alejandría, y por 
último un concilio general en Constantino-
pla con 380 obispos que condenaron las actas 
del celebrado en 869, y el mismo Juan octavo 
consintió esto, Contradiciendo únicamente el 
error de Focio sobre la procesión del Espí-
ritu santo. En fin la cosa llegó á términos 
que nadie colocaba el primer concilio entre 
los ecuménicos; los griegos cuentan por oc-
tavo el del ano 679. Si los latinos contamos 
el de 6 9 , es por causa del citado error de 
Focio cometido en el de 79. 

34. Contraye'ndonos á la cuestión de in-
falibilidad , resulta que nadie alegó en favor 
del concilio ds 69 aquel-don divino; aun-
que parecía necesario alegarlo para librar 
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de la nota de herejes á los que no creían 
por infalible lo decretado. 

35. Desdé el octavo concilio general, úl-
timo de- los ecuménicos tenidos en pueblos 
del imperio oriental, no hubo más asambleas 
eclesiásticas de aquella especie hasta el ano 
1 1 2 3 , en que el papa Caiisto segundo con-
vocó el concilio lateranense general primero, 
que también fue primero de los ecuménicos 
del occidente. En los tiempos intermedios 
liabian ocurrido cosas muy dignas de tenerse 
presentes. 

36. Antes del octavo concilio ecuménico 
habia parecido en un monasterio de la ciu-
dad de Maguncia, reinando allí Cárlos Mag-
rno, una coleccion de cánones y decretales 
que se decía escrita por un Isidoro Merca-
tor, en la cual se habían comprendido mu-
chísimas epístolas decretales fingidas que so-
naban ser de los sumos pontífices romanos 
de los primeros siglos, desde san Clemente 
hasta san Siricio. 

37 E l impostor las habia compuesto con 
trozos de autoridades de algunos santos pa-
dres y de otros escritores y con sus pro-
pias ideas, sobre casi todos los puntos de 
disciplina conocidos hasta el siglo octavo, 
suponiendo que aquellos antiguos papas ba-
i laban en sus epístolas decretales con el mis-
mo tono de autoridad soberana eclesiástica 
que usaban los pontífices romanos del tiem-
po de Cárlos Magno. 



3.8 La impostura no fue conocida por de 
pronto, ni aun llego á ser evidente hasta 
setecientos años despues en que , inventada 
la imprenta y multiplicados por • ella los 
ejemplares''de, la biblia, de los conci-
lios y de las obras de ios padres antiguos, 
hubo facilidad de comparar, cotejar y juz-
gar; de lo que resultó el conocimiento de 
la ficción y del objeto, reducido á propor-
cionar á los papas futuros unos testos de 
autoridad respetable, de los cuales constase 
que todo el poder eclesiástico que comen-
zaban á usar entonces, estaba y a ejercido y 
reconocido como legítimo y canónico desde 
los apóstoles. 

39. Correspondió el efecto á los deseos; 
y fué motivo para que los papas sucesores, 
no contentos con lo que poseían, aspira-
sen á mucho mas; en tanto grado que Gre-
gorio sétimo, pontífice desde 1073 hasta 
1085, llegó á decretar, según consta de sus 
epístolas, las máximas siguientes sobre las 
cuales se había de proceder en la curia 
romana. 

40. 1? Que Dios es el único fundador 
de la iglesia de Roma. 2? Que solo el obispo 
de Roma es papa universal de la iglesia de 
Jesucristo. 3? Que este título de papa uni-
versal es dnico en el mundo, y no comu-
nicable á quien no sea obispo de Roma. 4? 
Que en la iglesia de Jesucristo no debe ha-. 
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cerse mención del nombre de ninguna per-
sona del mundo, sino de solo el obispo de 
Roma, papa universal. 5? Que solo el obispo 
de Roma puede usar •insignias esteriores de 
la soberanía, acostumbradas por los empe-
radores. .6? Que el papa puede apropiar i 
su iglesia de Roma todos los clérigos que 
quiera, sean de la iglesia que fueren. 7.? 
Que se puede hacer dejar en caso necesario 
al obispo su iglesia y trasladarlo á otra. 8? 
Que soío el papa puede deponer á los obis-
pos y reconciliarlos. 9?- Que puede imponer 
la pena de deposición á los obispos, aunque 
se hallen ausentes. 10? Que puede hacerlo 
por sí solo sin convocar sínodo romano. 11? 
Que le pertenece conocer de todos los asun-
tos llamados causas mayores. 12? Que cual-
quiera persona puede apelar al papa, y na-
die debe poner obstáculo al apelante para 
el objeto. 13? QUe el papa puede anular 
todos los juicios y las sentencias de cuales-
quiera jueces del mundo, pero nadie puede 
anular los suyos. .14? Que es crimen habi-
tar an la casa de un hombre escomulgado 
por el papa. 15? Q u e luego que un hombre 
es elejiuo canónicamente papa , se hace santo 
por ios méritos de.san Pedro. 16? Que el papa 
no puede ser juzgado por nadie. 17? Que 
la iglesia de Roma .no ha errado nunca .ni 
errará jamas. 18? Que quien disiente de 
la iglesia de Roma no es católico. 19? Que 
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no se puede hacer un decreto eclesiástico, 
ni recibir libro alguno como canónico sin 
autoridad del papa. 20? Que nauie puede 
tin orden del papa- congregar un "concilio 
general. .21? Que^ cuando el papa no asiste 
ai concilio debe presidir su legado, aun 
cuando este sea de un orden inferior á todos 
los prelados concurrentes. 22? Que su legado 
debía pronunciar las sentencias de los jui-
cios que se hicieren en un concilio contra 
uno ó muchos prelados concurrentes, aun 
cuando el legado sea de orden inferior. 23? 
Que solo el papa es autorizado en la iglesia 
para hacer y promulgar leyes eclesiásticas. 
24a Que el papa es la única persona de este 
mundo cuyos pies deban besar los príncipes 
soberanos. 25? Que el papa tiene autoridad 
para deponer á los emperadores y privarl es de 
la dignidad imperial y del ejercicio de su 
p o d e r soberano. 26? Que el papa tiene de-
recho de absolver y librar del juramento 
de fidelidad hecho por los súbditos en iavor 

de sus soberanos. , 
4 I Para que Gregorio V I I pudiese de-

cretar estos reglamentos y habian precedido 
desde el octavo concilio ecuménico vanas no-
vedades relativas al gobierno civil de las pro-
vincias vecinas de Roma. En principio del si-
glo octavo la potestad soberana de los empera-
dores del oriente-sobre la Italia estaba dismi-
nuida. Los lombardos habian invadido una 

gran parte , y Roma formaba cierta especie de 
república cuyo gefe se titulaba duque unas 
veces, otras patricio, senador en otras, y 
por causa de respeto el papa era un señor 
de Roma, de hecho, sin embargo de que 
no lo fuese de derecho. Las guerras de Pipino; 
y de Cárlos Magno, y la elevación de este 
á la dignidad de emperador, habian dejado 
á los papas en estado de parecer soberanos 
de Roma, con cierta dependencia del em-
perador. En los siglos décimo y undécimo 
hubo varias vicisitudes con ocasion del im-
perio germánico; pero el último resultado 
fue siempre quedar los papas con un poder 
temporal muy estendido, y un influjo civil 
ya formidable. Tal era él estado en que 
Gregorio creyó poder ampliar los límites de 
su autoridad en todos los sentidos. 

42 Pero contrayéndonos á nuestra cues-
tión, resulta de todos los documentos de la 
historia eclesiástica que hasta el decreto del 
papa Gregorio V I I , en que declaró que la 
iglesia de Roma no habia errado nunca, 
ni erraría jamas, no se halla declarada la 
infalibilidad del papa ni de los concilios 
ecuménicos; que habian precedido ocho de 
estos sin que los sectarios se creyesen obli-
gados á sujetarse á sus decisiones como in-
falibles , y sin que los católicos "les citasen 
esta calidad para el objeto, tomo parecía na-
tural- y verosímil.- " ' - -



43. Despues de Gregorio sétimo hubo 
concilios generales del occidente años de 
1123, 1 1 2 9 , 1 1 7 9 , 1215 en Roma; 1245, 
y 1274 en Lion; 1311 en Viena; 1409 
en Pisa; 1414 en Constanza; 1431 en Ba-
silea; 1439 en Florencia; 1512 en Roma; 
1545 en Trento. Los siete primeros á nadie 
ofrecieron dudas sobre la infalibilidad, por-
que unidos los intereses de los papas y de 
los miembros conciliares, y no teniendo in-
flujo los emperadores del oriente, falto la 
ocasion de dudar, y los papas no lo hubie-
ran permitido, puesto que habían llegado 
á lo sumo del poder civil cual era la des-
tronacion de los emperadores. 

44. Pero habiéndose dividido los intere-
ses en los concilios de Pisa, Constanza y 
Basilea , la infalibilidad quedó en el 
partido de los concilios y no en el de los pa-
pas , diciendo que la cabeza de la iglesia, cuan-
do está separada de los otros miembros, no 
es ni representa el cuerpo de la iglesia, á 
la cual concedió Jesucristo la infalibilidad; 
pero que por el contrario el concilio gene-
ral ecuménico tiene toda la representación 
entera y verdadera del cuerpo moral de la 
iglesia de Cristo, respecto de que los obis* 
pos, los miembros principales, y los reyes y 
sus oradores son representantes del pueblo 
cristiano; y estado el clero y pueblo reuni-
dos, jamas falta la cabeza; porque, si no 

quiere concurrir el que lo es. por su silla, 
ó si se retira despues de haber asistido, que-
da por cabeza el prelado que se le subsiga 
en dignidad; lo cual ha servido siempre de 
base para decir en todo el mundo y en to-
dos los siglos que un cuerpo moral jamas 
está sin cabeza. 

45. Sobre lo que pasó en el concilio de 
Trento habia infinito que hablar por lo res-
pectivo á la disciplina y á las controversias en-
tre los católicos, acerca del origen y límites 
de potestad del papa contrapositivamente á 
los obispos, y de estos en relación con aquel; 
acerca de la superioridad del concilio sobre el 
papa, ó de este sobre aquel; acerca de los lími-
tes de la potestad espiritual en contraposición 
de la civil, y de esta en los asuntos eclesiásti-
cos estemos, pero lo que es mas doloroso y to-
ca mas de cerca á la religión, es haber dado lu-
gar á grandes censuras en cuanto al modo de 
proceder por lo relativo á las resoluciones dog-
máticas. 

46. Nosotros, como buenos católicos, nos 
sometemos á ellas, creyendo que fueron he-
chas con las luces del Espíritu santo, que 110 
desampara jamas á la iglesia de Jesucristo ; 
pero no sucedió lo mismo con aquellos protes-
tantes que hubiese de buena fe; respecto de 
que los doctores y maestros de aquel partido 
hicieron grande uso de las noticias que tennn 
para persuadir á sus discípulos y alumnos que 



las determinaciones del concilio contra la doc-
trina de los protestantes no merecian aprecio, 
como hechas por hombres partidarios de otra 
opinión, sin la imparcialidad de jueces ínte-
gros en asuntos de religión. 

47. Podría citar algunas memorias en que 
se cuentan hechos particulares que no hacen 
honor ala corte de Roma: legados pontificios, 
presidentes del concilio; secretarios de este, 0-
bispos de voto vendido, y otras cosas: pero no 
quiero que se me diga que busco autoridades 
sospechosas. Tampoco apelaré á la historia de 
fray Pablo Sarpi, aunque cato'lico, porque la 
curia romana lo condenó reputándolo enemi-
go á causa de haber escrito verdades amargas. 
\ o me contentare' con que los censores lean 
con cuidado la historia del concilio tridenti-
no, escrita por Palavicino, que le valió la dig-
nidad de cardenal porque la escribió á gusto 
de Roma en cuanto pudiera, para destruir, si 
fuese posible, la historia escrita por Sarpi. 
En ella constan confesados muchos hechos que^ 
a pesar del sentido y de la dirección que les 
da Palavicini, dejan muy en descubierto las 
intrigas humanas que debian haber estado bien 
lejos de las personas destinadas á definir dog-
mas por influjo del Espíritu santo. 

48. Sobre todo léanse las cartas de nuestro 
fiscal don Francisco Vargas, enviado por Car-
los quinto al concilio en la segunda eonvoca-
cion, como legado, asesor y auxiliar del emba- . 

i r - - . 
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jador español al concilio. Año 1700 se impri-
mió en Amsterdam, en lengua francesa, una 
obra intitulada: Cartas y memorias de Fran-
cisco de Vargas, de Pedro de Maluenda, y 
de algunos obispos de Esparía, concernientes al 
concilio de Trento, traducidas del español por 
monsieur "Miguel Le-Vassor. Este aseguró ha-
berle confiado los originales el caballero ingles 
Trumbull, hijo de Guillelmo Trnmbull, en-
viado estraordinario y ministro plenipotencia-
rio de los reyes Jacobo primero y Carlos pri-
mero á Bruselas, el cual ministro liabia podi-
do adquirir la coleccion durante su muy lar-
ga residencia en aquella corte de Flándes. Yo 
no me acuerdo si he visto publicada en espa-
ñol esta coleccion; pero de positivo solo tengo 
presente la traducción francesa con algunas 
cláusulas españolas que su traductor publicó 
por ser muy remarcables para el objeto. 

49. El resultado de la combinación de 
unas con otras es, que nada se determinaba en el 
concilio de cuanto se proponía, mientras los 
legados pontificios no recibían de Roma la res-
puesta de la consulta que hacían, y para con-
seguir la conformidad se multiplicaban en 
Trento las intrigas de promesas y amenazas; 
de manera que no habia libertad para votar, 
y algunas veces ni aun para discutir y dudar: 
por lo cual dicen Vargas y Maluenda que no 
esperaban ninguna resulta-buena del concilio. 
Es cierto que dicen esto las mas veces, ha-



blando de los pontos de reformación, pero tara-
bien indican los viciosos y malos modos con 
que se manejaban los asuntos relativos al dog-
ma, particularmente los decretos de la sesión 
décimacuarta. 

50. El padre L'Enfant nos ha hecho sa-
ber por medio de historias escritas con bastan-
te crítica lo que p^d en los concilios de Pi-
sa, de Constanza y de Basilea. Monsieur de 
Potteu acaba de publicar dos tomos de Consi-
deraciones sobre la historia de los principales 
concilios que hubo desde los apóstoles hasta el 
cisma de los griegos. Otros escritores de his-
toria eclesiástica nos han trasmitido noticia 
del concilio de Florencia, y de los otros prin-
cipales que hubo en la iglesia latina desde 
Gregorio sétimo. Por desgracia un gran nd-
mero de ellos han dado en algunos puntos mo-
tivo para repetir lo que san Gregorio Nacian-
ceno escribió á Procopio, diciendo: re Si he de 
manifestar loque siento, yo confieso creer que 
debo huir de toda reunión de obispos, porque 
hasta ahora no he sabido que ningún concilio 
haya producido la felicidad que se proponía. 
Pales asambleas no hacen sino aumentar los 
males en lugar de remediarlos. 

51 . Juan Pico de la Mirándola, conde de 
Concordia, contemporáneo del papa León X. , 
decía: ir Lnos sostienen que la infalibilidad es-
tá en el papa; otros que en los concilios; yo 
no sé que haya en la iglesia decisión que nos 
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obligue á creer lo uno ni lo otro ( 1 ) . r> 
52. Tomas Yaldense escribid un libro de 

doctrina católica; lo dedied al papa Martino 
V. en el siglo quince, y dijo: ?c ¿ Cual es pues 
la iglesia que debe definir las controversias 
dogmáticas ? ¿ Es la congregación de presbíte-
ros ? 1 Es la de prelados ? ¿ Es la de iglesias en 
concilio general? No; porque se sabe que han 
caido en error muchas veces ( 2 ) . " 

5 3. Nicolás de Clemangis, contemporáneo 
de los concilios de Constanza y Basilea, decia 
que la promesa de Jesucristo de asistir en me-
dio de dos ó tres congregados en nombre del 
mismo Señor no prueba la promesa de la in-
falibilidad, porque puede concurrir sin influir-
la (3)-

54. San Antonino, arzobispo de Florencia, 
decia en la misma época contra los de Basilea, 
que las razones del papa eran mas fuertes que 
las del concilio, y era forzoso ceder á ellas 
porque un concilio no era infalible, en prue-
ba de lo cual se habian visto errar los conci-
lios algunas veces (4). 

55. En el mismo tiempo el cardenal de 
Cusa, gran partidario del papa Nicolao V . , 

( i ) P i c o , de fide et ordinc credcndi , thorema 
{•>.) Valdensis, de doetnna f idei , l i o . a , a r l . 2 , 

c a p i t . IQ. . ... 
( 3 ) Clemangis , super materiam conciliorum ge-

r.eralium, p a g . 62 á 68. . 

( 4 ) S . Antonino, sumnia theo'.ogica , parte 1. , 

t i t . 5 , cap. 2 , part. 6 . 



e c n W : fj La espenencia nos ha confirmado 

n n l í m e D Ü 0 q ü e V n c o n c i i i o ecnmóiico' 
puede errar, y q u e muchos concilios han erra-
do con efecto en sus decisiones ( i ) . " 
„ r - u a " A § u s { i n habia dicho en el sirio 
quinto: r, l o no considero como infalibles si-
no a Jos a u to res de los libros canónicos; y 
aunque sean santos los otros escritores, no me 
someto a su autoridad, s i n o a' sus razones(«).» 
J Î " E,n fin e l cardenal Palavicino, defen-

VO - Vn 15 n a ' , t U V 0 ^ d e c i r á P e s a r SU-
aueln r V " k l g I e S Í a C 0 S a m a s peligrosa 
que un concilio: casi siempre son malignas 
SUS influencias el congregarlo fuera del caso 
de necesidad estrema, es tentar á Dios ; y no 
me hace fuerza que los cánones digan otra 
cosa, ni que se haya creído ser los concilios 
un remedio para restablecer la disciplina^).» 
; n f ; . consiguiente yo soy mas generoso 
que todos los católicos citados, y me acerco 
mucho mas a la opinion de los escolásticos 
cuando sostengo con el autor del i W e * > que 
se debe creer cna to determinen los concilios 
ecuménicos en materia del dogma, y soy muy 
moaerado cuando me contento con decir que 

y j p C D S 3 ' conciliât, catholiq. l i b . 2 . c a p i t . 5. 

í-A Î' d e d o c l r i n a ebristiana, lib. 1. 
capit. b i i t- d d c o n c ¡ 1 ' »rid-, lib. 1. 
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no merecen tanta fe como lo declarado en las 
santas escrituras. 

59. Si san Gregorio Magno dijo que los 
cuatro primeros concilios fuesen tenidos como 
cuatro evangelios, con esa misma espresion 
combatió al quinto, pues ya se habia tenido 
años antes y estaba confirmado por el papa 
Vigilio su antecesor; de lo que se sigue que 
no todos los ecuménicos son iguales en au-
toridad. 
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A D I C I O N 
A LA RESPUESTA DE L A CENSURA VIII. 

Sobre las dudas acerca de la fe de la presen-

cia real de Jesucristo en la eucaristía. 

r. L a sospecha que los censores imputan 
al autor diciendo ser muy dudoso si este ad-
mite como cierta y como una de las verdades 
dogmáticas la presencia real, merece juntar-
se con las que otros teólogos escolásticos ul-
tramontanos imputaron á don Pedro Guerre-
ro , arzobispo de Granada, don Melchor de 
Tozmediano, obispo de Guadix, y don Mar-
tin Perez de Ayala , obispo de Segovia, los 
tres prelados del concilio tridentino. 

2. El papa y los cardenales legados pre-
sidentes habían procurado y conseguido que 
hubiera en el concilio muchos mas obispos 
italianos que de todas las otras naciones jun-
tas para vencer con seguridad en las votacio-
nes; y con efecto cuantas veces se hablaba de 
ios puntos de potestad del papa y de los obis-
pos , sujetos á controversia entre católicos, so-
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lian unirse á favor de la potestad episcopal 
los obispos españoles, franceses y alemanes, 
pero en vano, porque, ó bien los legados 
huian de poner á votacion la controversia, ó 
bien lo hacían únicamente cuando desde Ro-
ma se les aseguraba la victoria. 

3. Una de tales discutas ocurrió sobre la 
necesidad de ser confirmados por el papa los 
obispos para ser verdaderos sucesores de los 
apóstoles con jurisdicción eclesiástica episco-
pal. Nuestro Vozmediano se opuso con vigor 
á doctrina tan infundada; y mostró que aun 
en la disciplina moderna de aquel tiempo ha-
bía verdaderos obispos no confirmados por el 
papa, cuales eran los cuatro sufragáneos del 
arzobispo Sebalbourgo y algunos primados. 
Esto bastó para que varios obispos italianos lo 
maltratasen, diciendo á gritos en la congre-
gación de primero de diciembre de 1562 , que 
Vozmediano debia ser espelido del concilio 
como herege y cismático. Acaso hubiera pre-
valecido esta inquietud si el cardenal de Lo-
rena no hubiera tomado la palabra para de-
fender al obispo de Guadix , con lo que se 
animaron los obispos españoles (1). 

4. Don Pedro Guerrero sostuvo con el 
mayor vigor que los obispos eran instituidos 
por Jesucrito, contra la opinion de los roma-
nos y del jesuíta Lainez, quienes sostenían 

(1) S a r p i , hist. del concilio trid. , lib. 7 , n. 56. 
Palavicino , ¡ib. 19 , cap. 5. 
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que la iglesia era una monarquía fundada so-
bre la persona de san Pedro, único á quien 
Jesucristo habia dado el poder jurisdiccional 
para gobernar la iglesia; que san Pedro ha-
bia ordenado de obispos á los otros apóstoles; 
y que en su consecuencia solo el papa era de 
institución divina, y.los obispos únicamente 
lo eran de fundación pontifical. Siguieron la 
opinión de Guerrero los obispos españoles, los 
franceses y algunos italianos. Los legados vie-
ron el asunto en gran peligro de perder la vo-
tación; procuraron suspenderla; consiguiéron-
lo á fuerza de intrigas; y como avisaban de 
todo á Roma, el papa Pió cuarto se quejó al 
marques de Pescara, embajador de España, 
diciendo que las doctrinas del arzobispo de 
Granada propendían ÍÍ la independencia de 
los cismáticos y producirian el cisma de la 
iglesia española. El marques escribió á todos 
los prelados españoles reconviniéndoles: dijo 
que bien .sabían ser voluntad del rey que no 
diesen pesadumbres al papa; ni se esplicasen 
jamas de suerte que se disminuyera el respeto 
que se le debía. Guerrero respondió que su 
doctrina era católica muy pura , sin propen-
sión al cisma, y la contraria producia conse-
cuencias here'ticas contra la autoridad de los 
concilios ecuménicos, la cual no podia ser 
divina si los obispos eran de institución hu-
mana : que él era viejo, y sin embargo es-
taba pronto á morir por la defensa de esta 
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Tc-rdad católica : que el rey habia encarga-, 
do votar lo que sintieran en sus conciencias, 
y así lo habia hecho: que su intención no 
habia sido desagradar al papa; pero que tam-
poco tenia por lícito adularle faltando á̂  la 
obligación de decir la verdad, y que lo úni-
co que podia hacer, seria retirarse del conci-
lio. Tuvo pues que sufrir aquel venerable 
octogenario la nota de cismático, solo porque 
dijo verdades amargas á la corte de Roma (1). 

5. El caso de don Martin Perez de Ayala, 
obispo de Segovia, no quedó en palabras. El 
habia sido uno de los mas fuertes sostenedo-
res de la doctrina del arzobispo de Granada; 
y como t a l , designado en particular con su 
nombre por el papa en su queja, y despues 
en las cartas del marques de Pescara; pero 
los romanos no se contentaron con esto; les , 
llegó una ocasión y se vengaron : le ocurrió 
cierto proceso eclesiástico, en el cual hizo re-
curso al tribunal pontificio de la Rota, y 
los auditores apostólicos lo repelieron, dicien-
do al procurador que no podian admitir el 
proceso , porque el obispo de Segovia era sos-
pechoso de la lieregía de no reconocer la pri-
macía del papa. Se supo en Trento la noti-

.cia; y aun los obispos italianos murmuraron 
de que la corte de Roma llevara sus intrigas 
hasta el horrible grado de levantar calumnias 

(1) Sarpi , hisl. del conc. trid. , lib. 3 , núui. 20. 
Falavicino , l ib. 1S , cap. i3 . 



•7 falsos rumores contra los prelados que no 
votaban en el concilio á gusto de los cu-
riales (1). 

6. Se conoce bien que los teólogos esco-
lásticos adictos á la curia pontifical 7 á la 
inquisición tienen lógica muy particular, por 
ejemplo : re Antonio dice que los obispos, co-
mo sucesores de los apóstoles distintos de san 
Pedro, existen por institución divina como 
el papa sucesor de san Pedro : luego es sospe-
choso de la heregía de negar el primado del 
papa. Antonio dice que los obispos elegidos 
conforme á derecho por el gefe de una na-
ción , confirmados por su metropolitano , con-
sagrados por este con asistencia de otros dos 
obispos , son verdaderos obispos con el misino 
poder de orden 7 de jurisdicción que los 
obispos confirmados por el papa: luego es 
herege 7 cismático porque profesa la heregía 
de los que niegan el primado del papa, 7 por-
que así fomenta un cisma escitando á que 
110 se dependa del papa.» 

7. Esta lógica es la misma que la de los 
censores del Proyecto de constitución religio-
sa. rc El autor afirma que conviene huir de 
aquellas disputas en que no cabe demostra-
ción humana visible, contentándonos con creer 

( 1 ) S a r p i , lib. ó , n. 69. V i z c o n t i , cartas relati-
vas al concilio t i idcnt iuo, carta de 4 de n¡arzo de 
1Ú60. 

\ 
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todo lo que Dios ha revelado á su iglesia sin 
embargo de que no entendamos el modo con 
que se verifica el misterio revelado; por ejem-
plo, el de la presencia real del cuerpo 7 san-
gre de Jesucristo en el pan 7 en el vino; lue-
go es mu7 dudoso si el autor cree ó no la 
presencia real. »Dejo á la consideración del jui-
cioso lector el aprecio que merezca semejan-
te lógica. 

8. Por los mismos principios se dirigieron 
los teólogos del concilio cuando los legados 
les encargaron censurar varias proposiciones 
sacadas de los libros de Lutero 7 otros protes-
tantes que tenían relación con la eucaristía. 
Los legados les mandaron apo7ar sus censuras 
con testos de la sagrada escritura, tradiciones 
apostólicas, cánones de concilios 7 testimo-
nios de santos padres; que es en lo que con-
sistía la teología positiva. Los censores se 
quejaron de que se les quisiera sujetar á esto, 
sin apreciar las reflexiones propias que por 
reglas de inducción estaban acostumbradas á 
escribir como teólogos escolásticos. Tan anti-
guo es en estos el pretender mayor autoridad 
para sus discursos, que la perteneciente á los 
verdaderos lugares teológicos (1). 

9. ¿ Que' hubieran dicho los censores de 
la obra que nos ocupa, si el autor hubiera 
escrito una de las proposiciones sacadas de los 

( 1 ) S a r p i . , lib. 4- n. 10. Palavic ino, lib, 12. 
eap. a- Fleuri, bist. «ccl. lib. . n. 2. 
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libros de los protestantes y dadas á censurar 
en la época citada del concilio ? Una era que 
la eucaristía habia sido instituida para la 
SOLA remisión de los pecados. Los teólogos 
censores se dividieron en dos opiniones: los 
unos dijeron que suprimiendo la palabra, sola, 
la proposicion era católica: los otros sostenían 
que aun quitada la dicción, no lo seria, por-
que no era cierto que la eucaristía fuese institui-
da para la remisión de pecados. Los debates 
se multiplicaron en las congregaciones; y por 
último el concilio huyó la dificultad, como 
en otras muchas ocasiones, adoptando un 
rumbo diferente para la redacción del canon 
quinto, sesión décimatercia, que fue del te-
nor siguiente- re Si alguno dijere que el fru-
to principal de la eucaristía es la remisión-
de los pecados, ó que no hay otros efectos de 
ella, sea escomulgado, n Cotéjense las palabras 
del canon con las de la proposicion sacada de 
los libros de los protestantes que dió motivo 
á las controversias de los teólogos censores, y 
se verá que la difinicion conciliar mudó los 
términos de la disputa, pues esta fue objeto-
y motivo de la institución de la eucaristía, y 
aquella sobre los efectos; y aunque resulte 
condenado el fondo de la doctrina de los pro-
testantes por no ser compatible con lo defini-
do, resulta igualmente la consecuencia de 
cuan forzoso es examinar á fondo, con la mas 
profunda circunspección, la materia de aquel, 
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asunto en que se haya de calificar por heréti-
ca una proposicion , cuando vemos que no se 
atrevió á decretar el anatema contra los que 
formasen empeño de sostener la proposicion 
denunciada en los mismos términos en que 
se hallaba concebida , ni tampoco en los de 
suprimir la dicción sola. 

10. Lo mismo podría yo probar con lo 
que sucedió acerca de otras'proposiciones en 
cuya calificación discreparon los teólogos del 
concilio, como .podrá ver quien quiera to-
marse la pena de leer las historias del conci-
lio tridentino escritas por fray Pablo Sarpi 
y el cardenal Palavicino, la coleccion de mo-
numentos pertenecientes al mismo concilio, 
la de cartas del fiscal don Francisco de Var-
gas, las italianas de Visconti, la historia 
eclesiástica del cardenal Fleuri , y otras va-
rias obras que hablan de las cosas ocurridas 
en aquel célebre y tal vez último concilio 

• ecuménico. 

i r.. En ellas podrán ver los censores del 
Proyecto de constitución religiosa comprobada 
con la opinión de obispos y otros teólogos, 
cuautas veces se denunció por herética una 
doctrina que, después: de examinada con pro-
fundidad , quedó sin aquella nota, unas ve-
ces por haberse visto estar sostenida por es-
critores de los primeros siglos antes que las 
ideas cambiasen, otras veces por no chocar, 
en lo evitable, con la doctrina de santos va-

J5 



roñes, como san Ambrosio, san Agustín, san 
Gerónimo, santo Tomas de Aquino y san 
Buenaventura., ó con algunos escritores ve-
nerados , como Gerson y otros de igual cré-
dito , y sobre todo en las ocasiones en que la 
materia fuera solo eclesiástica, sin origen di-
vino espreso en la sagrada escritura; pues 
ante todas cosas establecían y ponían por 
norma el sistema de que no hay ni pue-
de haber beregía en los asuntos que no son 
de institución divina: y tenian razón; por,-
que, como dejo dicho en otra censura, una 
proposición no puede ser herética sino cuan-
do es contradictoria de un artículo de fe; -y 
no hay este sino cuando consta claro y es-
preso en las sagradas letras, en la tradición 
uniforme, ó en la definición de un concilio 

ecuménico. 
12. De aquí se sigue que ninguno pue-

de ni debe ser tenido ni calificado por sos-
pechoso de herege ó sectario de una heregía • 
determinada, porque diga y sostenga una 
proposicion tal que parezca próxima de la 
herética; pues una sola mutación de térmi-
nos suele bastar para que la denunciada co-
mo herética sea católica , según liemos, ob-
servado haber sucedido en la que dió motivo 
al cánou citado de la eucaristía. 

(227 ) 

ADICION 

Á L A 

R E S P U E S T A D E L A C E N S U R A IX. 

Sobre la autoridad del sumo pontífice. 

1. Cuando se trata de la potestad del su-
mo pontífice romano en comparación con los 
otros obispos de la cristiandad ó con un 
concilio ecuménico, no hay mas que un solo 
artículo de fe relativo al papa, reducido á 
que los católicos deben reconocer y confesar 
que él es el gefe y cabeza visible déla iglesia, 
vicario de Cristo, como sucesor del apóstol 
san Pedro, con verdadera primacía de honor 
y de jurisdicción. Pero queda sujeto á dispu-
ta entre católicos el designar los límites de 
aquel honor y de aquella jurisdicción. Cual-
quiera es libre para opinar en esto conforme 
á las razones que cada uno crea ser mas 
fuertes. 

2. Yo de positivo pienso que pertenecen á 
su primado de honor las prerogativas de ser 
nombrado, y tener asiento en concilios antes 
que todos los patriarcas, primados, arzobis-
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pos, obispos y cualesquiera otros concurrentes; 
y al primado de jurisdicción los de convocar 
y presidir por sí d por legados los concilios 
ecuménicos, zelar y dirigir la ejecución de 
lo decretado en ellos, y amonestar á los obis-
pos cuantas veces convenga para exaltación 
de la santa fe católica y para el bien de la 
iglesia cristiana. 

3. El autor del Proyecto de constitución 
religiosa no dijo nada contra ninguna de es-
tas prerogativas pontificales del primado; y 
por lo mismo es injustísima la censura de 
que la obra se debe prohibir como depresiva 
del poder legitimo de los papas. Son muchí-
simos los católicos que de medio siglo a esta 
parte han escrito procurando persuadir que 
los límites del primado son mas cortos que ios 
que acabo yo de señalar. 

4 Pero es el caso que hay dos puntos 
de pretensión romana en que los ultramonta-
nos han solido ser partidarios de la corte de 
Roma, Y tienen muchos prosélitos entre los 
frailes Cismontanos; quienes conducidos por 
Ínteres, por ignorancia, por preocupación de 
6us escuelas, d por las tres c o s a s pntas tra_ 
tan de hereges gratuitamente, sin autoridad 
ni razón, á cuantos opinan lo contrario 

, Los dos asuntos principales de contro-
versia son: 1? , si el papa es inialible o no 
cuando resuelve un punto dogmático, proce-
diendo c o m o gefe y cabeza déla iglesia, 11-
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cano de Cristo en la tierra, pero sin consultar 
mas que su clero de cardenales y algunos 
obispos de la provincia romana, o' por sí solo 
contando como segura la inspiración del Es-
píritu santo: 2?, s i el papa es superior al 
concibo general ecuménico, o' si está sujeto 
como inferior a una tal asamblea que supone 
ser representante de la iglesia universal , d 
de la congregación de todos los fieles cristia-
nos cuya cabeza es el papa. 

6. En ninguno de los dos puntos hay una 
decisión dogmática de tal naturaleza que ha-
ya bastado para dar por fenecida la controver-
sia. Los concilios de Pisa, Constanza y Bask 
lea declararon la falibilidad y la inferioridad 
de papa; pero por parte de la corte de Roma 
se ha procedido siempre como si aquellas decisio-
nes no pertenecieran al dogma, y como si 
estuviera siempre abierta la puerta para soste-
ner la aoctrina contraria, y aun para declarar-
la por articulo defe, si hubiese arbitrios, pues 
consta que se procuro hacerlo en los concilios 
de Florencia y Trento; y ya que no se pudo 
llegar a tanto, se procuro por lo menos re-
dactar los decretos de todos los asuntos en 
tales términos,que indicasen y aun supusie-
sen una supremacía capaz de ser interpreta-
da como superioridad respecto del concilio 
y como deposito del poder para declarar ver-
dades dogmáticas. 

7- Pero á pesar de todos estos conatos y 
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del ejército eclesiástico, compuesto de casi to-
dos los frailes y de muchos clérigos, destinado 
á propagar esas mismas máximas, ha sido y 
es tanta la fuerza de la verdad, que cuantos 
han estudiado la historia de la religión y de 
la iglesia con el cuidado que se merece, lian 
preferido la opinion de que el papa es infe-
rior al concilio, y que no goza del don de 
la infalibilidad , tengan ó no carácter dogmá-
tico los decretos de los concilios de Pisa, 
Constanza y Basilea; pues la fuerza primiti-
va está en los hechos precedentes y en los 
testos que sirvieron de fundamento á los pre-
lados de aquellos concilios para decretar, y 
examinándolos con imparcialidad no pueden 
menos de producir las mismas consecuencias. 

8. Hablemos déla infalibilidad. Jesucris-
to dijo á san Pedro en la noche de su pa-
sión : re Yo he rogado por tí para que no fal-
te tu fe> y t ú , convirtiéndote alguna vez, 
confirma á tus hermanos.» El suceso probo 
que nuestro Sefíor no hablaba entonces de la 
fe católica de los gefes de la iglesia, pues 
en aquella misma noche faltóla fe de Pedro, 
que negó tres veces á su maestro; con que 
no se debe citar aquel testo para probar la 
infalibilidad pontificia. 

9. Despues de subido Cristo á los cielos, 
despues de fundada la iglesia cristiana y 
despues de reconocido san Pedro como presi-
dente de ella, cayó en otro error. Creyó ser 
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licito y conveniente tener para con los cris-
tianos convertidos de la idolatría una con-
ducta cuando liabia delante cristianos con-
vertidos del judaismo, diferente de la que 
tenia con ellos cuando estaban solos. San Pa-
blo lo advirtió en Antioquía; previo las ma-
las consecuencias que podían resultar del er-
ror de Pedro, y para evitarlas le reprendió 
en público, como escribió el mismo á los fie-
les de Galacia: y este hecho prueba que 
el gefe de la iglesia no era infalible. Pode-
mos añadir que lo reconoció así el mismo 
san Pedro, y que solo contaba con la asis-
tencia del Espíritu santo en concepto de in-
falible,-cuando estuviera en concilio ecumé-
nico ; ¡pies consta que solo en ocasion de esta 
especie anunció la verdad diciendo: Ha pa-
recido al Espíritu santo y á nosotros etc. 

^ r o. Yictor primero, que fue papa desde el 
año 192 hasta 202 , erró en el gobierno de la 
iglesia cristiana, prefiriendo proceder por me-
dio de escomuniones contra los obispos que 
se negaron á seguir su opinion en punto al 
dia de celebrar la pascua, sin embargo del 
ejemplo de Aniceto. Sotero y Eleuterio, an-
tecesores suyos, que habían permitido pacífil 
camente la misma contrariedad de opiniones. 
Fue muy peligroso error el de Víctor, por-
que casi produjo un cisma de todas las igle-
sias de Asia, srno hubieran contribuido á evi-
tarlo san Ireneo obispo de León, Tertuliano 
y otros. 
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i i . Marcelino, de 296 á 304, cayó en 

el error de la idolatría por miedo de los tor-
mentos en la persecución de los emperadores 
Deocleciano y Maximiano; se arrepintió des-
pues , y esta' venerado por santo. Este suceso 
basta para falsificar la doctrina del papa Gre-
gorio se tuno | en que dijo que un papa elegi-
do canónicamente se hacia ya santo. 

12. Liberio, papa de 352 á 366, cayó en 
el error de aprobar y firmar la profesion de 
fe dispuesta por los arríanos en sus conciliá-
bulos de Sirmio y Rimini, contra las decla-
raciones dogmáticas del concilio ecume'nico 
de Nicea; obró por miedo de la persecución 
del emperador Constancio, protector del ar-
rianismo : se convirtió despues, y est% vene-
rado por santo | pero su historia testifica con-
tra la pretendida infalibilidad. 

13. Siricio, sumo pontífice de 384 á 398, 
declaró que si un niño enferma de muerte, 
y el presbítero presente por no hallar agua 
lo bautizare con vino, no sea castigado, y 
el niño sea tenido por bautizado si. lo hubie-
re sido en el nombre de la santa trinidad (1). 
Hoy está declarado esto por error, y el agua 
por absolutamente necesaria. 

14. Inocencio primero. que fue papa de 
402 á 4 1 7 , escribió como cabeza de la 
iglesia en dicho año 402 , á los padres del 

(1 ) Penitencial de Teodoro, tom. 1, pág. i5g. 
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concilio africano de la ciudad de Milevi, 
que los niños cristianos difuntos antes de re-
cibir la eucaristía no iban al cielo, y que 
por el contrario morían condenados. Esto era 
entender materialmente las palabras del evan-
gelio ; los católicos creen hoy que se salvan 
los niños bautizados aunque mueran sin ha-
ber recibido la eucaristía. 

15. Su inmediato sucesor el papa Zósimo 
cayó sin malicia en el error de aprobar la 
profesion de fe del heresiarca Pelagio que ne-
gó el pecado original, y absolvió á Celestio 
discípulo, socio y defensor de Pelagio. Ad-
virtió el engaño por las cartas de san Agus-
tín y de otros obispos de Africa; lo intentó 
remediar, citando de nuevo á Celestio y 
reprobando la confesion de fe de Pelagio: 
está venerado por santo; pero el suceso prue-
ba que aquel papa no era infalible. 

16. León primero, que fue papa de 440 
á 461, confirmó el concilio ecuménico de 
Calcedonia tenido en 451. A l l í fueron apro-
bados y elogiados los libros de Ibas, obispo 
de Edesa, y de Teodoro obispo de Mopsuesta, 
los cuales fueron despues condenados como 
heréticos en el quinto concilio ecuménico 
congregado año 553 en Constantinopla, el 
cual fue confirmado por el papa Vigilio. Es-
to prueba que si el cuarto concilio ecumé-
nico de Calcedonia erró, también cayó en 
error el papa san León Magno que lo apro-
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bo y confirmó; y si el error estuvo en el 
concilio quinto ecuménico de Constantinopla, 
erró el papa Vigilio aprobándolo. Para la 
controversia de la infalibilidad pontifical es 
indiferente saber cual de los papas errase. 

17. Gelasio primero, que fue sumo pon-
tífice de 492 á 496, escribiendo como tal á 
los obispos del Piceno, dijo lo mismo que 
Inocencio primero en cuanto á que nadie 
podia entrar en el cielo sin haber recibido la 
eucaristía, por consiguiente cayó en el mis-
mo error de haber entendido materialmente 
las palabras del evangelio. 

18. Honorio primero, que fue sumo pon-
tífice de 625 á 638, erró aprobando la he-
regía de los monotelitas, por lo cual su me-
moria fue anatematizada con la de Sergio, 
Pirro y otros autores y sectarios en el sesto 
coucilio general del año 680 en Constantino-
pla, confirmado por el sumo pontífice Aga-
ton, cuyo inmediato sucesor san León segun-
do citó á su antecesor Honorio con ignomi-
nia , diciendo que no habia ilustrado á la 
iglesia con la doctrina de la tradición apos-
tólica, sino intentado trastornar la inmacu-
lada fe por medio de una tradición profa-
na ( 1 ) . 55 

19. Gregorio segundo, que fue papa de 
715 á 731, resolvió como gefe de la iglesia 

( 1 ) Coleccion de concilios , tom. 6 , epístola de 
saa León. 
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que la impotencia física sobrevenida a la mu-
ger para pagar el débito al marido disolvía 
el vínculo conyugal, de tal suerte que di-
cho marido pudiese casar con otra señalan-
do alimentos á la impotente. Graciano in-
corporó este decreto en su coleccion de cá-
nones calificándolo de error dogmático, y 
nuestro Alfonso, el Tostado, obispo de Avila, 
se valió de este suceso para probar que los 
papas son falibles ( x ) . Los autores del ar-
te de verificar las. fechas intentaron persua-
dir que se habla de impotencia precedente 
al matrimonio; pero es necesario cerrar los 
ojos á la luz para leer el cánon y darle 
tal sentido. 

20. Gregorio tercéro, papa de 731 á 
741, declaró por ilícito, inmundo y execra-
ble comer carne de caballos, sean selvá-
ticos , sean domesticados ( 2 ) ; lo cual está 
ya declarado por error y vestigio de las 
leyes judaicas: así el papa Nicolao prime-
ro, que lo fue de 858 á 863, respondió 
á una consulta diciendo ser lícito comer 
todas las carnes que no sean contrarias á la 
salud corporal ( 3 ) . 

( 1 ) Decreto de Graciano, causa 3a , cuestión 7 , 
cánon 1S. Obras del Tostado, tom. 11 , parte 1 , pá-
gina 1S7. 

( 2 ) Tom. 6 de concilios, e p . de Gregorio. 

( 5 ) Coleccion de conci l ios, tom. 8 , ep. de >"¡-
eolao. 
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2r. Zacarías, sucesor inmediato de Gre-

gorio segundo, no solo cayó en el propio 
error acerca de la carne de caballos, sino 
aun de las liebres y castores; y en cuanto á 
volátiles declaró por inmunda la carne de 
grajos, cornejas y cigüeñas, mandando que 
&s. cristianos se abstuviesen de ellas abso-
lutamente ( i ) . La revocación hecha por Ni-
colao primero prueba que no reconocía la 
infalibilidad de su predecesor Zacarías. Es-
te cayó también en el error de creer que 
no podia haber mas mundo poblado de hom-
bres, é iluminado por el sol y por la lu-
na que las tierras descubiertas desde siglos 
anteriores á la memoria de los libros; y 
decidió que fuera depuesto un presbítero 
defensor de lo contrario como enemigo de 
de Dios y de su alma ( 2 ) . Este presbíte-
ro, que sin duda sabía mas que sus con-
temporáneos, estaba instruido de que los 
chinos habian hecho á la mitad del siglo 
quinto una espedicion marítima acia el oc-
cidente, que habian encontrado tierras ilu-
minadas por el sol y por la luna, y ha-
bitadas por hombres de color. Las senas 
parecen convenir con las de alguna parte de 
América, de la cual se pueda conjeturar 
que ya en tiempo de san Agustín se ha-

{ 1 ) A l l í , t o m . 6 , e p . de Z a c a i i a s , página i5a5. 

a ) Colecc ion de couc-, , t o m . 6 ' página i 5 a i . 

biaba bajo distinto nombre, puesto que se 
disputó si habia ó no antípodas de nuestro 
emisferio. E l papa Zacarías tuvo los mis-
mos sentimientos q u e san Agustín, y de-
claró por heregía y doctrina inicua y per-
versa la de aquellos que defienden que hay 
debajo de la tierra otro mundo, otros hom-
bres, otro sol, y otra luna. 

22. Esteban segundo, sumo pontífice de 
752 á 57 , cayó en el mismo error que 
Siricio, declarando por válido el bautismo 
hecho con vino, á falta de agua en caso 
de urgente necesidad ( 1 ) . 

23.̂  El citado Nicolao primero, papa de 
838 á 67, respondió á una consulta de los 
búlgaros que el bautismo administrado en 
nombre de la santa trinidad, ó en el de 
Cristo solamente, se debia tener por válido (2). 
Sin embargo está declarado ser nulo si no se 
espresan los tres nombres de las tres divi-
nas personas, conforme á las palabras que di-
jo nuestro señor Jesucristo. 

24. Juan octavo erró aprobando la mo-
ral 

mas escandalosa. Atanasio, obispo napo-
litano, habia hecho por medio de intrigas 
destronar i su hermano Sergio, duque so-

( 1 ) Colee , de e o n c . t o m . 6 , ep. de E s t e b a n , pá-

gina I€52. 

( 2 ) Cán. 24. díst. 4 . de eonsecrat. en el decreto 

de Graciano. 
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berano de Ñapóles, y sacarle los ojos, y 
usurpo el trono ano 877, diciendo que su 
hermano trataba de ceder el pais á los sar-
racenos: lo aviso' al papa, y este lo apro-
bó', ciando por razón que se debe preferir 
la causa de Dios á la de un hermano, se-
gún el evangelio. ¡Que aplicación del testo 
sagrado! 

25. Esteban sesto, su sucesor, enseñó 
una moral mas errónea, si cabe. Convocó 
un concilio en Roma, hizo desenterrar al 
papa Formoso, antecesor suyo, llevar el ca-
dáver al concilio, formarle proceso al difun-
to, interrogar al cadáver, interpretar su si-
lencio por confesion de los crímenes, con-
denar al muerto, degradarle, cortarle cabe-
za y dedos, y arrojar todo al rio Tíber. 
Los obispos de su concilio firmaron con él 
aquella resolución. ¿ Era infalible aquel 
papa ? 

26. Román, Teodoro y Juan nono, su-
cesores de Esteban, declararon por nulas 
las resoluciones del concilio del papa Este-
ban; pero Sergio tercero revocó en 904 es-
tas declaraciones, y renovó la del enemigo 
de Formoso. ¿Cuales eran los infalibles? 

27. Gregorio se'timo, de 1073 á 1085, 
cayó en muchos errores, de los cuales el 
más notable por lo respectivo á nuestro a-
sunío, fue' decir en una de sus cartas que 
re el papa Se hace santo por los méritos de 

san Pedro luego que' l ía sido elegido ca-
nónicamente ( 1 ) . " 

28. Urbano segundo, de 1087 a 90, 
consultado por un obispo sobre cual peni-
tencia debía imponerse al homicida de un 
escomulgado, respondió que. no se debe te-
ner por homicida quien mata á un esco-
mulgado por zelo de la iglesia ( 2 ) . Cual-
quiera conocerá ser esto contrario a' la doc-
trina católica del homicidio, y capaz de 
trastornar la moral pública. 

29. Un sumo pontífice anterior a' Ino-
cencio tercero, que algunos dicen haber si-
do Urbano tercero y otros Celestino terce-
ro, decidió que el matrimonio consumado 
se disolvía por el crimen de heregía de u-
no de los cónyuges. El citado Inocencio de-
claró lo contrario, y dio las razones porque 
se apartaba de. la declaración de su antece-
sor ( 3 ) . ¿ Cual era el infalible? 

30. El mismo Inocencio tercero declaró, 
precedida consulta de cardenales, que si un 
hombre no presbítero confiesa en el sacra-
mento de la penitencia que ha celebrado 
misa., el confesor debe revelar el secreto. 

( 1 ) Véase la historia eclesiástica de F l e u r i , libro 
63, n. n . 

( 2,) Cánon 47, causa 25, cuestión 5, en el decre-
to de Graciano. 

( 3 ) Cap. 7 , de Divortio, l ib. 4. tit. 19 d é l a s de-
cretales. 
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Despucs el concilio lateranense condenó en 
su canon esta doctrina, y son muchas las 
huías de sumos pontífices que han prohi-
bido con grandes penas la revelación del si-
gilo sacramental por aquel motivo ni por 
otro alguno ( i ) . 

31. Nicolao tercero espidió en el año 
1278 la famosa bula Exiit quiseminat, in-
corporada en el libro sesto de las decretales, 
v en ella enseñó, como cabeza de la igle-
sia, la doctrina de que Jesucristo y los a-
-póstoles no poseyeron jamas ninguna cosa con 
el concepto de propia suya; y despues el 
papa Juan veinte y dos declaró, año 1322, 
que semejante doctrina era contraria á la fe 
católica ( 2 ) . 

32. El papa Sisto quinto publicó una 
edición de la biblia vulgata en latín y es-
pidió una bula, de propio movimiento, en 
primero de marzo de 1589, declarando ser 
auténtica esta edición, y aquella de que 
habia tratado el concilio de Trento; por lo 

. que mandó que su testo sirviera de original 
para todos los impresores de la cristiandad, sin 
añadir, quitar, ni mudar palabras algunas* 
porque habiendo reunido m u y grande nú-

( 1} Coleccion de concilios, tom. n. página 17$. 
. (1) Cap. o de veiboium signiileatiomi, lib. 5 , tít. 
s del scsto, cap. de verb . signis'., tit. i'¡ en [as 
Estravngantcs de Juan XXlI. 

( M I ) 
mero de ejemplares antiquísimos manuscri-
tos, habia declarado cual debia ser preferi-
do en cada caso particular de duda que ocur-
rió , y su decisión habia sido de acuer-
do con la congregación de cardenales; en su 
consecuencia impuso pena de escomunion con-
tra cualquiera que alterase aquel testo aña-
diendo , quitando, ó mudando palabras. To-
do esto no obstante , Clemente octavo, 
que fue papa desde 1591 hasta 1 6 0 5 , hi-
zo nueva edición, y libró bula en 9 de no-
viembre de 1592 , mandando que su testo 
fuera el tínico reputado auténtico ; en fin 
otro tanto que habia declarado y preveni-
do su antecesor Sisto quinto. E l ingles To-
mas James, catedrático de artes en la uni-
versidad de Oxford, se dedicó á comparar 
un testo con otro, y encontró en el de Cle-
mente octavo mas de mil y quinientas cor-
recciones de adición , supresión ó muta-
ción de palabras, las cuales imprimió en 
Londres con el título de Bellurn pápale. 

33. Clemente décimocuarto estinguió en 
21 de julio de 1773 el instituto reglar de 
los jesuítas, declarando ser inútil y nocivo 
á la religión y reinos católicos: pero Pió 
sétimo los ha restaurado en 7 de agosto de 
1 8 1 4 , declarando todo lo contrario. 

34. ¿Cuál de los dos papas es el infali-
ble ? La misma pregunta puede hacerse por 
lo respectivo á todos los que antes quedan 



citados sobre declaraciones hechas por un su-
mo pontífice, contradictorias de las de un an-
tecesor suyo. 

35. La narración antecedente prueba con 
evidencia que los papas no gozan el don de 
la infalibilidad; .pero debe añadirse que así 
se ha creido generalmente por todos los hom-
bres dotados de alguna instrucción en todos 
siglos. Yo podria comprobar esta verdad con 
un crecido número de testos de santos pa-
dres y de otros varones respetables que vi-
vieron en diferentes épocas; pero me limi-
taré á pocos escogiendo los mas notables, 
por consideraciones personales ó de otra 
clssc« 

36. San Policrátes y los obispos de Asia 
no tenian en el siglo segundo por infalible 
el sucesor de san Pedro , puesto que se opu-
sieron á su decreto sobreda celebración de 
la pascua; y que cuando el papa Víctor les 
amenazó con la escomunion, le respondie-
ron que él se quedaría escomulgado por̂  su 
injusticia. San Ireneo en las,Galias. y Ter-
tuliano en Africa, hicieron ver á Víctor su 
esceso y el peligro de malas consecuencias 
si no s3 contenia. 

37. San Cipriano y los demás obispos de 
Africa no cedieron á la declaración del pa-
pa Estéban primero en el siglo tercero, so-
bre la validación del bautismo administraoo 
por los hereges; y si lo hubiesen creido in-

falible, hubieran cedido; san Agustín dis-
culpo á san Cipriano diciendo que no fue 'cis-
n e o , porque la cuestión no había sido 
ílenmda en concilio plenario. 

o8- El concilio de Reims, del aíio 992, 
tema opinion tan firme de la falibilidad del 
papa, que habiéndose propuesto consultarle 
un asunto dijo Arnulfo, obispo de Orleans: 

¿ Quereis acudir á quien tiene una justicia 
venal para favorecer al qué 'da mas dinero ? 
¿Qué pensáis, reverendos padres, ser un hom-
bre sentado en un solio sublime, que brilla 
con vestido purpureo? Si no tiene caridad, 
aunque esté lleno de ciencia, está hinchado con 
ella; 'es un anticristo sentado en el templo 
de Dios, que ostenta ser como Dios. Si le 
falta la ciencia tanto como la caridad, es 
.una estatua en el templo de Dios, y el con-
sultarle será como quien consulta á un 
ídolo.» 

39. Habiendo decretado Nicolao prime-
ro la continencia clerical , le escribió san 
Huldarico, obispo de Ausburgo, diciéndole 
que su decreto era contra la institución 
evangélica, y contra lo dictado por él Es-
píritu santo (1); opinion bien distante de te-
ner por infalible al papa. 

40. El célebre abad Joaquín hizo en-
tre sus profecías una de que el anticristo 

(1) W o l f i o , X e c t , m e m . , tom. 1 . , pág, 190 y 91. 
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sería papa; y es digno de notarse qne el sa-
mo pontífice Honorio tercero declaró que 
el abad Joaquin no habia sido lierege (i); 

41. Inocencio tercero dijo: n Yo creeré 
con facilidad que Dios permitiría que el pon-
tífice romano errase contra la fe (2).» 

42. Inocencio cuarto, antes de ser ele-
vado al solio pontificio, ensenó que reno se 
debe obedecer al papa cuando mande cosas 
heréticas, ó capaces de turbar la iglesia (3).?? 
En el principio de sus comentarios de las de-
cretales de la coleccion de Gregorio nono, 
escribió positivamente que el papa podia errar 
acerca de la fe , y que por este motivo no 
debia decir: yo creo lo que cree el papa, 
sino yo creo lo que cree la iglesia. Esta cláu-
sula fué suprimida en las ediciones moder-
nas j pero por descuido quedó la proposicion 
en el índice de las cosas notables de la 
obra (4). 

43. El monge Graciano, uno de los mas 
adictos á la silla de Roma, dijo en varias 
notas de su coleccion de cánones llamada De-
creto , que no se debe obedecer al papa si 
manda cosas opuestas á los cánones de los 
padres y á los preceptos del evangelio: pa-

( 1 ) K a i n í l d o , anales eclesiásticos , año 2220, 
n." 5 i . 

(2) I n o c e n c i o , srmion de consecralinne. 
(5) Inpcehcio, Coiucnt. in DrciPt. pág. 229. 
(4) Margajita ¡jeJUi, en Ja palabra papa. 

l a h m que suponen la posibilidad do quelos 
papas caigan en el error de manda? t a £ 
cosas. Otro tanto dijo el Ostiense, sin e l 
bargo de . ser sumamente adicto á as Z 
rogativas pontificales. pi6~ 

n i ^ t a ^ / f ^ - c u a r t o , era o p i : 
U geneiai la de no ser infalible 

, papa q u e B d i c , 0 d u 0 [ 1 , c i m o ™ 
no sienao cardenal en< ( , ) • T 

do ya sumo pontífice sMúfco V ¿ 

™ t f T c e l o s > d i d e n d ° i"" -
S c t f d °?rgUmeat°S í"6 B 

f u t í a o s de la constitución del nana W! 
colao tercero, porgue pudo este hab& errado~ 

al t i e m i l 7 ' p w £ e s Í 0 D d e 

cosas m1P P , S U m u e r t e > d i Í° ^tre o t r a s 
cosas que revocaba y detestaba cualesquie-

sLnTieSm q U ° h u b i e s e Ocurrido el 
cuando juzgando .ó de otro modo, q u e 

se sujetaba al juicio de la iglesia (2). ' 

46. Gregorio undécimo, que murió año 
2 Í J l U Z ? e n s u testamento una detesta 
2 * t 0 d 0 s , ^ errores q u e hubiese 

todo en concilios, consistorios, ó cualquie-
ra otra ocasion (3) . "<"quie-

47- Clementeüs¿sto, p a p a d e ^ ¿ 
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1352, espidió una bula particular en que 
dijo que se retrataba de todo cuanto hu-
biera dicho , escrito ó resuelto contra la 
santa fe católica ( 1 ) . 

48. En el. siglo decimoquinto los con-
cilios de Pisa, Constanza y Basilea supu-
sieron la falibilidad como cosa exenta »48 
dudas; y desde entonces han estado cons-
tantes los escritores. franceses y alemán 
de los cuales podría citar infinitos. 

49. Los españoles fueron del mismo dic-
ta'men , el cual sostuvo y fortificó nuestro 
celebre obispo de Avila Alfonso Tostado; 
pero sin embargo desde que hubo papas es-
pañoles empezaron á dividirse en dos cla-
ses . Benedicto trece, ó sea Pedro de Lu-
na, Calisto tercero y Alejandro sesto hi-
cieron prosélitos á favor cíe la infalibilidad 
en puntos de la fe , y los frailes mendican-
tes, los jesuitas y otros clérigos regla-
res han sostenido la opinion ultramontana. 
Los clérigos seculares se contagiaron; pero 
el concordato del año 1753, que los libró 
de pretender en Roma dignidades , canonica-
tos. prebendas y beneficios, abrió de nue-
vo el camino de la verdad , cesando el 
aliciente para las adulaciones. 

50. Si queremos hablar de la segunda 
controversia, sobre si el papa es inferior ó 

(1) Rainaldo, anal, ecles , año i o 5 i , núm . 58. 

superior al concilio ecuménico, nos podre-
mos contentar con la historia de los con-
cilios de Pisa, Constanza y Basilea. De-
clararon espresamente la superioridad del 
concilio, y obraron conforme á esto. El pri-
mero, congregado en 1409, depuso del sumo 
pontificado á Gregorio doce y Benedicto 
trece que lo poseian, partido en dos obe-
diencias de varios reinos, por causa del cis-
ma de occidente; eligió á Alejandro quin-
to , por cuya muerte verificada en 1410, 
los cardenales eligieron á Juan veinte y tres 
que fue reconocido por casi todos los prínci-
pes de la Europa. 

51. El concilio de Constanza, convocado 
por este papa con acuerdo y protección de 
todos los soberanos en 1 4 1 4 , depuso del pon-
tificado al convocante Juan veinte y tres como 
á los dos competidores Gregorio doce y Be-
nedicto trece, y eligió en 11 de noviembre de 
1417 á Martino quinto, por cuya muer-
te le sucedió en 143-1 Eugenio cuarto. 

52. Este convocó en aquel año el con-
cilio de Basilea, que tuvo su primera se-
sión en 14 de diciembre de aquel mismo año; 
y confirmó en la sesión undécima, dia 15 
dé febrero de 1432,»las declaraciones de in-
ferioridad y sujeción del papa hechas en las 
sesiones cuarta v quinta del concilio de Cons-
tanza. El concilio condenó y prohibió exi-
gir las anatas de los beneficios eclesiásticos 



en 9 de junio de 1435. Esto desagradó in-
finito á- Eugenio; y aunque habia prome-
tido con juramento la sumisión, hubo gran-
des altercaciones entre papa y concilio. Aquel 
quiso transferir este á la de Ferrara, espe-
rando tener en una y otra parte mayor in-
flujo sobre las votaciones. 

,53. El concilio se quiso mantener en 
Basilea; procedió contra Eugenio como el 
fíe Constanza contra Juan, hasta elegir en 
1439 ® Feiix quinto. Eugenio no se su-
jetó; el estado político de la Europa le fa-
vorecía; el imperio constantinopolitano fue 
ocupado por los turcos; los griegos vinie-
ron á unirse con los latinos. Eugenio con-
vocó para eso concilio en Ferrara en setiem-
bre de 1437; lo trasladó á Florencia en 
39, y á Roma en 42. Murió en 4 7 . Le 
sucedió Nicolao quinto. Varios miembros 
del concilio de Basilea abandonaron esta 
asamblea y á su pontífice Félix quinto, pá-
sando á Eugenio. La sesión 45, tenida en 
16 de mayo de 1443, fué la última de 
Basilea. Los decretos de las sesiones 26 y 
siguientes, posteriores á 1434 y á la bula 
de disolución del concilio, espedida por Eu-
genio cuarto, en setiembre de 1437, tras-
lada'ndolo á Ferrara, quedaron sin confir-
mación pontificia. Félix quinto renunció 
en 1449. Nicolao quinto vivió hasta 1455. 
Le sucedió nuestro español Alfonso de Bor-

(=49) 
ja que se nombró Ciüsto tercero. 

54. Pero no faltan en la historia ejem-
plos antiguos que prueban la sujeción de los 
papas á otro pjder superior. Simaco, elegido 
en 498, fue' acusado de varios crímenes, y 
tuvo que probar su inocencia en dos con-
cilios romanos de los anos 502 y 503 , con-
vocados al efecto por orden de Teodorico, 
rey de Italia. 

55. Pascual primero esperimentó igual 
suerte, aiío de 823, por orden del empera-
dor Luis primero el piadoso, de .resulta de 
habérsele imputado el crimen de hacer matar 
cruelmente á Teodoro, primicerio del clero 
romano, y á León, nomenclátor del mismo. 

56. Sergio segundo se sujetó también á 
la misma humillación en 844 por óritn del 
emperador Lotario que no quiso confirmar 
sin esta circunstancia la elección pontifical, 
porque se habia hecho sin su noticia, fal-
tando á los tratados que habia en este asunto 
desde Carlos Magno, quien habia sucedido 
á los emperadores oriéntales en este dere-
cho, ejercido anteriormente por los reyes 
ostrogodos y erulos desde Odoacre, cuyo le-
gado Basilio, prefecto de Roma , concurrió 
y autorizó en el año 483 •> I a elección del 
papa Félix segundo, 

57. De Bonifacio sesto declaró en 898 un 
concilio de Ravena que habia sido nula la 
elección hecha en 896, é indigno el electo; 
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pues habia sido depuesto del subdiaconado en 
tiempos anteriores. 

58. Juan XII fue' depuesto del pontifica-
do como gran criminal, año 963, en un con-
cilio romano convocado por el emperador Otón; 
y le sucedió en la silla pontificia León octavo. 

59. A tan grar le número de ejemplares 
de sumisión era lácil agregar otro mayor de 
testos de papas anteriores al siglo noveno,qye 
hablaban siempre como súbditos de la iglesia 
congregada en concilio. 

60. A fines del siglo octavo, reinando 
Garlos Magno, pareció la coleccion de decre-
tales que sonaba ser de Isidoro Mercator, ha-
llada en el monasterio de Fulda, fundado po-
cos tiempos antes. E11 ella estaban las fingi-
das epístolas de los sumos pontífices anterio-
res á Silicio, á quienes se atribuía un lengua-
ge correspondiente á las ideas del tiempo de 
la ficción, como si hubieran sido compati-
bles con el estado de las cosas y opiniones de 
los siglos segundo, tercero y principios del 
cuarto. 

61. Esta ficción pro lujo muchos, gran-
des y muy funestos efectos para la discipli-
na eclesiástica; pues los papas posteriores á 
Carlos Magno, antecesores, á Gregorio séti-
mo, hablaron, escribieron y obraron en sentido 
muy diferente del de los otros primeros siglos; 
y sin embargo aun hubo algunos papas que 
por haber estudiado la hisíoiia .eclesiástica, 
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indicaban reconocer algún temor á lo que pu-
diese determinar un concilio contra su per-
sona y conducta. 

6 2. Desde Gregorio sétimo hasta el gran 
cisma de occidente todos los malos, efectos de 
la ficción de decretales fueron creciendo; y 
como el desorden en llegando á lo sumo pro-
duce por necesidad absoluta el orden, comen-
zó este á disminuir aquel en el concilio de Pi-
sa del año 1409; sus máximas fueron cun-
diendo , y la invención de la imprenta, hecha 
en aquel siglo, proporcionó propagar la luz 
en el siguiente, y descubrir la ficción que 
tanto mal ha causado. 

63. Toda esta narración y la de los casos 
particulares antes citados es una verdad re-
conocida por cuantos hombres hay versados 
en la historia eclesiástica; por eso he omiti-
do citar á cada paso los testos en que consta: 
si los que han censurado la obra que nos ocu-
pa no lo saben, yo no tengo la culpa:.po-
drán, sin fatigarse mucho buscando las fuen-
tes originales, contentarse con leer la histo-
ria eclesiástica del cardenal Fleuri, que la es-
cribió arreglándose á la verdadera resultan-
cia de los monumentos antiguos que acos-
tumbró estractar y citar. 

64. Si los censores pensaren que Fleuri 
entendió los testos en sentido antiromano, co-
mo buen francés, acudan á leer los Anales ecle-
siásticos del cardenal Earonio que los ínter-



pretd á gusto de la corte de Roma; y sin em-
bargo encontrarán que el fondo de la historia 
de cada caso particular que yo cito, es el mis-
mo en ambos historiadores, aunque Baronio 
busque sentíaos favorables á su partido: yo 
me contento con copiar algunas cláusulas de 
la o;¡ra siguiente. 

65. En el aiío 1449 escribid Jacobo de 
Paradiso, monge cartujo, natural de Inglaterra, 
un Tratado de los siete estados de la iglesia, 
designados en el apocalipsis; hizo ver cuán-
to mal se seguia en la iglesia de que la corte 
de Roma, no se conformase con los decretos 
del concilio de Basilea, y cuánta necesidad 
liabia ae que se hablase ciaro al sumo pontí-
fice para que por sí mismo quisiese remediar 
los males de todo el cuerpo de la iglesia, co-
menzando por los-de su cabeza; luego dice así: 

66 ce Esto no tiene réplica, si axgun in-
sano no adopta el error de que el papa no pue-
de pecar ni desviarse de la verdad, y de que 
y a salid de la clase de los hombres viadores. 
Acuérdese de que Pedro fue reprendido por 
Pablo, p e r s o n a particular é inferior. La histo-
ria eclesiástica, el Espejo historial, y la espe-
ri encía cierta é indubitable manifiestan que 
d napa es un hombre pecauor como todos los 
otros, capaz de errar en la fe y en la mora , 
por efecto del libre alveario que no ha pei-

dido sus propiedades. 
67. »Por consiguiente sera impiedad ina-
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xima decir que no hay poder para corregir al 
papa, y menos para deponerle: sería conceder-
le audacia completa para pecar, y poner en 
su mano la espada para que se suicide. Así 
los que niegan la sujeción del sumo pontí-
fice á la iglesia y á su corrección, ponen al 
papa en estado de condenación y se condenan 
ellos mismos. 

68. j?¿Cdmo podrá el papa reformar la 
iglesia universal por sí solo si él mismo ne-
cesita reformación ? ¿ Cdmo podrá reputarse hi-
jo de la iglesia quien no quiere obedecer á 
su madre, ni la reconoce autoridad de corre-
girle sus yerros? Y si no es hijo ¿edmo here-
dará los derechos de las promesas que Cristo 
hizo á la iglesia? El mismo renuncia totalmen-
te la herencia cuando niega ser hijo. 

69. »La pretensión de ser superior á la 
iglesia universal y á los concilios generales 
legítimamente congregados, representantes de 
la iglesia universal, no es otra cosa que poner 
la reforma de la iglesia en manos de un 
solo hombre pecador como los demás, que po-
drá conducir á la iglesia por las sendas del 
error tanto como otro cualquiera. 

70. "Si esto fuera cierto, Jesucristo que 
descendió del cielo, derramo su sanare y su-
frió crue muerte por salvar su iglesia,'-hu-
biera caído, cuando estaba para subir al cie-
lo, en el descuido de no proveer suficiente-
mente a favor de su misma iglesia, suouesto 
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ADICION 

Á L A 

R E S P U E S T A DE LA C E N S U R A X. 

Sobre el respeto debido al estado eclesiástico. 

1. Cuando se trata de una reforma, se 
debe probar su necesidad y utilidad, lo cual 
es imposible sin referir los abusos, y estos no 
se pueden espresar sin manifestar, á lo menos 
en general, sus autores; por respetables que 
sean perdieron su derecho al respeto de esta 
clase desde que abusaron de él para los obje-
tos contrarios al bien común. 

2. Según el sistema de los censores de la 
obra que nos ocupa, es digno de prohibición 
el Pentateuco: su libro de los Números está 
lleno de proposiciones injuriosas al estado ecle-
siástico de la iglesia hebrea, porque su autor 
cuenta que Coré, Datan, Abiron y doscientos 
y cincuenta mas individuos de la tribu de Le-
vi fueron cismáticos, ambiciosos, turbadores 
del orden publico y seductores del pueblo de 
Jsrael, por usurpar el derecho del sumo ponti-

e n f a v < V de sus descendientes contra la 
17 
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posesión que Moisés, primo de los criminales, 
había dado por orden de Dios á su hermano 
Aaron, para él y su linea recta. 

3. El libro primero de los Reyes esta 
sujeto á la misma censura; pues refiere que 
los hijos del sumo sacerdote Helí eran in-
dignos de suceder en los derechos del pa-
dre, porque liacian en el templo muchas 
abominaciones» por las cuales se retraían 
los israelitas de concurrir al lugar santo, 
según espresó el sagrado historiador. 

4. Otro tanto habrá que decir del libro 
de ' los Macábaos en que se cuentan las ini-
quidades de Jason, hermano del sumo sacer-
dote Onías, y las de los otros sacerdotes de 
la iglesia hebrea que produjeron cisma, 
persecuciones y muchos otros danos grandes. 

5. Nuestro señor Jesucristo al mismo 
tiempo de mandar que se siguiera la doc-
trina de los sacerdotes de Jerusalen cuando 
predicaban conforme á la de Moisés, des-
cubría sus vicios, llamándoles hipócritas, 
cepulcros inmundos por dentro, aunque blan-
queados por fuera, despreciadores de las tra-
diciones divinas por seguir las humanas, 
supersticiosos que preferían la observancia 
material de la fiesta del sábado a la can-
dad con el prójimo, y en fin generación 
de vívoras. Así enseñó á los cristianos la 
verdad de ser muy. compatible con el res-
peto debido al estado eclesiástico en general 
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el descubrir los vicios de los sacerdotes cuya 
practica sea contra el bien común dé la nación. 

6. El apostol san Pablo lo hizo en sus 
cartas, particularmente cuando trató de la 
iglesia de Corinto, pues no dudó en decir 
que había seuao-apóstoles y sacerdotes ca-
paces de producir un cisma, con el pretesío 
de ser unos discípulos de Pedro, y oíros 
de Apolo, ó del mismo Pablo, y que las 
ideas de tales seductores eran avaricia, or-
gullo y varios vicios opuestos á la doctrina 
del evangelio. En otra ocasion dijo á los 
de falacia casi lo mismo, añadiendo que 
aun c U a n d 0 u u ángel del cielo predicase 
doctrina distinta de la que les habia ense-
nado, 110 deberían darle crédito. 

7- \ San Juan apóstol y evangelista, si™ i ó 
la misma regla en su libro del Apocabais, 
descubriendo los vicios y los defectos de los 
siete obispos de Asia , porque prefirió el bien 
común de los fieles cristianos á la particular 
opinión délas virtudes de aquellos prelados. 

ti. ban Clemente papa, san Ignacio már-
t ir , san Policarpo en sus Epístolas y san 
Hermas en su libro del Pastor, todos dis-
cípulos de ios apóstoles, hicieron lo mismo, 
descubriendo la mala doctrina y los vicios 
de los clérigos que querían hacerse famosos 
ensenando cosas que no habían predicado los a-
póstoles, y practicando lo qiíe no era conforme á 
la conducta de aquellos discípulos de Jesucristo. 
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9. San Ireneo y Tertuliano en el siglo 
segundo , san Cipriano y Orígenes en el ter-
cero hicieron otro tanto cuantas veces ocur-
rid la ocasion, especialmente cuando se ha-
bló del clero de Roma, que trató mal á 
Tertuliano por'envidia, y que se opuso á 
san Cipriano en un modo poco prudente. 

10. San Atanasio y casi todos los santos 
padres del siglo cuarto desconocieron tanto 
el disimulo de los vicios del clero, que san 
Agustin, san Jerónimo y san Juan Cnsós-
toüio casi declinaron á la exageración cuan-
do hablaban del asunto, porque los laicos 
no les atribuyesen mayores condescendencias 
que cuando reprendían al pueblo, especial-
mente sobre ambición, avaricia y buen 
ejemplo de castidad,. 

11. San Jerónimo escribió á la virgen 
Eustoquia, hija de santa Paula, encargándole 
huir de los hipócritas y malos eclesiásticos, 
y le dijo entre otras cosas: re Hay clérigos 
que intrigan hasta ser presbíteros ó diáco-
nos por tener libertad de visitar mugeres. 
Todos sus cuidados se reducen á la pulcri-
tud de su vestido y de su calzado, y á per-
fumarse. Rizan sus cabellos con fierro; llevan 
en sus dedos anillos brillantes; pisan con la 
punta del pie; mas parecen novios que 
clérigos, «u ocupacion es averiguar los nom-
bres las casas é inclinaciones de las damas 
de calidad. Voy í retratar uno que es rnaes-

\ 
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tro en este arte. Levántase al amanecer; 
prepara el orden de las visitas ,• toma el ca-
mino mas corto, y , á pesar de ser un viejo 
importuno, entra casi hasta el dormitorio 
de las damas. Si ve almohadas, servilletas 
d otra cosa de su gusto la elogia, pondera 
su limpieza, la toca, se queja de no tener 
otra igual, y hace tantas diligencias que se 
la dan por fuerza mas que por voluntad ( i) ." 

12. Podría interpretarse por una vanidad 
mía de ostentar erudición el copiar aquí 
declamaciones escritas en cada siglo por santos 
padres ó por varones devotos contra los 
desórdenes de mala moral y de vicios horri-
bles de algunos clérigos y monges , pero se-
ría muy fácil hacerlo. Si alguno resiste dar 
crédito, yo le aconsejo que lea los cánones 
de los concilios del siglo que piense haber 
»ido el mas exento de aquel contajio, y vera 
que no hay ninguno en que no se consi-
derase necesario renovar las penas eclesiás-
ticas contra obispos, presbíteros, diáconos, 
subdiáconos, clérigos inferiores y monges; 
cosa que no se hace jamas sino cuando la 
repetición de crímenes lo dicta como indis-
pensable. Siendo tan notoria esta verdad como 
la consecuencia que produce , digan los cen-
sores si los concilios contienen proposiciones 
injuriosas al estado eclesiástico. 

(i) S. Jerónimo, Epístolas, ep. sa. 
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nor3L T - hist0Ts cuentan nmy P°r me' 
°S V 1 C , 0 S y Jos crímenes horrendos de 

ios sumos pontífices romanos de los siglos 
nono y décimo, ]0 cual hace inferir que no 
señan menores los de algunos cardenales, 
okspos y presbíteros que imitarían á sus 

l n n J 0 m ° L l e g ¿ á tanto que 
aun el cardenal Baronio, escritor adicto al clero 
romano y a conservar su honor, llegdádecir que 
párete que el g e f e divino invisible jesu-

k i / ! r m ; , s i n c u i d a r d e l a "ave de su 
ig «na, dejándola en peligro próximo de ñau-
tragar. feln embargo nadie ha tenido valor 
de imputar a Baronio y demás historiadores 

r L t T , T ? P u b l i c a r P o s i c i o n e s inju-
r osas a e s t a d o eclesiástico; porque los l ite-
ratos saben que todos los h o m b r e s , aunque 
sean papas cardenales, obispos y presbíte-
r o s , s o n 5 después de muertos , sdbditos de 
la musa P o l i m n i a , la c u a l , amando siem-

c Z n a r / ; l a p u b l i c a e n l a historia, 
cuenta los defectos, los vicios y aun lo 
crímenes del difunto, lo mismo que las vir-
tudes y las heroicidades, proponiendo estas 
para la imitación, y aquellos para su odio 

L^TTT Á S Í h h ¡ S t 0 r Í a s a S r a d a 

pueb.o de Dios nos cuenta en la Biblia, no 
solamente los vicios y crímenes de los reyes 
rralos sino también de los buenos como 

^ S a I o D l c n : 7 sin embargo no deci-
mos que se prohiba el l ibro como compren-
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sivo de proposiciones injuriosas á los sacer-
dotes y á los reyes. 

14. He aquí por qué me abstengo de co-
piar una multitud de autoridades de todos 
los siglos cristianos contra el clero. Recelo 
que los censores den el primer lugar de sus 
quejas en esta parte á lo que dijo el autor 
sobre el abuso del santo sacramento de la peni-
tencia ; y por eso concluyo recomendando 
leer todas las bulas que desde san Pió quinto 
hasta Benedicto catorce se han espedido sobre 
sigilo, cómplices y solicitantes. Entonces verá 
cualquiera si la repetición y renovación de 
tantas bulas supone mucho mas que lo in-
dicado por el autor del Proyecto de consti-
tución religiosa. 
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A D I C I O N 

A LA RESPUESTA DE L A CENSURA XI, 

Sobré la sana moral. 

1. Los censores han dado lugar á que se 
dude si saben qué cosa sea la sana moral. 
Puede presumirse que no han hecho el me-
nor estudio de esta gran ciencia sino por 
sus Sumas de Antoine, Wigand, Concina, 
y Lárraga, y cuando mas por las de san 
Antonino de Florencia y santo Tomas de 
Aquino: ciertamente aun recelo que no ha-
yan leido muy despacio esta última de su. 
angélico doctor, pues hubieran encontrado 
en ella mejores nociones morales que las que 
siguen prácticamente. 

2. La moral es una ciencia que nos en-
sena las relaciones del hombre con su cria-
dor, con los otros hombres, con los seres 
organizados que circundan á estos y aun con 
los insensibles. Estas relaciones producen de-
beres, de los cuales resultan derechos. He 
aquí el principio de la moral. De él se de-
riva mi obligación positiva de procurar la 
utilidad de mis semejantes que son hermonos^ 
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porque todos somos hijos de un mismo pa-
dre , cual es Dios nuestro criador. 

3. Cuando el hombre no puede ser útil 
á unos hombres sin desagradar á otros, debe 
preferir la utilidad común á la particular. 
La sana moral no pende del capricho ni 
del Ínteres de una clase de hombres, sino 
de las reglas infalibles de verdad, justicia 
y caridad. 

4. El autor del Proyecto de constitución 
religiosa no se ha desviado jamas de estos 
principios, ni ha escrito proposicion alguna 
capaz de ser interpretada en sentido contrario. 

5. Ha manifestado sus deseos de que no 
se gradúen de pecados mortales ó graves, 
las infracciones de ciertos preceptos eclesiás-
ticos; pero esto no pertenece á la moral sino 
por derivación de principios incontrovertibles, 
que dictan considerar á los hombres tales 
cuales son, y no como quisiéramos que 
fuesen. 

6. Las leyes deben ser fundadas sobre 
la base de que serán obedecidas por la mayor 
parte de los súbditos; pues en caso de pre-
ver un éxito contrario, el establecimiento 
será únicamente lazo en que caiga la ma-
yoría de los individuos para sufrir una 
pena. 

7. Mientras el fervor de los cristianos 
prefería en los primeros tiempos la práctica 
de cosas devotas á los intereses de la co-
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modidad y del placer, la mayoría estaba 
en proporcion de tener por escandalosa la 
tibieza de los que opinaban de otro modo; 
pero aquel fervor no era perpetuo por su 
naturaleza: debió preverse que cesaría cuan-
do creciendo el número de los creyentes 
se vería que los intereses comunes de la 
mayoría de cristianos ocuparían á los hom-
bres en objetos que no eran fáciles de con-
ciliar con la frecuencia y larga duración de 
actos devotos. 

8. Llegada esta época, se pensd en el 
establecimento de leyes eclesiásticas cuya 
ejecución concillase un estremo con otro. Yo 
me guardaré muy bien de reprobar aquella 
idea, ni los medios adoptados á fin de con-
seguirla : para criticar la resolución era ne-
cesario remontarse á los tiempos indicados, 
reconocer todas las circunstancias concurren-
tes , y decidir conforme dictase la prudencia. 

9. Pero sin censurar el hecho antiguo, 
puedo examinar si su continuación es o no 
conveniente al estado de los hombres en los 
siglos modernos. Desde el décimoquinto, en 
que la invención de la imprenta dio nuevo 
ser intelectual al mundo, los hombres han ido 
mudando de ideas á medida que se aumentan 
los libros; y desde el siglo décimooctavo 
corren con tal rapidez que no hay en la tierra 
fuerza capaz de apartar ya á los hombres de 
la senda descubierta. 
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10. Si los legisladores proceden sobre 

tan indisputable supuesto huirán de pro-
mulgar leyes que choquen con el Ínteres 
del mayor número de súbditos, porque solo 
así podran asegurar la sumisión exacta y 
la ejecución completa. 

11. Por este principio se condujo el autor 
del Proyecto de constitution religiosa para 
manifestar sus deseos relativos á que se de-
clare por no conveniente al estado actual 
de la sociedad humana la pena de pecado 
mortal en los casos de infracción de preceptos 
eclesiásticos. Omito hablar de otros asuntos, 
porque no puedo discurrir que la imputa-
ción de proposiciones opuestas á la sana mo-
ral pueda recaer sobre distinta materia. 
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A D I C I O N 

A L A R E S P U E S T A D E L A 

C E N S U R A X I I . 

Sobre la disciplina eclesiástica en general. 

i . El doctor san Bernardo dijo en el si-
glo doce á su discípulo el papa Eugenio 
tercero, que deseaba ver la iglesia de Dios 
reducida á su primitivo estado , según hemos 
escrito; y en su sermón 33 sobre el Cántico 
de los Cánticos escribió también: cc Todo el 
cuerpo de la iglesia está infecto de una pes-
te de fiebres pútridas, con tanta menos espe-
ranza de remedio cuanto mas se ha estendi-
do el mal, tanto mas peligroso cuanto mas 
interior. Si un hereje acometiese á la iglesia 
¿se le arrojaría de su gremio? Si un enemi-
go violento la persiguiese , ¿ podría la iglesia 
esconderse huyendo de su presencia ? Pero aho-
ra ¿quién es aquel á quien ella deba espeler? 
ó ¿ de quién ha de procurar huir ? Todos son 
amigos en un sentido, enemigos en otro ; to-
dos son parientes y al mismo tiempo adver-
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sarios; todos domésticos y n i n g u n o pacífico; 
todos prójimos, pero buscando sus intereses. 
Son ministros de Cristo y sirven al anticris-
to. Viven honrados con los bienes del Señor, 
y no dan al Señor los honores debidos::: 
En otro tiempo se anunció, y ahora vemos 
cumplido, aquel vaticinio que decia en nom-
bre de la iglesia: re ¡ A y ! en la paz se ha 
hecho amarguísima mi amargura! amarga 
por la muerte de los mártires, mas amarga 
con los ataques de los herejes, ahora muy 
amarga con las costumbres de mis domés-
ticos: la iglesia no puede auyentailos ni 
huir de ellos, prevalecieron y se han mul-
tiplicado inumerablemente.5? La llaga de la 
iglesia es interior é incurable. Por eso es amar-
guísima su amargura en medio de la paz. 
Pero ¿que paz es esta ? No es distinta de aque-
lla sobre la cual está escrito : Paz, paz y 
no habia paz. Paz con los paganos y herejes, 
pero no con los hijos. Así puede sonar la 
voz de quien llora en estos tiempos, dicien-
do : Yo he alimentado y elevado mis hijos; 
pero ellos me han escarnecido : me despre-
ciaron é infamaron con su vida torpe, con 
su torpe codicia, con su torpe comercio, 
en fin con sus negociaciones, propias de los que 
caminan á oscuras.» 

2. El cardenal Pedro de Al ly copió esta 
sentencia de san Bernardo en un Tratado 
de la reformación de la iglesia que presentó 
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a ' concilio ecuménico de Constanza, y pro-
siguió diciendo: re Si san Bernardo habló 
así en el siglo doce ¿ cuanto mas podemos, 
decirlo en el nuestro ? Desde aquella e'poca 
tocio ha ido de mal en peor, pues abando-
nando la virtud los laicos y los clérigos, ha 

/ prevalecido el vicio totalmente. Algunos lo 
previeron y nos anunciaron la persecución 
del actual cisma, la sustracción de obe-
diencia á la iglesia romana y otros escán-
dalos horribles::: Dios misericordioso, único 
qu,e sabe sacar de los males algunos bienes, 
lo habrá permitido para que sean ocasion 
de que la iglesia se reforme; lo cual corre 
ya prisa, porque si no, es de temer que lo 
veamos en breve todo perdido ( i ). 

3. Nicolás de Clemangis, arcediano de 
Bayeus en Francia escribió, año 1398, un 
opúsculo del estado de corrupción en que se 
halla la iglesia. Habló del papa, sus carde-
nales y su corte de Aviñon, de los obis-
pos y canónigos, de los curas, beneficiados 
y capellanes, haciendo la pintura mas las-
timosa ; declaró y probó que el origen de 
tan universal desorden, habían sido los vi-
cios de ambición, codicia, lujo y lujuria 
de los clérigos; manifestó cuan difícil, tal 
v e s imposible, sería el remedio, y conclu-

(1) Fascículos rerum expetendarum et íugienda-
r u u i , tomo 1 , pügina 407. 

yó reclamando la restauración de la disci-
plina primitiva ( 1 ). 

4. En el mismo sentido escribió año 1559, 
en tiempo del concilio tridentino, Gencio 
HerVeto, doctor teólogo del papa Marcelo 
segundo, interpretando el cánon del conci-
lio ecume'nico de Calcedonia, que prohibía 
ordenar clérigo alguno sin asignarlo á deter-
minada iglesia, con obligación de residir 
en ella ( 2 ). 

5. Alvaro Pelagio, penitenciario del papa 
Juan X X I I , obispo de Silves y legado pon-
tificio en Portugal su patria, escribió una 
obra intitulada Llanto de la iglesia y en 
ella dijo, entre otras cosas, las proposicio-
nes siguientes: re ¡ Oh iglesia! cuando eras hu-
milde y pobre acerca de los negocios tem-
porales , pero rica de virtudes, todo el or-
be te adoraba y te ofrecía cosas que tú 
distribuías entre los necesitados, verificán-
dose la profecía del capítulo 66 de Isaías, 
que dijo: Todos los de Sabá vendrán, ect. 
Pero ahora que tú eres rica, casi todos te 
desprecian: llegará tiempo en que ha de 
reinar la santa esposa de Jesucristo, la iglesia 
renovada para siglos infinitos conforme al 

( 1) Vease el tratado impreso con otros en la ci-
tada coleccion intitulada Fusciculus rerum exptlc/i-
darum el fugiendarum , tomo i , pagina 555. 

(2) Se hallo este opúsculo en la misma coleccion, 
tomo 3 , página 651, 
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capítulo *9 Apocalipsis; la cual reno-
vación pienso que no está muy distante, 
porque parece que ya es completa la ma-
licia en el mundo ( i ) . 

6. n Ya se ka llegado basta el estremo de 
abusar de los muchachos jóvenes. ¡ A y ! Mu-
chos religiosos y cle'rigos en sus gabinetes y 
aun en reuniones ocultas , y los laicos en 
el mayor número de ciudades, con especiali-
dad en Italia, tienen un gimnasio nefando, es-
tablecido casi públicamente; y los jóvenes mas 
sobresalientes en hermosura están -destinados 
al lupanar para tan abominable palestra. 

7. »Los pastores de la iglesia son por 
lo "común ciegos con dos cegueras : la de la 
ignorancia y la del pecado, verificando la pro-
fecía que dijo : Ya están ciegos nuestros ojos, 
esto es, nuestros prelados, que son ojos 
en la iglesia. 

8i »¡Oh Señor! renueva nuestros días co-
mo en el principio. La oracion de Jeremías 
se hace místicamente por esta iglesia, ya 
tan privada de su perfección, para que res-
taure aquella santidad que hahia en la 
iglesia primitiva; pero esta renovación no 
se verificará si no precede la estincion de 
los vicios f 2 ). 

9, re ¡ Ó Dios! renueva nuestros días, na-

(1) Alvaro Pelagio, de P l a n e t a ccclesice. l¡b-

cap. G t . 

(2) Al l í mismo , l ib. 2 . cap. -a. 
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blando verdad, mejor era un dia de la igle-
sia primitiva , que mil dias de los que aho-
ra tiene la de nuestros tiempos: aquel dia 
valia incomparablemente mas que todos los 
actuales ( 1 ) . 

10. »Apenas puedo creer que de cien 
obispos haya uno que no sea simoníaco en 
la colacion de órdenes y beneficios: con es-
pecialidad en España; pues no celebran ór-
denes sino por recibir dinero con protesto 
de sello, títulos , matrículas , letras dimiso-
rias, testimoniales ú otras (2). 

xi . » Los cle'rigos viven muy inconti-
nentemente : ¡ ojalá no hubiesen prometido 
jamas la continencia! Especialmente los de 
España y Portugal, pues vemos que el nú-
mero de hijos de los laicos escede muy poco 
en ambos reinos al de hijos de clérigos; y 
lo peor es que durante muchos anos solo 
se separan de la concubina, que dejan en 
su propio lecho, para ir directamente al 
alt ir y o;recer el formicÍEblc sacrificio. sin 
confesarse ó haciéndolo hipócritamente con pro-
pósito de volver al lado de la concubina (3). 

12. «Lnponen á los que confiesan con 
ellos, penitencia de misas, para negociar que 
sean encargadas á ellos mismos y dada su 
limosna. 

( 1 ) Allí mismo , cap. 3. 
(2;) El mismo a l l í , libro. 2 , cao. 18. 

. ( 5 ) A l l í , cap. 27. 
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13. » Fornican con frecuencia escandalo-

samente á las mismas mugercs de su parro-
quia que despues admiten á la confe-
sien. » ( 1 ) 

14. Todo esto dice aquel obispo portu-
gués con otras muchas cosas que omito; y 
cualquiera podrá considerar si en cuanto al 
fondo de la materia podríamos citar hoy algo 
que se le parezca; y si tendremos razón 
para decir con él que valia mas un día 
de la iglesia primitiva que mil de la de 
jiuestms tiempos; y si será verdadera en 
nuestra boca, como en la de aquel obispo 
penitenciario del papa, la proposicion de 
que cuando la iglesia era pobre todos le 
rendían adoraciones, porque era rica de vir-
tudes ; pero casi todos la desprecian ahora que 
la ven rica de bienes temporales, porque 
no lo es de virtudes como entontes. 

15. E l venerable Juan Gerson, canciller 
de París, escribid un sermón de los signos 
de la ruina de la iglesia cristiana, que 
observaba en su tiempo: declamó contra la 
vanidad, el l u j o , avaricia y otros vicios 
de la corte de Roma, y de los otros arzo-
bispos , obispos, abades, presbíteros y demás 
personas eclesiásticas: y hablando de los pro-
vechos que se podrían sacar del concilio 
de Constanza, se esplicó de este modo: 

( 1 ) Allí m i s m o , cap. 27, 

( 2 ?3 ) 
rc He dicho todo esto porque se vea si será 
conveniente á la iglesia universal volver to-
das las cosas al estado primitivo de la iglesia, 
esto es, al que tenia en tiempo de los Após-
toles en cuanto sea posible; abandonando 
tantas jurisdicciones que solo han servido pa-
ra convertir la iglesia en carnal, brutal é 
ignorante de lo necesario para la salud de 
las almas, por vicio de los que abusan de 
tales jurisdicciones; ó si por lo menos con-
vendrá volver á los tiempos de Silvestre y 
de Gregorio, cuando cada obispo ejercía en 
su diócesis la parte de solicitud que le cor-
respondía, y el papa tenia lo que le per-
tenece sin tantas reservas, y sin exacciones 
tan continuas y tan fuertes para mantener 
la curia en un estado que cada día crezca 
en poder y fausto la cabeza de la iglesia, 
sobresaliendo entre todos los otros miem-
bros. 55 ( 1 ) 

16. Claudio Espenceo, teólogo francés su-
mamente célebre, muy amigo del papa Pau-
lo cuarto, autor de unos Comentarios de 
las epístolas de san Pablo á Timoteo y Tito, 
manifestó en ellos cuan enorme diferencia 
se halla entre la disciplina de la iglesia 
católico-romana posterior al concilio tri-, 

(1 ) Gerson, en el tomo 1.° d e s ú s obras , tra-
tando del concilio general de una obediencia pon-
uucia en tiempo dé c i s m j . 
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dentino, y la que hubo en tiempo de los 
doce apóstoles, de quienes los obispos se ti-
tulan sucesores. En la dedicatoria de un li-
bro que hizo al cardenal de Lorena, dijo 
que todo iría de mal en peor, porque pa-
recía que los prelados cuidaban mas de a-
quello que no habían heredado de los a-
po'stoles, esto es, de los honores, bienes y ren-
tas temporales, que de la verdadera suce-
sión apostólica, esto es, el zelo de la dis-
ciplina apostólica. Merece consideración la 
noticia de que el cardenal Belarmino cali-
ücó á Espenceo de ser el mayor teólogo de 
sil e d a d ( i ) . 

17. Los escritores de todos los siglos mo-
dernos, tanto ios de teología mística como 
I os de la moral, han manifestado igual dife-
rencia entre las costumbres y disciplina de 
. os dos primeros siglos y la de los posteriores al 
í oncilio tridcntino, con esclamaciones de un 

eseo vehemente de que volviésemos á la pu-
reza de los tiempos apostólicos. 

18. Aun los jurisconsultos españoles han 
scrito lo mismo, como consta de la esce-

nte obra intitulada Juicio imparcial so-
.re él Monitorio de Pama ( 2 ) , espresando 

ue los primeros siglos de la iglesia fue-

1 ) E s p e n c e o , Opera, en el p r e f a c i o . — Belar-
. .'.110, Indice i , a u c t o r u m í o m a n x eccle.-isc. 

, 1 ) C a p . 9 , párrafo 3 , núir.> 6 6 . 
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ron los mejores y los mas florecientes. 

Esta calificación vale por muchas á causa 
de que aquella obra fué escrita por or-
den del rey Cárlos tercero, corregida por 
los sabios condes de Campomanes y de Flo-
rida blanca, fiscales del consejo de Castilla, 
aprobada por este supremo tribunal y por 
los cinco obispos del consejo estraordinario. 

19. En fin la razón natural es el fun-
damento mas sólido de la proposicion en que 
se afirma que los dos primeros siglos de-
ben servir de modelo cuando se proyecta 
nna reforma de la disciplina eclesia'stica; 
porque se presume haber sido mas puros y 
mas perfectos aquellos que tenian mas cer-
cano el origen de las tradiciones divinas y 
apostólicas, y por consiguiente menos mez-
clado con las tradiciones puramente huma-
nas: y así como consta que estas últimas 
han ido aumentando desde el siglo octavo 
hasta el nuestro la necesidad de una refor-
ma, así también parece natural que suce-
diera lo mismo desde el siglo tercero has-
ta el octavo, y con especialidad desde el 
siglo cuarto en que la conversión de Cons-
tantino dió y ocasionó á la iglesia y á sus 
ministros las grandes riquezas que hicie-
ron mudar todo el aspecto de la iglesia y 
de su clero, como lo declamaron y llora-
ron san Agustín, san Basilio, san Jerónimo 
y otros, en tanto grado que el idólatra 
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Pretestato, sin embrago de ser prefecto del 
Pretorio, esto es de la corte, y cónsul ro-
mano, sol i a decir, según el testimonio de 
san Jerónimo: Que me hagan obispo de Ro-
ma y seré cristiano al instante (i). 

20. Sucedió esto, en el pontificado de 
san Dámaso, de.cuyo tiempo trató el his-
toriador .ce-'tanca Amiano Marcelino, que 
hablando del prefecto Vivencia, antecesor de 
Pretestato, dijo: re Le infundieron terror las 
sangrientas sediciones del pueblo dividido 
en partidos: Dámaso y Ursicino, anhelando 
con el ardor mas grande imaginable á ob-
tener la silla episcopal, luchaban con to-
cios los meciios posibles muy fuertemen-
te, hasta producir notable mortandad de 
una y otra facción; y no habiendo po-
dido cortar ni aun mitigar esta guerra ci-
vil el prefecto Vi venció, se retiró á los ar-
rabales de la ciudad. Venció el partido 
de Dámaso; y consta que en la basílica de 
Sicinico, en que se congregaban los del 
rito cristiano, se hallaron ciento treinta y 
siete cadáveres; despues de lo cual aun cos-
tó gran trabajo tranquilizar la plebe que ha-
bía estado desentrenada por largo tiempo. 
Cuando yo considero la ostentación de las 
casas de la capital, no me admiro de que 
los hombres disputen, aun por medio de 

( 1 ) S . J e r ó n i m o , epist. 61. 
f.Ü ' 

guerras civiles, la consecución de lo que 
apetecen; porque una vez conseguido, están 
seguros de hacerse ricos con las oblaciones 
de las matronas; de andar en coche mag-
níficamente vestidos; de tener una mesa muy 
abundante, delicada y de tanto esplendor, 
que no le lleguen las de los reyes. Aque-
llos se podían reputar dichosos, si, despre-
ciando las grandezas de la corte que abun-
dan en vicios, viviesen como viven otros 
obispos en las provincias, con grande par-
simonia en comida y bebida, vistiendo muy 
humildemente, y caminando con ojos ba-
jos y modestos, de manera que los verda-
deros adoradores de la divinidad los reco-
miendan á Dios como hombres puros y vir-
tuosos ( 1 ) y> 

21. Si esto pasaba ya en el siglo cuarto, 
claro es que una vez mudado el sistema 
debían ir creciendo las consecuencias'; y que 
si hoy se quisiese reformar, se debía retro-
ceder á otra disciplina mas conforme con el 
divino fundador del cristianismo y de sus 
primeros discípulos. 

22. Uno délos censores de la obra que 
nos ocupa, fray Roque Olsinellas, no es 
frailé dominico, como yo había creído por in-
formes equivocados, sino monge benito claus-
tral de la congregación tarraconense. Por lo 

( r ) Amiano Marcelino, H i j t . r o m . , libro ?.S. 
p á g . 061, impresión de H a n i b i r g o , año de 170^. 
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mismo debe saber cuantas reformas se han in-
tentado del orden benedictino en Clüni, en 
el Cister, en España , eD la Trapa y en otras 
partes. No debe ignorar que cada vez se 
ha dicho ser necesario retroceder á la primi-
tiva regla de san Benito, y disciplina de 
sus primeros discípulos. Aunque la ejecución 
no haya correspondido completamente á los 
deseos de cada reformador, á lo menos es inne-
gable que tocios los católicos hemos elogiado 
como santo el propósito. ¿Por que no hemos 
de hacer eso mismo los que pensemos en pro-
poner reformas de la disciplina eclesiástica en 
general ? ¿ Por t;ué ha de afirmar en censu-
ras de oficio un monge benedictino que pedir 
esa reforma es destrucción de la disciplina? 
¿Querrá' este monge llamar disciplina ecle-
siástica lo c¡ue solo es abuso contra ella ? 

23. E l mismo argumento existe contra el 
padre presentado fray Juan Tapias, religioso 
dominico. Aunque nuestro'celebre Macanaz 
escribió en el Testamento político de Espaiía 
que los frailes dominicos 110 habían sido re-
formados nunca, es ciertísimo que han esta-
blecido conventos de refoima en desiertos y 
aun en algunas poblaciones fara tener obser-
vancia mas rígida de la regla de santo Domin-
go ; y no es menos cierto que había necesi-
dad. En este sentido fray Juan-Tapias diga si 
en las muchas ocasiones en que se trató de 
tales materias, se pensó de otro modo que 

( 2 7 9 ) 
retrocediendo á la regla original del santo fun-
dador. Deberá confesar que los abusos y las 
relajaciones de los siglos posteriores no son la 
disciplina monástica dominicana. ¿ Y quiere 
calificar los libros sobre principios opuestos? 
La justicia no lo permite. 

24. Podria confirmar esta doctrina con las 
reformas de los institutos de frailes agustinos, 
carmelitas, franciscos, mercenarios, trinita-
rios , basiíios , geronimianos , premostraten-
ses, cartujos, canónigos reglares y clérigos 
reglares de agonizantes, hospitalarios, Cayeta-
nos y otros"varios. Con dificultad hallare-
mos un instituto en cuyos capítulos ó con-
gregaciones no hayan tratado de reformar 
abusos y relajaciones, proponiendo siempre 
por punto de retroceso la regla original y la 
disciplina del respectivo santo fundador y de 
sus primeros discípulos. 

25, Concluiré copiando algunos testos de 
Tertuliano concernientes al objeto. Hablando 
de la Apología de los cristianos, sobre 
la falsa idea que algunos filósofos liabian da-
do de nuestra religión , dijo : te Pero nosotros 
decimos claramente á estos adulteradores que 
nuestra regla de verdad es la que viene de 
Cristo, trasmitida por los que le acompaña-
ron ; á los cuales son algún tanto ya poste-
riores esos comentadores.» 

26. En su tratado de la Oración, cap. 12, 
dijo: cc Pero ya que hemos tocado algo a-
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cerca de la vana observancia, no será fuera 
del caso notar otras que merecen también lla-
marse vanas.., porgue no están fundadas en 
autoridad del Señor ni en precepto apostólico-, 
y son afectadas y aun compelidas, aunque 
pertenezcan mas á la curiosidad que á la ra-
zón , y dignas de omitirse tomo propias de 
gentiles; como por ejemplo, el quitarse la pe-
lliza para orar, pues ló hacen así aquellos 
cuando van á los ídolos. Si hubiera sido con-
veniente lo habrían prevenido los apóstoles, 
puestoque hablaron del hábito de orar.n 

27. En el libro de las Prescripciones 
contra los hereges, capítulo octavo, escribió': 
re Nosotros no necesitamos andar ya en inda-
gaciones curiosas después que nos enseñó el 
Cristo Jesús: ni en otras investigaciones des-
pués que tenemos el evangelio. Cuando lo 

, creemos ya no deseamos creer mas, pues 
désde el principio creímos que ya nonos fal-
taba otra-cosí que del viésemos (reer.» 

28. En el tratado de la Carne de Cristo, 
capítulo segundo, dijo r re ¡Oh Maic ion!yo 
te pregunto: ¿con autoridad de quien dices 
eso ? ¿ Eres profeta ? pues dinos algún vatici-
nio. ¿ Eres apóstol ? predica públicamente. 
¿Eres apóstol? pues conforma tus opinio-
nes con los apóstoles. Si eres únicanfen-
te un cristiano, cree lo que se te ha ensenado 
por la tradición Esta era verdade-
ra conforme fué enseñada, porque provenia 
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de los que podían darle .origen.» 
• 29. En el libro primero contra Marcion, 
capítulo 21 , dice : re Si esta cuestión se hu-
biese movido, el mismo apóstol Pablo nos 
lo hubiera dicho por su importancia. Si el 
adulterio de la verdad es posterior á los tiem-
pos apostólicos, la regla dicta seguir la tra-
dición de los "'apóstoles; y para saber cual 
sea esta, nos lo dirán las iglesias que funda-
ron ellos. Yo aseguro que no hallarás una 
que no hable del criador como hablamos los 
cristianos. » 

30. Y en el libro cuarto, capítulo quin-
to: re En suma, si consta ser mas verdadero 
lo mas antiguo; mas 'antiguo lo que sea ori-
ginal , y original lo que viene de los após-
toles, también constará que viene de los 
apóstoles lo que las iglesias fundadas por 
ellos han creido siempre como sacrosanto. 
Veamos qué leche recibieron de Pablo los 
corintios; qué regla los gálatas han observa-
do ; qué doctrina leen los filipenses, los tesa-
lonicences, los efesios: qué predican cerca de 
nosotros los romanos á quienes Pedro y Pa-
blo dejaron el evangelio rubricado con su 
sangre. También tenemos iglesias discípulas 
de Juan.55 

31. Todas estas proposiciones de Tertulia-
no, y las que omito de otros Padres de la 
iglesia por no declinar acia una pesadez in-
suportable, prueban que los deseos de volver 



al estado de la disciplina de los tiempos apos-
tólicos y sus inmediatos, lejos de ser censu-
rables están absolutamente conformes con lo 
que han deseado siempre los varones piado-
sos de todos los siglos. Lo contrario lleva con-
sigo el error de confundir los abusos y las 
infraccionts de ía disciplina con esta misma. 

A D I C I O N 

A LA RESPUESTA DE LA CENSURA XIII. 

Sobre los preceptos eclesiásticos. 

1 . H a b i e n d o tratado en la censura cuarta 

del precepto eclesiástico de confesar una vez 

al año por lo m e a o s , y teniendo que hablar 

en el artículo siguiente sobre ayunos y absti-

nencias, rae limitare' aquí á los demás i n d i -

cados en la censura 13 , comenzando por el 

de comulgar una vez al año. 

2. Los censores imputan al autor como 
crimen dogmático y moral el haber escrito 
que desde que se impuso precepto por estar 
resfriada la devocion, los inconvenientes fue-
ron mayores, porque muy pocos querían pa-
sar plaza de inobedientes y los mas comul-
gaban, pero como lo hacían por cumplir este-
riormente la ley, es de recelar que careciesen 
de las disposiciones necesarias al objeto ; y lo 
cierto es no haber visto al mundo mejorado 
por la novedad. 

3- El autor anadio' luego: Evitemos las 
comuniones sacrilegas que suelen ser^ efecto 
del deseo de cumplir ESTERIORMENTE LOS 
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PRECEPTOS ; y dejemos esto á la devocion de 
cada uno como lo dejaron los apóstoles, pa-
ra no ser causa ni ocasion de nuevos pe-
cados evitables (i). n 

4. Cualquier católico imparcial que lea 
esto á sangre fria y sin preocupaciones ni 
objetos de Ínteres real ó imaginario, indi-
vidual ó de corporacion, conocerá la sen-
cillez y rectitud de aln:a con que mani-
fiesta el autor sus buenos deseos de que no 
se comulgue sacrilegamente por solo cum-
plir para con el mundo los preceptos ecle-
siásticos, cuyos inconvenientes no se pre-
vieron al tiempo de la ley. 

5. La mas antigua que yo he leido con-
cerniente al asunto, es la del concilio es-
pañol de Elvira, en el año 303, que dijo 
lo siguiente: re Si alguno de los que moran 
en la ciudad faltare á la iglesia en tres 
domingos, sea privado de la comunión por 
un poco de tiempo hasta que parezca estar 
ya corregido (2 ) . » 

6. Cuando se acordó este cánon no es-
taba en paz todavía la religión, y el fal-
tar á la iglesia significa lo mismo que ha-
berse quedado sin comulgar ni asistir al sa-
crificio de la misa. 

( 1 ) P r o y e c t o de constitución rel igiosa, discurso 

4o . 
( 2 ) C á n o n 2 1 . 

7. Merece atención la circunstancia de 
que habla el cánon de los moradores de la 
ciudad episcopal, y no de los que habita-
ban en los otros lugares de la diócesis; pa-
ra lo cual había dos razones: primera, ser 
entonces mucho mayor el número de pue-
blos sin presbítero que con é l ; segunda, ser 
obispo el celebrante de la capital, quien 
daba la comunion, esplicaba el evangelio 
y bendecía, á los fieles concurrentes. 

8. Se sigue pues que hasta entonces no 
había ley general en que se mandase comul-
gar. Convengo en que el no haberla podía pro-
venir de no haber existido necesidad de pro-
mulgar, porque durase aun el fervor cristia-
no; pero es útil fijar la especie de que no exis-
tia, fuese por un motivo ó por otro. 

9. El concilio antioqueno, celebrado año 
34 J> dijo en su cánon segundo lo siguiente: 
reTodos los que entran en la iglesia de Dios y 
oyen las sagradas escrituras, pero no comul-
gan con el pueblo en la oration, sino que an-
tes reprueba,1 la santa asunción del sacra,ue, -
to del Señor, porque siguen alguna disciplina 
particular, deben ser espelidos de la Mesia 
hasta que confesando muestren frutos de pe-
nitencia, pidan perdón y consigan nuevo per-
miso de concurrir.» 

10. Este cánon tampoco es una ley que 
mande comulgar, s:no que pone pena de es-
comumon á los que dejan de comulgar por 
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causa particular de opiniones individuales no 
aprobadas. Consta de la historia eclesiástica 
que muchos asistían á lo que se llamaba en-
tonces misa de catecúmenos, esto es, hasta el 
ofertorio inclusive, y se salían del templo an-
tes del prefacio; por lo cual no presenciaban 
lo que decimos ahora canon de la misa, y 
por consiguiente no comulgaban. El objeto del 
canon antioqueno fue penitenciar á los que 
hacían esto por opinion, y no por negligencia. 

11 . El concilio cuarto de Cartago, año-
398, dijo en su cánon 7 7 : «Los penitentes 
que caen enfermos, reciban el viático, n Y en 
el 78: crLos penitentes que por estar enfer-
mos recibieren el viático de la eucaristía, no 
por eso crean estar absueltes, si sobreviven, 
mientras tanto que no reciban la imposición 
de las manosM 

12. Esta última frase significa la absolu-
ción; pero para nuestro actual objeto solo hay 
que observar no ser este cánon una ley para 
obligar á los enfermos á comulgar, sino indul-
gencia de habilitación á los que se hallaban 
en estado de penitentes públicos: pues la dis-
ciplina eclesiástica de aquel tiempo era talen 
este punto como se deja conocer por el canon 
76 de aquel mismo concilio que merece co-
piarse por la singularidad de su contenido. 
Dice así: ("Si un enfermo pide penitencia, y 
llegando el sacerdote se halla privado ya del 
habla por la enfermedad, ó bien caído en de-

lirio, los que le hubieren oido pedir peni-
tencia testiiíquenlo, y el sacerdote impón-
gale penitencia; y si creyere que va el en-
fermo á morir pronto, reconcilíelo por me-
dio de la imposición de manos, é intro-
duzca en su boca la eucaristía. Y si el pa-
ciente sobreviviere, los testigos le hagan en-
tender que sus deseos de recibir penitencia 
están cumplidos; y el convaleciente suje'tese 
á las leyes de la penitencia por tolo el 
tiempo que diga el sacerdote que se la im-
puso. 55 

13. Se miraba como tan importante y 
ventajoso el recibir la eucaristía que se 
llegó al esceso de darla á los difuntos; pues 
el concilio segundo de Cartago había tenido 
necesidad de prohibirlo en su cánon sesto 
diciendo: « También se ha resuelto que la eu-
caristía no se de' á los cuerpos de los difuntos; 
pues el Señor, dijo: recibid y comed; y Ios-
cadáveres no pueden recibir ni comer. Igual-
mente se debe procurar que los fieles no 
crean que se puede administrar el bautismo 
á los muertos , cuando no es lícito darles la 
eucaristía, n 

14. El concilio primero de Toledo del 
año 400 dijo en su cánon 1 3 : «Los que 
entran en la iglesia y son notados de no 
comulgar nunca, sean amonestados. Si aun 
así no comulgan, sean puestos en peniten-
cia. Si comulgan, procedan después de suerte 



que no siempre se abstengan, bi esto no 
basiare, sean ellos evitados. » 

15. Este canon tiene analogía con el 
antioqueno: trata de la misma clase de per-
sonas que se retiraban del templo antes del 
canon cíe la misa; y acredita por su con-
testo que la devocion de comulgar iba res-
friándose , aunque no tanto que fuese ya ne-
cesario mandar la comunion de una vez por 
ano cuando aun los tibios lo hacían mas veces. 

16. El concilio agatense, del ano 506, 
dijo en su cánon 63: ce Los ciudadanos que 
omitan asistir con los obispos en las solem-
nidades mayores de pascua, natividad y 
pcntecostes, sabiendo q u e , si se hallan en 
la ciudad, deben concurrir para recibir la 
comunion ó la bendición, sean escomulga-
dos por tres años. » 

17. Efte cánon que Graciano copio con 
algún cambio de palabras, tampoco fué to-
davía ley general de comulgar una vez al 
año. Se limito á los habitantes de la ciu-
dad episcopal, y no comprendió á los hijos, 
mugeres y criados. Tampoco manda comul-
gar especialmente; pues supone que podían 
los ciudadanos contentarse con la bendición 
en aquellas tres festividades. Ultimamente 
sabemos por el concilio de Tours del año 
8 1 3 , que aun se trataba como materia de 
consejo y no de precepto la de comulgar 
los laicos en las tres pascuas. 

18. En cuanto al precepto de oír la misa 
los domingos y demás dias festivos, repito que 
la pena de pecado mortal contra los que fal-
ten á su cumplimiento en un solo dia, me pa-
rece inventada por los teólogos escolásticos de 
siglos posteriores á la ficción de las decretales 
antesiricianas; y escesiva para los casos en que 
no haya desprecio del precepto ni escándalo. 

19. Jesucristo encargó á los apóstoles ha-
cer en memoria suya lo que hacia por sí mis-
mo, esto es, consagrar el pan y vino para que 
fuesen su cuerpo y su sangre. Jesucristo lo hi-
zo una sola vez, en la noche de la cena, es-
tando ya próximo á su pasión y muerte. 

20. Los apóstoles cumplieron el precep-
to de su divino maestro, consagrando y dis-
tribuyendo la santísima eucaristía; pero yo 
no me acuerdo ds haber leído que hiciesen 
esto en todos los domingos. Las epístolas de 
san Pablo dan márgen á discurrir por un la-
do que la eucaristía se consagraba en varios 
dias, pero también pueden interpretarse de 
suerte que solamente se hiciera en la noche 
del juéves santo, ó bien en el domingo de 
resureccion. 

21. Como quiera, no conociéndose bien 
el principio de la costumbre de consagrar to-
dos los domingos y viéndola generalmente re-
conocida en el siglo segundo por san Irenéo, 
Tertuliano y san Justino, pienso que comen-
zó en tiempo de los apóstoles. 



( 2 9 ° ) 
22. La consagración de la eucaristía y 

su comunicación d.los fieles es el fondo y par-
te sustancial de lo que llamamos santo sacrificio 
ele la misa, y en este sentido puede asegurar-
se que desdé la época misma de los apóstoles 
fueron los cristianos obligados á concurrir á 
la misa todos los domingos; pero esta obliga-
ción era genérica por consecuencia del precep-
to general de dar buen ejemplo, y de imitar 
en lo posible á los apóstoles, mas no porque 
hubiese precepto alguno especial que decla-
rase por pecado grave la infracción particular. 

23. El cánon décimo dé los que se-lla-
man apostólicos, dice: reConviene privar de 
la comunion á todos aquellos fieles que en-
tran en la iglesia, oyen la lección de la sagra-
da escritura, pero no perseveran en la oración 
( j ) ni reciben la comunion, y conmueven á 
las gentes causando inquietud en la iglesia.53 

24. Este ca'non no es precepto de asistir, 
sino de perseverar en el supuesto de haber con-
currido ; y así podemos unir su disposición á 
los otros cánones que dejamos copiados- tra-
tando del precepto de comulgar. 

25. El cánon 88 del concilio cuarto de 
Cartago del año 398, di jo: re Quien fuere á 
los espectáculos en un dia solemne omitiendo 
asistir á los oficios eclesiásticos en el templo, 

(1) Oración significa en e s t e c í n o n le q u e hay en ía 
misa desde el p r e f a c i o hasta Ja c o m u n i o n . 

sea escomulgado. 53 Pero aquí no se manda po-
sitivamente asistir á misa, sino que se trata 
de castigar al que sin ir á misa concurre al 
teatro. 

26. Aun podemos entender en sentido 
análogo el cánon 47 del concilio agatense del 
año 506, que dice: «Mandamos á los secula-
res con precepto especial oir en el dia domin-
go las misas enteras, de modo que el pueblo 
no presuma salirse antes de la bendición del 
sacerdote. Los que infrinjan este precepto 
sean reprendidos por el obispo. 33 

27. Sin embargo, este cánon tiene ya 
la particularidad de mandar directamente 
la concurrencia en el dia domingo al santo 
sacrificio, aunque la especialidad del pre-
cepto parezca dirigirse á que los concurrentes 
perseveren hasta la bendición que da el 
sacerdote al fin de la misa. 

28. Cinco años despues el cánon 28 
del concilio de Orleans confirmó esta 
inteligencia diciendo : re Cuando hay congre-
gación en la iglesia para celebrar las misas, 
el pueblo no se retire del templo antes de 
acabarse la solemnidad de la misa, y de 
recibir la bendición del obispo, si estuviere, 
ó del presbítero en ausencia del obispo. 33 

29. Lo mismo parece mandarse por el 
cánon 83 de la coleccion de san Martin de 
Braga, recibido en el concilio segundo bra-
carense del año 5 7 2 : su tenor es así: ce Si 



alguno entra en las iglesias de Dios, oye 
las sagradas escrituras, y por su lujuria 
se retira de la comunion del sacramento, 
faltando á las reglas de disciplina estable-
cidas para el respeto de los misterios, de-
cretamos que sea echado de la iglesia ca-
tólica hasta que haga penitencia y muestre 
frutos de ella, para que recibiendo la co-
munion pueda merecer indulgencia, n 

30. La gravedad de la pena supone pe-
cado grave, mas el ca'non muestra que no 
se imponía por faltar á la misa y comu-
nion precisamente, sino por la lujuria que 
daba motivo á la fuga. 

31. En fin no he podido hallar un cá-
non de los siglos anteriores á la ignorancia 
general y ficción de las decretales antesiri-
cianas, en que se imponga el precepto es-
pecial de que todos le« fieles cristianos oi-
gan misa en los demingos y fiestas bajo la 
pena de pecado mortal. 

32. Por eso pienso que la doctrina del 
autor no es destructiva -de ese precepto, sino 
solo manifestativa del deseo de que volvien-
do las cosas al ser y estado en que las 
dejaron Cristo y sus apóstoles, se disminuya 
el número de pecados mortales; los buenos 
cristianos no dejara'n de oiría, y los relaja-
dos pecarán menos. 

33. Otro precepto hay de no trabajar 
en obras de trabajo material y servil en los 
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domingos y demás días festivos comprendi-
dos en la prohibición. El epíteto de ecle-
siástico que se ha dado á este precepto, tiene 
origen posterior á los siglos de ignorancia. 

34. El primero que lo impuso no fue 
la iglesia, sino el emperador' Constantino. 
Los sucesores en el imperio promulgaron 
muchas leyes concernientes al asunto, au-
mentando y disminuyendo el número de 
fiestas prohibitivas del trabajo; la iglesia re-
cibid con gusto todas las ideas que cedían 
en aumento del culto, por el santo deseo 
de aumentar la devocion de los fieles; y 
por eso tomó á su cargo el celo de exhortar á 
la religiosa observancia de las fiestas, d é l o 
cual se derivó la opinion de ser ejlesiásti-
co el precepto. 

35. Si examinamos el asunto radical-
mente con buena filosofía cristiana y reglas 
de sana critica, no podremos hallar motivo 
para decir que Jesucristo dió á su iglesia 
el poder temporal esterno que se necesitaba 
para disponer de una materia puramente 
profana, laical, secular, temporal, esterna, 
cual es el trabajo corporal de los hombres; 
y ¿de qué hombres ? Precisamente de aque-
llos que abandonarían su trabajo con gusto 
sin necesidad de leyes prohibitivas si tuvie-
sen otros medios menos fatigantes para man-
tener sus personas y sus familias. 

36. Moisés .dio esta ley á los hebreos 
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para el día del sábado, y tengo por justa 
la sustitución del domingo para lo? cristia-
nos en el caso de que Jesucristo ó los apos-
tóles la hubiesen impuesto para e l nuevo 
testamento; pero me parece imposible pro-
bar que la impusieran. 

37- Jesucristo dijo que su precepto era 
solo el de caridad , y de amarse l o s hom-
bres con mas perfección y mas de coraron 
en obras, palabras, pensamientos y deseos 
que antes de su venida. Esplicó este precepto 
tantas veces cuantas habló en este m u n d o , 
y de tantas maneras cuantas la divers idad 
de ocasiones ofrecia: precepto único que quiso 
l.amar suyo, y precepto-sis embargo q u e ni 
los censores de la obra que nos o c u p a , ni 
el mayor número de cristianos m e d i t a n para 
la práctica de la conducta personal, t a n pro-
fundamente como se d e b e , b a j ó l a pena d e 
no merecer el nombre de cristianos. 

38. Y o no encuentro que sea u n grado 
heróico m eminente de caridad el i m p o n e r 
la terrible pena de pecado mortal al a lbaí i i l 
al cerrajero, al sastre, al tejedor, a l car-
pintero y otros semejantes, que por lo co-
mún son casados y con hijos, si trababan 
mas que dos horas en el domingo v otros 
dias festivos; y san Juan Crisóstom© decia 
y a en el siglo cuarto : re Los márt ires no 
pueden agradar se de un culto q u e cuesta 
lágrimas á los pobres, por lo cual c o n v e n -
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dria establecer las fiestas de maneta que lo 
sagrado del culto no impidiese la utilidad 
común de los hombres, n 

39. Parece que la iglesia piensa como yo 
desde el siglo 15?, en que se verificó en la 
Europa el renacimiento de las luces; pues 
podia citar un crecido número de concilios, 
en que por consideraciones del daíio tem-
poral que se notaba de la multitud escesiva de 
fiestas prohibitivas del trabajo servil y corpo-
ral , y por la esperiencia de los desórdenes y 
crímenes con que se celebran las fiestas, se 
fueron reduciendo á menor número hasta 
llegar al estado en que nos hallamos, el 
cual por lo respectivo á la España es aun 
muy escesivo y muy perjudicial al estado. 

40 El primer concilio en que yo me 
acuerdo haber hallado el asunto de trabajo 
en fiestas es el laodiceno, cuyo cánon 29 
decia: <r No conviene que los cristianos ju-
daicen absteniéndose de trabajo en el sába-
do , sino antes bien conviene que trabajen en 
ese dia ; dando , como cristianos, al domin-
go la preferencia de la omision del tra-
bajo, si la cesación les agrada, n 

41. Este cánon nos ilustra varios pun-
tos : primero, que la iglesia no había pues-
to aun precepto alguno de cesación : segun-
do , que aun entonces no lo impuso : tercero, 
que ni aun lo aconseja sino para el único 
caso de que acomode la cesación, y esto 
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solamente por estirpar la observancia judai-
ca del sábado: cuarto, que descubre cual 
era el origen de cesar un dia por semana. 

42. Es digno de notarse que la festivi-
dad eclesiástica se liabia celebrado en los 
domingos, y no en los sábados, desde los 
tiempos aposto'licos, como hemos visto antes; 
y de aquí resulta que la solemnidad del 
culto, y la obligación de asitir en el tem-
plo á los oficios divinos, á la esplicacion 
del evangelio y de la epístola, santo sacri-
ficio de la misa y común ion de la santísi-
ma eucaristía, no liabia sido considerada co-
mo suficiente motivo para imponer precepto 
de la cesación de trabajos; ni los obispos 
se habían creído autorizados para ello; ni 
se reconocía la cesación del trabajo como 
parte de la solemnidad ni del cuito, sino 
como diferente clase de obsequio á la cele-
bridad , inconexo con los oficios divinos. 

43. Parece que aun duraba el mismo 
abuso en Roma, viviendo san Gregorio Mag-
no, á principios del siglo sétimo; pues Gra-
ciano incluyó en su coleccion de cánones 
uno del cual consta que aquel santo pon-
tífice dijo lo mismo que los padres del con-
cilio de Laodicea, y que algunos llevaban 
el precepto de cesación de trabajo hasta el 
estremo de reputar comprendido en la pro-
hibición el de lavarse las manos, pero el 
santo califica de perversos á tales hombres y 

añade : re Si se han de lavar por injuria ó de-
leite , no concedemos que lo hagan en nin-
gún dia, pero si es por necesidad corporal, 
no prohibimos su práctica en el domingo, n 

44• La ley de Constantino y las de sus 
sucesores vencieron por fin en el imperio del 
oriente, pero en el occidente no tanto que 
no fuesen frecuentes las infracciones á pesar 
del celo de los obispos; y la cesación del 
imperio mudó el estado de la mayor parte 
de Europ 

a. Entonces fué cuando Jos obispos 
tomaron por asunto correspondiente á su po-
testad eclesiástica el disponer lo relativo á 
fiestas, aunque procuraron la protección de 
los reyes, conociendo que sin ella serian 
ineficaces para con muchas personas los man-
datos de un obispo. Cuando san Gregorio 
Magno habló como autorizado en el caá) 
referido, Roma estaba sometida por escrito 
al emperador de Constantinopla; pero los 
sumos pontífices eran mas soberanos de he-
cho que los emperadores, ó por lo menos 
mandaban mas y eran mejor obedecidos. 

45. A la fiesta de los domingos se aña-
dieron otras, como la de juéves santo, do-
mingo de pascua, nacimiento del Redentor, 
venida del Espíritu santo, y muerte de már-
tires célebres. San Gregorio el Taumaturgo, 
obispo de Neocesarea, que murió año 265, 
ce habiendo advertido, dice su vida, que el 
vulgo ignorante y sencillo de su diócesis 
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perir.anecia inclinado al culto de los ídolos, 
{K>r el placer y deleite que les producían 
las fiestas de los dioses, les permitid que 
hiciesen iguales diversiones en memoria y 
reverencia de los santos mártires; lo cual 
hizo esperando que con el curso del tiem-
po se ilustrarían nías sus diocesanos, y se re-
ducirían por su propia voluntad á un te-
nor de vida mas honesto y mas arreglado, n 

46. Así comenzó en el siglo tercero la 
práctica de cantar, danzar y hacer otras 
muestras de alegría en las vigilias de las 
noches de las festividades de los santos már-
tires, que tantos desórdenes han causado, 
y que aun ahora en nuestros tiempos no 
se hallan estinguidos en medio de la ilus-
tración del siglo 

47. Entre los capitulares de los reyes 
francos, hechos con acuerdo de muchos 
obispos, hay uno del rey Childeberto del 
afío 560 que entre muchas cosas dice así: 
re Se nos ha dado queja de que se come-
ten muchos sacrilegios con ofensa de Dios 
concurriendo el pueblo al anochecer, y pa-
sando las noches en vigilia con embriague-
ces, malas palabras y cánticos en los dias 
sagrados de pascua, natividad del Señor y 
otras festividades, y que aun en los domin-
gos suelen andar de una casa de campo á 
otra danzando unas bailarinas: y no po-
demos tolerar ninguna de estas cosas, de 
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las cuales Dios ss ofende: por lo cual man-
damos que si alguno presumiere repetir 
estos sacrilegios despues de amonestado por 
el cura, ó de requerido con nuestra orde-
nanza , sufra la pena de cien azotes si fue-
re persona servil, y otra conformp á las cir-
cunstancias si fuere ingenua ( 1 ) . » 

48. Poco tiempo despues el concilio to-
ledano tercero del año 589 dio testimonio 
de que el pueblo español no profanaba las 
fiestas menos que los franceses, pues su cá-
non 23 decia: re Es irreligioso lo que ha 
solido practicar el vulgo en las festividades 
de los santos. Los pueblos que debían con-
siderar los oficios divinos, se ocupan en dan-
zas y cánticos indecentes, haciéndose mal 
á sí mismos , y siendo estorbosos para los 
oficios que celebran los religiosos. Pónga-
se pues á cargo de los sacerdotes y-de los 
jueces el estirpar en todas las provincias 
este abuso.» Es verdad que despues man-
dó en nuestro concilio de Coyanca, hoy 
Valencia de Campos, año de 1050, obser-
var la fiesta de los domingos desde las vís-
peras del sábado, asistiendo á misa y á to-
das las horas. 

49- Los concilios ds todos los siglos cor-
ridos hasta nuestros dias están llenos de 

U ) Capi iulana regum f r a n c o r u m , toin. 1 , p. 6 , 
edición de Pai is de 1677. ' * 3 
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cánones disciplinarios en que se reproducen 
las reprobaciones de los indicados abusos y 
se renuevan los exortos; particularmente los 
de Tréveris en 1549, de Cambray en 1565, 
y de Burdeos en 1585: nosotros mismos 
somos testigos de que hay algunos harto 
considerables en nuestros dias. 

50. La esperiencia es demasiado convin-
cente de que los dias de fiesta son emplea-
dos en vicios de vino, danzas, juegos y 
diversiones deshonestas y peligrosas. Se ha 
predicado siempre, y ahora se predica, con-
tra tan vicioso empleo en los dias festivos: 
no ha bastado; porque tal es la naturale-
za humana, llena de flaquezas, debilida-. 
des y pasiones. 

51. Consideremos pues á los hombres ta-
les cuales son y no como quisie'ramos que 
fuesen; y entonces conoceremos que los de-
seos de disminuir pecados no son deseos 
de destruir preceptos: y no hay duda que 
se disminuirían aquellos si las gentes vul-
gares estuvieren trabajando en lugar de be-
ber en la taberna. 

52. El papa Paulo tercero redujo , año 
1 5 5 1 , la cuarta parte de fiestas para los 
americanos, la cual reducción se anuncio' 
despues en el concilio de Méjico del año 
1585-

53. Urbano octavo hizo en 1642 otra 
nueva disminución de fiestas, diciendo ha-
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cerla porque perjudicaban á los pobres y á 
la salvación de las almas. 

54- Benedicto X I V hizo tercera reduc-
ción de fiestas españolas en l?56 por igua-
les causas, y sin embargo aun hay de-
masiadas si comparamos España con Fran-
cía. 

55- Nuestros mejores políticos han de-
seado siempre disminuir las fiestas por esos 
motivos. Remando Felipe tercero lo ma-
nifestó y probó don Pedro Fernandez de 
W r e t e canónigo de Santiago y capellan 
de honor del r e y ( l ) ; luego el sabio y 1 
don Diego de Saavedra ( 2 ) , e n el reinado 
* í e Í l p e r ? ! U n t 0 e l i n *gne Uztariz ( 3 ) ; 

de de Cam ¡ ^ / V * S 3 p i e n t í s i m 0 

^ y e I i J ^ a d o se-
or J ve a n o s ( 5 ) ; y estos grandes hombres 

son lumbreras que guian á los que no lo 
somos, cuando deseamos hacer amable la 
religión, coneiliándola con la sana política. 

(» ) Conservación de monarquías. 
>~< %mP1V!*s p o l í t i c a s . 

í , í ' a f ° d e « " • & » « > y marina. 
4 Industria popular. J 

( a ) Iniorme sobre la ley agraiia. 
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ADICION 

A L A R E S P U E S T A D E L A 

C E N S U R A X I V . 

Sobre la abstinencia de carnes y lacticinios, 

i . No hay en los cuatro evangelios, en 
el libro de los Hechos apostólicos, en el 
Apocalipsis ni en las epístolas de los,após-
toles un testo del cual conste ni .se pue-
da inferir que nuestro señor Jesucristo ni 
los apóstoles mandasen ayunar; por lo cual 
justamente y con toda propiedad se llama 
eclesiástico el precepto que hay en nues-
tros tiempos, no pudiendo titularse divino 
ni apostólico. Mas también es uno de tan-
tos que trae su origen de una costumbre 
devota mas que de un establecimiento con-
ciliar : los cánones antiguos no hablan de la 
obligación de ayunar en concepto de haber 
un precepto especial. 

2. Así el suponer la pena de pecado mor-
tal contra el infractor cuando no haya es-
cándalo en la omision, ni sea esta por Jes -
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precio del precepto, sino solo por flaqueza 
humana, proviene de la libertad que los 
teólogos escolásticos se han tomado siempre 
de graduar los pecados por la regla de sus 
opiniones como si la iglesia les hubiese auto-
rizado para ello. 

3. San He'rmas, discípulo de los após-
toles, elogiado por san Pablo, escribió la 
obra intitulada el Pastor, que fué tenida 
en algunos siglos por libro canónico, y que 
aun se imprime al fin de la Biblia en di-
ferentes ediciones, como los libros tercero y 
cuarto de Esdras, tercero y cuarto de los 
Macabeos y otros á los cuales se ha dado 
el título de apócrifos. Este santo trató del 
ayuno en el libro tercero de su obra, re-
firiendo su parábola ó semejanza quinta, y 
dijo lo siguiente: 

4. re Un dia en que yo ayunaba, estu-
ve sentado en cierto monte, y cuando da-
ba gracias á Dios por los favores que me 
había hecho, vi al Pastor ( 1 ) que se sentó 
junto á mi dicióndome: ¿Porque' has veni-
do aquí tan de mañana ? Yo le respondí: se-
ñor, porque hoy tengo estación. _ ¿ Que' es 
eso de estación ? _ El dia de estación es dia 
de ayuno.-.¿Que' ayuno ? _ El que acos-

( i j E l Pastor de quien trata el santo en toda su 
obra es un ánge l de Dios que se le aparecía en fi-
gura d e pastor. 



tumbro. — No sabéis ayunar para Dios; vues-
tro ayuno no es verdadero ayuno, porque 
no sacais provecho para la causa de Dios. _ 
¿ Por qué decis eso ? _ Te lo repito; y voy 
á enseñarte cual es el verdadero ayuno agra-
dable á Dios. Oyeme: Dios no desea tales 
ayunos estériles, que no producen frutos en 
favor de la equidad. Haras bien ciertamen-
te de ayunar el verdadero ayuno tal como 
sigue. Ño hagas jamas nada inicuo; sirve á 
Dios con alma pura, observando sus man-
damientos, conforme al espíritu de cada uno 
de sus preceptos, sin admitir en tu cora-
zon deseos opuestos. Confia en el Señor, que 
si tu hicieres lo que te digo, teniendo el 
santo temor de Dios, y absteniéndote de todo 
negocio malo, conseguirás de Dios la vic-
toria, porque habrás hecho un ayuno gran-
de y acepto al Señor. Escucha una semejan-
za que voy á contarte perteneciente al ayu-
no. » 

5. Ahora el Pastor le refiere una pará-
bola de un padre de familias que plantó una 
viña, y estando para hacer un viaje largo 
encargó á uno de sus siervos que durante 
su ausencia pusiera palos á cada cepa para 
que se sostuviera, prometiéndole que si lo 
hacia le daria libertad. El siervo lo hizo 
con cuidado y perfección; pero acabada es-
ta obra y estando aun ausente su señor, em-
picó el tiempo en arrancar todas las mala» 
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yerbas, y hácer otras labores en la tierra, 
de suerte que cuando el seño/ vino no solo 
le dio la libertad prometida, sino que lo hiJ 
zo coheredero suyo con su hijo. 

6. El Pastor esplicó la parábola, y des-
pues dijo : tv Observa los mandamientos del 
Señor, y tú seras bienaventurado y escri-
to en el número de los buenos siervos. Pe-
ro si a lemas de lo mandado hicieres otras 
obras buenas, conseguirás mayor dignidad y 
mas honra en la casa del Señor." Por lo 
cual, si tú observas los preceptos y aña-
des las estaciones que me has dicho, tú go-
zarás ; especialmente si las hicieres con arre-
glo á lo que te previne. _ Señor, yo haré 
cuanto me digáis, porque sé que vos me 
asistiréis siempre. _ Con efecto yo te asistiré 
porque tienes buen propósito; y lo mismo 
liaré á todos los que quieran tener otro 
igual: pues una vez cumplidos los manda-
mientos, el ayuno es bueno; paro he aquí 
el modo de hacerlo. Ante todas cosas pre-
cávete de toda iniquidad, de toda palabra 
torpe, de todo mal deseo, y purifica tu 
sentido de toda vanidad mundana. Con es-
tas circunstancias el ayuno es justo; y he-
cho esto así, no gustarás mas que pan y 
agua en el dia que ayunes. Haras cuenta 
del dinero que hubieras gastado en comer 
y beber, y lo daras á la viuda, al huér-
fano y al pobre, completando la humildad 



de tu alma, de manera que los socorridos 
sacien sus alipas y que sus oraciones por 
tí lleguen á la presencia deDios. Si ayunares 
en esta forma, tu ayuno será escrito en el li-
bro de la vida, como hostia muy agradable al 
Señor. La estación practicada de este modo es 
buena, alegre y acepta á Dios. Si tú, tus 
hijos y los de tu casa lo hacéis así, sereis fe-
lices. Todos los demás que hagan otro tan-
to lo serán también, y conseguirán cuan-
to pidieren al Señor.» 

7. Este parece testimonio irrefragable de 
que solo era devocion el ayuno en fines del 
siglo primero y principios del segundo; en 
el cual hubo cierta revolución literaria y 
moral que influyó infinito á dar mayor es-
timación al ayuno, de manera que fuese 
reputado como una de las obligaciones del 
cristiano. 

8. Esta revolución comenzó en Alejan-
dría del Egipto adoptando los elementos de 
la filosofía de Platón, introducida por varios 
filósofos convertidos al cristianismo. Estos 
hallaban en nuestra santa religión tantas 
analogías con las máximas platónicas, que 
usaron estas para esplicar aquellas como idén-
ticas , así como aprovecharon otras ideas de 
Platón para interpretar los misterios del cris-
tianismo. 

9. La moral de los filósofos gentiles de 
la escuela de Platón decia que para coa-

Mi>atfoto» 
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seguir la bienaventuranza era indispensable 
combatir cuanto fuese posible 2a influen-
cia del cuerpo sobre el alma, ó de la ma-
teria sobre el espíritu, y para ello debili-
tar el cuerpo con una gran dieta, con la 
privación de todo placer, y con el retiro 
á la soledad; en la cual tenia su domicilio 
la virtud, que conseguían los hombres de-
dicándose á la contemplación de la Divini-
dad y de los otros seres y objetos espiritua-
les; único medio de desprender nuestras almas 
de los obstáculos que opone nuestro cuerpo 
con sus apetitos sensuales á la unión del al-
ma con su Criador en esta vida; el cual 
medio contiene la ventaja de que las almas 
que lo han puesto en práctica con exactitud, 
vuelan en el último momento de nuestra 
vida temporal hasta el centro de la feli-
cidad eterna , directamente, sin pasar por las 
estancias de purificaciones que sufren las al-
mas comunes. De esta moral platónica se 
valió Porfirio para escribir contra la reli-
gión cristiana que defendieron Eusebio, Me-
todio y Apolinario, y que decia el filósofo 
gentil no ser necesaria para nada, y con-
tener dogmas increíbles. 

10. Pero de sus resultas los cristianos 
dividieron como aquellos filósofos en dos cla-
ses á los hombres; una de los cristianos sen-
cillos, comunes y vulgares, para cuya sal-
vación bastaba la observancia de los precep-

- * I m s í M ^ . 
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tos del decálogo; otra de los cristianos ascé-
ticos que aspiraban á la perfección de la vir-
tud en grado heroico; para los cuales se 
convertian en preceptos, despues del propo-
sito , los consejos de la devocion y cuales-
quiera que condujesen á desprender el al-
ma de los objetos terrenos, y elevarla por 
grados espirituales hasta unirse con Dios en 
esta vida íntimamente por medio de la con-
templación ; así dividieron también la vida 
cristiana en activa y contemplativa: la pri-
mera para todo cristiano en general: la se-
gunda para los que aspiran á la perfección. 

11. Los filósofos platónicos convertidos 
adoptaron esta segunda, y conforme á ella 
multiplicaron los ayunos y las abstinencias. 
Ayunaban en los cuarenta dias anteriores 
á la pascua, en los vie'rnes y sábados de 
cada semana, en los dias de estación y vi-
gilia de las grandes festividades, y en otras 
varias ocasiones. 

12. Los cristianos provenientes del ju-
daismo, que por otro lado querían parecer 
aun mas devotos que los derivados del gen-

tilismo, añadieron á estos ayunos todos los 
que habian estado en práctica en la sina-
goga cuando nuestro señor Jesucristo vivió' 
en el mundo. Así los cristianos se hallaron 
recargados de ayunos, abstinencias y otraS 
varias cosas introducidas con los dos oríge-
nes ; de modo que san Agustín decia en el 

t ( 3 ° 9 ) 
siglo cuarto haber sido mas soportable el 
antiguo yugo de los judios", que aquel que 
ya se había impuesto á los cristianos ( i ) . 

13. Sin embargo, no habla ningún ayu-
no reputado como de precepto sino los de 
jue'ves, viernes y sábado santo hasta la ho-
ra nona, es decir, hasta las tres de la tarde. 
Así consta del tratado del ayuno que Ter-
tuliano escribid á fines del segundo siglo ó 
principios del tercero, despues de caido en 
los errores de Montano. Los sectarios de este 
heresíarCa establecieron una gran multitud 
de ayunos y de abstinencias; los católicos 
reprobaron esto como novedad, y Tertulia-
no se propuso defenderla. 

14. En su capítulo segundo espresó la 
censura que los católicos hacian á su doc-
trina , y escribió lo siguiente: re En lo re-
lativo á los ayunos nos objetan que Dios había 
señalado en la ley. antigua los dias de ayu-
nar, como consta por ejemplo en el libro 
del Levítico cuando Dios mandó á Moisés 
que ayunara en el día décimo del mes sé-
timo, diciendo; Este dia será para vos-
otros dia santo; mortificareis vuestras almas, 
y la persona que no lo hiciere será ester-
minada del pueblo. Juzgan estar señalados 
en él evangelio para el ayuno aquellos dias 
en que á la iglesia fué arrebatado su es-

( t j S. Ag. , ep. 1 1 3 , ad Januaríum, 
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poso; y que no hay otros ayunos legítimos 
entre los cristianos, porque ya son abolidos 
los antiguos legales. Cuando quieren, ma-
nifiestan saber muy bien cuanto vale aque-
lla sentencia de que la ley y los profetas 
tuvieron valor hasta Juan; pero que des-
pues es indiferente ayunar o no, según el 
arbitrio de cada uno, con-atención á los 
tiempos y circunstancias, sin que haya im-
perio de la nueva disciplina; y que los 
apóstoles observaron esta máxima sin impo-
ner yugo de ayunos determinados á todos 
los fieles en común, ni tampoco de esta-
ciones , aunque tengan estas sus dias desig-
nados , cuales son la feria cuarta y la sesta, 
pues corren pasivamente sin ley preceptiva, 
y no pasan de la última hora del dia que 
es la nona, en la cual acaban las oracio-
nes conforme al ejemplo de Pedro, según se 
refiere en los actos. 

15. »También purifican con la escepcion 
de ciertos manjares las jerofajias , nombre 
nuevo de un oficio afectado y próximo á 
la superstición gentílica con que se celebra-
ban las fiestas de Apis, Isis y la gran-
madre de los Dioses; siendo así que la li-
bre fe en Cristo no debe, ni aun á la ley 
judáica, la abstinencia de comidas algunas 
determinadas; pues el apóstol dió por líci-
tas cualesquiera carnes, detestando á los que 
prohiben comer algunos manjares criados por 

Dios en la misma forma que si prohibiesen 
cazar. 

16. n Y de aquí sacan argumento contra 
nosotros diciendo que somos notados con 
vaticinio anterior, como hombres que se 
apartan de la fe , por prestar atención á los 
espíritus seductores del mundo, y á las 
doctrinas de los embusteros, teniendo ya .que-
madas nuestras conciencias. » 

17. Este argumento, que Tertuliano 
puso contra los montañistas en boca de los 
católicos, es un testimonio de que á prin-
cipios del siglo tercero no habia mas ayu-
nos reputados de obligación que los de jué-
ves, vie'rnes y sábado santo, y asimismo, 
que las abstinencias eran únicamente por de-
voción. 

18. Sin embargo, los devotos que se ha-
bían propuesto cristianizar los elementos de 
la filosofía de Platón, subiendo ascética-
mente al heroísmo de la virtud de la vida 
contemplativa, prosiguieron su camino ayu-
nando en todos los dias de' cuaresma y en 
otros varios, y observando las abstinencias 
de carnes y otros manjares en las estaciones, 
en las vigilias de fiestas, en las témporas de 
los meses judaicos, y en otros varios dias de 
origen hebreo; por "lo cual fué continuada 
la costumbre con la variedad de tiempos 
y naciones que voy á mostrar por orden 
cronológico. 
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19. En el ano 303 los obispos españo-

les del concilio eliberitano hablaron de ayu-
no y de abstinencia en los cánones 23 y 
26 diciendo : a-Ha si lo voluntad del concilio 
que se celebre un ayuno, ademas de abstinen-
cia, en cada mes, menos julio y agosto 
porque son enfermizos.» _ re Ha sido volun-
tad del concilio corregir un error, celebran-
do un ayuno en todos los sábados, ademas 
de lo que está propuesto.» Debemos obser-
var que no usaron aquellos obispos ningu-
na espresion preceptiva con pena de pecado 
grave. Así los cáno.nes parecen exhortatorios 
á la devoción de ayunar en los dias que se 
indican. 

20. En el año 333 e l concilio gangrense 
dijo en su cánon segundo: re Si alguno cre-
yere que quien come carnes religiosamente 
y con f e , absteniéndose de la sangre, de lo 
sofocarlo y de lo inmolado á los ídolos, está 
condenado como hombre sin esperanza de 
la resurrección, sea escomulgado. » Este cá-
non fué resuelto contra los liereges monta-
ñistas y otros que pensaban ser ilícito el 
comer carne de animales. 

21. También se dijo en el cánon 19: 
re Si alguno de los que se han dedicado á 
vivir abstinentes, sin comer fuera de los 
casos de necesidad corporal , tratare con des-
precio , por orgullo, los ayunos comunes 
acostumbrados en la iglesia, pensando que 
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solo es razonable ayunar conforme á su opi-
nion personal, sea escomulgado. v Este con-
dena la doctrina de los ascéticos, eseesiva-
mente austeros, que pretendían convertir su 
austeridad en regla ordinaria del cristia-
nismo. 

22. En el año 366 el laodiceo dijo en 
el cánon 50 : re-No conviene cortar el ayuno 
de la feria quinta de la última semana de 
cuaresma, deshonrando así toda la cuaresma, 
sino antes bien ayunar todos los dias y ob-
servar la abstin'encia conveniente., comiendo 
cosas secas. » He aquí ya establecido el ayu-
no de cuaresma en Asia, y también absti-
nencia de carnes, pescados, lacticinios y 
toda cosa cocida. Tal vez fué tomado de 
aquel concilio el cánon cincuenta de la co-
lección de cánones griegos que san Martin, 
obispo de Braga , presentó al concilio segun-
do bracarense, pues su contenido es idén-
tico. 

23. En 398 el concilio cuarto de Garta-
go dijo en el cánon 64: re No sea tenido 
por católico aquel que ayuna en el domin-
go con acto deliberado.» Esto se declaró 
contra los nuevos ascéticos que se dieron 
sin límites á toda mortificación corporal por 
el sistema de cristianizar la filosofía de 
Platón. 

24. En el cánon 85 : • re Los que han de 
ser bautizados den su nombre: y antes que 



reciban el bautismo sean probados con exá-
menes frecuentes y sujétense por imposición 
de las manos á una grande abstinencia de 
vino y carnes por largo tiempo.» En el ca-
non 86: o: Los neófitos ó recien bautizados 
absténganse por algún tiempo de los man-
jares delicados, de asistir á los espectáculos, 
y del uso conyugal.» Cualquiera conoce 
que aquí no se trara de preceptos generales, 
sino de casos particulares en que se desea-
ba probar la vocación de los catecúmenos. 

25. San Ambrosio dijo que la alegría de 
la fiesta de pentecostes era como la de pas-
cua, y por eso en los dos sábados prece-
dentes á los dos domingos se ayunaba y 
habia vigilia. (1) 

26. San Gerónimo dijo en una ocasion 
que no erraban poco los que preferían el 
ayuno á la caridad, y las vigilias al pe-
ligro de volverse locos por falta de dormir 
(2). En otra escribió : re Ojalá pudiésemos 
ayunar en todos los tiempos; pero no soy 
de opinion que se ayune en los domingos ni 
en los cincuenta dias de pascua á pentecos-
tes. Esto no obstante cada provincia puede 
abundar en su sentido, reputando por leyes 
apostólicas los preceptos de sus mayores (3). n 

{y) Canon 9 , dist. 76, eD el decreto de Graciano. 
(a) Canon a ¡ f, dist. 5 de coosecralione, en el decrc 

de Graciano. 

¿ó) Cáuou 11 , diít, 36, en Graciano. 
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»7. En los comentarios de la profecía de 
Zacarías esplicó los ayunos hebreos de sus me-
ses cuarto, quinto, sétimo y décimo , de los 
cuales anadió corresponder el cuarto á nuestro 
julio; quinto al agosto; sétimo al octubre, y 
décimo al enero; y da bastante á entender que 
algunos obispos intimaban á los cristianos 
ayunar en aquellos dias, porque no fuesen 
ménos que los hebreos, cuyos motivos particula-
res dedujo el santo de la historia hebrea; re pero 
parece quelos ayunos del cuarto mes no se pue-
den hacer ántes de pentecostes, porque desde 
pascua hasta aquel dia no se imponen ayu-
nos (1).» De aquí nacieron con el tiempo 
los ayunos de las cuatro témporas, como irémos 
viendo; pero desde ahora vemos que no eran 
obligatorios en tiempo de san Gerónimo. 

28. San Agustín decía : re el grande y ge-
geral ayuno es el abstenerse de iniquidades y 
placeres pecaminosos del mundo; este, este, 
es el ayuno de cuaresma en cierto sentido, 
cuando tenemos una vida bien arreglada, y 
nos privamos de los gustos ilícitos (2).» Esta 
sentencia de san Agustín es totalmente con-
forme á la de san Hermas, discípulo de los 
apóstoles; y deja lugar para que pensemos 
que ni aun el ayuno de la cuaresma estaba 
reputado como de precepto en su tiempo. 

( i ) Cánon y : dist. 7 6 , en Graciano. 
( a] Cánen a5, dist. 5 de consecration», en Grac. 
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29. San Inocencio primero, quefuésumo 
pontífice de 402 á 413, dijo: reúna razoh 
evidente demuestra que se debe ayunar en el 
dia sábado. Si celebramos el domingo con ale-
gría por la resurrección del Señor, y si ayu-
namos en el vie'rnes por la tristeza de la muer-
te del Señor, ¿por qué no ayunaremos en el 
sábado que media entre vie'rnes y domingo? 
Consta que los apóstoles ayunaron y sé man-
tuvieron ocultos No negaremos por eso 
que se debe ayunar en el sábado, pues ambos 
días fueron tristes para los apóstoles y para to-
dos los que amaban á Jesucristo (1). » 

30. La razón que dio san Inocencio no 
me parece tan convincente como pensó el san-
to; pero en fin no trató de constituir una ley 
preceptiva, si no de exhortará la devocion en 
una carta particular. Sin embargo ella y 
nuestro concilio de Elvira del año 303 fue-
ron el origen de las abstinencias de todos los 
viérnes y sábados del año , que aun están en 
vigor en muchos países. 

31. San León Magno, que fuósumopon-
tífice de 440 á 461, dijo en un sermón que 
re se habia introducido la saludable y nece-
saria costumbre de ayunar despues de reci-

( i ) Epístola i», cío] papa Jnceencío J.° en la colec-
ción de Isidoro M e r c a t o r , arreglada y a u m e n t a d a por 
Jacobo M e l i n , impresa en París año ió.m , por Fran-
cisco R e g n a u l l , en dos tomos en S ° , t o m . 1 .° página 
j S j . 
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hido el Espíritu santo en penecostes, para 
que la religiosa abstinencia tcastigase los e-
cesos que tal vez hubiere ocasionado la li-
bértad negligente de Ja temporada de pascua.» 
Y tratando en otro sermón del ayuno que 
los hebreos tenían en su mes décimo, corres-
pondiente-á nuestro enero, añadió que reía 
utilidad de imitar los cristianos esta obser-
vancia era grande, porque, según doctrina 
del Espiritu santo, los ayunos estaban así 
distribuidos en todo el círculo del año; de 
manera q.ue la ley de abstinencia tenia lu-
gar en todos tiempos, mediante que los cris-
tianos celebramos el ayuno de la primavera 
en la cuaresma, el del verano en pcntecostes, 
el de otoño en octubre, y el de invierno en 
enero, para entender que no hay tiempo va-
cio de preceptos divinos: y que todos los ele-
mentos sirven á la palal)ra de Dios para nues-
tra instrucion, cuando los cuatro puntos car-
dinales del mundo, como si fuesen cuatro 
evangelios, nos enseñan con una trompeta in-
cesante lo que debemos predicar y obrar» 
( 1 ). He aquí de que manera se iban arreglan-
do los ayunos de las cuatro témporas. 

32- En el año 506 el concilio agatense 
dijo en su canon 12 : re Todos los hijos de la 
iglesia ayunen en la cuaresma todos los dias 
menos el domingo, sin esceptuar el sábado, ] 

( 1 ) C á n o n S y 6, díst . 7 6 «n C r a c . 
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lo cual les exhorte su sacerdote con un sermón, 
conminándolos con castigo. jj Este cánon da 
bien á entender en mi concepto que aun no 
liabia un precepto general positivo, sino solo 
de costumbre; pues habiéndolo, hubiera ha-
blado en tono diferente; pero en fin ahora ya 
se hablo como quien manda y amenaza con 
la pena por lo respectivo á la cuaresma. 

33. En el año 517 los padres del concilio 
español de Gerona dijeron en el cánon segun-
do : re Pasada la solemnidad de pentecostes 
celébrese abstinencia por. tres dias de juéves, 
viérnes y sábado de la semana inmediata.» Y 
en el cánon tercero, re También se ha de ha-
cer otra segunda letanía de tres dias en las 
calendas de noviembre con advertencia de 
que si cayere domingo en uno de esos dias, 
se celebren las letanias en la semana siguien-
te inmediata, comenzando en juéves yaca-
bando en sábado por la tarde despues de he-
cha la misa; y en esos dias mandamos que 
haya abstinencia de carnes y de vino.» 
Ya van tomando forma dos de las cuatro tém-
poras. 

34. Pelagio primero, que fue papa de 
555 á 560, escribió al obispo Polentino so-
bre la consagración de Latino, electo para 
obispo marcelionense, encargando que fuese 
pronto á Roma para que su santidad pudiese 

(1) Cánon 1 2 , dist. 76, en Grac . 
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ordenarlo en el sabado santo, despues de la 
hora del bautismo, y añade: rePorque si no ten-
ürá que esperarse hasta los ayunos del cuarto 
mes, esto es de julio. » ( 1 ) Nótese bien el orí-
gen judáico de los ayunos de la semana de pen-
tecostes, que son los de la estación del verano. 

35. En 563 el concilio español bracaren-
se primero, dijo en su cánon catorce: « S i 
alguno reputa por inmunda la comida de car-
nes que Dios concedió á los hombres para 
su uso, y se abstiene de las carnes no 
por mortificar su cuerpo, sino porque le pa-
rece ilícito comerlas, de modo'que ni aun 
gusta de las verduras cocidas con carne confor-
mándose con la doctrina de Maniqueo y Pris-
ciliano, sea escomulgado.» Lo mismo dice 
para los clérigos el cánon 3 2 , añadiendo la 
pena de privación al contraventor. El espíri-
tu de estos cánones está de acuerdo con el de 
ios padres del concilio gangrense. 

36. San Isidoro, arzobispo de Sevilla, es-
cribía por los años de 630 en el capítulo' 4 2 

de os ofictos eclesiásticos, que re aunque la 
tradición de las iglesias ha mitigado el rigor 
de a abstinencia de manjares para los dias 
medioS entre pascua y pentecosfes, £ 
bargo si algún monge ó clérigo quisiera avu-

I t n e D d l b , e p r ° h Í b Í r ' P ° r W leemos que 
Antonio y Pablo y otros padres antiguos del 

( ' ) C í o o n , a , dist. 7 6 , e n Graciano. 
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yermo ayunaron en tales dias, y no interrum-
pían su abstinencia sino en los domingos (i). 

37. En 633 el concilio cuarto de Tole-
do. en que se halló el mismo san Isidoro, 
dijo en su canon sétimo: re Algunos dan fin 
al ayuno del viérnes santo en la hora nona, 
despues de la cual asisten á comer en mesas 
de convites, afeando el ayuno, y entregán-
dose al deleite de la gula cuando el sol mis-
mo se oscurece ocultando su l u z , y cuando 
los elementos muestran la tristeza de todo el 

mundo. Considerando pues que la iglesia 
universal pasa este dia en tristeza y abstinen-
cia por la pasión del Señor, mandamos que 

-si alguno rompe su ayuno antes que se ha-
yan hecho las oraciones de la indulgencia, 
escepto los párvulos, los viejos y los enfer-
mos, sea espelido de las alegrías pascuales., 
porque 110 es justo que reciba el sacramento 
del cuerpo .y de la sangre del Señor, quien 

-no ha honrado con abstinencia el dia de la 
pasión del mismo Señor, n 

38. Este cánon trata únicamente del dia 
de viérnes santo; pero no contiene cláusulas 
ni frases que sirvan para fijar una opinión 
sobre si el ayuno de los otros dias de la cuares-
ma estaba ya mandado para toda la iglesia, 

¿ i - - ( 3 2 l ) . do mando en su canon primero que re todos 
los años se celebrasen letanías en todo el rei-
no por espacio de tres dias desde el de los 
idus de diciembre pidiendo con lágrimas el 
perdón de los pecados. Si alguno de esos dias 
fuese domingo, las letanías serán trasladadas 
á la semana siguiente; para que así como a-
bunda la iniquidad creciendo por dias el nú-
mero de nuevos pecados, así también se vea 
que se hacen nuevas diligencias para conse-
guir el perdón de Dios. » 

40. Este cánon puede haber sido en Es-
paña el oríg,;n de los tres ayunos de las tém-
poras de diciembre; sucediendo lo rnisms» 
que con los de pentecostes, mandadas en el 
concibo de Gerona del ano 5 1 7 , pero aque-
llos obispos no mandaban á todos los fieles 

. cristianos ayunar bajo la pena de pecado mor-
tal : y la misma moderación observó el con-
cilio toledano sesto que confirmó y promulgó 
el establecimiento, año 638, en su cánon se-
gundo. 

41. El concilio de Maguncia del año 81 ? 
estableció ya en su cánon 34 ]a s cua-
tro témporas abiertamente, mandando que 
todos los cristianos ayunasen en la primera 
semana del mes de marzo, en la segunda 
de jumo, en la tercera de setiembre y en 
la cuarta de diciembre; sobre lo cual "pue-
de verse lo que notaron los correctores del 
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decreto de Graciano (r). Vamos ahora mis-
mo á ver un nuevo arreglo. 

42. En el año 1022 el concilio aleman 
de Salgunstad estableció en su cánon se-
gundo una regla para que se supiera de 
cierto cuales debían ser los días de los ayu-
nos de las cuatro témporas, porque había 
incertidumbres: y mandó que re si las calen-
das de marzo caían en miércoles, viérnes, 
o sábado, el ayuno se trasladase á la semana 
segunda del mes. Que si las calendas de ju-
nio fueren en miércoles ó antes, los ayunos 
sean en la semana segunda; y si aquellas 
cayeren en juéves, viérnes ó sábado los ayu-
nos serán en la semana tercera ; y cuando 
el ayuno del mes de junio caiga en la vigilia 
de pentecostes por esta regla no se celebrará 
entonces, porque no puede haber ayuno y 
vigilia en un mismo día , sino que se ayuna-
rá en la semana misma de pentecostes. Para 
el ayuno de setiembre si las calendas fue-
ren en miércoles d antes se ayunará en la 
tercera semana; y si cayeren en juéves, viér-
nes d sábado los ayunos serán en la semana 
cuarta del mes. En cuanto al ayuno de di-
ciembre deberá celebrarse en el sábado 
próximo antes de la vigilia de la festividad 
del nacimiento del Señor; porque si la vigi-
lia fuere sábado no se puede reunir el ayu-
no en aquel día (1). 5? 

Cj) Cánon 2 , dist. 76. 
(2) Cánon 5 , dist. 7'J, en Graciano. 
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43. He aquí ya doce ayunos de obliga-

ción en lugar de cuatro que comenzaron por 
imitar á los judios en lo que hacían en sus 
meses cuarto, quinto, sétimo y décimo con 
motivos muy particulares suyos que designó 
san Gerónimo. Nosotros hemos cristianizado 
estas cosas, dándoles alusión á las cuatro es-
taciones del año, y arreglando á ellas la ad-
ministración del sacramento del órden. 

44. En 1095 el papa Urbano segundo 
celebrando concilio en la ciudad de Plasen-
cia de Italia, dijo así en el cánon 15 ; .-,• Es-
tablecemos que los ayunos de las cuatro tém-
poras se celebren como sigue : primero en 
la primera semana de cuaresma; segundo en 
la de pentecostes ; tercero en setiembre; 
cuarto en diciembre, conforme á la costum-
bre. ( 1 ) 5 5 

45. Así se observa, y desde entonces los 
ayunos son: cuarenta días de la cuaresma, 
doce de las témporas, trece vigilias de fes-
tividades, ademas de las abstinencias en viér-
nes, letanías y otros dias designados por 
votos particulares. Esto es despues de haber-
se reducido en diferentes épocas modernas las 
abstinencias de los sábados, y mas antigua-
mente las de los miércoles; así como yo es- , 
pero que por el bien de las almas y por la 
tranquilidad de las conciencias, se procurará 

(1) Cánoa 4 dist. 76, en Graciano. 
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la supresión de las abstinencias en los vier-
nes y de las otras. Habiéndose resfriado la 
devocion de los cristianos, será efecto de pru-
dencia y caridad el quitar la oc^sion próxi-
ma de quebrantar las abstinencias causando 
escándalo. 

46. Pero es digna de observarse la pro-
gresión sucesiva con que se paso', en materia 
de ayunos, basta el estado de que se re-
putase materia de precepto, pues liemos vis-
to que comenzó por devocion, y pasaron si-
glos sin ley eclesiástica que declarase como 
precepto el ayuno fundado en la costumbre. . 
En ninguno de los decretos pontificios ó con-
ciliares hay la mas leve proposicion que in-
dique la pena de pecado mortal contra el 
infractor de los ayunos y de las abstinen-
cias. Castigo tan formidable no debia pen-
der de la usurpación de potestad que hicie-
ron los primeros teólogos escolásticos cuan-
do comenzaron á indicar en las Sumas de 
moral ser pecado grave la falta de ayunar. 
Ellos debieron citar la bula pontificia, ó el" 
decreto conciliar en que se fundaban. 

47. Lo mismo sucedió para la licencia 
que se tomaron de comprender en las absti-
nencias los huevos, la leche y la manteca, 
porque son sustancias animales: y si la ra-
zón es tan poderosa como verdadera, no es 
fácil saber como dejaron de incluir los can-
grejos , y los galápagos ó tortugas; pues tam-
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bien son animales ciertamente tan sustancio-
sos y agradables como demuestra el uso que 
hacen los monges cartujos, los frailes car-
melitas descalzos, los mínimos de san Fran-
cisco de Paula, y otros religiosos descalzos 
que por voto particular se abstienen de car-
ne. No diré' otro tanto de los benedictinos y 
dominicanos, pues tuvieron tino para salir 
del peligro por el camino mas conocido, de 
las bulas pontificias de dispensa. Por eso los 
censores del Proyecto no quisieran que se 
descorriese tanto el velo histórico, pues es-
tan bien hallados con el estado actual que 
califican de disciplina eclesiástica. ¿Qué se-
mejanza entre un benedictino claustral de 
la congregación de Tarragona , y otros be-
nedictinos del tiempo de san Benito? ¿Y entre 
un'fraile dominicano de hoy y otro discí-
pulo de santo Domingo ? Decimos esto para 
que no se interprete como sátira. 

48. Jesucristo nuestro divino maestro 
encargó á sus discípulos comer de aquello 
que les pusieran en la mesa, y no les dijo 
que hiciesen distinción entre carnes y peces. 
También dijo á los fariseos que aquello que 
entra por la boea como comida y bebida 
no era lo que mancillaba las almas, sino 
al contrario estas se manchaban por lo que 
salia de lo interior del hombre; esto es, del 
corazon para fuera : malos pensamientos , de-
seos, palabras y obras contra las reglas de 



justicia y candad. El apóstol san Pablo en-
seno toda la moral en sus cartas, y jamas 
dio á entender que la ley cristiana eligie-
s e a n u e n c i a de carnes sin privarse de pe-
ces El concibo gangrense y el de Braga, 
conformándose con el apostólico de Jerufal 
len, se acercaron casi a' condenar la distin-
ción entre la carne de animales terrestres y 
la de acuatiles. 1 

49• ¿Qué diremos délos rigoristas que 
se escandalizan de los deseos de la cesación 
de un precepto de tal naturaleza, y no de 
comer la carne de carnero, de cerdo, de 
capones, pavos y perdices picada en porcio-
nes mínimas hasta el grado de invisibles, 
si está cocida en una olla de garbanzos? 
Pues tal es la palmenta que y o mismo he 
visto comer a carmelitas descalzos; lo cual 
hacían coñ frecuencia muchos tiempos án-
tes que Pío sétimo espidiese la bula de ha-
bilitación para comer carnes. ¿ Y qué diré-
mes de tales rigoristas que tal vez habrán 
sido cortejados como huéspedes en algún mo-
nasterio de cartujos con una sopa de caldo 
de cangrejos y galápagos, mas suculenta y 
deliciosa que la del caldo del mas grasicnto 
carnero? Tal vez habrán comido a l l í , co-
mo y o , un pavo imaginario formado por un 
sapientísimo cocinero con la carne de galá-
pagos, dispuesta de manera que no solo la 
figura esterior y el color, sino aun el sa-
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bor hacia pensar que fuese pavo natural. 
¿Dista mucho de la hipocresía farisáica la 
doctrina que supone lícitos estos fraudes al 
tiempo de censurar la que se funda en de-
seos de que se corte la ocasion de pecados ? 

50. Aun distará ménos si la compara-
mos con la prohibición de mezclar, cuan-
do la dispensa de las abstinencias no se ha 
obtenido por causa de salud sino por la del 
placer, en virtud de la contribución de una 
cantidad pecuniaria santificada con el pia-
doso nombre de limosna. 

51 . Pero cesemos ya de hablar de una 
materia sobre la cual otros censores de bue-
na fe y mas ilustrados conocerán, sin leer 
mi apología, que no hay ni puede haber 
motivo ni aun ocasion de aplicar á la obra 
una censura dogmática, porque no perte-
nece directa ni indirectamente al dogma sino 
solamente á la disciplina; la cual varía se-
gún los tiempos, los países y las circuns-
tancias, como hemos visto suceder en ayu-
nos y abstinencias, y como lo dejó escrito 
san Gerónimo. 
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A D I C I O N 

A L A R E S P U E S T A D E L A 

C E N S U R A X V . 

V U L T I M A . 

Sobre prohibición de libros. 

. f:o s censores del Proyecto de constitu-
ción rehgwsa concluyen su censura dicien-
do que Ja obra debe ser prohibida, porque 
contiene las proposiciones de que ya heñios 
tratado. Manifestaré algunas verdades concer-
nientes al asunto. 

. 2: . TJOC,OS l o s gobiernos de las naciones 
civilizadas proceden sobre el supuesto de ba-

ilarse autorizados para prohibir la retención, 
lectura y circulación de libros. Si semejan-
te concepto no estuviese ya elevado por el vo-
to publico de todos los gobiernos á la clase 
de dogma político, yo me atrevería tal vez 
a sostener que solo era problema. 

3. Una de las mas principales preroga-
tivas con que honro el criador al linage hü-
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mano, negándolas á los otros animales, es 
el don de manifestar sus ideas de palabra 
y por escrito. Este derecho, derivado de con-
cesión divina y no de potestad humana, pa-
rece no debia ser limitado por esta, bien se 
considere la de un solo individuo, bien la 
de un grande número de individuos reuni-
dos en sociedad, mientras todos los que la com-
ponen , no hayan renunciado aquel derecho 
buscando la utilidad común, por cuya es-
peranza confieran á sus representantes los po-
deres necesarios para establecer leyes capa-
ces de producir el castigo del abuso de la l i-
bertad natural. 

4. Los autores de la Constitución de nues-
tra monarquía reconocieron este principio, y 
supusieron en cada individuo la renuncia de 
una parte de sus derechos en favor del go-
bierno, cuando en el artículo 375 dijeron 
que cc Todos los españoles tienen libertad de 
escribir, imprimir y publicar sus ideas po-
líticas sin necesidad de licencia, revisión. ó 
aprobación alguna anterior á la publicación, 
bajo las restricciones y responsabilidad que 
establezcan las leyes, n 

5. Este artículo constitucional permite 
discutir algunas cuestiones que no me acuer-
do haber leido en los diarios españoles, cuan-
do se preparaba la ley llamada de libertad 
de imprenta que se acordó en 22 de octu-
tubre y se promulgó en 12 de noviembre de 



1820. Una de ellas podría ser la siguiente: 
¿ La cláusula constitucional bajo las restric-
ciones y responsabilidad que establezcan las 
leyes comprende la potestad de prohibir la cir-
culación y lectura ? 

6. Yo preveo la respuesta muy afirma-
tiva de los autores de la l e y ; porque de 
otra manera no hubieran acordado el artí-
culo 25 , en que mandaron recojer cuantos 
ejemplares existan por vender de las obras 
que declaren los jueces comprendidas en cual-
quiera de las calificaciones espresadas en el 
título tercero. 

7. Estas son las calificadas de ser suver-
sivas de la religión ó de la Constitución; ó se-
diciosas contra la tranquilidad; ó incitati-
vas a desobedecer las leyes; ó contrarias á 
la moral pública; ó injuriosas á monarcas; 
o libelos infamatorios contra personas par-
ticulares. 

8. Tampoco hubieran acordado, sino por 
el mismo supuesto, el artículo 43 en que 
para el caso de declarar seis de los nueve 
jueces de hecho que ha lugar á la forma-
cian de causa, dispone la ley que el juez 
de primera instancia tome desde luego las pro-
videncias necesarias para suspender la venta 
de los ejemplares del impreso que existan en 

poder del impresor ó vendedores. 

9• hubieran dudado mucho para re-
solver el artículo 73 en que se dispuso que 

< 
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k cualquiera persona que reimprima ún im-
preso mandado recoger, incurrirá por el mis-
mo hecho en la pena que se haya impuesto 
á consecuencia de la calificación, n 

10. Hay una diferencia esencial entre 
eastigar al delincuente y privar al público 
de la circulación y lectura de los libros. 
Aquel sufra , enhorabuena o' enhorama-
l a , la suerte del juicio errado ó acertado 
de los seis primeros juicios del hecho, ante 
el alcalde constitucional para ser procesado, 
y despues el de los ocho jurados componentes 
dos terceras partes de doce, ante el juez de 
primera instancia para ser declarado absuel-
to ó criminal. 

xi . Sea buena la ley ó mala, justa ó injus-
ta, resuelta con la ilustración inglesa del siglo 
diez y nueve, ó coa las preocupaciones euro-
peas del siglo diez, el individuo no tiene in-
dependencia de una ley de su pais hasta que 
nueves rayos de luz hagan ver á los legis-
ladores de buena fe que inventaron cadenas 
y prisiones antes ignoradas, convirtiendo la 
triaca en veneno con la mejor intención del 
mundo, por desgracia de la humanidad, de 
la religión y del estado: en fin es un daño 
individual que aunque sea digno de compa-
sión , no produce directamente consecuencias 
generales. 

is¡. Pero que aquel público, aquella na-
ción sea privada de la facultad de leer, en-

(r 
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tender, meditar y juzgar por si, es en mi 
pobre concepto un error político, nocivo en 
supremo grado á la ilustración que tanto de-
sean los autores mismos de Ja l e y ; es conde-
nar á la nación a' que no sepa mas que lo 
que sabia en los siglos ferreos noveno, déci-
mo y onceno; es esclavizar los entendimien-
tos de hombres bien organizados al juicio de 
los que no entendían la materia de lo que 
juzgaban, privándoles de un derecho que no 
renunciaron éspresamerte, ni pensaron renun-
ciar cuando nombraron diputados para las Cor-
tes. ¿ Cuál sería el español de sentido común 
que nombraría por diputado al que recono-
ciese por resuelto á impedirle la lectura de 
un libro de gusto? 

13. Se me dirá, y con mucha razón, que 
los individuos renunciaron la parte de sus de-
rechos individuales que conviniera para el 
bien común ; en lo que se incluye sin contro-
versia la facultad de alejar los venenos ca-
paces de quitar la vida física, o la política, y 
que se quita esta última, ó por lo menos hay-
peligro cierto de perderla, siempre que se leen 
incautamente libros de doctrina suversiva de 
la religión. 

14. Se añadirá que un gobierno es tu-
tor y una nación es pupila, por lo cual aquel 
está obligado á esterminar con toda solicitud 
los venenos,'y muy particularmente aquellos 
que producen en el ánimo tanto mayor y mas 
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irremediable daño, cuanto menos los pupilos 
conocen ser veneno aquello que les gusta; y 
por consiguiente los autores de la ley no so-
lo no usurpan poderes escluidos en su dele-
gación , sino que llenan los deberes mas de-
licados de su ministerio cuando impiden la 
lectura de libros envenenados con mala doc-
trina. 

15. No deja de tener alguna respuesta dig-
na de consideración esta réplica, porque la 
máxima de tener á las naciones en perpetuo 
pupilage tiene sabor de tiranía de tutores, co-
mo decia sabiamente nuestro inmortal Jove-
llanos; pero por ahora dejo correr la especie 
y cedo á su fuerza, siempre que sea cierto ha. 
ber veneno en el libro cuya lectura se impi-
de al común de los hombres. Pero ¿ qué me-
dios hay establecidos para saber si con efecto es-
tá ese veneno en donde se ha dado por supuesto? 

1 ó. ¿ Los autores de la ley, convertidos en 
tutores de la nación, han asegurado que no se 
abusará de su buena intención? ¿Han tomado 
medidas proporcionadas para que sus justos de-
seos sean cumplidos ? Véase otra segunda cues-
tión importante ; de la cual yo no puedo, 
aunque quiera, desentenderme, porque perte-
nece directamente al caso en que-me hallo. 

17. Yo escribo la presente apología con 
sujeción á la ley indicada, porque ya es pos-
terior á su promulgación. No necesito licen-
cia previa, porque mi obra no versa sobre la 



sagrada escritura, ni sobre los dogmas de 
nuestra santa religión, únicaá escepciones del 
artículo segundo de dicha ley, sino solo so-
bre puntos de disciplina eclesiástica esterior, 
y aun esta considerada únicamente por la par-
te política que pertenece íntegramente á lapo-
testad soberana temporal; esto es, no exami-
nando las cuestiones disciplinarias teolo'gica y 
canónicamente, sino solo en la parte que im-
porta para que los gobiernos se desentiendan 
ó no, de que se cumplan ó n o , dentro del 
recinto espiritual los preceptos disciplinarios. 

18. Pero aunque no haya necesitado li-
cencia previa, estoy espuesto a' que un ig-
norante, un ultramontano,un malintenciona-
do (de todo hay en todas partes) delate mi apo-
logía en la misma forma que hubo en Bar-
celona quien delatara el Proyecto de consti-
tucion religiosa, y esto basta para que yo ne-
cesite comprender, y procurar que otros com-
prendan, la ley por la cual puedo ser juzgado. 

19. La ley ha dispuesto en los artículos 
37 1 3^3 39, 40 y 4 i que los ayuntamientos 
constitucionales de las ciudades" capitales de 
provincia elijan anualmente hombres capa-
ces de ser jueces del hecho de si un escrito 
es ó no suversivo de la religión del reino 
en grado primero, segundo ó tercero, si es. 
sedicioso etc; y quedan escluidos del nombra-
miento los que no hayan cumplido la edad de 
85 anos, los que no posean el ejercicio del de-
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recho de ciudadano; los que no tengan su re-
sidencia en dicha ciudad capital de provincia; 
los jueces eclesiásticos 0 civiles; los gefespo-
líticos; los intendentes; los comandantes ge-
nerales de las armas; los ministros; los em-
pleados en las secretarías del ministerio; los con-
sejeros de estado, y los destinados á la ser-
vidumbre del rey en palacio. El número de 
los elegidos debe ser triple de los individuos 
que compongan el ayuntamiento. 

o. En cada caso particular de una dela-
ción se sacan por suerte nueve ce'dulas; el al-
calde constitucional convoca los sorteados, 1 s 
exige un juramento de fidelidad al cumpli-
miento del cargo; les hace leer el libro; los 
jueces forman su concepto en seguida sobre 
si ha ó no lugar á la formación de causa. 
En el caso de una decisión afirmativa, el al-
calde constitucional dirige al juez de primea 
ra instancia el libro denunciado. Este toma 
inmediatamente las providencias necesarias 
para suspender la venta del impreso , con 
multa del valor de quinientos ejemplares 
contra los infractores; y decreta la prisión per-
sonal del autor, editor, o responsable Cuan, 
do seis de los nueve jueces de hecho hayan 
declarado haber lugar á la formación de cau-
sa, en consecuencia de haber sido la denun-
cia del escrito como suversivo, como sedicioso 
o como incitador á la desobediencia en pr¿, 
raer, grado: pero solo decreta obligación de 
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fianzas del cumplimiento de sentencia si el 
impreso fue denunciado como antimoral ó co-
mo injurioso. 

21. Cuando el autor, ó persona respon-
sable está ya en una prisión, el juez de pri-
mera instancia comienza un proceso que ya 
es segundo, y despues de varios trámites, 
doce jueces de hecho (distintos de los nueve 
que habian votado antes, y de siete que han 
podido ser recusados en un caso, y de otros 
siete que también lo habrán podido ser en se-
gunda recusación) votan definitivamente, des-
pues de oidcs el fiscal y el defensor, y leido 
el escrito, si este merece ser calificado de ab-
suelto ó de criminal, y en este segundo caso 
cual sea la especie del crimen, si es la de su-
versivo ó sedicioso, provocativo ó antimo-
ral ó injurioso-, y en las tres primeras espe-
cies cual sea el grado de criminalidad, si 
es en primero, en segundo ó en tercero, por-
que las penas son distintas en cada caso. 

22. Con efecto, ademas de las costas pro-
cesales, si la calificación fuere que un im-
preso es suversivo contra la religión en gra-
do primero, la pena es prisión por espacio 
de seis aííos, no en la cárcel pública, sino en 
otro lugar seguro. Si en segundo grado , cua-
tro anos; y si en tercero, dos años. 

23. Cuando el impreso es calificado de 
sedicioso la pena es la misma y con la mis-
ma distinción de casos que para los papeles 
suversivos. 
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24. Si la calificación fuere de ser estos 

imitadores á la desobediencia en grado pri-
mero , la pena es un año de prisión; pero en 
grado segundo, esto es por medio de sátiras 
o invectivas, una multa de cincuenta duca-
dos, redimible con un mes de prisión. 

25. Cuando el impreso ha sido calificado 
de ob ceno ó contrario á las buenas costum-
bres , la pena es el valor de mil y quinien-
tos ejemplares , o bien la prisión por espa-
cio de cuatro meses. 

26. Si el escrito se calificare de injurioso 
en grado primero, la persona responsable su-
frirá prisión por tres meses, y multa de 1500 
reales vellón; en segundo grado la prisión por 
dos meses, y la multa de mil reales; en grado 
tercero un mes de prisión y quinientos reales. 

27. El juez de primera instancia está auto-
rizado para no conformarse con la califica-
ción de los jueces de hecho en los casos en 
que haya sido declarado el papel por suver-
sivo en cualquiera de los tres grados; por se-
dicioso en caso igual; ó por incitador á la des-
obediencia de las leyes en grado primero. Si 
usare de esta facultad, escribe al alcalde cons-
titucional que saque por suerte doce jueces 
de hecho, distintos de los que hayan inter-
venido ya en el asunto. Ellos calificarán de 
nuevo por última vez ; su juicio será sin 
apelación. 

28. Contando pues los jueces que habrán 
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sido insaculados anualmente, resulta que no 
pueden ser menos de cuarenta y siete, á sa-
ber , nueve para declarar si bay o no lu-
gar á la formación de causa ; siete para 
la recusación primera; otros siete para la 
segunda; doce para el juicio definitivo , y 
doce para la última revisión. Con efecto 
yo veo en la Guia de forasteros que hay 
nombrados sesenta en Madrid; lo cual me 
hace pensar que serán cuarenta y ocho en 
cada capital de provincia. Como son ree-
legibles no duplico ni propongo la necesidad 
de noventa y seis hombres capaces de lle-
nar las obligaciones, sin incluir los empleados 
que son críticamente aquellos de quienes se 
habia de presumir mayor instrucción litera-
ria, y que solo son eseluidos por amor á la im-
parcialidad, rectitud y libertad moral de los jue-
ces de hecho y á la tranquilidad de los autores. 

29. No dudo quesea posible bailar en 
las ciudades españolas distintas de Madrid cua-
renta y ocho varones y aun noventa y seis pa-
ra variar alternativamente, muy aptos para juz-
gar, despuesde oidas las pruebas, al acusador y 
al defensor, si el acusado habia hecho o' no el 
homicidio, la herida, el robo, las faltas de 
una ordenanza militar, la falsificación de una 
escritura pública o privada, en fin para ser 
jueces del puro hecho de que se le acusó: 
pero ¿ quien podrá sostener con igual firme-
za que cada una de nuestras capitales 
tiene cuarenta y ocho hombres tan ins-
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truidos y tan perspicaces que con solo escu-
char una vez la ra'pida lectura de un libro, 
de un folleto , de un cuaderno ni aun de 
un solo pliego de papel impreso, juzgue con 
acierto por mas buena intención que tenga ? 

30. Las penas mas suaves de la ley es-
tán anunciadas para los casos cuarto y quinto, 
que son los de inmoralidad y de injurias, y 
en estos puntos concibo la posibilidad de ha-
ber en cada ciudad capital de provincia de 
la España cuarenta y ocho hombres capaces de 
conocer en el modo prescrito por la ley si una 
obra de pocas páginas es inmoral ó injuriosa. 

31. Concederé también, si hay empeño, que 
puedan formar opinion verdadera sobre si un 
impreso es incitador á la desobediencia de las 
leyes en primer grado., porque para ello es in-
dispensable que las proposiciones sean direc-
tas y exhortatorias, y de otro modo no tie-
nen ni son capaces de tener méritos para la 
calificación del primer grado. 

32. Si hemos visto lo contrario en el pro-
ceso del escritor ilustre, aunque infeliz, don 
Sebastian Miñano, este acaecimiento no es ca-
paz de influir á que mude mis opiniones, si-
no antes bien de confirmarlas mucho mas; 
pues el caso ha sucedido en Madrid y no en 
otra ciudad capital de provincia; y sin em-
bargo de considerar yo á los doce jueces lle-
nos de imparcialidad y rectitud, observo que 
cayeron en un error crasísimo de calificar 
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incitativas en primer grado unas cláusulas 
que aun para serlo en segundo grado necesi-
tan argumentos de inducción, y no cuales-
quiera , sino sutilísimos y llenos de suposi-
ciones tal vez arbitrarias. 

33. ¿De donde nacería tal error en unos 
hombres llenos de rectitud y de probidad? 
Unicamente de la naturaleza del objeto que 
no permite juicios por jurados ordinarios, 
sino por calificación de una junta de litera-
tos , tal como la de censura y protección de 
la libertad de la imprenta. 

34. Un juicio de esta respetable junta, 
compuesta de siete sabios reconocidos como 
tales y como rectos, incorruptibles en toda 
la nación, formado con lectura pausada y 
lenta, despues de conferencias y reflexiones 
mutuas, acerca de obras denunciadas como 
criminales en alguno de los tres primeros ca-
sos de abuso, espresados en el artículo sesto 
de la l e y , tranquilizaría el ánimo del gobier-
no al mismo tiempo que cerraría las puertas 
á la desconfianza; y mucho mas á la maledi-
cencia y á los resentimientos. La inquisición 
misma no condenaba libros sin censara lenta 
y reflexiva de teólogos. 

35. Pero la suerte de los libros y de los 
autores se hace pender de un juicio.' forma-
do rápidamente con una simple lectura, por 
hombres de quienes en las ciudades de pro-
vincia no es verosímil la creencia de que sean 

profundamente sabios en filosofía ni en políti-
ca , para calificar un libro de sedicioso y otro 
de incitativo en segundo grado á la desobe-
diencia ; y á quienes por otro lado la igno-
rancia del estado de las luces en el mundo, 
les hace muy espantadizos. 

36. Sobre todo el hacerles jueces para ca-
lificar un libro de suversivo contra la religión 
y dividir esta calidad en tres grados, en un 
pais donde casi todos los habitantes no saben 
mas que el catecismo de Astete, Ripalda ú 
otro semejante, y lo demás que han oido á su 
cura párroco y al padre predicador, es lo 
mismo que llamar á un sastre para que cali-
fique de bien construido ó mal fabricado un 
palacio, un templo y un teatro que tomo á 
su cargo el arquitecto acusado. 

37. Lo sumo del saber en materias ecle-
t / giásticas y canónicas despues de una vastísima 

y continua lectura de los mejores libros, no 
pasa de lo necesario para poder decidir con 
acierto y firmeza si una proposicion que á los 
ignorantes choca, merece ó no censura teoló-
gica. En España la merecerán en el concepto 
de easi todos los jurados las proposiciones mas 
verdaderas, y las que mas se conformen con 
el evangelio y con la doctrina de los apósto-
les , porque tal vez no habrán sido jamas oí-
das al cura ni al fraile, á causa de que la 
ignorancia general comenzó á reinar en la 
nación, corriendo el siglo octavo; fué au.-



mentándose hasta e1 duodécimo; se disminu-
yo poco en el decimotercio. Cuando parecía 
estar cerca de su estincion en el decimoquin-
to , llenaron su vacío las ideas erróneas de 
los ultramontanos interesados en que la Espa-
ña fuera esclava del error. 

38. Da miedo ciertamente prever que, 
por ejemplo, yo doctor en cánones cuarenta 
y un años hace, dedicado á leer desde 1780 
los mejores libros de religión, disciplina, con-
cilios , cánones , decretales y bulas pontificias, 
historia eclesiástica, civil y mista, haya tra-
bajado por espacio de todo un año la compo-
sicion de una obra, 0 de la presente Apolo-
gia, meditando mucho sobre lo que se puede 
decir y lo que se debe callar, y que sin em-
bargo el resultado haya de ser que mis pro-
posiciones choquen á los nueve primeros jue-
ces de hecho para conocer en una hora con 
ligera lectura, que lia lugar á la formación 
de causa, porque son contrarias á lo que tie-
nen oido y leido. Despues los otros doce jueces, 
por los mismos principios, declaran que mi 
obra es suversiva contra la religión en grado 
primero ; y por consiguiente será recogida y 
sacada de la circulación, prescindiendo ahora 
de las penas personales. 

39. ¿ No es esto sentenciar el sastre, con 
una mirada, el pleito de arquitectura de un 
palacio construido en uno. dos 0 mas años? Y 
¿pasa esto en España en el año 1821 ? Y ¿en-
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tre los autores de semejante ley, hay indivi-
duos sapientísimos que han estado mucho 
tiempo en Londres y Paris? En Londres, don-
de no hay ley represiva de los abusos de im-
prenta, y sin embargo se sabe juzgar y cas-
tigar al aue abusa de la libertad ? En París, 
donde sucede otro tanto para todo escrito no 
periódico. Y sin embargo ¿han considerado 
necesaria en España una ley de ochenta y tres 
artículos? 

40. ¡Que' complicación de ideas! Por un 
lado se desea la ilustración nacional, ilustra-
ción imposible sino por el medio de libros 
nuevos que anuncien verdades opuestas á los 
errores envejecidos que las habían hecho se-
pultar en el panteón del olvido; y por otro 
lado se autoriza sin distinción á todo el mun-
do para delatar esos mismos libros nuevos, y 
se nombran por jueces á unos hombres desig-
nados por suerte, los cuales cuanto mas reli-
giosos , devotos, justificados y rectos sean, 
tanto mas ciertamente han de condenar los 
libros y sus autores, teniendo buena inten-
ción de administrar justicia y deservir á Dios 
y á la nación, porque se ha de verificar en 
ellos la profecía de san Pablo de que repulan 
por blasfemia todo lo que ignoran. 

41. No se piense ni se interprete que digo 
todo esto con el espíritu de incitar á la des-
obediencia de la ley en grado primero, segun-
do, ni aun tercero, si lo hubiere. No hay tal 
cosa. La ley, sea como fuere, debe ser obede-
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c i d a , respetada, cumplida y puesta en ejecu-
ción mientras no sea revocada ó reformada; 
pues así lo dictan las reglas de un buen go-
bierno nacional. Pero lo digo por dos moti-
vos y objetos q u e creo ser m u y justos. 

4 2 . Primero: porque leo en la Constitución 
q u e la facultad 24 de las Cortes es proteger 
la libertad política déla imprenta, y veo tara-
b i e n en la ley q u e por sus artículos 7 8 y si-
guientes previene que « l a s Cortes nombra-
rán cada dos años en los primeros dias de 
su instalación una junta de protección de l i -
bertad de imprenta q u e deberá residir en 
M a d r i d , compuesta de siete individuos, la 
c u a l , según el artículo 8 1 , deberá, entre otras 
c o s a s , esponer á las Co'rtes las dificultades 
q u e ofrezca la puntual observancia de dicha 
l e y ; y presentarles en el principio de cada le-
gislatura una esposicion del estado en que se 
h a l l e la libertad política de la imprenta; los 
obstáculos q u e h a y a q u e remover 0 abusos 
q u e deban remediarse, n 

4 3 . Segundo: porque los jueces de hecho 
q u e h a y a mientras la l e y subsista en el estado 
a c t u a l , tengan la bondad de juzgarse á sí 
m i s m o s antes de juzgar al l i b r o , cuando este 
t r a t e de materias eclesiásticas ó políticas que 
e x i g e n profunda instrucción y m u c h o estu-
d i o ; pues á m í m e parece que cumplirían con 
D i o s , con la l e y , con la nación y con el au-
t o r del l ibro, si dieren el voto siguiente: Res-
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pecto de que no entiendo bastante para votar 
si ha lugar ó no á la formacion de causa; 
ó bien, en su caso, que sea el libro declarado 
por absuelto ni por criminal, me refiero al 
voto que diere por mí la junta de censura y 
protección de la libertad política de la im-
prenta, en cuyo favor delego mi autoridad. 

4 4 . Si los jueces de hecho lo practicasen 
así , nos hallaríamos en el caso prescrito por 
la l e y en la facultad primera de la junta de 
protección, cual es en dicho artículo 8 1 , pro-
poner con su informe á las Cortes todas las du-
das qu e \le consulten las autoridades y jueces 
sobre los casos estraor diñar ios que ocurran, ó 
dificultades que ofrezca la puntual observancia 
de la.ley. 

4 5 . Esto bastaría, en m i concepto, para 
que los escritores' de asuntos graves y com-
plicados estuviesen tranquilos; porque y o no 
dudo de q u e los alcaldes constitucionales y los 
jueces de primera intancia consultarían este 
caso á la junta de censura y protección, en 
c u y o juicio tiene todo buen español la mas 
completa confianza. E n ello se interesa la Espa-
ña entera porque me parece que solo así p o -
drán animarse los españoles capaces de a u x i -
liarla destruyendo preocupaciones, lo que omi-
tirían hacer por temor de ser juzgados por los 
que no entienden la materia. 

46. Si el asunto fuese relativo unicamen- x 

te á mi persona, no hablaría y o en ese 
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tono. En el caso de verificarse la desgracia de 

prohibirse la obra definit ivamente, y o m e 
consolaría con saber q u e mi suerte se i g u a l a b a 
con la de un crecido número de ilustres es-
pañoles sabios y santos de q u e luego haré 
m e n c i ó n ; pues aunque suele decir el v u l g o 
ignorante ser de tontos este c o n s u e l o , no era 
de semejante dictamen el sabio y justo Focion 
en G r e c i a , cuando acompañándole á morir 
otros tan injustamente condenados como é l , y 
llorando su desgracia, les d i j o : re ¿Por qué 
mostráis esa debilidad! ¿Os parece poca for-
tuna ser socios de la suerte de Focion ? 

4 7 . Omitiré tratar de santa Teresa de 
Jesús, san Juan de la C r u z , san Juan de 
D i o s , san Juan de R i v e r a , san Ignacio de 
L o y o l a , san José Calasanz y otros santos per-
seguidos por la inquisición q u e por su parte 
los infamó con solo procesarlos. Unicamente 
hablaré de aquellos cuyas obras fueron c o n -
denadas. 

48. San Francisco de Borja , siendo aun 
d u q u e de G a n d í a , publicó u n l¡.bro intitula-
d o : Obras del cristiano, el cual f u é condena-
do y puesto en el índice prohibitorio y espur-
gatorio que don Fernando V a l d e s , arzobispo de 
S e v i l l a , inquisidor general , espidió en V a l l a -
dolid á 1 7 de agosto de 1 5 5 9 . Ademas f u é 
procesado por sospecha de opiniones luteranas 
aun despues de ser jesuíta. 

4 9 . E l venerable don f r a y Fernando de 
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T a l a v e r a , monge gerónimo, prior del m o -
nasterio del Prado,, confesor de la reina ca-
tólica , obispo de A v i l a , primer arzobispo de 
G r a n a d a , escribió una obra intitulada: Ca-
tólica impugnación del herético libelo que en 
el ano pasado de 1480 filé divulgado en la 
ciudad de Sevilla; y no solo sufrió proceso 
y persecución por parte del inquisidor D i e -
go Rodríguez de L u c e r o , sino que su libro 
fué prohibido, y consta incluido en el Indi-
ce antes citado. 

50. E l venerable sacerdote Juan de A v i -
la , renombrado apóstol de Andalucía , c o m -
puso un tratado con el título de Aviso y re-
glas cristianas sobre el versículo de David, 
AUDI FILIA , y también fué perseguido por 
la superstición y la ignorancia, y su obra 
prohibida en el mismo índice del año 1 5 5 9 . 

5 1 . E l venerable fray Luis de Granada, 
c u y a fama de santidad ha sido constante, 
compuso un libro con el título de Tratado 
de la orocion y meditación de la devocion y 
guia de pecadores, el cual fué prohibido en d i -
cho edicto, y su autor procésa lo y perseguido. 

52. E l venerable don fray Bartolomé de las 
Casas, religioso dominico, obispo de Chiapa, 
escribió una obra en latin con el título q u e 
traducido significa: Cuestión acerca de la po-
testad imperial y real, sobre si los reyes ó 
príncipes pueden ó no, por algún derecho ó 

/ 
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con algún titulo y salva su conciencia, enáge-
nar de la real corona los ciudadanos y sub-
ditos, y sujetarlos al poder de un señor par-
ticular: controversia m ventilada con tanta 
claridad hasta hoy por ningún doctor. Esta 
obra no f u é impresa en España, porque su au-
tor no pudo conseguir la l icencia en tiempos 
del emperador Carlos quinto y de s u hijo Felipe 
segundo. W o l f a n g o Griessteter l a imprimió 
por fin en Alemania, dedicándole en la c iu-
dad de Espira, dia 22 de marzo d e l año 1 5 7 1 
al señor A d a m de Dietricbstain, príncipe ba-
rón libre de Hollemburgo. E n esta obra es-
tán sostenidos los verdaderos principios de la 
soberanía nacional para elegir el gobierno que 
acomode; y si es preferido el m o n á r q u i c o pa-
ra poner al rey las condiciones y l imitacio-
nes que se quieran, quedando siempre reser-
vada en favor de la nación, l a facultad de 
suspender al rey si hay m o t i v o s justos, el 
ejercicio del poder ejecutivo, y a u n la de q u i -
társelo. E n cuanto á la cuestión propuesta re-
suelve que ningún rey puede s u j e t a r á los ciu-
dadanos y subditos al señorío part icular de 
nadie; y si alguno lo ha h e c h o , l a nación se 
halla siempre con poderes p a r a rescindir sus 
efectos y declarar la nulidad primordial de 
tales actos. Por estar escrita e s t a obra sobre 
tan buenos principios, la he t r a d u c i d o y o al 
castellano, y procuraré p u b l i c a r l a cuanto an-
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tes pueda. Pero entre tanto es cierto que la 
España la condenó (1). 

53. Don f r a y Bartolomé Carranza de M i -
randa, arzobispo de Toledo, escribió u n l ibro 
intitulado: Comentarios sobre el catecismo cris-
tiano, en cuatro partes. L a obra f u é prohibi-
da en el citado índice de 1 5 5 9 , y su autor 
estraordinariamente perseguido. 

5 4 . D o n fray Alonso de Virues, religioso 
benedictino, obispo de Canarias, escribió un l i -
bro en latin c u y o título traducido f u é : Vein* 
te disputas filípicas contra los dogmas lutera-
nos defendidos por Felipe Melancton, impre-
sas en Amberes año 1 5 4 1 . S u autor f u é per-
seguido y el libro condenado aunque mas tar-
de vuelto al comercio literario. 

55. Clemente Sánchez de V e r d a l , arce-
diano de Valderas en León, uno de los mas 
sabios doctores de Salamanca, publicó un tra-
tado que intituló: Sacramental para que todo 
fiel cristiano sea enseñado en la fe y en lo 
que cumple á su salvación; pero su piedad no 
le l ibró del citado índice de 1 5 5 9 . 

5 6 . Martin Martinez de Cantalapiedra, 
catedrático de prima de teología en Salaman-
ca, sapientísimo en lenguas orientales, escri-
b i ó una obra intitulada: Hypotyposeon teolo-

(1) Peignot , Dictionnaire crit ique, littéraire et bi-
bliograüque des principan* libres, condamaés au fen, 
supprimés ou censurés; tom. 2, artículo Las-casas, pág, 
a 3 i , impresión de Paris, año 1806. 
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gicarum sive regularum ad inteligendas scrip-
turas divinas libri decem: pero ella fue' con-
denada en el índice llamado del concilio tri-
dentino impreso en el año 1 5 8 2 , y despuesen 
el de la inquisición de España por el cardenal 
inquisidor general don Gaspar de Quiroga 
en 1 5 8 4 . 

5 7 . Bautista Mantuano, religioso carme-
lita y prior general de su orden, escribid mu-
chas obras en verso latino con un me'rito par-
ticular, y esperimentó igual suerte. 

5 8 . Para demostrar cua'n poco significa 
en cuanto al cre'dito de los autores la desgra-
cia de ser prohibidas sus obras, bastada saber 
q u e las mas agenas de los puntos de religión, 
y menos conexionadas con ella, fueron prohi-
bidas únicamente por contener alguna propo-
sicion que chocase ú. los censores. 

5 9 . E l ce'lebre Antonio Perez, ministro 
secretario de estado, vid prohibidas sus obras 
solo porque descúbrian la tiranía de su rey 
Felipe I í . 

60. Cristóbal de A c u ñ a , natural de B ú r -
gos y jesuíta, en 1 6 1 2 escribió una obra in-
t i t u l a d a : JSue~oo descubrimiento del gran rio 
de las Amazonas, impresa en Madrid año 
1 6 4 1 ; la cual fue' prohibida solo porque se 
creyó q u e sus noticias serian útiles á P o r t u -
g a l contra los intereses de la España (1). 

( i )P eignot, en la obra citada, tora. 1, Acuña, pág. 5. 
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6 r . Nuestro célebre jesuita Juan de M a -
riana imprimió en Toledo año 1599 en la i m -
prenta de Pedro Rodríguez su obra de Rege 
et regís institutione-, pero sufrió la prohibición 
en España, y el ser quemada por mano d e l 
verdugo en Francia, dia 8 de junio d e i ó i o . 
Las ediciones posteriores están todas m u t i l a -
das. Se prohibió también su obra de las en-
fermedades del instituto de los jetuitas, y f u e -
ron espurgadas las de monedas, pesos y me-
didas (1). 

62. F r a y Fernando de Navarrete, religio-
so dominico, publicó un libro intitulado: Tra-
tado histórico, político y moral de la monar-
quía de la China, impreso en Madrid en 1 6 7 6 , 
el cual f u é prohibido porque descubrió cier-
tas costumbres de los jesuitas que no les h a -
cían favor (2). 

6 3 . Don Alfonso Chacón, patriarca de A l e -
jandría y uno de los autores españoles mas cé-
lebres, escribid una obra intitulada: Bibliote-
ca de los escritores hasta el año 1 5 8 3 ; y la 
inquisición la prohibió, porque daba elogios 
á ciertos hereges como autores de algunas 
obras (3). 

64. D o n fray Francisco de Quiñones, g e -
neral del orden de san Francisco de Asís, 
obispo de Coria y de Calahorra, y cardenal de 

(1) Peignot , tom. 1, art. Mariana, pág. 291 y s i g . 
(a) Peiguot, tom. 2, pág. 1, art. Navarreté. 

(3) Peignot , tom. 2, árt. Ciaeonius, pág. a i a . 

n 
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la santa romana igleai?, imprimid ano 1 5 8 3 
f n Roma una obra c u y o título traducido del 
latín , era: re.Breviario romano, compuesto con-
testos de la sagrada escritura é historias au-
torizadas de los santos. L o prohi bio san Pío V . 
por introducir oí s u y o que^ahora usamos en 
E s p a ñ a ( 1 )• 

'65. José Francisco de Tsla, jesuita espa-
ñol, ele'un mérito particular, escribió con el 
nombre apócrifo de don Fianóisco Lohon de 
Sala-zar una de las mejores obras modernas, 
con el título de Historia de! famoso predica-
dor fray Gerundio de Campazas, alias Zotes. 
Se i m p r i m i ó en Madrid año 1 7 5 8 , y despues 
la inquisición la prohibió porque los frailes se 
quejaron de q u e la sátira se dirigiese solamen-
te contra ellos y nó contra clérigos y monees, 
aunque hubiese también malos predicadores 

en estas dos últimas clases como en la otra. 
66. ¿ P u e d e hacer mal á la estimación de 

ningún autor el ver prohibidas sus obras, cuan-
do consta que se prohiben por fines particula-
res, couío el breviario de Quillones y las obras 
de Pérez y de Acuña-, ó por intrigas, como 
las de Navarrete, Isla y Chacón-, ó por espí-
ritu de partido como las de Mariana y Casas; 
ó por ligereza y preocupaciones de malos es-

(1) Peignot , al l í ,1om. 2, art. Quiñones, pág-. 6 4 . — 
¡N ¡i'olas Antonio, ftibliotlieca Hispana nova, ton», a, art. 
•FruniUcuí Quiñones. * 
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indios, como las de Talavera, Avila, Grana-
da, Verdal y Cantalapiedra ; en fin por pa-
siones h u m a n a s , como tantas biblias traduci-
das al español en el siglo de'cimosesto? 

6 7 . A s í vemos prohibiciones revocadas co-
mo sentencias de pleitos. Algunas obras del ve-
nerable don Juan de Palafox, arzobispo de 
•Méjico y obispo de Osma, fueron prohibidas 
en su v i d a , y despues se levantó la p r o h i b i -
ción. L a s del cardenal de Noris esperimenta-
ron otra semejante alternativa. 

68. El.suceso de nuestro san Julián, arzo-
bispo de Toledo, merece ser conocido para el 
presente caso. E l año 681 se celebró en Cons-
tantinopla el sesto concilio ecuménico, al q u e 
no asistió ningún obispo español. E n 682 el 
sumo pontífice romano Agaton, habiendo Con-
firmado las actas de aquel concilio, resolvió 
enviarlas á España para que la iglesia espa-
ñola las reconociese y firmase; pero el papa 
murió aquel año antes de remitirlas. L e s u -
cedió en el pontificado León segundo, y este 
las envió en 683. Llegaron á tiempo en q u e 
los obispos españoles se babian retirado poco 
antes á sus iglesias, de resultas de haber cele-
brado u n concilio que ahora nombramos d¿-
cimotercio toledano. 

69. San Julián recibió las actas del sesto 
concilio ecuménico con la carta del papa Léon, 
y escribió á su santidad q u e por las circuns-
tancias indicadas no podia convocar á nuevo 
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concilio hasta el ano siguiente, y que entre-
tanto haría conocer en particular las actas del 
de Constantinopla ¡jara que los obispos se h a -
llasen instruidos al tiempo del nuevo futuro 

concilio toledano. Añadía q u e ya las había 
leído por sí mismo, y las hal laba dignas de 
aprobación, porque toda su doctrina era cató-
lica. En confirmación de este dictamen esplicó 
la materia diciendo, entre otras cosas, que la 
voluntad engendró á la voluntad, y la sabi-
duría engendró á la sabiduría: que en Cris-
to habían existido tres sustancias; y otras 
proposiciones no vulgares. 

70. Este escrito llegó -á R o m a a princi-
pios del año 684 en que ya estaba muerto León 

-seguido, y le había sucedido e n el sumo pon-
tificado Benedicto segundo, el c u a l reprobó el 
escrito y condenó la doctrina de san Julián 
por causa de varias proposicionf s, particular-

emente las indicadas; y esto sucedía en R o m a 
mientras en Toledo se celebraba e l concilio 
decimocuarto en que las acias del sesto ecu-
ménico de Constantinopla f u e r o n examinadas, 
admitidas y firmadas. E l p a p a Benedicto es-
cribió á-san Julián, reprobando su doctrina y 
mandando retratarse bajo l a conminación or-
dinaria. 

7 1 . San Julián trabajó su Apología reu-
niendo las razones q u e h a c í a n en su favor, y 
la envió a' R o m a con el m i s m o que llevó la 

•recepción del concilio e c u m é n i c o y firmas de 
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los obispos españoles, año 685. E l papa Bene-
dicto y su clero manifestaron gran, placer por 
lo respectivo al objeto principal; pero por lo 
tocante al segundo insistió su santidad en q u e 
san Julián acumulase autoridades de la sa-
grada escritura con que pudiera probar su 
opinion. 

7 2 . E l santo lo h i z o , y envió- á R o m a 
en 686 su segundo escrito apologe'tico á t i e m -
po que y a estaba difunto Benedicto segundo 
y le había sucedido Juan quinto con la des-
gracia de un cisma causado por los antipapas 
Pedro y Teodoro. Juan murió l u e g o ; y le suce-
dió Conon sin estinguir el cisma-siendo antipa-
pas el citado Teodoro y otro nombrado Pascual. 
Conon falleció en 6.S3 y t u v o por sucesor d 
Sergio primero. Esas ocurrencias habían i m -
pedido examinar la segunda apología de san 
Julián. Este congregó nuevo concibo nacio-
nal en 688, decimoquinto de Toledo, al c u a l 
aiistieron 61 obispos. 

7 3 . E l santo arzobispo presentó en el con-
c i l i o todos los papeles del asunto: la cuestión 
fue' ventilada; los 61 obispos declararon por 
católica la doctrina de su primado; y añadie-
ron esta c láusula: re Y si después de esta de-
claración los romanos disintieren de ella y 
de las doctrinas de los padres que la confir-
man, no hay que seguir ya mascón ellos la 
controversia; pues una vez que nosotros siga-
mos por el camino recto adherido? á tas hue-
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lias de nuestros mayores, los amantes de la 
verdad tendrán nuestra respuesta por sublime, 
conforme al juicio divino, aunque los émulos 
ignorantes la reputen por indócil 

7 4 . Cláusula es esta q u e manifiesta bien 
cuanto distaba entdnces la iglesia española de 
tener por infalible al papa , ni aun cuando este 
definía unido en sínodo romano con su clero. 

Por fortuna la cuestión a c a b ó , porque Ser-
gio primero t u v o la prudencia de acomodarse 
á la doctrina del concilio quince de T o l e d o , y 
san Julián triunfó de la condenación de su 
primer escrito. 

7 5 . Todos los ejemplos q u e acabo de ci-
t a r , y otros muchos q u e podría reunir , sir-
v e n solamente para consolar algún tanto á los 
autores y conservar basta cierto grado su b u e -
na opinión; pero el mal efectivo q u e las na-
ciones esperimentan por la prohibición de un 
libro se queda en p i e , mientras tanto que 
la idea de prohibiciones entre con las otras 
vulgares en las cabezas de los legisladores. 

76. Y a tengo dicho q u e la ley del año 
1 8 2 0 debe ser obedecida y c u m p l i d a como si 
fuese la mas justa y la mas t í t i l , porque así 
lo manda el buen orden de la sociedad, y 
l o contrario sería especie de anarquía. Pero 
las leyes que m e sujetan á su obediencia y 
cumplimiento no esclavizan mi espíritu para 

discurrir ; mi opinion pende del entendimien-
t o ; m i obediencia es acto . de la voluntad. 
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7 7 . E l manifestar opiniones opuestas á 

las de los legisladores con el respeto q u e se 
merecen estos y par« el único fin de ilustrar, 
por si acaso el asunto v u e l v e á ser ventilado 
nuevamente por casualidad, jamas será c r i -
minal ; y repetidas esperiencias prueban q u e 
alguna vez ha producido grande utilidad. Es-
to me mueve á esponer la mia. 

7 8 . Si no se hubiese promulgado y a la 
l e y y o pensaría q u e toda prohibición de l i -
bros concernientes al dogma y á la política es 
nula por derecho, injusta en moral , inútil 
en sus efectos, y acaso perjudicial al públi-
c o ; por lo que y o , si fuese legislador , pro-
curaría evitar y precaver los abusos de la l i -
bertad política de i a i m p r e n t a , castigando las 
personas culpables en el abuso ; pero no im-
pediría la circulación y venta de 1a obra. 

7 9 . D i j e nula por derecho, p o r q u e , se-
g ú n mi sistema, no es verosímil que los elec-
tores nacionales hayan dado á los diputados 
una facultad q u e tal vez no habia entrado en 
su imaginación. U n a ley no merece nombre 
de tal para discursos teóricos en el estudio 
particular.de un filósofo ó político, sino solo 
cuando es espresion ,de la voluntad genera!; 
y esta no ha existido mientras el entendimien-
to no le haya hecho conocer el objeto, y for-
mar juicio sobre su bondad ó maldad. 

80. L a n a c i ó n , c o m o cuerpo m o r a l , no lee 
l ibros; pero sus dsrpehos están distribuidos en-
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tre sus miembros que leen para saber unas 
verdades y buscar otras. L a prohibición de 
leer un libro es un freno puesto al miembro 
nacional para que pase por la fe de otro miem-
bro que le dice ser dañoso aquel escrito. La 
soberanía independiente del entendimiento hu-
mano tiene un tribunal supremo en su orga-
nización interior, el cual prenuncia senten-
cia inapelable diciendo al individuo: procura 
leer ese libro, y juzga por tí mismo si es ma-
lo ó bueno. Este derecho inajenable no con-
fronta bien con Ja interpretación q u e todos 
los gobiernos de las naciones civilizadas han 
solido aplicar de la renuncia tácita de todos 
los miembros de la nación en favor de los 
gefes legisladores. 

8 1 . D i j e que toda prohibición de libros 
de la naturaleza indicada es injusta en mo-
ral por una consecuencia sencilla y directa-
mente derivada de la nulidad que acabo de 
manifestar. E l autor o dueño del libro tiene 
Ínteres pecuniario, y de otras clases, en que 
su producción sea leida y juzgada por el pú-
bl ico y por cada uno de los individuos que le 
componen, el cual derecho está compensado 
co.. la obligación en que se halla de sufrir 
que otro cualquiera publique la censura que 
sus luces le sujieran, sea diciendo ser un l i -
bro m a l o , sin mérito, pernicioso, sea de 
diferente calidad. Si él fue' libre para produ-
cir su i d e a , su prójimo lo es para impugnar-

/ 
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l a y combatirla. E l público saca el excelente 
fruto de juzgar bien ese proceso, y la espe-
riencia de todos los siglos hizo ver que tarde 
ó temprano el público hace just ic ia , sofo-
cando en olvido perpetuo los libros destitui-
dos de mérito. Ese público sufre la injusticia 
que no merece, cuando el gobierno intenta 
ser un tutor eterno de quien no es tan pupi-
lo como se le supone, para privarle del ejer-
cicio de una de sus mas estimables preroga-
tivas. Me parece haber tenido mejores ideas 
las repúblicas de Atenas y de R o m a , pues 
no he visto adoptado como principio político 
el sistema de prohibiciones hasta la época 
del despotismo imperial. 

8 2 . Estas ideas opuestas á la libertad pú-
blica , tanto como á la i n d i v i d u a l , estaban 
y a generalizadas cuando los papas y obispos 
sucesores de san Pedro y de los otros aposto-
Ies comenzaron á pensar en prohibiciones. 
Apenas hubo cristianismo escribieron algunos 
contra la religión. Los apóstoles citan á F i l e -
t o , H i m e n e o , A l e j a n d r o , Hermo'genes, D é -
mas y Diotréfas; lo misino hicieron Dositeo, 
S i m ó n , M e n a n d r o , Gerinto, E b i o n , los gnós-
ticos, los nicolaitas, todas sectarios del pri-
mer s i g l o , y autores de evangelios apócrifos; 
E l x a i , Saturnino, Cerdon , Marcion , B a r -
desanes, T a c i a n o , Basilides, Carpócrates, 
Y a l e n t i n , E u f r a t e s , Teodoto, Artenion, 
Montano y,otros heresiareas¿el siglo según-
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d o ; M a n e s , H i e r a x , N o e t , S a b e l i o , Beri-
l o , Pablo Somosatense y N o v a c i a n o , he-
resiarcas del siglo tercero. Sin embargo el 
tínico medio q u e la iglesia u s ó , fue' procurar 
el convencimiento por medio de conferencias 
y de libros escritos contra el error, y no bas-
tando separaba de su comunion al secta-
rio , como habia enseñado san Pablo. 

83. H u b o en el siglo cuarto donatistas, 
circunceliones, arríanos, seminarrianos, eu-
sebianos, aerianos, e u n o m i a n o s , acacianos, 
satirianos, apolinaristas, fotinistas , mace-
donios, priscilianistas, mesalienses, buti-
q u i a n o s , antimarianos, y coliridianos. 

84. L a conversión del emperador Cons-
tantino m u d ó todo el gobierno esterior de la 
iglesia. Los obispos católicos procuraron ro-
dearle continuamente para obtener su protec-
ción contra los arríanos mas q u e contra los 
idólatras, de quienes comenzaron á no te-
m e r . Dieron á Constantino el título de obispo 
esterior de l a iglesia, para q u e no fuera me-
nos en la religión cristiana q u e en la gentil, 
en la cual era pontífice máximo. Constantino 
t u v o en ello g u s t o , y lo manifestó en el con-
cilio ecume'nico de Ñ i c e a , diciendo que él 
t o m a b a á su cargo favorecer la religión co-
mo obispo esterior, dejando lo interior de los 
dogmas al cuidado de los sumos sacerdotes. 

85- Constantino era sucesor de Tiberio y 
de otros emperadores déspotas, q u e no solo 
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babi'an p r o h i b i d o , sino aun mandado^ que-
mar algunos libros ; y así no es estreno que 
hiciese otro tanto con aquellas obras que los 
obispos le designaban como nocivas, y q u e 
prevalezca esa ma'xima en todos los gobiernos 
mona'rquicos que adoptan con facilidad la 
estension de poder, autorizada por los ejemplos. 

86. Pero la fuerza de la razón está en 
favor de las repúblicas de Atenas y R o m a , 
q u e dejaban prácticamente libre la manifes-
tación escrita de las ideas, sujeta solamente 
á la impugnación de otro autor que le c o m -
batiese con mayor ó menor número de razones, 
y al castigo del individuo q u e lo mereciese. 

8 7 . D i j e que la prohibición es inútil en sus 
efectos, porque solamente los produce para 
las almas t ímidas; pero los hombres deseo-
sos de saber y dotados de un temple v i g o -
roso , buscan, aun á costa de grandes gastos y 
peligros, la ocasiony los medios de leer él l i -
bro prohibido , porque basta por sí sola la 
prohibición para escitar la curiosidad , pues 

dijo el poeta Nitimur in vetitum. E v a tal 
vez no hubiera comido la m a n z a n a , si no se 
le hubiese prohibido. Si el libro contiene 
veneno, el efecto mas inmediato de. la l e y 
es desearlo con mayores ansias. Apenas, h a y 
un español, hombre de letras, que no h a y a 
confirmado esta verdad con la HistQria .de 
fray Gerundio, las obras de Antonio Perez 
y otros libros curiosos. 
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88. A ñ a d í q u e la prohibición es acaso 

perjudicial al público. N o sería y o temera-
rio si suprimiese la dicción acaso. Los i m -
presores y libreros estrangeros sacan de la na-
eion española m u c h o dinero q u e debia que-
dar en la península: la prueba está en la 
mano con la Historia de fray Gerundio, 
que se imprimid en Bayona con adición de 
u n tomo tercero; y con las obras citadas 
de Antonio P e r e s , q u e se han reimpreso 
m i l reces en P a r í s , L i o n , Amberes y otros 
pueblos estrangeros. Si la obra es b u e n a , 
no liara d a ñ o : si es m a l a , el remedio es 
combatirla, demostrando sus errores y su 
falta de mérito. 

8 9 . U n a obra en q u e su autor se pro-
pusiera disminuir la fuerza de los f u n d a -
mentos que h a y para seguir nuestra santa 
religión cristiana, catól ica, apostólica, ro-
mana, sería m u y m a l a : su autor merece-
ría ser castigado como rto de perversas ideas; 
pero el único medio de cortar su daño era 
escribir otra obra contra e l l a , demostrando 
su error. L a prohibieion no conseguiría na-
da. La renovación que los vicarios generales 
eclesiásticos de París hicieron, ha dos años, 
déla prohibición antigua de las obras de V o l -
taire, bastó para producir tres nuevas ediciones 
de í dos mil y tres m i l ejemplares cada una. 

90. E l estado de las luces no permite 
y a q u e u n hombre instruido m u d e sus opi-
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niones, porque se lo mande sea quien fue-
r e : solo el convencimiento es capaz de ia 
empresa. H u i r de este camino es mostrar m i e -
do y desconfianza de la causa q u e se quiere 
sostener. L a violencia hizo mártires ; pero 
debilito' e l partido de los perseguidores. 

9 1 . Las obras concernientes á la políti-
c a , q u e manifiestan opiniones contrarias á 
la del gobierno, si los autores dejan, salva la 
rectitud de intención de los gobernantes, lejos 
de ser dañosas, son infinito mas útiles que 
aquellas en que los autores hablan á gusto 
del gobierno. El las son el único medio eficaz 
d« hacer abrir los ojos para corregir los erro-
res en que se h a y a incurrido por falta de 
luces ó por insuficiencia de discusión, ó por 
otro cualquier m o t i v o casual. 

92. Pretender q u e todos crean estar v i n -
culado el acierto en los q u e gobiernan con 
buena intención, es pretender un imposible 
h u m a n o ; es esclavizar las luces que serian 
útiles á la patria; es preparar la perpetui-
dad de un error. E l gobierno tiene dere-
c h o á q u e se le obedezca y q u e la l e y sea 
e j e c u t a d a ; pero no á q u e los individuos ten-
gan por infalibles á los gobernantes; ni á 
q u e sofoquen en silencio eterno sus ideas 
q u e podrían contribuir á conocer mejor la 
l e y , y corregirla si fuere justo. 

93. Los ejemplos modernos nos hacen 
ver mas de cerca los objetos q u e los anti-
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g u o s ; por consiguiente algo mejor. Obser-
vemos la Inglaterra, donde solo el rey es 
persona inviolable. Cualquiera q u e sea la 
idea de un escritor contra el gobierno, esto 
es, el ministerio, queda impune y sirve á 
la patria, porque un ministro respeta la opi-
nion pública. . E l está satisfecho tal vez de 
su victoria en las dos c á á a r a s de lores y 
diputados, pero su corazon no queda con-
tento mientras ve q u e la opinion p u b l í c a l e 
condena. Los temores de esta oposicion le 
contñ nen; y si había de abusar de su auto-
ridad m i l veces al a ñ o , no abusa diez; lo 
cual es gran ventaja del pueblo ingles, que 
110 la gozaría sino porque la libertad de la im-
prenta es verdadera, sin necesidad de ochen-
ta y tres artículos q u e la conviertan en es-
clavitud como en España, c o n t r a í a inten-
ción positiva de sus autores, q u e cayeron 
en tamaña desgracia por el noviciado polí-
tico del m a y o r número de diputados, que 
si bien son sabios en sus respectivos ramos, 
han leido m u y pocos libros buenos del asun-
t o , y no han tenido entre sus muy. esti-
mables calidades la humildad necesaria para 
contentarse con imitar á la Inglaterra. 

9 4 / L a libertad de la imprenta en Fran-
cia no es tan franca como en Inglaterra. 
Todo el mundo conoce los motivos. Pero 
por m u y interior q u e s e a , no puedo me-
nos de "admirarme de q u e habiendo escrito 
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algunos en España, q u e la imprenta está es-
clavizada en F r a n c i a , se haya promulgado 
una ley española que deje m u y atras la l e y 
francesa. N o h a y q u e buscar soluciones so-
fisticas en asuntos prácticos. T o d o s , todos, 
todos los d i a s , sin dejar u n o , se publican 
brochuras de seis o mas pliegos, y libros 
de veinte 0 treinta, en que se combate d i -
rectamente la marcha del ministerio y de 
la mayoría de las cámaras; pero á pesar de 
todo el espíritu q u e reconozco en el minis-
terio francés, y o veo ser m u y corto, cor-
tísimo y m i l veces cortísimo el número de 
las brochuras que se recogen y de los es-
critores que se castigan, para cuyas prue-
bas basta leer el Diario de la Librería y 
comparar el número de libros impresos con 
el de los escritores procesados que se citan 
en los otros diarios; la razón. es m u y sen-
cilla. E n Francia el gobierno tolera las opi-
niones opuestas al ministerio con tal q u e se 
respeten las personas, sus intenciones y la 
tranquilidad pública. E l ministerio se "con-
tenta con buscar plumas que combatan las 
ideas contrarias á las de aquellos escritores 
q u e son conocidos con el renombre de Libera-
les. E l ministerio paga bien con empleos, hono-
res y dineros; y encuentra buenos atletas q u e 
saben salvar su honor, aunque no convenzan. 

9 5 . H e aquí dos modelos esaelentes e u -
ropeos q u e pudo seguir la España: uno p o -
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altivamente bueno, cual es el ingles; otro 
no digno de un elogio, pero soportable: tal 
es el de la Francia. 

96. Mas ¡ oh desgraciada patria m i a ! Tú 
no has querido ser imitadora, sino creadora. 
I Piensas no necesitar aprender nada de 
las naciones estrangeras , y que antes 
bien ellas deben aprender de t í , como he 
leido en algunos papeles impresos y en otros 
manuscritos?¿Piensas q u e Inglaterra, libre 
desde 1 6 8 8 ; W a s h i n g t o n , desde 1 7 8 3 ; y 
Francia, desde 1 7 9 1 , no saben aiin bas-
tante, y que t ú , esclava desde 1 4 7 7 hasta 
nuestros dias, sabes, por la lectura de cua-
tro libros de contrabando, mas que las tres 
naciones autoras de esos mismos libros, y 
de otros cuatro mil tan buenos ó mejores, 
con la esperiencia de tantos años, única 
maestra de la reducción de teorías á prác-
tica ? S i lo piensas, te compadezco en un sen-
t i d o ; si no lo piensas, te compadezco en otro. 

9 7 . Repito por última v e z , para con-
c l u i r , que no es mi ánimo incitar de nin-
gún modo á la desobediencia de la l e y , si-
no esponer sencillamente lo q u e me parece 
necesario para q u e la junta de protección 
de la imprenta represente lo que sus luces 
le harán ver para la prosperidad de la nación. 

I 
' 1 - i i H A 
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A P E N D I C E . 
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P. ' 
or una casualidad feliz vino á mis manos 

la obrita intitulada Discursos sobre una 
constitución, religiosa , considerada como 
parte de la civil nacicmal. E l ser poco v o -
luminosa m e animó á c o p i a r l a , porque s e -
g ú n mi dictámen hay en ella ideas útiles, 
remontadas á m a y o r altura que la corres-
pondiente á genios vulgares. Despues he 
pensado que su publicación podia ser útil á 
los habitantes de A m é r i c a ; porque según 
van los negocios de 'España , no es t e m e r i -
dad presumir que los de Venezuela y los 
del rio de la P l a t a , los- de C h i l e y los de 
otros puntos arriben á consolidar la i n d e -
pendencia que apetecen , y que ya gozan 
en parte. 

Si esto se verif icase, podrian los a m e r i -
canos sacar grandes ventajas de adoptar los 
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principios q u e se indican en el Proyecto. 
Apenas hay un católico ilustrado q u e no c o -
nozca ya la verdad de aquellos axiomas. 
E l curso de tres siglos despues de la inven-
ción de la imprento, con. iguió ya grande nu-
mero de ti iunfos contra los intereses de la 
curia r o m a n a que _se habian disfrazado con 
la máscara d e religión. 

Esta palabra , significativa de una cosa 
m u y santa , m u y respetable , y m u y útil a 
todos los gobiernos y á todas las sociedades 
h u m a n a s , ha sido empleada por los curia-
les de R o m a y p o r los clérigos y frailes 
aiesuitados, para significar no la religión 
en si misma , sino los intereses honoríficos 
y pecuniarios de los ministros de ella. 

E l abuso de la palabra religión tuvo p o -
der májico durante m u c h o t i e m p o ; porque 
una bula de R o m a , una pastoral del obis-
p o , un anuncio del cura párroco , una fir-
ma del fraile maestro en teología , o de 
cualquier eclesiástico, bastaba para que los 
reyes y los p r í n c i p e s , los gobernadores de 
r e i n o s , provincias ó ciudades , los consejos 
v los tribunales y los ayuntamientos y otra» 
corporaciones civiles temblasen de proyec-
tar nada contra su t e n o r , aun cuando lo 
conociesen útilísimo para el bien común; 
porque no se les ofrecía duda ninguna so-
b r e la b u e n a fe de quien les hablaba , ni 
sobre la exactitud del sentido, en que se 

les interpretaba la sagrada escritura. 
Pero habiéndose traducido la biblia en 

lenguas vulgares , se multipl icó el n ú m e r o 
d e personas sabias q u e , l e y e n d o libros s a n -
tos, han visto por sí mismas no ser cierta la 
esplicacion dada por los presbíteros á m u -
chos testos, y q u e se abusa n o t a b l e m e n t e 
del nombre de religión para intimidar á 
los d é b i l e s , i n c a u t o s , ignorantes y fanáti -
c o s ; l lamando kerege á cualquiera q u e d e s -
c u b r e una verdad destructora d e l error q u e 
habia prevalecido por la malicia de unos, 
ignorancia de otros , Ínteres de todos. 

E n vano p u e s gritarán a l g u n o s q u e el 
Proyecto de constitución religiosa q u e va-
m o s á p u b l i c a r avanza mas q u e la c o n s t i -
tución civil del clero de F r a n c i a ; q u e se 
c o n f o r m a con el sistema de los protestantes; 
q u e aconseja el cisma , y que contiene p r o -
posiciones heréticas. C r e o desde ahora q u e 
así será la calificación del Proyecto de cons-
titución religiosa por parte de los curiales 
de R o m a y sus a d h e r e n t e s , por la de cléri -
gos a j e s u i t a d o s , y aun por la de algunos 
teólogos católicos enemigos de todas las m á -
ximas ultramontanas, pero algo tímidos en 
la decisión d e aquellos puntos sobre los 
cuales se duda si p e r t e n e c e n al d o g m a ó á 
la disciplina. 

Solos estos últimos son dignos d e q u e se 
les procure satisfacer para que disipen todo 



cscruputó. Estos respetan el; dogma de la 
iglesia romana , a u n cü ando desprecien las 
declaraciones pontificias que á veces se: les 
o b j e t a n c o m o d o g m á t i c a s ; pero saben b i e n 
que: para ser dogmática una proposición, 
n e c e s i t a tener alguna de las calidades s i -
g u i e n t e s : ó que su creencia tenga origen en 
la tradición continua y uniforme desde el 
tiempo de los apóstoles^: reconocida por los 
sanios padres d¡e t o d o s los países y de t o -
dos los siglos , sin contradicción alguna h i s -
tórica ^de parte de los-escritores católicos, 
apostólicos , romanos;. ó que habiéndose 
promovido controversia específica y directa 
sobre Ja p r o p o s i c i o n , y habiéndose venti la-
do en un c o n c i l i o , verdaderamente genera*, 
c o n audiencia de los sostenedores de los p a r í 
tidos opuestos entre s í , s e ; haya declarado 
el un estremo c o m o . a r t í c u l o de fe despues 
de larga,- imparcial y m a d u r a deliberación 
con uniformidad de votos , ó por lo menos 
por un esceso de mayoría tan grande q u e 
no deje razón prudente de duda ir. 

Discurriendo sobre estas b a s e s , yo no h e 
visto en el Proyecto de constitución nada 
que se oponga directamente al verdadero 
dogma. Se confiesan tod-os los misterios, 
todos los sacramentos., todos los preceptos. 
Se reconoce al papa su primado de h o n o r 
y de jurisdicción. Se- afirma q u e todos los 

c a t ó l i c o s ; e s t á n o b l i g a d © * - á o b e d e c e r a l p a * 

pa como á cabeza visible d e la iglesia, 
como á sucesor de san P e d r o , c o m o á v i -
cario de Cristo en la tierra, c u a n d o no e s -
c e d e los límites de su autoridad. ¿ Q u é otra 
cosa p u e d e pretenderse ? ¿ Se quiere q u e t o -
dos los católicos se confiesen obl igados á la 
obediencia pasiva ? ¿ S e les intenta despojar 
del d e r e c h o de ver si lo q u e se les m a n d a 
escedc ó no los poderes del vicario d e 
C r i s t o ? Eso ya es demasiado. E l católico 
no ha perdido sus derechos de h o m b r e : re-
cibió de Dios la luz d é l a r a z ó n ; no para 
tenerla ociosa, sino para usar de e l l a ; por 
e s o , según san P a b l o , el obsequio que se 
h a c e á Dios c r e y e n d o los misterios debe 
ser razonable; y si en el p u n t o de creer ó 
no ha de preceder un juicio r a z o n a b l e 
para q u e no creamos ligeramente á todo 
espíritu. m u c h o mas en lo que se m a n d a , 
tal vez con arbitrariedad ó p o r ideas de 
Ínteres propio. 

A esta última clase p e r t e n e c e n algunas 
cosas que se contienen en el Proyecto y dis-
cursos; por ejemplo , las máximas de n o r e -
c o n o c e r como preceptos con pena de p e c a -
do grave los de ayuno., abstinencia de car-
n e , cel ibato clerical , votos r e l i g i o s o s , asis-
tencia á la m i s a , cesación de t r a b a j o s e n 
dias fest ivos, impedimentos del matrimo-
nio , y otras cosas d e esta n a t u r a l e z a ; t o -
das contrarias á las idea« ultramontanas q u e 
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n a c i e r o n para enriquecer á R o m a por m e » 
dio de las dispensas. 

La o b j e c i o n de que tódas están de acuer-
do con los protestantes, no merece que nos 
d e t e n g a m o s m u c h o á refutarla. P u e s q u é , 
¿ los protestantes han recibido de Dios al-
g u n a íuhibicon para n o conocer las mismas 
verdades que los r o m a n o s ? La existencia de 
i>ios su unidad y su trinidad, l a virgini-
d a d de María y la institución de los sacra-
m e n t o s , dejarán de ser verdades dogmáti-
cas , porque los protestantes las defiendan 
contra los filósofos a n t i - C r i s t ¡ a n o s ? ¿ P o r 
q u é se pretende formar distinciones ima-ri-
narias entre caso y c a s o ? . C u a n d o los pro-
testantes sostienen q u e Jesucristo f u n d ó la 
religión sm esas sobrecargas inventadas en 

siglos p o s t e r i o r e s , , d i f i e n , « B a verdad para 
c u y a demostración basta leer la biblia. 

I ero n o por eso el autor del Proyectó de 
constitución se aparta de la linea d o g m á t i -
c a q u e separa la una iglesia de la otra. E l 
n o se m e z c l a en examinar intrínsecamente 
cada uno de aquellos pmuos. E l se c o n -
tenta con h a c e r ver que no deben ser con-
siderados c o m o preceptos de tal gravedad 
q u e su infracción sea pecado mortal. L a 
diferencia cutre lo un© y 1 0 otro es e n o r -
m e . E l autor admite la parte dogmática , y 
solo se opone á la calidad q „ e s e a t r i b u y e 
al quebrantamiento. Jesucristo p u d o po~, 

ncr preceptos b a j o l a ' p e n a de pecado gra-
v e ; pero no lo quiso h a c e r ; de lo que se 
infiere q u e no c o n v e n i a , porque si hubiese 
convenido lo habría h e c h o . 

Tranquil icen pues su interior los b u e -
nos c a t ó l i c o s , y crean q u e tanto mas favor 
s e hace á la religión cristiana cuanto mas se 
la haga retroceder al estado en q u e Jesu-
cristo" la f u n d ó . Mientras la filosofía 110 ge-
neralizaba sus luces , podian soportarse los 
aumentos h e c h o s por los hombres. D e s d e 
q u e la i l u s t r a c i ó n , auxiliada por la i m p r e n -
ta , v e c l a r o , c o m e n z ó la religión á tener 
nueva casta de enemigos. Estos observaron 
la parte por d o n d e la religión se hacia gra-
vosa , y la combatieron c o n diferentes ar-
mas , ya serias, ya b u r l e s c a s , hasta el e s -
t r e m o de h a b e r logrado q u e unos se burlen 
de la r e l i g i ó n , otros la abandonen c o m o 
infundada. L a filosofía multiplica sus triun-
fos a m e d i d a d e lo q u e c r e c e la luz entre 
los hombres. 

¿ C u a l será pues el m e d i o de f a v o r e c e r 
á la religión cristiana? ¿será el de conti-
nuar las máximas que dieron origen , h a c e 
tres s i g l o s , á la separación de m a s de la 
mitad de la E u r o p a ? Si los ajesuitados pro-
siguen c o m o ahora , se multiplicará el n ú -
mero de incrédulos hasta lo infinito en m e -
dio siglo , porque diariamente la religión es 
convertida en facsa cómico-ridicula y en 
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pretesto de sacar dinero. Ciérrese- k los. fi-
lósofos anticristianos la puerta á sus iro-
n í a s , haciendo que nadie pueda tener mate-
ria de murmuración contra el cristianismo; 
esto e s , absteniéndose la iglesia de m e z -
clarse para hada en el gobierno civil , y 
volviéndose á colocar los obispos y los pres-
bíteros en la situación e n que los pusieron 
Jesucristo y sus apóstoles: y los incrédu-
los mismos cesarán de tomar á la religión 
p o r o b j e t o de sus sátiras. 

E s t e sistema desinteresado, fortalecido 
por continuos e j e m p f o s de caridad para con 
el p r ó j i m o , hizo tan amable la religión 
q u e h a b i e n d o esta comenzado con e l corto 
n ú m e r o de c i e n personas ó p o c o mas , c r e -
ció en ires<'siglos hasta contar millones de 
e n s í l a n o s , c u a n d o C o n s t a n t i n o se declaró 
su protector. Por q u é n o espera rémos 
iguales resultas si restauramos aquel mis-
m o s i s t e m a ? Bien conocen' esta verdad los 
a j e s u i l a d o s ; pero no les a c o m o d a , p o i q u e 
sus ideas sé reducen á ligar c o n sus inte-
reses "los d é la religión. Así n o hacen mas 
que gritar imputando heregías donde no 
las h a y , c o m o si el m u n d o estuviera ya 
para darles crédito sin ver p r u e b a s ; éso 
fuera b u e n o c u a n d o los p r i m e r o s jesuítas 
gritaban contra L a t e r o , C a l v i n o y otros 
reformadores del siglo X Y I . 

• E n t o n c e s era m u y corto el n ú m e r o d e 

sabios que veían, c l a r o ; ahora es ya m u y 
considerable s la autoridad- no impone c o -
m o i m p o n i a : la razón ha reconquistado su 
imperio. Por eso si h a y verdadero a m o r á 
la rel igión, es forzoso trabajar en su favor 
por el sistema de los apóstoles, c o m o lo ha 
procurado el autor del Proyecto. 

E n cuanto á. quien sea este , no p a r e c e 
fácil a v e r i g u a r l o , supuesto q u e haya q u e r i -
do escribir anónimo. Pero se puede p r e s u -

.ihír que sea un a m e r i c a n o , p u e s ha e s c r i -
to en español para pueblos que h a n segui-
do siempre la religión cristiana , con su-
bordinación á un monarca , para el c a s o de 
q u e consigan su libertad é i n d e p e n d e n c i a , 
y se f o r m e n una constitución política y c i -
vil de la nación : c iertamente así podrán 
acordar luego esta por apéndice de la otra. 
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Bases de la constitución religiosa de una 
nación católica que comienza á ser libre 

é independiente. • 

- A l g u n o s políticos han opinado que la 
constitución civil de los i m p e r i o s , reinos ó 

repúblicas n o debía tratar nada de la r e l i -
g i ó n , d e j a n d o este punto á la conciencia d e 
cada individuo del estado para su r é j i m e n , 
y á su bolsa el contribuir para los.gastes del 
c u l t o que prefiera. Y o pienso q u e aun c u a a -
d o e s t a m á x i m a política m e r e z c a e x á m e n p r o -
fundo al tiempo-de formarse una constitución 
civi l para g e n t e s q u e no h a y a n compuesto 
anteriormente c u e r p o de nación , es i m p o r -
tuna para las q u e han vivido ya reunidas 
b a j o algún sistema religioso. El número d e 
las personas instruidas y-pensadoras es ebr-
to e n todas p a r t e é , y parece imposible m o -
ral atraer las d e m á s á perfecta unión n a -
cional sin e l a u x i l i o del c u l t o de la d i v i n i -
dad. A u n así considero c o n v e n i e n t e prefe-
rir el q u e y a tenian de a n t e m a n o , para q u e 
n o tengan v i o l e n c i a en sus reuniones. L o s 
h o m b r e s c o n s e r v a n c o n gusto las ideas reli-
giosas r e c i b i d a s d e sus padres en la i n f a n -
cia-; y no será p e q u e ñ o triunfo hacerles d e -
jar los abusos introducidos con el t i e m p o , 
por mas p e r j u d i c i a l e s que sean á sus i n t e -
reses."' • 

Y o no m e p r o p o n g o a c o n s e j a r una constitu-
ción religiosa c o m o parte de la civi l para 
naciones q u e s e reúnan ahora por primera 
vez en s o c i e d a d , ni para las q u e - s e hal lan 
reunidas con c u l t o religioso distinto d e l 
c r i s t i a n o ; solo pienso proponer una para 
las naciones q u e hayan, seguido la religión 



cristiana , c a t ó l i c a , apóstolica, r o m a n a , c o n 
arreglo á las leyes civiles establecidas por 
voluntad de un s o b e r a n o ; y que quieran 
ahora constituirse en república ó i n o n a r v 
quía c o n s t i t u c i o n a l , confiando el poder l e -
gislativo á sus representantes , y entregando 
el e j e c u t i v o á una persona con el título da 
r e y , presidente ó cualquier otro. 

E l gobierno público saca ventajas c o n s i -
derables de asignar una religión c o m o n a -
cional , esto e s , del m a y o r número de indi-
viduos de la nación , sin que sea ni se lia -
m e dominante; porque los vínculos reli -
giosos fortifican la unión cordial de los 
m i e m b r o s d e l cuerpo político del estado 
con su respectiva c a b e z a , y entre sí mis 
m o s ; la cual c o n t r i b u y e m u c h o á que t a m -
bién exista conformidad nacional en el pro-
y e c t o d e leyes c i v i l e s , y en el uso práctico 
de ellas. 

D e los diferentes sistemas religiosos que 
han l legado á nuestra n o t i c i a , ningunos han 
sido tan ventajosos á la sociedad civil c o m o 
los q u e suponen premio y castigo de las a l * 
m a s después de la m u e r t e corporal; El i n -
d i v i d u o de la especie h u m a n a que solo c r e e 
premios y castigos en esta vida , no teme 
i n c u r r i r en delitos que imagina serán secre-
tos mientras él viva. L a violencia de las pa-
siones le h a c e confiar que no llegarán á sa -
berse los c r í m e n e s , y multiplica los q u e tal 

vez no cometería si c r e y e s e que Dios ve, 
observa V anota para el din de j u z g a r l e 
sin apelación. 

E l cristianismo reúne con la creencia del 
j u i c i o divino y de la vida f u t u r a , feliz ó ¡des-
graciada , la perfección de una moral s u m a -
m e n t e útil á las sociedades políticos. L o s 
preceptos del decálogo n o sen otra cosa que 
una descripción del órdefl impreso .por la na-
turaleza en el corazón d e cada individuo, re-
ducido á venerar á Dios que crió todas las 
c o s a s , y entre e l las l a e s p e c i e h u m a n a >por 
c u y o m e d i o nos ha dado el s e r , y h a c e r á 
favor de los otros h o m b r e s , nuestros c o n s o -
c i o s , aquello m i s m o que quisiéramos q u e 
otros hiciesen en nuestro favor , evitándoles 
el m a l q u e deseamos se nos evite. J e s u c r i V 
to mismo d i j o que en estas dos cosas con-
sistía la ley, y cuanto para su perfección 
habían dicho los profetas. San J u a n , San-
tiago , san P a b l o y otros apóstoles p r e d i c a -
ron lo mismo , asegurando q u e la .plenitud 
de la ley era. la caridad. 

L a s v e n t a j a s del cristianismo para la s o -
ciedad civil han sido Contrabalanceados por 
m u c h o s daños que se han e s p e r i m e n t a d o 
sin culpa ni causa de la r e l i g i ó n ; p o r q u e 
varios h o m b r e s añadieron artículos -á la 
constitución primitiva por utilidades p r o -
pias , imaginarias ó verdaderas. Estas a d i -
ciones han sido reputadas por partes « s e n -



cíales de la religión cristiana, mientras las 
luces de la crítica no brillaron en el mundo. 
Pero desde que inventado en el siglo X V el 
arte divino de la imprenta se multiplicaron 
los libros y se propagaron los pensamien-
tos de algunos verdaderos filósofos cristia -
n o s , los hombres conocen de dia en dia 
mayor número de verdades importantes; en-
tre las cuales no es la menor ni la menos 
útil para las sociedades civiles , la de que 
todo lo añadido á la constitución primiti-
va del cristianismo es proyecto puramente 
humano, separable de aquella y sujeto al 
error, cuyo peligro no puede arrojar jamas 
el entendimiento del hombre. A u n parece 
injuria en cierto sentido contra Jesucristo 
y sus apóstoles el suponer necesidad de los 
aumentos de su religión en siglos posterio-
res; pues se da lugar á discurrir que la di-
vinidad no habia previsto los casos futurosj 
cuando no estableció lo necesario al inten-
to. San Policrates y san Ireneo, reproban-
do á principios del siglo III la conducta 
del papa Víctor con las iglesias d e A s i a , le 
argüyeron con la práctica de los papas ante-
riores , persuadiendo que la religión no ne-
cesitaba de nuevos modos de gobernar. 

Adóptese pues la constitución religiosa 
de Jesucristo en t o d a s . sus partes , sin 
mezclarla con las invenciones posteriores 
de los que tomaban su nombre para impo-
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ner nuevas leyes; y los enemigos del cristia-
nismo verán que les falta la materia para sá-
tiras, ironías y contradicciones. Las socieda-
des humanas no bailarán cosa que ponga obs-
táculo á su prosperidad, y por el contrario 
encontrarán vencida gran porcion de dificul-
tades para el ejercicio de los poderes legisla-
tivo y ejecutivo. 

Con efecto ¿ que' daño podrá jamas rece-
larse de que y o venere al Dios que me crió; 
m e abstenga de jurar en falso; rinda culto 
pacífico y modesto á la D i v i n i d a d ; respete á 
mis "padres y superiores; no persiga ni haga 
daño á ningún hombre ; no adultere; no robe, 
no calumnie á nadie, y obedezca las leyes 
que me haya impuesto la sociedad en que 
v i v o ? Pues á esto se reduce todo el sistema 
religioso del cristianismo. Cuando algunos fi-
lósofos modernos le imputan d e q u e hace p u -
silánimes á los hombres con su moral, es 
error nacido de la confusión de la ley pri-
mitiva cristiana con las adiciones posteriores 
ó de interpretaciones arbitrarias infundadas 
de algunas cláusulas del evangelio. 

La nación que ha seguido hasta hoy la 
religión cristana con todas sus adiciones, no 
debe pensar que yo pretendo separarla del 
catolicismo , sino solo de los abusos tan con-
trarios á la voluntad de nuestro divino Sal-
v a d o r , como perniciosos á l a sociedad civil. 
E l ser católico cristiano, apostólico, í'oncno, 

2 



no pende ni puede pender de que otro, sea 
quien se fuere, apruebe mis opiniones. Si 
mi creencia es la misma q u e me conste h a -
ber tenido san Pedro, yo seré católico, y 
estare' unido por mi fe con l a silla apostóli-
c a , quiera ó no confesarlo y reconocer-
lo el sumo pontífice romano q u e gobierne la 
iglesia como sucesor del apóstol. Su voluntad 
y su entendimiento no inf luyen ni pueden 
influir contra m i f e j solo y o soy depositario 
de e l l a , y nadie puede robarme este depósito. 

N o produciría y o especies nuevas a u n q u e 
sostuviese haber sido institución puramente 
humana el primado universal de ios obispos 
de R o m a , sucesores de san Pedro. Podría i n -
tentar su prueba por la falta de testos contra-
rios en la sagrada escritura; por los justos y 
fuertes fundamentos que hay para dudar que 
la iglesia de Roma fuese fundada por san Pe-
dro ; por varias espresiones de concilios y san-
tos padres antiguos, y porque todo pareció 
efecto de ser R o m a la primera ciudad del im-
perio romano, así como las sillas de A l e j a n -
dría y A n t i o q u í a fueron segunda y tercera 
por esta causa, y como despues Constantino-
pía f u é elevada á segunda por el propio mo-
tivo. Pero 110 es necesario entrar en estas dis-
cusiones, y ninguna nación se interesa y a en 
ellas. 

Concedamos graciosamente y sin reparo 
ser exacta la definición que suele darse á la 

iglesia diciendo ser Congregación de todos los 
fieles cristianos, cuya cabeza es el papa. 
Séalo enhorabuena; pero los cuerpos mora-
les ó políticos, como la iglesia cristiana, se 
distinguen de los cuerpos físicos eu que los 
miembros de un cuerpo moral tienen m e m o -
ria, entendimiento y voluntad individuales, 
q u e no penden físicamente de su cabeza ; y 
uno de los efectos de tan importante distin-
ción es el no estar siempre los miembros m o -
rales obligados á practicar lo que les manda 
su cabeza moral, sino solo aquello q u e m a n -
de con r a z ó n ; por lo cual el apóstol san P a -
blo dijo que aun en los puntos del dogma 
debia ser razonable nuestro obsequio; es de-
cir , que todos debemos usar de la racionali-
dad concedida por Dios para discurrir j u i c i o -
samente si es prudente ó no aquello en q u e 
se nos exige la obediencia. 

Será inútil replicar q u e mi sistema inclu-
y e la máxima de hacer á cada miembro de la 
sociedad cristiana j u e z de sos g e f e s , lo c u a l 
parece capaz de producir anarquía y supone 
inversión del Órden, usurpación de poderes, 
y otras males consecuencias. Este modo de ar-
güir es arbitrario. Y o no debo tener ociosas 
las potencias del alma en cuanto no me cons-
te que Dios ha revelado á su iglesia un dog-
ma. Solo este pide sacrificios del entendimien-
to. E n lo demás el mío no puede ser esclavi-
zado. Cuando meditando de buena fe bus« 
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co la verdad y la encuentro, es forzoso abra-
zarla por mas que otro mande lo contrario. 
E l tribunal interior de mi alma es indepen-
diente de los hombres, y superior al de mis 
gefes dogmáticos por lo respectivo á m i con-
ducta individual. 

N o juzgaré pues á sus personas para con-
denarlas , ni aun para sujetarlas á mi dicta-
men ; pero juzgare' las cosas; examinare' sus 
mandatos, y sin impugnar su visible supe-
rioridad esterior , ni usurpar su poder, me 
reputare' libre de practicar lo q u e me m a n -
den contrario á la definición del tribunal de 
mi razón , cuyos miembros son mis potencias 
mentales. 

Consiguientemente yo reconoceré al obispo 
de R o m a como sumo pontífice, como suce-
sor de san P e d r o , como cabeza de la iglesia; 
pero no me reputaré cismático aunque deje 
de sujetarme á las leyes q u e me i n t i m é , con-
trarias al bien de la sociedad civi l en q u e 
v i v o , porque no reconozco en su ministerio 
pontifical el poder legislativo que pertenece 
á la congregación general de todos los cris-
t ianos, ó sus legítimos representantes. Y o 
permaneceré cristiano cato'lico, apostólico, ro-
m a n o , aunque su santidad diga y quiera per-
suadirme lo contrario, porque tendré la creen-
cia que san Pedro y su silla apostólica de R o m a . 

Los abusos y escesos de autoridad de a l -
gunos sumos pontífices han producido la se-
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paracion y la independencia de v a n a s igle-
sias cristianas. Omitiendo tratar de las sepa-
radas antes del siglo X V I , existen hoy las 
de luteranos, de calvinistas, y de otros c o m -
prendidos en el renombre genérico de protes-
tantes,, porque protestaron contra las deter-
minaciones de R o m a . Casi todas estas igle-
sias han adoptado creencia contraria á la ro-
mana en algunos puntos que R o m a l l a m a 
dogmáticos; pero no hubiera sucedido así co-
m o los papas hubieran sido mas moderados 
en su conducta con Martin Lutero y con 
otros reformadores que se le subsiguieron. 
U n a disputa sobre indulgencias en que L u -
tero creyó hallar justo motivo de clamar con-
tra los abusos de R o m a , f u é origen de la se-
paración. Si la curia romana se hubiese re-
formado á sí misma entonces, ó despues al 
tiempo del concilio tridentino , ninguna na-
ción tendria ijiteres en separarse de la obe-
diencia pontifical. 

N i n g u n o pensó disputar á los doce prime-
ros pontífices romanos sucesores de san Padro 
su primacía ni su poder, porque tampoco 
ellos pensaron mezclarse en los asuntos de 
las iglesias que no les consultasen. A prin-
cipios del siglo I I I comenzó Víctor á mani-
festar pretensiones de imperio sobre las igle-
sias de A s i a , con ocasion de disputar el dia 
de'celebrar la pascua. Por grados avanzaron 
los sucesores cada dia mas en la estension de 



poderes que los predecesores no habían ejer. 
oído. A u n así aguantaron las naciones el esceso, 
mientras no les era dispendioso; pero sién-
dolo desde el siglo V I Í Í , en q u e y a el dinero 
intervenía para la espedicion de negocios. co-
menzo el 'abuso á ser insoportable. L a igno-
rancia general de los siglos I X . X , y X I 
v m o en socorro de los proyectos romanos; 
mas comenzando las luces á revivir en el X I I 
aunque lentamente, hubo y a hombres q u e 
conocieron el origen :del m a l , y la necesi-
dad del remedio. D e a q u í los waldenses, los 
lugdunenses, los albigenses y otros q u e de-
bían haber hecho á Roma mudar de con-
ducta Por no haberla mudado, nacieron los 
wiclefistas, os husitas , pragenses, y otros 
precursores de Lutero, Calvino, y demás Z 
íormadores del siglo X V I 

Las luces que y a brilíaban en tiempo de 
estos últimos, fueron origen de q u e los so 
beranos viesen claro el ínteres de sus nacio-
nes en abandonar una dependencia tan dis-
pendiosa que sacaba de sus pueblos el dinero 
para enriquecer i los vagos y viciosos de R o -
ma. Rusia, Inglaterra, P f U s i a , Sajonia , B a -
viera, Holanda Wittemberg, Suecia D i -

namarca Badén, Hannover, Suiza y 
otros muchos estados de Alemania y del Nor-
te cíe la Europa sacudieron el y u g o , sin el 
cual n a q o ya en América la nueva repúbli -
ca de Washington. 

M 
Esto debe inspirar la confianza de que los 

pontífices romanos abandonen la senda se-
guida por los papas del siglo X V I , y se abs-
tengan de lanzar escomuniones, y declarar 
cismáticos á los gefes de naciones ilustradas 
q u e quieran ser católicas en la misma forma 
q u e lo fueron las iglesias de todo el orbe por 
espacio de los dos primeros siglos del cristia-
n i s m o , esto e s , creyendo lo mismo q u e 
creyeron aquellas y gozando la propia 

independencia. Los romanos confiesan y a ser 
apócrifas todas las decretales antesiricianas, 
no comprendidas en las colecciones canónicas 
anteriores á la del impostor designado con el 
nombre de Isidoro Mercator, ó bien por lo 
menos cesan del empeño temerario de soste-
ner su autenticidad; y una vez q u e sean des-
preciadas como merecen, no se halla el mas 
leve precepto impuesto por un pontífice roma-
no de los dos primeros siglos á ninguna igle-
sia distinta de las sufragáneas de R o m a . T o -
das las de todo el orbe fueron independientes, 
á lo menos de hecho en los puntos de gobier-
no particular en cuanto á la disciplina. Cada 
obispo regía la suya como pensaba, sin per-
juicio de la sujeción civi l á los respectivos 
soberanos del pais. Si alguna vez quería con-
sultar una duda con el papa por respecto á l a 
silla de san Pedro , lo practicaba como acto 
v o l u n t a r i o , sin obligarse á la ejecución de la 
respuesta. E l papa no consultado no escribía 



cartas, y sus respuestas no eran espedidas con 
tono de órdenes. 

H e a q u í pues las bases sobre las cuales 
pienso y o proponer una constitución eclesiás-
tica como parte de la civi l de una nación 
q u e , habiendo seguido siempre la religión 
r o m a n a , quiere proseguir con ella sin los da-
ños pecuniarios y políticos que sufren Espa-
ña , Francia , Nápoles , A u s t r i a , Italia y P o r -
t u g a l , para que no a?a necesario apelar á la 
separación de las otras naciones antes indica-
das. E l s u m o pontífice, por evifar este peli-
gro , consentirá lo que no consintieron León X 
y sucesores; pues el escarmiento hace cautos. 
Pero si tan fuertes ejemplares no bastáren á con-
vencer á la corte de R o m a , en tal caso la 
nación q u e adoptare mi proyecto de constitu-
ción , podrá escribir á su santidad diciendo 
q u e permanece católica , apostólica, romana, 
unida íntimamente por la fe y la caridad con 
l a silla de san Pedro, y que protesta no ser 
culpa nacional el cesar en las comunicaciones 
de lo que parece conveniente, sino solo efec-
to de la resistencia curial á las justas dispo-
siciones de un gobierno que se conforma con 
cuanto quiso Jesucristo, y que solo deja de 
obligarse á los abusos introducidos por los 
hombres contra lo resultante del evangelio y 
de la historia eclesiástica. Si á la tal nación 
se adjudica el epíteto de protestante, deberá 
fijarse poco en esto k consideración: su i g l e -
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sia será sin embargo catól ica, apostólica, ro-
mana , y sus individuos católicos, apostólicos, 
romanos, porque tendrán los mismos artícu-
los de f e , y los mismos preceptos de moral 
q u e tuvo san Pedro y su iglesia de R o m a ea 
los dos primeros siglos; y porque siendo m e n -
t a l , e s p i r i t u a l , interior esta unión , no h a y 
potestad esterior capaz de poder aniquilarla. 

C A P Í T U L O I I . 

Artículos principales de la 'constitución re-

ligiosa. 

j . L a religión cristiana católica, apostóli-
ca , romana será la del estado, el cual pagará 
y protegerá su culto. Pero aunque se desea 

• que la profesen todos los individuos y cuan-
tas personas habiten en su territorio, no se 
procederá sin embargo contra los que sigan 
o t r a , pues se considera este acto como uno 
de aquellos á que nadie debe ser compelido 
contra su propio convencimiento. 

2. L a religión cristiana católica, apostóli-
c a , romana , que se adopta para el estado, 
deberá ser, en cuanto á sus artículos de fe, 

- preceptos de m o r a l , reglas de disciplina y 
gobierno esterior, entendida y practicada con-
forme á lo que Jesucristo enseñó en el evan-
g e l i o , á lo que los apóstoles predicaron, y 
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t a l , e s p i r i t u a l , interior esta unión , no h a y 
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• que la profesen todos los individuos y cuan-
tas personas habiten en su territorio, no se 
procederá sin embargo contra los que sigan 
o t r a , pues se considera este acto como uno 
de aquellos á que nadie debe ser compelido 
contra su propio convencimiento. 

2. L a religión cristiana católica, apostóli-
c a , romana , que se adopta para el estado, 
deberá ser, en cuanto á sus artículos de fe, 

- preceptos de m o r a l , reglas de disciplina y 
gobierno esterior, entendida y practicada con-
forme á lo que Jesucristo enseñó en el evan-
g e l i o , á lo que los apóstoles predicaron, y 
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á lo que los doce primeros pontífices roma-

nos sucesores de san Pedro practicaron en los 
dos primeros siglos de la iglesia, sin que no-
vedades algunas posteriores al citado tiempo 
puedan ser materia de l e y eclesiástica, mien-
tras tanto que la nación, por medio de sus re-
presentantes para el poder legislativo, no las 
adopte como titiles á l a sociedad civi l na-
cional. 

3 . Consiguientemente l a nación cree c o -
m o artículos de fe todas l a s verdades conte-
nidas en el símbolo l l a m a d o de los apóstoles, 
y admite los sacramentos de bautismo , con-
firmación, penitencia , c o m u n i o n , estrema-
uncion, orden y m a t r i m o n i o , conforme á las 
costumbres e' interpretaciones de los dos pri-
meros siglos de la iglesia sin reconocer como 
sujetas á precepto bajo culpa grave las prácti-
cas posteriores. 

4. Conforme á esta r e g l a nadie será com-
peliólo por medios indirectos á la confesion es-
pecífica de sus pecados, quedando á la devo-
ción de cada cristiano a c u d i r al mismo pár-
roco y pedirle que le administre el sacra-
mento de la penitencia, usando de la potes-
tad de absolver concedida por Jesucristo á 
los sacerdotes representados por los apóstoles; 
y el presbítero le absolverá si reputare al pe-
nitente contrito, como Jesucristo absolvió á la 
meretriz, á la samaritana, á l a muger adulte-
ra y á otros pecadores arrepentidos. 
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5. N a d i e será conminado con eseomumo-

nes, ni compelido por otros medios indirec-
tos á recibir la comunion eucarística en el 
tiempo pascual ni en otro alguno del año, que-
dando al fervor de cada cristiano el pedir la 
eucaristía cuando se creyere bien dispuesto á 
recibirla, para lo cual el párroco hará todas 
las exhortaciones caritativas y pacíficas que 
cónsidere convenientes. 

6. N o se reconocerá como precepto ecle-
siástico que obligue con pena de pecado gra-
ve , la asistencia al sacrificio de la misa en 
los domingos, ni otro ningún dia del año a u n -
que los p á r r o c o s deberán exhortar con.eficacia 
q u e asistan todos cuantos puedan sin perjuicio 
considerable de sus intereses y negocios de 
su casa y famil ia . 

Serán dias dedicados con especialidad 
al culto de Dios en su templo los domingos 
del año, en memoria y reverencia de la re-
surección de nuestro señor Jesucristo, y c u i -
darán los obispos , los párrocos y sus v i c a -
rios de q u e sea el culto venerable, respetuoso y 
sencillo, sin multiplicar ceremonias insignifi-
cantes, ni aparato m u n d a n o ; y de modo q u e 
ademas del santo sacrificio de la misa se pre-
dique á los fieles la palabra de D i o s , enseñan-
do l a moral pura y acomodada á las leyes 
del pais, y á la situación particular de cada 
individuo, de manera que todos conozcan ser 
suave el yugo, de la ley, y leve su carga, co-
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b b i l g U D 0 m a t , r i ' n 0 n i a l e n í r e Personas i n -
lubidas sm q u e haya precedido dispensa le-
ga de los impeaimentos, dada por autoridad 
soberana con causa justa. E l obispo v el pár-
roco para conceder d negarla bendición nup-
c i a l , limitaran su examen y conocimiento á 

dos cosas: primera , si los documentos que 
se les Cxiben acreditan o no en forma auten-
tica estar celebrado el contrato matrimonial 
conforme á la l e y : segunda, si alguno de los 
cónyuges está escomulgado. Faltando este i m -
pedimento espiritual, y constando aquella ce-
lebración l e g a l , el párroco exortará eficaz-
mente á los cónyuges á reconciliarse con Dios 
de manera q u e puedan recibir la gracia del 
sacramento. 

10. L a perpetuidad del vínculo matrimo-
n i a l , prevenida en el testo evangélico que d i -
jo no déber el hombre separar lo que Dios ha-
bía juntado, será entendida como lo f u é du-

, rante muchos siglos; esto e s , de manera q u e 
no pueda ser disuelto el vínculo por autori-
dad propia , porque solamente la potestad su-
prema, bajo cuyas leyes están todos los con-
tratos, es capaz de soltar la unión c o n y u g a l , 
y no lo hará sino con causas gravísimas, c u -
y a designación dependerá de las leyes civiles 
q u e se promulgaren, á las cuales se arregla-
rán los obispos, párrocos y vicarios. 

1 1 . L a designación de los impedimentos 
para contraer matrimonio-pertenece á la po-
testad temporal á que están sujetos todos los 
contratos; pero los legisladores cuidarán de 
poner el menor número posible de los diri -
mentes. D e positivo no deberán existir los de 
parentesco espiritual, los de pública honesti-
dad , ni los de disparidad de cultos. E n cuan-
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to a los de afinidad quedarán solo aquellos 
q u e pertenecen á las líneas rectas ascendien-
tes ó descendientes, como s o n , padrasto con 
antenada, ó madrasta con antenado. 

12. De los impedimentos por consanguini-
dad lateral no quedaran m a s q u e los de.pri-
mos y primas carnales, distantes en segundo 
grado canónico, o de tios y sobrinas en se-
gundo grado canonico con primero; pero se 
conservarán los de líneas rectas ascendientes o 
descendientes por el respeto natural de estos 
para con aquellos'. 

1 3 . á Los votos religiosos solemnes perpetuos 
y m u c h o menos los simples n o serán conside-
rados legalmente como impedimento dirimen-
te del matrimonio, á no ser q u e hayan sido 
prometidos con el consentimiento paterno, ca-
so de vivir el padre ó la madre, y con auto-
rización del gobierno, el c u a l no se presume 
dado aun para cumplirlo en paises estrange-
ros; porque ha de ser máxima constante de la 
nación no permitir en sus dominios corpora-
cion alguna seglar con votos perpetuos, sea 
del instituto que fuere; aun cuando permita 
si lo considera conveniente la existencia de aso-
ciaciones ó comunidades de ambos sexos, des-
tinadas á la educación y enseñanza de los n i -
ños 0 cuidado y soiiotud,\de los enfermos; 
pues los individúes de cualquiera de ellas han 
de ser casados tí v i u d o s , sin q u e se admitan 
mugeres solteras menores de cuarenta años 
de edad. 

14. E l tírden del subdiaconado, diaconado, 
presbiterado y obispado no será tenido legal-
mente como impedimento dirimente del m a -
trimonio posterior al tírden, pues no lo era 
para el apóstol san Pablo q u e dijo terminan-
temente estar apto y libre para casarse, como 
san Pedro y otros apóstoles. Tampoco el m a -
trimonio anterior al orden será obstáculo pa-
ra recibirdespues el de subdiácono, diácono, 
presbítero ú obispo, pues no lo fue' para 
san P e d r o , san F e l i p e , otros apóstoles y m u -
chísimos santos obispos de los cinco primeros 
siglos en la iglesia latina y de todos los t i e m -
pos en la griega. 

15. L a nación conservará la distinción i n -
troducida de órdenes de obispo , de presbíte-
ro, de diácono y de subdiácono, porque l a 
práctica general ha designado los oficios de 
cada u n o , aunque Jesucristo solo creó sacer-
dotes. Los órdenes de acólito, lector, exor-
cista y ostiario cuyos oficios son ejercidos 
en todas partes y a por hombres laicos podrán 
conferirse juntos con la prima tonsura, puer-
ta del clericato, que permanecerá para reco-
nocer al individuo por clérigo, y como uno 
de los ministros del culto. 

16. E l oficio de obispo será, como lo fue', 
gobernar espiritualmentc su diócesis, celando 
que los presbíteros y clérigos de cada par-
roquia particular cumplan sus deberes espi-
rituales, á c u y o fin el obispo tendrá vicarios 
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generales en los pueblos capitales de distri-
to , que celen la ejecución de las ordenanzas 
episcopales. Ademas visitará personalmente su 
diócesis con la frecuencia que las circunstan-
cias permitan, administrará el sacramento de 
la confirmación, consagrará los santos oleos, 
las aras de los altares, estos y las iglesias, y 
conferirá el sacramento del orden , no solo en 
las cuatro témporas y otros dias que la prác-
tica de siglos modernos ha introducido, sino 
también en cualesquiera domingos del a ñ o , 
con tal que sea en la celebración del santo 
sacrificio de la misa , como se hace ahora con 
los o'rdenes mayores. 

1 7 . E l orden de obispo debe ser confe-
rido por el arzobispo de la provincia ecle-
siástica, ó por otro cualquier obispo de ella 
comisionado del arzobispo. La ordenación de 
un arzobispo electo por el gobierno se hará 
por el obispo mas antiguo en orden episco-
pal , 0 por otro comisionado del obispo deca-
no. Si las circunstancias lo permitieren, asis-
tirán. á la orctenacion del arzobispo y del obis-
po dos obispos mas ; poro si hubiere incon-
venientes para la reunión, se celebrará sin 
su asistencia, que suplirán dos presbíteros, 
como para la consagración del papa Pela-
gio II. 

18. E l arzobispo en las provisiones de 
obispados, y el obispo decano en las de arzo-
bispados -comunicará á los obispos com-
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provinciales la ordenacioa del nuevo prelado, 
y este Íes escribirá dándose á conocer y re-
miden ¡o á cada uno la profssion de fe fir-
mada de su mano propia. Los otros oreados 
de su provincia le contestarán enviáa 'ole 
también la s u y a , y desda entonces queda-
rán todos en comunion fraternal para prestarse 
mutuos auxilios en las necesidades espirituales. 

19. E l vicario general del obispo en los 
pueblos capitales de distrito, cuidará q u e c a -
da parroquia tenga su párroco, con los v i c a -
rios necesarios al culto religioso y servicio 
espiritual de los feligreses; y será conducto 
intermedio de las comunicaciones recíprocas 
que ocurriesen entre párrocos y obispos pro-
curando resolver por sí mismo las du las l e -
ves y las urgentes para evitar dilaciones y 
consultar al obispo las grav s y las no u r -
gentes ademas de darle anualmente noticia de 
todas las ocurrencias del año anterior, para 
que el prelado nada ignore de cuanto pasa en 
su dio'cesis. ' * 

20. E l párroco, como gefe particular de 
su parroquia, cuidará no solo de hacer lo 
relativo á su ministerio, sino que sus v i c a -
rios y tenientes cumplan sus deberes de ma-
nera que los feligreses no tengan justo motivo 
de quejas, que estos y los otros presbíteros, 
diáconos, suiidiá :onos y clérigos, si los h u b i e -
r e , vivan honestamente, dando buen ejempta 
con su conducta personal; 



• r. En Ies casos.«le infracción 6 de cual-
quiera culpa grave digna de consideración, 
les corregirá el cura la primera vez en secre-
t o á solas; y la seguuda cu presencia de a l -
gunos eclesiásticos; diciendo,.de.modo que cs-

' tos lo entiendan, haber precedido ya la pri-
mera corrección; y amenazando que si h u -
biere reincidencia, se procederá con severi-
dad. Llegado este caso, suspenderá del ejerci-
cio de sus órdenes al eclesiástico culpable, y 
dará noticia de todo al vicario general, quien 
resolverá ó comunicará el caso al obispo se-
gún las circunstancias. 

22. El obispo está autorizado para confirmar, 
revocar o' aumentar la suspensión del ejerci-
cio de las ordenes; puro no para imponer otra 
pena esterior visible; por lo c u a l , si consi-
dera merecerla el reo, lo pondrá en noticia del 
gobierno civil nacional para que proceda eon-
íorineá las leyes; pues ningún eclesiástko ha 
de estar exento de la justicia secular ni tener 
privilegio alguno de futro. 

23. El que crea estar agraviado por su 
párroco en los procedimientos, puede que-
jarse al vicario general de su distrito. Si la 
resolución de este no le satisface, recurrirá 
al obispo; sino se aquieta con la determi-
nación de su prelado apelará al arzobispo; 
y si aun así no queda contento acudirá al 
gobierno civil supremo de la nación, el cufcl, 
sin forma ni figura judicial. recibirá del 
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arzobispo los procesos verbales suyos y de 
sus inferiores: resolverá gubernativamente 
sin pleito lo que le parezca convenir para 
aquel caso y para otros tales; y lo comuni-
cará al arzobispo para que lo participe al 
obispo diocesano, quien hará ejecutar la 
resolución. 

E l gobierno supremo de la nación se en-
tenderá en los asuntos eclesiásticos con los ar-
zobispos como gefes espirituales de sus pro-
vincias. E l arzobispo con todos los obispos 
sufragáneos. E l obispo con sus vicarios gene-
rales. Cada uno de estos con los párrocos 
de su distrito. 

25. La infracción del drJen c i v i l , aun 
en los casos extraordinarios, suele producir 
malas consecuencias, por lo que.nunca sa 
admitirá tn el supremo gobierno nacional 
queja de asunto eclesiástico, sino contra los 
arzobispos; pues la que sea contra obispos 
debe ser hecha primero ante al arzobispo: 
contri vicarios generales ante el obispo: y contra 
párrocos d otro Cae'rigo ante el vicario general. 

26. Jamas se acuiirá por asunto alguno 
eclesiástico de pura disjiplina al sumo pon-
tífice romano, porque no es necesario para 
nada. E l apóstol san Pablo testificó que el 
Espíritu santo habia encomendado á cada 
obispo el rebano espiritual de su iglesia dio-
cesana que Jesucristo adquirió por el precio 
de su sangre: lo que hace ver que cada obif* 
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po tiene la potestad competente para reme-
diar todas las necesidades espirituales de su 
diócesis, cuya verdad está confirmada por la 
práctica primitiva universal de. todas las 
iglesias del orbe,, gobernadas oor sus obis-
.pos", sin contar con los sucesores de san P e -
dro mas que para vivir en unión de fe y ca-
ridad con su silla apostólica, como primera 
del orden episcopal, y centro de unidad 
dogmática y moral. 

27. Si el sumo pontífice romano espidie-
se bulas generales para toda la cristiandad, 
en que anuncie algunas proposiciones como 
dignas de condenación y proscripción dogmá-
tica ó moral, habrán debido ser enviadas d i -
rectamente al 'gobierno supremo temporal de 
la nación para que este pueda mandar que 
se publiquen y observen en su territorio, si 
lo estima conveniente. Por este motivo cual-
quier arzobispo, obispo, ü otra persona que 
recibiere bulas ó breves pontificios, de cual-
quiera naturaleza que sean, se abstendrá de 
regiese por su contenido, y las enviará luego 
al gobierno supremo para que haga el uso 
q.ue dictaren sus conocimientos superiores 
acerca de lo conveniente para la nación en 
general, pues la obligación de obedecer al 
papa como geíe de la iglesia católica, tiene 
los límites designados por la razón natural, 
y por la práctica de los siglos primitivos, en 
que se sabia mejor que ahora la verdadera 

tradición , por el menor numero de personas 
q u e habian mediado desde los apóstoles. 

28. En todos los siglos y naciones cris-
tianas se ha esperimenta lo grande utilidad 
de la conformidad de la división de provin-
cias eclesiásticas, sus partidos y distritos con 
la división c i v i l : y gravísimo inconveniente 
político de la discordancia que la novedad de 
monarquías , nacidas de irrupciones en el im-
perio romano fué produciendo desde el siglo 
I V . Para evitar este daño y conseguir aquel 
b i e n , luego que las provincias civiles del 
territorio nacional esten formadas, con aten-
ción á la existencia de una ciudad capitai de 
cada provincia en la parte mas central de 
una circunferencia proporcionada con límites 
naturales de rios y montes, en cuanto sea 
posible, se dividirán también las diócesis ce 
manera que en la ciudad capital y central 
de la provincia resida un arzobispo, y en 
las otras ciudades capitales de gran partido 
de la misma un obispo, el cual tenga mi v i -
cario general en cada una de las capitales de 
distrito subalterno con quien se entiendan los 
párrocos y demás clérigos de su respectivo 
territorio. 

29. Es verosímil que la nueva división 
de diócesis no sea totalmente conforme á la 
que ahora exista, porque sería gran casualidad 
lo contrario. D e aquí se seguiría que a l g u -
nos obispos, ó tal vez todos, deben ejercer 
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potestad espiritual sobre personas que lian 
pertenecido á distinto prelado. Para que se 
verifique sin recelos de nulidad ni peligros 
de ilegitimidad, dispondrá el gobierno s u -
premo civil nacional „que los obispos actuales 
autoricen á sus colegas, consintiéndola mu-
tación de diócesis de sus respectivos feligre-
ses. E l gobierno exigirá de cada uno denlos 
obispos actuales este consentimiento 7 aque-
lla autorización , reuniéndolos en concilio pro-
vincial ante su actual arzobispo; ó sin reu-
n i d o s , recibiendo de ellos por escrito el 
asenso, cuyo medio será mas breve y mas 
f á c i l ; porque á cada uno se podrá remitir 
por el gobierno un manifiesto en que consten 

las razones y utilidades de la mutación. 
30. E l arzobispo, luego que sea ordena-

d o , escribirá al sumo pontífice romano, co-
municándole su elección y ordenación, y re-
mitiéndole su profesion de f é firmada , para 
q u e su santidad sepa que él y los obispos, y 
el clero de su provincia eclesiástica son cató-
licos cristianos, apostólicos, romanos, y 
que están unidos por la fe y la caridad con 
la silla apostólica de Roma y sus prelados, 
como sucesores de san P e d r o , cuyo primado 
se reconocerá y confesará, no solo como de 
tionor, sino como prerogativa de verdadera 
potestad y jurisdicción en el poder e j e c u t i -
v o de las leyes acordadas por la iglesia en 
congregaciones ciertamente universales, y en 

los a s u n t o s de dirección general, conforme 
^eZrgo que Jesucristo hizo á sanPedro 

de confirmar en la fe á sus hermanos. 
, , Los obispos sufragáneos no neces,tan 

escribir al papa esta carta, pues basta la que 
deben dirigir á su arzobispo, por cuyo i n -
termedio sabrá su santidad el catolicismo y 
la sumisión de los prelados de su provm a 
cada vez que h a y nueva persona en la silla 

metropolitana. ^^ s u p r e r a 0 c iy i l de la 

nación considerase oportuno reducir las co-
municaciones de todos los asuntos eclesias -
"os á un centro de unidad nacional acorda-
rá que el prelado de la corte o ciudad cap -
, a l del estado se n o m b r e primado, o P-tnana 
en lugar de nombrarse arzobispo ,. exigiendo 
para ello el consentimiento de todos los. obis-
pos del territorio nacional; y en tal easo el 
Pg Merno se entenderá con solo f j * ™ * 
este con los arzobispos, y estos con lo, o bis-

me-
tropolitanas, y en las catedrales habra c a b i l -
do eclesiástico compuesto de doce canónigos 
que auxiliarán al prelado en el gobierno de 
su diócesis, cumpliendo los encargos y las 
comisiones q u e les diere; y la gobernaran por 
medio de individuos escogidos capitularmen-
te cuando la mitra estuviese vacante, bi por 
ahora hubiere mayor número de dignidades, 



canónigos y racioneros en alguna iglesia, n® 
se hará novedad con ellos ni sus rentas 5 pero 
conforme fueren faltando las personas se omi-
tirá proveer las dignidades y las raciones, y 
el esceso q u e h a y a de canónigos. Si entre to-
dos ios actuales de las tres gerarquías no p a -
saren de d o c e , tampoco se hará novedad con 
las personas ni sus rentas, á no ser q u e lo 
quieran por voluntad l i b r e , pero conforme 
se fueren verificando algunas vacantes , se 
proveerán con título y canónica institución 
de canongías. 

. 34- Se suprimirán todas las iglesias cole-
giatas , si hubiere a l g u n a j pero no se hará 
novedad con los individuos mientras los a c -
tuales no fueren provistos de canonicatos de 
catedrales. 

3 5 - N o permanecerá beneficio eclesiásti-
c o alguno de los q u e se llaman simples ó 
prestameras; pero tampoco se hará novedad 
a l g u n a con los actuales poseedores, durante 
su v i d a , sino en el caso de q u e se les pro-
porcione colocacion eclesiástica mas ventajosa. 

36. Los bienes y las rentas eclesiásticas 
q u e ahora son dotacion del culto y del c le-
ro , proseguirán siéndolo sin novedad. Si a l -
g u n a de ellas fuere considerada como g r a v o -
sa y perjudicial al bien general de } a n a -
c i ó n , el gobierno con las luces del tiempo y 
i a espenencia sustituirá en su lugar otras que 
parezcan menos gravosas al estado, cuidan-
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do d e q u e no por eso sean menos seguras, pues 
interesa m u c h o que el clero , de quien pro-
cede la doctrina, no tenga justa queja del 
gobierno en lo relativo á su manutención de-
cente y decorosa para la cual gozan los e c l e -
siásticos un derecho igual al de los otros em-
pleados por el mismo gobierno en cualesquie-
ra cargos , oficios, comisiones ó ministerios 
civ iles. 

3 7 . Los bienes y las rentas eclesiásticas 
pertenecientes á los* títulos que se supriman 
ó muden progresivamenre conforme fueren 
v a c a n d o , se administrarán por el vicario 
general del partido en que existan, dándose 
cuenta puntual del producto l íquido al obis-
po , q u e la destinará dentro de su diócesis á 
los objetos de utilidad pública que mas con-
v e n g a de acuerdo con el gobierno nacional. 

38. Cuando cada diócesis h a y a llegado al 
estado de nuevo establecimiento, habrá en 
cada catedral un canónigo administrador ge-
neral de todas las rentas eclesiásticas dioce-
sanas; en c u y o centro se reunirán los pro-
ductos de las administraciones particulares de 
los distritos diocesanos. E l importe general 
será distribuido entre obispo, c a b i l d o . c u -
ras, vicarios y demás ministros del c u l t o , y 
dotacion de servidores de las iglesias. 

3 9 . L a designación de cantidad anual 
q u e del fondo debe darse á cada uno de los 
individuos y objetos indicados, se arreglará 



por el gobierno nacional, oyendo a' los obis-
pos , cabildos y demás personas que conven-
ga , teniendo presente la suma total del im-
porte de dichas rentas, el número de iglesias 
y ministros del c u l t o , con la calidad de las 
poblaciones y demás circunstancias. 

40. E l nombramiento de personas para 
obtener canonicatos y curatos será del gobier-
no supremo de la nación, pero á propuesta 
de tres personas por el obispo que conoce mas 
de cerca los vicios, las virtudes, la ciencia, 
las costumbres, el genio y el carácter de los 
clérigos de su diócesis, pues si alguna vez el 
gobierno tomare inferes, por justas causas 
en colocar personas determinadas, en ca-
nongías de una catedral, no le pueden fal-
tar medios indirectos ni aun directos hones-
tos para que el obispo las incluya en su 
propuesta. 

4 1 . E l gobierno encargará á cada obispo 
que forme reglamento de lo que deban los 
feligreses contribuir ásu parroquia para parte 
de dotacion de curas, vicarios y tenientes, 
por título de derechos parroquiales ó de es-
tola , en la administración de bautismo, p u -
blicación de proclamas , y bendición de m a -
trimonios, entierros, aniversarios, oficios de 
difuntos y festividades, misas de particular 
devocion y otros encargos voluntarios. E l obis-
po tendrá presente las costumbres generales 
del país para no chocar con la opinion común 
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aumentando cantidades á las acostumbradas; 
pues ántes bien• convendrá disminuirías don-
de las circunstancias lo permitan. El gobier-
no examinará estos reglamentos, y su apro-
bación les dará fuerza de ley diocesana. 

42. Será necesario formar otros reglamen-
tos sobre varios puntos relativos al clero, 
ai culto y á la disciplina esterior, pero basta 
por ahora tener presentes estas bases para que 
se conozca el espíritu con que se debe pro-
ceder á lo que ocurra por circunstancias par-
ticulares. , 

C A P I T U L O I I I . 

Sobre los dos primeros artículos principales 

del proyecto de constitución religiosa, re-

lativos á la tolerancia general, y ala es-

clusion de leyes, preceptos y prácticas ecle-

siásticasy introducidas desde el tercer siglo. 

Algunos artículos de la constitución religiosa 
propuestos en el capítulo anterior chocarán 
con las opiniones vulgares, y tal vez con 
las de hombres doctos escesivamente tímidos 
que no acostumbrados á profundizar las ma-
terias dogmáticas, recelerán faltar á la fe, 
adoptando algunas de sus máximas. Por 
eso considero, conveniente llamar de nuevo 
la atención á ciertos puntos. 
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La tolerancia que se adopta en el artí-
culo primero, escluye no solo al tribunal de 
la inquisición, sino al de los obispos, tanto 
como al de los jueces seculares. Habrá quien 
crea que esto es hacer paces con el filosofismo, 
luteramsmo, calvinismo y demás sectas moder-
nas, abriendo la puerta al libre abandono de 
la religión católica; pero sería un discurso er-
rado. La tolerancia esterior es doctrina práctica 
de Jesucristo : este Señor pudo convertir á T i -
b e r i o , como despues de trescientos años á 
Constantino; sin embargo no lo h i z o - lo 
primero para dar testimonio de que la Reli-
gión cristiana, siendo solo tolerada, y te-
niendo necesidad de serlo, si había de subsis-
tir , aprendiese á tolerar, caso de llegar á 
ser dominante, gobernándose acerca de las 
otras creencias religiosas, conforme había 
querido que se gobernase con ella la del po-
liteísmo : lo segundo para hacer ver que la 
religión cristiana estaba fundada principal-
mente sobre la razón natural, y que por eso 
vencería en medio de cualesquiera obstáculos 
á las demás, aunque fueran seguidas por 
grandes literatos y sabios filósofos de Grecia 
y R o m a , y autorizadas por el gran poder de 
los emperadores. 

E l perseguir y querer hacer católicos por 
tuerza sin convencimiento interior, ha sido 
imitar á los idólatras que intentaron lo mis-
m o con los cristianos inútilmente. Mejor es 
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adoptar las máximas de Jesucristo. Si el cato-
licismo venció á todos sus contrarios por la 
persuasión de los argumentos, y por los bue-
nos ejemplos de caridad y sumisión cuando 
el número de sus enemigos era mucho ma-
yor ; cuando la potestad de los soberanos lo 
perseguía; y cuando los empleos mas apeteci-
dos se daban al no cristiano, mejor vencerá 
en los tiempos en que las circunstancias con-
curren en dirección contraria. 

Compeler por medios violentos al catoli-
cismo es dar testimonio de que se ignoran los 
de persuadir con razones. Jesucristo enseñó lo 
contrario. Enviando á sus apóstoles á predicar, 
les dijo, que si en algún pueblo sus habitan-
tes no quisiesen recibir las verdades evange'-
l icas, lo abandonasen y fuesen á otra ciudad. 
Pudo bien decirles que los convirtiesen á 
fuerza de castigos terribles milagrosos, pero 
no quiso. Los apóstoles mismos procuraron 
escitar la cólera de Jesús para que hiciese b a -
jar fuego del cielo contra Samaría porque sus 
moradores eran cismáticos rebeldes; y lejos 
de aprobarlo Jesucristo, les respondió con 
espresiones ásperas y fuertes. 

Su ejemplo confirmaba su doctrina. N o se 
negó á comunicar con la muger samaritana; 
de propio movimiento entabló conversación 
con e l l a ; notó q u e sus discípulos se escanda-
lizaban , y les hizo conocer su ignorancia: se 
insinuó con modos agradables y dulces para 

f 
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persuadir Ja verdad; y no solo consiguió con-
vertir á la m u g e r , sino á toda la ciudad de 
Samaría. Tanta, es la contradicción entre la 
conducta de Jesús y la doctrina de los que 
aprueban y quieren tribunales para castigo 
de cismáticos, hereges y filósofos modernos. 

A íalta de razones apelan á las alegorías: 
dicen que tratando Jesús del convite prepa-
rado por el padre de familias, encargó este á 
sus si- rvos compeler á entrar en la sala del 
iestin á Jos que no quisiesen. Interpretan ser 
Dios el padre de familias; l a iglesia católi-
ca , sala del banquete; siervos divinos los in-
quisidores ; y convidados renitentes, los he-
reges. Esto es abusar de las espresiones de un 
testo traducido, traidas á consecuencia por 
interpretación arbitraria. E l evangelio usa de 
la palabra compeler para todos los hombres 
q u e sus siervos hai Jasen en caminos y plazas; 
y esto debía bastar por sí s o l o , para no apli-
c a r su s e n t i d o a l católico incurso en heregía 

cuando claramente aabla de los gentiles, j u -
díos, mahometanos y otros no cristianos 
bautizaaos; cuya circunstancia, unida con 
la ae salir el siervo sin a r m a s , sin tropa, 
sm autoridad judicial, demuestra que la com-
pulsión a l l í c i t a d a es h fuerza de la persua-

sión de los buenos predicadores evangélicos 
para compeler coa sus razones y convenci-
mientos á entrar ea la iglesia de Jesucristo. 

El mismo abuso interviene para los otros 
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testos que suelen citarse á favor de la intole-
rancia esterior, pues el de anegarse los que 
no esten dentro del arca de Noe (geroglífico 
de la iglesia católica) pertenece solo á la 
intolerancia interior; fuera de que ni ios teó-
logos mismos católicos están de acuerdo sobre 
cuales sean los existentes fuera del arca, con-
fesando algunos que el hombre justo que o b -
serva los preceptos de la l e y natural en la re-
ligión enseñada por sus padres, sin haber teni-
do proporcion de oir otra, debe ser reputado 
por católico in voto y preservado del di lu-
vio en el arca. 

Consiguiente á tales ideas, la iglesia en 
los primeros siglos, luego que sabia el naci-
miento de una heregía, disponia que los ca-
tólicos doctos predicasen y escribiesen contra 
e l l a , convenciendo sus errores , y procuran-
do convertir caritativamente al heresiarca y 
sus sectarios; si no se conseguía, se le sepa-
raba de la comunion espiritual de la iglesia 
católica , mirándolo como miembro podrido; 
pero no solo no se movían persecuciones con-
tra su persona, sino que se le dejaba tran-
quilo en su residencia y comunicación civi l , 
como sucedió á Marcion, que se conservó en 
R o m a tratando con los católicos lo mismo 
que ántes de su caida en la heregía. Son mu-
chos los ejemplos que prueban esta doctrina. 

L a iglesia la practicó constantemente mien-
tras la religión católica no fué la dominan-
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t e : los escritores católicos de los tres prime-
ros siglos y principios del cuarto sostenían 
ser alvina y conforme no solo á la ¡voluntad de 
Jesucristo, sino también á la razón naturáíB 
Los posteriores á la comrersicn de Constanti-
no y al cisma de los donatistas comenza-
ron á manifestar otro lenguage, que con el 
curso de los siglos y con la propagación de 
la ignorancia y de ma'ximas políticas naci-
das de ella y del error, produjo el tribunal 
de la inquisición: pero ¿quién sabia mejor 
el verdadero espíritu del divino fundador 
del cristianismo? ¿ Los apóstoles y sus discí-
pulos, ó los que despues de trescientos años 
hablaban por encono y resentimiento contra 
donatistas y arríanos ? 

He aquí por que' no debe chocar tampoco 
•S los hombres sensatos el artículo segundo 

de los propuestos para constitución religiosa 
en el capítulo antecedente. A primera vista 
disuena oir que las novedades introducidas 
despues del siglo I i , n o deben ser leyes ecle-
siásticas mientras el gobierno supremo c i v i l 
de la nación no las adopte como útiles al bien 
común. Los ignorantes y los preocupados di-
rán que esto es negar á la iglesia la potestad 
legislativa j pero debian ante todas cosas me-
ditar cuándo ejerce su poder la iglesia. Si 
hemos de hablar con el rigor de la verdad, 
« o he leido caso alguno en que la iglesia 
entera se haya congregado sino en el conci-

lio, de Jerusalen, que abolió la práctica he-; 
brea de la circuncisión. Estando la iglesia 
reducida entonces á corto número d e , pgrsor 

a a s , concurrieron como ciento y veinte de 
todas clases al concilio convocado por san Re-
dro. Los generales de 2\icea, Calcedpnia, Cofts-
tantinopla y demás que se arrogaron la re-
p r e s e n t a c i ó n d e iglesia ecuménica universal, 

solo fueren congregaciones de obispos y clé-
rigos que tenian Ínteres,,en dar la ley, á los lai-
cos para infunairles -ideas de subordinación al 
dictámen clerical., y .prepararse, la .elevación 
que llegó con efecto á su colmo en los siglos 
en que ta'es ideas habian ya radicado fuer-
temente, y producido frutos gustosísimos al 
clero. 

Si hubiesen concurrido personas seculares 
de todas las gerarquías de la nobleza y del 
pueblo , ademas de los soberanos temporales 
ó de sus representantes, y si todos hubiesen 
tenido voto definitivo, como los obispos, para 
los puntos de disciplina, no habría c-n lo? 
concilios tantas determinaciones opuestas al 
derecho de los pueblos y de las personas se-
culares por enriquecer á las iglesias y al cle-
ro con pretesto del c u l t o , y por' elevar el 
poder eclesiástico al grado de ser temido por 
los seculares. Haciendo creer que era dere-
cho privativo de los obispos no solo el. defi-
nir dudas sobre lps puntos dogmáticos, sino 
también sobre la moral , sobre la disciplina) 
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y sobre el gobierno de la iglesia, resultaron 
tos obispos tan árbitros de la suerte de los 
fieles, como de' la doctrina ; promulgáronlas 
leyes que quisieron , y quisieron las que 
les convenia'n. 

Redujeron á precepto el asistir al santo 
sacrificio de la misa en todos los domingos 
del año' y otras festividades, c u y o número 
fueron atutíentando sucesivamente con pro-
hibición de trabajar en los oficios propios de 
aquellas gentes que mayor necesidad teniah 
de hacerlo para sustentar sus familias. : 

Sacaron dé la esfera cié Consejo, y colocaron 
en la de precepto el ayuno- con tal industria, 
que los obispos y los curas pa'rrocos queda-
sen autorizados para dispensar su c u m p l i m i e n -
to , o interpretar de mánera la l e y q u e no 
sujetase á los que imploraban su potestad 
ecle'siásticá para eximirse del a y u n o par cau-
sa d pretesto. 

Introdujeron la obligación de confesar, una 
vez al año por lo menos, sus pecados al 
cura párroco ó á otro sacerdote autorizado 
para las absoluciones ¿ consiguiendo por éste 
medio indirecto el dominio sobre las concien-
cias i, y el influjo mas incalculable sobre to-
das las operaciones del hombre , a u n en las 
materias civiles y otfas' que parecen-del to-
do inconexas; pero que la esperiencia hizo 
ver hallarse m u y enlazadas con la dirección 
espiritual de las almas, -' • 
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Inspiraron como una de las máximas de 

santidad la de' hacer grandes ofrendas y do-
táeiohes á los templos y ministros del c u l -
to, canonizando á ' los difuntos que las h a -
bían ejecutado , aun cliando sus parientes 
pádeciesen indigéñcia , porque se daba senti-
do arbitrario á la doctrina del apóstol, san 
P a b l o q u e déciá ser peor qué los infieles el 
que no cuidaba d'el bien de los suyos, espe-

cialmente del de lös 'domésticos, y á l a d é 

itodós los apóstoles, según la cual es la mise-
ricordia Inas •.agradable . á Dios que los sa-

crificios ;'• y no'SÉ puedé creer que tenga ca-
ridad con su 'prójimo q u i e n , pudiendo ha-
cer las obras de caridad' con lós pobres y des-
amparados , las omite por enriquecer ig le-
sias " y clérigos eon pretesto de religión' y 
c u l t o de D i o s , cuyotémplo vivo soñ los fie-
les cristianos. 

Procuraron persuadir que'desdecía dé la 
perfección del cristiánismó no esceder en ge-
nerosidad á los hebreos q u é pagaban diezmos 
y primicias á :Dios , 'én cuyo nombré ios re-
cibían los" sacerdotes y levitas del antiguo 
testamento; y no pararon sus exortaciones 
hasta producir el efecto deseado; • c u y a eje-
cución , cuando y a púdic-ron titularla de pre-
cepto ^ interpretaron de-suerte que los colo-
nos diesen á la iglesia- diez en los' casos dé 
corresponder solos trés," por haber lös clé-
rigos enseñado, como depositarios de la doér 
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t r i n a , q u e la paga del diezmo, y de las pri-
micias debe ser sin rebajar : la, semilla, el 
arrendamiento, las labores ni las contribu-
ciones, como si todo esto no disminuyese la 
verdadera cosecha. L a q,ue suena de cien fa-
negas de trigo se reduce cyando mas á trein-
ta y s iete, rebajando diez del diezmo, y 
tres.de las primicias; diez de l a semilla; diez 
del arrendamiento; diez,de las labores y gas-
to de bestias, y diez de contribuciones al es-
tado. Algunos artículos de estos importan sin 
duda muclio mas, y resulta que los infeli-
ces labradores reciben solo un tercio de cien-
t o , pagando las décimas del total. 

Adoptaron como miembros del clero á los 
monges, y despues. á los frailes inventados 
para su reforma ; de lo que se subsiguió la 
multiplicación de corporaciones privilegiadas; 
la posesion de bienes raices estancados sin 
circular, que redujeron á la clase indigen-
te de colonos al mayor numero de habitan-
tes de los pueblos., q u e convenia fuesen pe-
queños propietarios, la multiplicación de ins-
titutos regulares, conocida y a como exorbi-
tante desde el siglo trece, y sin embargo au-
mentada posteriormente hasta lo s u m o , el 
esceso de miembros celibes y ociosos de ca-
da una de sus mismas corporaciones que con-
t r i b u y e á la despoblaron, del pais y esca-
sez de brazos útiles á las artes y mil ic ia; 
y la necesidad de apelar á medios estraor-
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dinarios para sustentación de tanta gente con-
sumidora y no productora. D e aquí nació 
el proyecto de recibir el dinero que se l l a -
ma limosna por apHcar á personas ó inten-
ciones particulares el valor intrínseco direc-
to y principal de las misas que antes se ofre-
cían en general por los objetos que Jesu-
cristo liabia tenido en el sacrificio cruento 
dé la c r u z , sin recibir de nadie dinero al -
guno. De aquí el fingir muchos milagros atri-
buidos á la intercesión de los santos del ins-
tituto reglar de quien fingía, para escitar la 
devocion de los fieles en una forma que re-
sultase á favor del convento, y de los frai-
les reunidos en él. D e aquí el inventar no-
venas y otros actos de pura supererogación, 
dándoles en el púlpito, por el modo de pon-
derar sus ventajas, un grado de preferencia 
injusta y fingida-, respecto de las obras de 
misericordia en que Jesucristo hizo consis-
tir principalmente la perfección del cristianis-
mo. D e aquí el divagarse los frailes á pue-
blos de la comarca de sus conventos, aban-
donando el tenor de vida prometido en su 
profesion, y buscando nuevos arbitrios de 
adquirir dinero y efectos con títulos de pre-
dicar , confesar y -euestuar limosnas de gra-
nos y frutos para sus comunidades. D e aquí 
los desórdenes de algunos individuos, poco 
cautos en sus vicios, que produciendo escán-
d a l o s , dieron origen á murmuraciones fre-



cuentes contra .los cuerpos de q u e eran miem r 

b r o s , y aun contra la esencia misma d e s ú s 
institutos. D e aquí e l perseguir luego sin r a -
zón á los que con ella y de acuerdo con 
algunos concilios censuran su m u l t i p l i c a -
ción y estado a c t u a l , pues se les califica de 
liereges luteranos, sin mas causa q u e la dé 
mostrar los inconvenientes. 

Persuadieron que convenía dejar á los obis-
pos y á sus vicarios el conocimiento j u d i 7 

cial de los crímenes personales de cle'rigos y 
monges, y aun el de asuntos no criminales, 
relativos á los sacramentos y al culto ; de lo 
q u e provino reputar por materia espiritual 
correspondiente al juicio eclesiástico todo 
cuanto pqdia tener relación con el pecado 
mortal y con la gracia de Dios , de c u y a 
clase apenas habia negocio q u e pudiera ser.es-, 
ceptuado; y con este motivo la usurpación 
llegó á teles términos q u e los jueces laicos 
no tenían dos procesos por cada ciento q u e 
se ventilaban en tribunales eclesiásticos, bas-
ta q u e , restauradas las luces con la inven-
ción de la i m p r e n t a , los soberanos t e m p o -
rales comenzaron á revindicar sus derechos, 
lo cual costo á ellos y á sus magistrados m u -
chas escomuniones y grandes tropelías, y 
aun así les falta todavía m u c h o q u e recon-
quistar ahora mismo. D e a q u í nació el a b u -
so de la curia romana en avocarse tantas eau-. 
fias, trasportando á su capital el d i n e r o , las 
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personas y las riquezas de t o d ^ q l #rbe cris-
t iano; pues habiendo protegido 1», estincion 
de luces para reputar eclesiástica y espiri-
tual lo que solo , era c i v i l y s ^ l g r , luego 
que: los obispos poseían los derechos usur-
pados por injusta y falsa .doctrinadlos pa-
pas reservaron á su conocimiento lo q u e su-
ponían bien tenido por los obispps. D e aquí 
las reservas pontificias de todo lo q u e f u é 
designado con el nombre de colisas mayo-
res , en c u y a clase fueron declarando com-
prendidas cuantas ocurrían. D e aquí la m u l -
tiplicación de impedimentos eclesiástic.os del 
matrimonio para q u e se pidiesen dispensas. 
D e aquí la invención de títulos canónicos 
beneficíales anteriores á la ordenación sacra-
mental , para que hubiese piezas eclesiásticas 
productivas que proyeer y reservar ; , lo cual 
dió su origen á la infinidad de capellanías 
particulares, ignoradas totalmente mientras 
las misas se aplicaron por todos en general 
sin recibir limosna por su celebración. 

Se confundieron las nociones de contrato 
con las de sacramento en la materia de ma-
trimonio, de manera q u e para los tiempos 
del concilio tridentino ya se ignoró el modo 
de separarlas; por lo que se lanzó escomu-
cion contra los que dijeran que no eran espiri-
tuales sus causas y controversias. De aque-
l la confusion provino apropiarse la potestad 
de poner, quitar y dispensar impedimentos 



que antes fiaíáa pertenecido solamente á la 
temporal ,«Jmtícá legisladora de los contratos. 
Una vez persuadida la novedad , como si fue-
se práctica*nacida en los principios de la igle-
sia, quéd#jboeo qúe hacer para convertir en 
derecho esclüsivo lo que no habia sido ni 
aun acumulativo. Se multiplicaron entonces 
los umpedimiítítos para multiplicar las dis-
pensas que siempre valieron á Roma su di-
nero. Entonces los romanos se apropiaron la 
jurisdicción pára sentenciar causas de divor-
cio o solución del vínculo convugal. E l tes-
t o del evangelio en que se dice que el hom-
bre no saparé loque Dios ha juntado se i n t e r -

pretó en un sentido contrario á la inteligencia 
práctica de Tos siglos precedentes, que"del,>ia 
presumirse mas conforme al verdadero espíritu 
del autor; y dejaron sin escepcion una ley de 
perpetuidad que antes habia sufrido las es-
cepciones de lnS casos en que la suprema 
potestad temporal encontrase justa causa. 

, Estendieron la doctrina de potestad espi-
ritual0, de manera que despojaron á la tem-
poral del derecho de dar leyes sobre todos 
los ramos comprendidos en lo que se tituló 
inmunidad eclesiástica. De aquí las censu-
ras contra los soberanos que intentasen su-
jetar á tribunales civiles las causas de" los 
cle'rigos y frailes, y negocios eclesiásticos, 
contra Jos que limitasen el privilegio de asilo 
de los templos, cuyas exenciones estendiéron 
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4 las casas de los sacerdotes; contra los que 
impusiesen á estos y demás personas o cor-
poraciones eclesiásticas alguna contribución 
correspondiente á los bienes y rentas de que 
gozaban; pues hicieron creer que la exen-
ción de tributos era de derecho divino , a 
pesar del ejemplo de Jesucristo que pago al 
emperador Tiberio por su persona y la de 
san Pedro; contra los que ceñían a los or-
denados de orden sacro el privilegio de no 
ser incluidos en la conscripción militar; con-
tra los que pusieran límites á las iglesias, 
comunidades y manos muertas eclesiásticas pa-
ra la adquisición de bienes inmuebles, en 
perjuicio de los seculares; contra los que les 
obligasen á vender, para que se pusieran en 
circulación, parte de los bienes c u y a ven-
ta estaba prohibida por ordenanzas eclesiás-
ticas : en fin contra todos los que intenta-
ban revindicar los derechos de la regalía, in-
separables de ella por su naturaleza no obs-
tante la detentación causada en su origen por 
la ignorancia de unos, y la malicia de otros, 
y sostenida despues por la preocupación y 
el Ínteres. 

Enseñaron ser tan superior por derecho di-
vino la gerarquía clerical á las de noble-
za y pueblo, que se apropiaron el primer 
lugar en las asambleas de representación c i -
v i l ó nacional. D e aquí la presidencia en 
las Córtes generales de los imperios y reí-



nos: el gran ascendiente para la promulga-
cion de leyes puramente civiles; las venta-
jas obtenidas para el clero á costa del pue-
b l o ; el orgullo con que íos clérigos inten-
taron muchas veces h u m i l l a r á los secula-
res aparentando agraviada l a religión en cual-
quiera ofensa leve que se hiciese al indi-
viduo mas ínfimo del estado eclesiástico; los 
empeños de preceder á magistrados secula-
res en juntas particulares de comision dada 
por diferentes corporaciones públicas; y otras 
muchas consecuencias opuestas á los dere-
chos de la sociedad que se han derivado del 
mismo principio. 

Todas ellas quedarán cortadas y todo el 
daño precavido, con solo admitir los dos 
primeros artículos de la Constitución religio-
sa propuesta en el capítnlo 2?; y como no 
se pueden negar los hechos alegados en este, 
resulta que no solo no chocan con los prin-
cipios y reglas de la religión cristiana, sino 
que son m u y conformes á lo que practicd y 
mando Jesucristo, á lo q u e hicieron y predi-
cáronlos apóstoles, y al gobierno de la igle-
sia misma en sus tiempos puros en que mas 
floreció la religión, antes de mezclarse los clé-
rigos en negocios distintos de los de admi-
nistrar sacramentos y predicar. 

C A P Í T U L O I V . 

Sobre los artículos tercero y siguientes hasta 

el octavo, que tratan de preceptos eclesiás-

ticos relativos á la fe, confesion, comunion, 

misa, fiestas, ayunos y abstinencias. 

E n el artículo 3? del proyecto de Constitu-
ción se dijo que la nación creia como artícu-
los de fe todas las verdades contenidas en el 
símbolo de los apóstoles. Esto precisamente 
llamará la atención de muchos que quisieran 
hubiese yo preferido el símbolo de la misa: 
los dos están hoy en uso; este para cantar en 
el santo sacrificio; aquel para rezar en el 
oficio divino al comenzar maitines, prima, 
y otras oraciones. H e dado al de los apósto-
les la preferencia por su mayor antigüedad y 
autoridad, pues lia sido tradición constante 
que los apóstoles lo compusieron al separarse 
para sus respectivas provincias de predicación 
evangélica. 

N o es esto negar lo contenido en el símbo-
lo de la misa, pues queda prevenido en el 
mismo artículo segundo que se admiten los 
siete sacramentos, entre ellos el de la euca-
ristía , y por consiguiente el sacrificio de la 
m i s a , eñ que se reza por el sacerdote, y se 
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canta por el pueblo dicho símbolo. Pero las 
adiciones que contiene con título de esplica-
ciones de algunos dogmas incluidos en el de 
los apostóles, no son del misino válor en 
cuanto á obligamos á profesar la fe por me-
dio de sus palabras, con fuerza igual á las 
del primitivo, como que solo son determina-
ciones de los concilios de N i c e a , Constanti-
nopla y otros. Los dogmas definidos en estas 
y posteriores asambleas, llamadas concilios 
generales, deben ser creídos como tales dog-
mas; peto hay gran distinción entre los pri-
mitivos, y los declarados en siglos posteriores 
al siglo IÍ; pues ya en el I I I decía el gran 
Tertuliano que todo lo que iba observando 
como nuevo, le parecía Sospechoso de inven-
ción puramente humana. 

^ Es verdad que se asegura que asistió el 
Espíritu santo con sus luces infalibles en con-
secuencia de las promesas de Jesucristo que 
prometió enviarlo á los apóstoles para que 
les ensenase toda verdad , como se verificó; 
pero los apóstoles murieron dejando ya predi-
cadas las verdades que mas importaban, y no 
son evidentes las pruebas de que la inspira-
ción se repita en favor de los obispos suceso-
res de los apóstoles'. L o mismo sucede por 
lo respectivo á Jesucristo , que prometió 
asistir en medio de dos ó tres reunidos en 
nombre s u y o , y permanecer con ellos hasta 
el fin de los tiempos. Decir q u e Dios no per-
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mitirá; jamas que su iglesia caiga en error, 
no hace al caso para el punto en cuestión. 
Semejante verdad puede limitarse á lo nece-
sario, como fue lo predicado por los apósto-
les ; mas no prueba que Dios se obligó á 
inspirar en la decisión de disputas movidas 
por curiosidad indiscreta , y resueltas por 
solo partido de los contendientes. 

Por ejemplo, el segundo símbolo, hablan-
d o de J e s u c r i s t o , le t i t u l ó Dios de Dios, 
luz de luz , Dios verdadero de Dios verdade-

to. ^.engendrado, no lucho; y consustancial 

con. el padre por., quien fueron hechas todas 

las cosas. El cual descendió de los cielos por 

nosotros los hombres, y por nuestra salvación, 

y ericarnó por intervención del Espíritu santo. 

Esta verdad no habia sido necesario espli-
car tan por menor en trescientos anos en que 
todos los santos se habían contentado con el 
primer símbolo'que, despues de manifestar la 
creencia en ,el P a d r e , dice solamentei Creo 
tainbien en Jesucristo, su único Hijo, nues-

tro Señor, que fué concebido por intervención 

del Espíritu santo. Si esta fórmula bastó pa-
ra tantos santos de los tres primeros siglos, 
hubiera bastado para todos, como los obispos 
d e l concilio de ^icea no hubiesen querido 
añadir cláusulascon título de espiraciones. 

Se dirá que fué forzoso por la heregía de 
A r r i o , el cual ,sostenía que Jesucristo no 
era Dios consustancial con el Padre. Eso no 
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prueba la necesidad de declaraciones dogmá-
ticas , de manera que consideremos al Espí-
ritu santo obligado á dar las luces de la in-
falibilidad al concilio, compuesto de hombres 
que seguían opiniones contrarias á las de 
A m o , pues acaso hubiera caido antes el cré-
dito de A r r i o , si no se le hubiese dado tanta 
importancia: y lo cierto es que no por haber 
uehnido lo contrario se reputo artículo de fe 
por los partidos de aquel heresiarca, prueba 
de q u e no creían haber asistido el Espíritu 
santo á los obispos con su don de infalibili-
dad : y , lo que mas es, sucedió lo mismo á 
vanos concurrentes, pues consta que despues 
siguieron las opiniones de Arrío y las defen-
dieron con vigor en varios concilios de su 
partido, el qual llegó á prevalecer cuando el 
emperador Constancio se declaró protector 

del arnánismo. Durante su reinado y a y u -
nos tiempos mas todo el mundo se hizo 
a m a n o , según la espresioñ de uno de los es-
critores católicos mas ilustrados de aauel 
siglo. V 

Creamos' pues sin vacilar todo lo que 
cree la santa madre iglesia, católica, roma-
na ; pero cuando se trate de hacer confesiones 
espiritas de fe, huyamos de todo aquello 
que haya sido y pueda ser controvertido en-
tre los cristianos, espresando solo aquello en 
que todas las iglesias de Jesucristo , roma-
nas tí no-romanas, están conformes; pues 

(63) 
aunque tengamos por justas y verdaderas las 
definiciones de los concilios, no son -ni pue-
den ser comparables á las hechas por los 
apóstoles. Tampoco se nos replique que esto 
es transijir con los separados de l a comu-
nión romana, y ceder tácitamente á sus argu-
mentos. La réplica no es verdadera : solo es 
huir de disputas inútiles, perjudiciales y 
propias únicamente para encarnizar los áni-
mos , turbar la tranquilidad, y renovar los 
peligros de las sangrientas guerras que han 
destruido gran parte de la poblacion del 
mundo conocido, por título ó pretesto de 
religión, contra el precepto de Jesucristo, 
següií cuya dtiettina la iglesia y su fe 110 
deben ser defendidas como las plazás de ar-
mas. ¿ Convenceríamos á los luteranos , cal-
vinistas y demás protestantes? N o ' se con-
vencieron con la' decisión del concilio tri-
dentino, ni con la multitud de congresos, 
coloquios y conferencias qué hubo'para ello 
en Alemania y Francia. Sería presunción y 
-temeridad esperar nosotros resultas-contrarias 
á las" del siglo X V I . Nunca la paz ha sido 
mas firme, y nunca los protestantes se han 
abstenido mas de • aplicar epítetos'ridículos 
y desagradables álos' católicos romanos, que 
desde que sá les ha dejado seguir' sus opinio-
nes en paz. Ellos son pacíficos , si nosotros 
no los inquietamos; y no podemos tener ra-
zón en escitar su c ó l e r a d e s d e que debemos 
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vivir desengañados de no convencerlos coa 
nuestras razones contra las cuales nos oponen 
otras. j 

£1 señalar para confesion de te solo el 
símbolo de los apóstoles sin las adiciones del 
n i c e n o , es conforme al sistema propuesto, de 
profesar la religión cristiana como la enseña-
ron los apóstoles y la siguieron los doce pri-
meros papas santos L i n o , Anacleto, Clemente, 
E v a r i s t o , Alejandro, Sisto, Telesforo, H i -
g i n i o , P i ó , Aniceto, Sotero y Eleuteno, 
q u e murió año 1 9 2 ; pues lo que ,1a histo-
ria eclesiástica nos dice de las disputas del 
papa Víctor, fallecido año 202 , sobre la c e -
lebración de la pascua , y otras ocurridas 
desde aquella época, nos hacen conocer que, 
aun antes de la paz general de la iglesia, 
dada por el emperador Constantino, y a los 
romanos eran ambiciosos de aumentar los 
límites de su primacía, intentando mandar 
en gefe á los obispos de otras iglesias, y 
queriendo que todos se sujetasen á las opinio-
nes romanas, á pesar de que san Policrátes en 
Asia, san Irenéo en Jas Galias , - y san Cipria-
no en Africa les liacian ver ;los-peligros y da-
ños de semejante sistema. Por consiguiente 
debe preferirse un camino mas seguro, cual 
es el de proponer por norma , modelo y reglfi 
la fe y , costumbres de los tiempos anteriores 
á disputas. ^ 1 

E n el mismo sentido se deberá entendex 

» 
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la admisión de los sacramentos de que se 
trata en el citado artículo tercero y siguien-
tes del Proyecto de constitución religiosa. 
Sustancial ménte son hoy lo misino que 
fueron en los dos primeros siglos ; pero hay 
algunas novedades posteriores relativas á ellos, 
que no conviene confundir con su primitiva 
institución. El de la penitencia, por ejehplo, 
siempre ha consistido en la contrición verda-
dera del pecador y el perdón de los pecados 
por Dios, mediante la absolución del sacerdo-
t e ; pero por lo respectivo al modo de mani-
festar aquel su contrición, y este su potestad, 
la historia eclesiástica nos instruye de haber 
existido distintas prácticas. Resulta del evan-
gelio que Jesucristo dijo á sus apóstoles; 
<•? Recibid el espíritu santo ; los pecados que 

vosotros perdonareis en la tierra serán per-

donados en el cielo, y los que retuviereis en 
la tierra serán retenidos en el cielo. E s t a 

potestad se interpreta concedida también á 
los sucesores de los apóstoles,' que son los 
obispos y los presbíteros, porque en los pri-
meros tiempos de la iglesia casi fueron lo 
mismo los obispos y los presbíteros, habién-
dose distinguido mas por costumbre que por 
institución divina, según averiguó el sa-
pientísimo crítico san Gerónimo. Pero 16 cier-
to es que no consta con claridad en que for-
ma se usaba de la potestad'para absolver de 
los pecados. Mori no publicó Varios libros 

§ 



penitenciales de la edad media; y por los 
del siglo X consta que en casi todas partes 
se absolvía con modo deprecativo. En unas dió-
cesis decia el obispo ó presbítero: re Ruego 

.á Dios que te absuelva de tus pecados.» 

E n o t r a s : re 'Dios te perdone tus pecados por 

su misericordia.» Despues se introdujo el 
afirmativo moderno : re Yo te absuelvo de tus 
pecados, -n 

A u n consta menos que. hubiera en los 
primeros siglos confesion auricular específica 
de pecados. Los pecadores arrepentidos y fer-
vorosos solían confesar á voces la culpa que 
mas remordiera sus conciencias, y el obispo 
ó presbítero, de su órden les intimaba la 
penitencia pública que los cánones diocesanos 
prescribiesen; pero no se les absolvía mien-
tras no corría el tiempo designado, á no con-
cederse indulgencia de una parte, con aten-
ción al fervor mostrado en el cumplimiento , y 
á los ruegos de algún mártir , confesor ó 
persona respetable por sobresaliente virtud 
que intercediese á su favor. T a l es el origen 
de lo q u e boy se llama indulgencia, y °no 
se parece á las que la ocasionaron. Si la con-
fesión auricular tuvo algún uso, fue tan ra-
ro que apenas han llegado á nuestros días los 
vestigios de su existencia, y esos únicamente 
por argumentos de-inducciou. Aun.en el siglo 
X I I Pedro Lombardo , distinguido con "el 

í e n o m b r e de Maestro de las Sentencias, y p a -

m. 
dre de los teólogos escolásticos, propuso como 
grandes problemas tres dudas que demuestran 
que no había entonces cosa fija sobre la con-
fesión. Primero: si para conseguir de Dios el 
perdón de los pecados era necesario confesar-
los á un hombre, ó bastaba hacerlo á Dios, 
como David. Segundo: si caso de confesarlos á 
un hombre era forzoso hacerlo al sacerdote, 
ó bastaba decirlos á cualquiera persona laical. 
Tercero: si confesándose con un saserdote 
se necesitaba manifestar sus culpas, ó bastaba 
decir, que habia pecado gravemente sin decir 
como. Propuso razones por los dos estremos, 
y aunque resuelve por ei afirmativo, .el soto 
hecho acredita la falta de preceptos en la 
materia. 

Con efecto, no l o hubo hasta el año J 2 1 5 
en que lo promulgó el concilio general roma-
no lateranense cuarto, cuando y a las ideas de 
la primitiva disciplina, variadas en parte desde 
el siglo I V y notablemente desfiguradas desde 
el V I I I , habían eseitado en crecido número de 
cle'rigosla curiosidadde saber lo interior y mas 
secreto de la conducta personal de los laicos. 
¿ N o podia proseguir la iglesia como en los do-
ce siglos precedentes? Locierto.es que el ma-
yor número de santos, aun escluidos los már-
tires, es de tiempos anteriores al precepto de 
confesarse una vez al año; y no consta que 
ninguno de todos ellos hiciese jamas confesion 
auricular. Los efectos posteriores han hecho 
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conocer que la curiosidad humana pudo te-
ner influjo para la promulgación del precepto. 
Si nos hemos de atener á los escasos monu-
mentos coetáneos del asunto, los fieles se con-
fesaban, recien publicada la obligación, decla-
rando á su párroco haber incurrido en pecado 
grave contra tal precepto, pero sin especificar' 
el hecho ni las circunstancias, y contentándo-
se despues de indicar un pecado, con decir 
que también se acusaban de todo lo demás en 
que hubiesen ofendido á Dios en los otros man-
damientos. Poco á poco los escritores de m o -
ral , auxiliados de las espresiones del concilio la-
teranense, generalizaron la doctrina de manifes-
tar todos los pecados con especificación minucio-
sa de los hechos, á pretesto de que solo así po-
dría el confesor hacer bien el oficio de médico es-
piritual que se le supuso por gratuita interpre-
tación. Cuando esto se hallaba creido, se anadio 
la necesi.lad de declarar las circunstancias que 
pudieran mudar la especie de los hechos y 

multiplicar pecados. Aprobada esta opinion 
por el concilio .tridentino, avanzaron ya los 
moralistas que se debian confesar las circuns-
tancias agravantes, y fué creciendo la curio-
sidad hasta llegar al estremo de preguntar el 
confesor al penitente los nombres y las senas 
de los cómplices del pecado; de manera que 
Benedicto X I V , pontífice m u y sabio del siglo 
X V I I I , se vió precisado á condenar esta prác-
tica, y retroceder en la materia como sucede 
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a todas las cosas humanas cuando llegan í la 

cúspide de su elevación. 
D e esta curiosidad y adquisición de noticias 

tan peligrosas como secretas, provinieron otras 
pasiones que produjeron varios daños políti-
ticos y morales. De aquí el ardor venereo de 
algunos confesores que concebían esperanzas 
de victorias jamas imaginadas, ó consideradas 
imposibles. D e aquí la solicitación antes, en 
el tiempo despues, ó en lugar del acto sacra-
mental. D e aquí la heregía de los flagelantes, 
disfrazada con las pruebas de humildad que 
los confesores exigian de sus confesadas, y 
una parte délas prácticas de los que se decian 
iluminados, c o n o t r a d e los molinosistas. 

D e aquí la necesidad de inhibir á los confe-
sores que oyesen las confesiones de sus cóm-
plices. D e aquí ciertas mutaciones políticas de 
conducta esterior, imposibles de verificarse si-
no en virtud de las noticias oidás en la admi-
nistración del sacramento. De aquí las dela-
ciones de crimines ocultos, sin recelos de- qde-
dar responsables de calumnia: las revelacio-
nes de secretos, cohonestadas con el aparato 
del justo deseo de evitar peligros de asesinatos, 
incendios, robos, y otros daños proyectados y 
sabidos antes de la ejecución; y otras muchas 
cosas en fin que no habían existido en los do-
ce primeros siglos, y que verosimihnenttí no 
se hubieran visto jamas, sino por céitóeCuen-
cias del decreto conciliar lateranense 'que p u -



so como de precepto la confesión auricular de 
los pecados al sacerdote. Déjese como estaba 
de manera que solo sea efecto de verdadera 
contrición y fervor de cada uno el confesarse, 
y cesarán los inconvenientes indicados y otros 
vatios que omito por l a brevedad. 

L o mismo debe ser en cuanto á la comu-
nión eucarística. Desde los tiempos apostoli-
ces 'se descubren indicios de que se comulga-
ba todos los domingos por las noches, y no por 
las mañanas en ayunas como, ahora, pero enton-
ces era signo de no.hallarse separado de la comu-
nión de los fieles el q.ue recibía la eucaristía; y 
por. eso leemos que se en viaba á los que habían 
quedado en sus casas sin poder concurrir á los 
divinos oficios, por enfermedad o distinta cau-
sa, y aun á los ausentes, moribundos o consti-
tuidos en circunstancias estraordinarias. Cuan-
do cesaron los oficios nocturnos de los douiin-
g O s y , 5 e arreglaron: los diurnos en las iglesias, 
después dé. la paz general de Constantino y 
multiplicación de templos, ya comenztí á di-, 
iigirse de otro modo la comunión eucarística. 
Generalizado, el cristianismo, fué totalmente 
voluntario en cada individuo el comulgar; por-
que. la-práctica de penitencias públicas se dis-
J W U p í notablemente; ceso la necesidad de 
dar testimonio de hallarse en comuñion y no 
penitenciado; y comenzó' el estilo.de repartir-, 
se pan bendito, pero no consagrado, á los que 
ant.es .recibian. este.. . Muchos siglos corrieron 
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sin que se promulgase precepto eclesiástico (le 
comulgar en la pascua. Los obispos y los fie-
les fervorosos procuraban comulgar en el dia 
de jueves santo; tí por lo menos en la quince-
na de pascua que comenzaba en el domingo 
de ramos, y acababa en el de cuasimodo; pe-
rotodoesto fué por actos voluntarios: Desde que 
se impuso precepto por estar resfriada la de-
voción, los inconvenientes fueron mayores; 
pocos querian pasar plaza de inobedientes y 
los mas comulgaban; pero como lo hadan 
por cumplir esteriormente la ley, es de rece-
lar que careciesen de las disposiciones necesa-
rias al objeto; lo cierto es no haber visto el mun-
do mejorado por la novedad. 

Acaso no hubieran nacido las grandes con-
troversias sobre la presencia real del cuerpo 
del Señor en la hostia, sobre la traosustancia-
cion y otras tales que los hombres debiéra-
mos evitar, supuesto que ninguno de los dos 
partidos puede hacer demostración visible del 
estremo que reputa verdadero; y que la dis-
puta se ha de reducir siempre á si el testo de 
los libros sagrados y las palabras de los san-
tos. padres de los primeros siglos se deben en-
tender en este sentido tí en el contrario: sobre 
lo cual jamas existirá conformidad, persua-
diéndose los unos y los otros de que sus antago-
nistas son los obstinados pertinaces, porque no 
se allanan á ceder á los que dicen ser argu-
mentos concluyentes. Creamos la institución 
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y demás especies titiles de nuestra religión que 
se producen sacrificando el ministro ael altar. 

Convendría mucho prohibir á los sacerdo-
tes aplicar por objeto y persona particular el 
valor principal de la misa, que los escolásticos 
llaman ex opere operotó , esto es, el que direc-
tamente proviene de los méritos de Cristo, y 
no del fervor ni de la intención del saceruote. 
Todas se deben ofrecer por los fines que tuvo 
Jesucristo en su pasión y muerte; pues esto 
no es obstáculo de que se ruegue particularmen-
te á Diosen el m i s m o sacrificio por los objetos 
de predilección. Así sucedía en los anteriores al 
X I I . Las ofrendas voluntarias que algunos be-
les hicieron para que se les distinguiera en 
oraciones aplicadas espresamente a su tavor, 
dieron ocasion á que la avaricia de algunos 
clérigos, y la indigencia de algunas comuni-
dades reglares introdujeran la novedad. i>e 
aquí las fundaciones de aniversarios por las 
almas de los difuntos en el siglo XII, y las de 
capellanías en el X I I I y siguientes. Ls ver-
dad que cesando la práctica del día, faltara 
u n o de los medios admitidos para la manu-
tención de los clérigos; pero esto solo prueba 
la necesidad de p r o c e d e r con prudencia y gran 
tiento en dar leyes del asunto hasta que las 
circunstancias dicten ser oportuno; pues ha-
ciéndose antes, podia ser peor el remedio que 
la enfermedad, sublevándose los clérigos secu-
lares y reglares contra el gobierno supremo na-



ciona , que sena la peor de las sublevaciones 
por el influjo clerical sobre las conciencias! 

W precepto de no trabajar en los domingos" 
y fiesta, presenta prácticamente gravísimos 
danos La agricultura, las artes, fábricas, ma-
nufacturas, industria, ciencias y el comercio 
se resienten de la interrupción de obras de ma-
nos y e s chocante ceñir la prohibición á los 
trabajos serviles o puramente corporales, cuan-
do estos son propios de la gente mas pobre, y 
de la que mas auxilios necesita para sostener 

u familia. La costumbre de los hebreos in-
goducida en los desiertos y continuada en la 
Palestina, pudo tener gran enlace con el cli-
ma del pais, y no debió servir de modelo á 
los cristianos una vez abandonada la lev oo-
Imca de Moisés. Los apóstoles y l o s p ^ * 
cristianos celebraron como dia festivo el do 
mingo, en memoria de la resurrección de núes 
tro redentor, en lugar del sábado q u e babian 
observado antes como judíos por el pacentó 
antiguo; pero no p r o m u l g a d ley a E 
que se declarase que la celebración df la fe, 
tividad del domingo fuera con abstinencia de" 
los trabajos corporales; ni era regular cuando' 
sabían la verdad pronunciada por Jesucristo 
d e q u e el sabado era-por el hombre, y nn ,1 

hambre por el sábado. Y o noestrañaría tanto 
la cesación de obras de un dia en cada siete 
por causa de religión, si viese que se dedica-
ba efectivamente á ella; pero no consideremos 
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al corazon humano como quisiéramos que 
fuese, sino como de veras es en sí mismo prác-
ticamente. Sabemos de cierto, y no podemos 
hacernos ilusión contraria, que los hombres 
no destinan las fiestas á la religión sino en una 
parte pequeña de tiempo. E l mayor número 
de cristianos omite asistir á los oficios divinos 
de mañana y tarde, y se contenta con oir una 
misa rezada la mas breve posible: lo demás 
del dia es empleado en caza, juego, baile, tea-
tros ó distintas diversiones; pudie'ndose Con-
tentar el párroco-con que estas no sean escan-
dalosas, pues algunas veces lo son. Se predica 
contra todo esto hace muchos siglos, y no se 
nota mas fruto que al principio. Los sermo-
nes de san Juan Criso'stomo, san Ambrosio, 
san Agustín, san Gregorio y otros mas mo-
dernos hacen ver que se declamaba entonces 
contra el abuso de las fiestas tanto y mas que 
ahora; de lo que se sigue la inutilidad efecti-
va de renovar preceptos y predicaciones. R e -
duzcamos pues las fiestas á devocion, y logra-
remos á lo menos que nadie nos escandalice, 
con su trabajo; que no pequen los que ahora 
son infractores de la ley, y q u e se disminu-
yan las ocasiones de malas consecuencias del 
empleo de los domingos y demás femasen 
divertimientos peligrosos. ? n . i 

N o puedo escusarme de opinar también 
contra los preceptos eclesiásticos de ayunar y 
oe abstenerse de carnes ? h u e v o s , leche ,man-< 
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teca y demás sustancias de animales cuadrú-
pedos y bipédes. Los apóstoles ayunaron; pe-
ro no mandaron ayunar : dieron ejemplo, y 
exortaban con e'l; pero no sujetaron á pecado 
mortal á los que no le saguian: babia sido 
acto voluntario en ellos por imitar al divino 
maestro, y quisieron que sucediera otro tan-
t o á los demás cristianos. No conocí al peca-
do sino por medio de la ley, dijo el apo'stol 
san P a b l o , y tenia razón : no habiendo l e y 
no hay infracción, y sin ella no hay pecado; 
porque constituye su esencia. E l ayuno, será 
mortificación agrable á D i o s , y útil para m i -
tigar el fuego de nuestras pasiones; pero no 
por eso ha de pasarse de la exortacion al pre-
cepto , debie'ndose prever la desobediencia del 
mayor número de hombres que ahora pecan. 

P o r l o r e s p e c t i v o á l a privación de carnes, 

confieso de buena fe haberla tenido por injusta, 
y aun por ridicula. ¿ Qué conexion hay entre 
el espíritu del cristianismo y las carnes de ani-
males peces que no haya con las de los otros? 
¿ O qué proporcion hay con estas que no ha-
y a con aquellas? ¿ E s por mortificación? M u -
chos gustan mas de comer peces, especial-
mente. frescos. ¿ Es porque las carnes de cua-
drúpedos son mas, sustanciosas ? En tal caso 
puede mortificarse con disminuir la cantidad. 
L a prohibición de mezclar peces y cuadrúpe-
dos en los viernes y otros dias de abstinencia 
cuando esta se hubiese dispensado, no presen-
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ta fundamento mas fuerte. Benedicto X I \ to-
mó por base la salud corporal, de modo que 
si esta lo permite coma solo peces el cristia-
no por via de abstinencia: si le hacen daíío 
los peces, coma carne; pero sin mezclar. Des-
cubierto el principio se infiere que si la dis-
pensa no es porque los peces dañen á la sa-
l u d , cesa la razón de reprobar la mezcla. Sin 
embargo la comisaría general de cruzada de 
Esparta declaró lo contrario; no puedo a l -
canzar á ver sus motivos. To los estos inconve-
nientes cesarán reduciendo las cosas al tiempo 
de Jesucristo, sus apóstoles y primeros cristia-
nos : los fervorosos ayunarán y se abstendrán de 
carnes; los otros se librarán del pecado de 
quebrantar una ley que jamas ha sido bien 
observada por el mayor número, y que no 
deia de producir daños positivos en algunos 
casos particulares, especialmente donde las 
carnes abundan y los peces escasean. 

C A P Í T U L O Y . 

Sobre los artículos g . ° y siguientes hasta, 
ti 14 relativos ai matrimonio, sus 
impedimentos y perpetuidad. 

Los que no esten m u y versados en la his-
toria eclesiástica, estrañarán los artículos 9? y 
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teca y demás sustancias de animales cuadrú-
pedos y bipédes. Los apóstoles ayunaron; pe-
ro no mandaron ayunar : dieron ejemplo, y 
exortaban con e'l; pero no sujetaron á pecado 
mortal á los que no le saguian: babia sido 
acto voluntario en ellos por imitar al divino 
maestro, y quisieron que sucediera otro tan-
t o á los demás cristianos. No conocí al peca-
do sino por medio de la ley, dijo el apo'stol 
san P a b l o , y tenia razón : no habiendo l e y 
no hay infracción, y sin ella no hay pecado; 
porque constituye su esencia. E l ayuno, será 
mortificación agrable á D i o s , y útil para m i -
tigar el fuego de nuestras pasiones; pero no 
por eso ha de pasarse de la exortacion al pre-
cepto , debiéndose prever la desobediencia del 
mayor número de hombres que ahora pecan. 

P o r l o r e s p e c t i v o á l a privación de carnes, 

confieso de buena fe haberla tenido por injusta, 
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siguientes hasta el 14 que tratan del sacra-
mentó del matrimonio ,-.sus impedimentos y 
perpetuidad. Pero los que hayan leido coa 
reflexión cuanto resulta de la historia, y sepan 
la práctica y legislación del código francés, á 
v i s t a , ciencia y consentimiento de todos sus 
obispos, conocerán que no contienen proposi-
ción alguna chocante, ni capaz de ofender el 
dogma ni la moral. 

Ante todas cosas conviene considerar que 
los cristianos no hubieran contado al matri-
monio en el número de los sacramentos, sino 
porque san Pablo dijo que era un sacramen-
to grande, representativo de unión de Cristo 

con su iglesia. Esta espresion admitía muchas 
y m u y diferentes interpretaciones ; perp los 
cristianos prefirieron la de haber querido san 
Pablo persuadir que era uno de los siete sa-
cramentos causativos de gracia. N o es fácil 
ni tal vez posible señalar la época en que 
Jesucristo lo instituyese; pues aunque suele 
decirse haber sido al tiempo de asistir á las 
bodas de C a n á , el evangelio no presenta pa-
labras con que probarlo. 

E l matrimonio antes de Jesucristo era 
un contrato entre dos personas de distinto 
sexo, capaces de unirse por su edad y de-
mas circunstancias, para formar sociedad con-
yugal y procrear h i j o s , con cuya idea se ce-
lebraba sin oposicion á la ley. Habia bastado 
el mutuo consentimiento de los interesados, 

\ 
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y de sus padres ó lugartenientes. Las leyes 
romanas regian en lo que no fuesen contrarias 
á la de Moisés. Jesucristo no mudó nada, dejó 
todo en el ser y estado que tenia. Los apósto-
les bendecían las bodas de los fieles que les 
convidasen á ellas, ó que por devocion les 
pedian sus oraciones para obtener de Dios la 
gracia espiritual de que fuese feliz la unión 
de los dos esposos. Los nuevos cristianos, cu-
y o fervor fuese menos ardiente, omitían la 
súplica, y se creían tan casados como si no 
hubiese religión cristiana; la cual era- tenida 
por secta judáica comparable respectivamente 
á las de herodianos, saduce'os , fariseos, ese-
nios y otras conocidas entre los judios. San 
Pablo trató directamente del matrimonio, y 
no dijo palabra de ser necesaria la bendición 
sacerdotal para el valor del contrato matri-
monial, ni para que los contrayentes fuesen 

''verdaderos casados en todos sus efectos legales 
y con todas las facultades morales. Lejos de 
eso decía que si de los dos cónyuges el uno 
no era cristiano, se santificaba por la compa-
ñía del cristiano; y que no debería este se-
pararse de aquel si se le consentía seguir la 
religión, y a por ver si así tenia hijos que fue-
sen cristianos, ya porque tal vez podría con 
el tiempo convertir al consorte. 

N o habiendo la iglesia comenzado á tener 
intervención alguna en el matrimonio sino 
despues que y a estaba contraído. y solamen-

/ 
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te para bendecirlo si los casados lo pedían, 
es claro que no le pertenece derecho alguno 
relativo á las leyes de celebración, y que so-
lo puede tener alguno para examinar si podía 
conceder la bendición que se le pidiera. 

Con efecto el obispo, y por su falta el 
presbítero, examinaba si la recien casada era 
soltera o v i u d a ; y en este segando caso nega-
ba su bendición por atenciones á lo que san 
Pablo dijo acerca de las mugeres que pasaban 
á segundas nupcias. Estas viudas no recibían 
la bendición sacerdotal, pero no por eso deja-
ban de quedar casadas: el uso del segundo 
marido les era tan lícito como les había sido 
el primero; no habia obispo ni presbítero 
que les negase la comunion á pretesto de in-
continencia, concubinato, ni otro pecado 
sensual; y lo mismo sucedia con las solteras 
q u e , sin haberse casado, babian ya tenido 
hijos procreados por el que se hacia marido 
para legitimarlos por subsecuente matrimonio. 
Estos dos casos en que no habia bendición, 
son prueba evidente de que la lev civil era 
la única del asunto para valor del contrato, 
pues si la iglesia hubiera intervenido, en 
cualquiera forma que fuese, negaría la unión 
conyugal cuando negaba la administración 
del sacramento. 

Son innumerables los testimonios de que 
la iglesia no se mezclo durante bastantes si-
glos , aun despues de convertido Constantino, 

en establecer impedimentos al matrimonio, 
ni'ett dispensar los establecidos, contentándo-
se con examinar si los cónyuges eran ó no 
dignos de la bendición. N i aun los impedi-
mentos de parentesco espiritual, por padri-
nazgo de bautismo o de confirmación, provi-
nieron de autoridad eclesiástica. Los sobera-
nos temporales lo pusieron, aunque á pro-
puesta de los obispos que decian estar dictado 
por la prudencia que los padrinazgos imita-
s e n á l a s paternidades. 

Si estas verdades hubieran sido conserva-
das en la memoria délos hombres, no se h u -
biera llegado á confundir la naturaleza del 
contrato con la del sacramento, convirtiendo 
en espiritual lo que siempre ha sido profano. 
N o hubiera nacido la duda escolástica de los 
teólogos sobre quien era el ministro del ma-
trimonio; pues no confundiendo el sacramen-
to con el contrato, no era posible dudar que 
solo el sacerdote puede administrar la bendi-
ción sacramental que comunique á las almas 
de los cónyuges la gracia para soportar las 
cargas de su estado, á cuyo fin se bendice en 
el nombre del P a d r e , del Hi jo y del Espíri-
tu santo: así como los consortes mismos se 
babian administrado la unión de personas y 
voluntades conforme á la ley c i v i l , única que 
les habia gobernado hasta el instante de bus-
car la gracia espiritual del sacramento. 

D e los mismos principios se deducé que 



tampoco perteneció' á la potestad eclesiástica 
disponer que los órdenes sagrados y los votoá 
solemnes dirimiesen los matrimonios posterio-
res, esto es, que contuviesen nulidad de víncu-
lo conyugal contraído despues de recibidos 
los órdenes ó hechos los votos; pues no estaña-
do el contrato matrimonial sujeto á otras le-
yes que las civiles, solas estas podían.prescri-
bir las cosas que habían de ser capaces dé 
anular las convenciones y sus efectos legales. 
No diré' lo mismo en cuanto al sacramento. 
Es cosa espiritual, y debe pender de las l e -
yes eclesiásticas. L a iglesia puede mandar con 
justa causa negar el sacramento del matrimo-
nió á los fieles cristianos de quienes tenga 
motivo justo de pensar q u e no están en gracia 
de Dios para recibirlo. Puede formar este re-
zelodel obispo, del presbítero, del diácono, 
del subdiácono y del monje profeso, porque 
les tenia prevenido en sus cánones que si 
querían ejercer funciones sagradas se abstu-
viesen de contraer matrimonio, á no ser qué 
protestasen lo contrario desde el principio; y 
aun esta protesta no consta que se admitiese 
á los obispos y presbíteros. E n su consecuen-
cia no parece chocante que la iglesia se nie-
gue á bendecir sus bodas. Pero el obispo, el 
presbítero y el monje que se hayan casado con-
forme á la ley civil , aunque despues no re-
ciban el sacramento del matrimonio, quedan 
verdaderos cónyuges i sus uniones conyugales 

no son concubinatos, ni sacrilegios; sus hijos 
serán legítimos ,>.y Dios no les hará por este 
artículo mas cargo que á san P a b l o , quien 
despues de ser apóstol, obispo y creador de 
o b i s p o s d e c i a tener facultad de pasarse como 

Cejas y los otros apóstoles. •• 

Vemos en los Siglos modernos q u e las le-
yes eclesiásticas1 del asunto no hablan en este, 
tono; sino que antes bien el orden sacro, y 
el monacato dirimen el contrato, tanto como 
impiden la recepción del sacramento:; pero 
esta práctica moderna no prueba- q u e Jesu-
cristo y los apóstoles le mandasen ni aconse-
jasen^ sino que los sumos pontífices romanos 
modernos han usado de cierto poder que na-
die vid en los ¡doce primeros papas despues 
de san Pedro, que son los qué deben ser 
nuestra norma como discípulos de los apósto-
les, ó de-sus mas inmediatos sucesores. Estini-
guido el imperio romano' occidental en 4 7 5 
por Odoacro, rey de los herulos", estuvo sujeta 
la ciudad de Roma, á TeodoricO, rey de Ita-
lia , y sucesores ostrogodos hasta - 5 5 0 ; á los 
emperadores de Oriente y Exarcas de Rabena 
hasta 7 5 0 ; á los papas mismos y ' á Gárlos M a g -
no y e m p e r a d o r -occidentales 'hasta 1073.; 
á Gregorio V H y á los pontífices' posteriores 
hasta nuestros dias; y todas estas mutaciones 
de soberanía romana, y las ocurrencias inter-
medias, dieron á los papas un aumento estraor-
dinario de podér misto , de temporal y espiri-



Los respetos acostumbrados á tener para 
con los papas desde Constantino, fueron orí-
gen de que faltando los emperadores, se f u e -
se traspasando insensiblemente al romano 
pontífice un poder que comenzó sin título y 
acabó con él Los reyes longobardos les hi-
cieron donaeion de unos paises; los de F r a n -
c i a , Pipino y Cárlos M a g n o , de otros: la 
eondesa Matilde de Toscana, de otros; y así 
llegaron los .papas á ser soberanos temporales 
coa resultas ciertamente malas para el régi -
men eclesiástico de. los asuntos espirituales. 
Esto se pmtó con la ignorancia universal de 
la Europa, principiada en el siglo V por las ir-
rupciones setentrionales, aumentada en el X I I I 
por longobardos y mahometanos, llegada á su 
colmo en :elX; y con la malicia de algunos hom-
bres de talento de aquellos siglos q u e abusa-
ron de las circunstancias para ser impostores 
famosos, fingiendo libros, cartas y papeles de 
antigüedad supuesta, componiendo historias 
de milagros .fingidos y de acaecimientos estra-
ordinarios. . . - . 

Todo esto reunido produjo los efectos mas 
favorables kl, aumento del poder de los papas, 
los cuales consiguientemente arribaron á tal 

:grado de autoridad, que, no solo procedían 
como legisladores, supremos de los asuntos 
conexionados con lo espiritual del sacramento 
del matrimonio, sino también de los otros ci-
viles , capaces-de contener algunas relaciones, 
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por mínimas que fuesen, con los objetos ecle-
siásticos ó religiosos. En fin llegaron'hasta dis-
poner de los imperios y de los reinos por I03 
medios indirectos de censura, haciendo temblar 
con una sola firma de su nombre á los empera-
dores y reyes de los siglos X I I , X I I I y X I V ; cu-
y o esceso hubiera continuado y aumentado mu-
cho mas, si los wiclefistas y los husrtss prime-
ramente , luego el arte divino de la imprenta, 
y por último la constancia de los luteranos-, 
calvinistas y demás protestantes no hubiesen 
hecho ver á todo el mundo que las fuerzas 
de Roma únicamente liabian tenido el valor 
que le habían dado las cobardías agenas; y 
que en el momento de mostrar oposicion fuer-
te y constante, pasaba el miedo á los' curia-
les que intentaban hacerlo á otros. 

¿ Q u é importa que los papas se hayan 
creido autorizados para poner impedimentos 
matrimoniales ? ¿ Será por eso verdad que les 
pertenezca semejante derecho ? N o por cierto. 
Solo tienen por razón de su empleo la potes-
tad que les trasmitiera san Pedro. Esta no se 
h a de investigar por lo visto en tiempos dis-
tantes de aquella época. Los ciento veinte y 
cinco años corridos desde el de 6 7 en que se 
verificóla muerte de san P e d r o , hasta la de 
san Eleuterio en 192 , son mas que suficien-
tes para que ocurriesen sucesos de todas cla-
ses, y nos dejasen memorias del ejercicio de 
ana potestad tan estráordinaria; y sin embar-



go no solo no hay la.mas- mínima de que se 
mezclara ninguno de aquellos santos en dar le-
yes relativas al matrimonio ni sus impedimen-
tos, su yajor ó su nulidad, sus erectos espiri-
tuales ó temporales, en caso de legitimidad 
0 ucgitiúii.iad, ni otra cosa conexa con el asun-
t 0 > S I Q 0 que los emperadores y reyes mas 
protectores d é l a religión católica promulga-
ron muchas leyes, poniendo, ampliando y 
restringiendo impedimentos matrimoniales, 
manifestando reglas y casos de dispensación por 
el miaño soberano. Tales fueron Constantino, 
Valentiniano,Teodosio, Honorio, Graciano y 
o t r o s a s í como en España Recaredo el Cató-
« c o , h)genando, Sisebuto, Chindasuindo, Re-
e¿su;ndo y otros de los siglos V I y V I I ; prue-
ba concluyeme de que aun estaba el asunto 
matrimonial reconocido como secular y de-
pendiente de las leyes civiles de los soberanos 
temporales, en lo cual estaban conformes los 
papas; á pesar de que para entonces habían 
avanzado ya infinito en la prolongacion de la 
Imea del poder pontifical. 

En los mismos principios estriba la potes-
tad de los gobiernos supremos nacionales para 
disponer lo que consideren conveniente al 
bien común de la nación, en orden á la per-
petuidad del vínculo c o n y u g a l , ó casos de su 
rompimiento y separación. En este asunto h a y 
testo espreso de los. evangelios á fevor de la 

perpetuidad: pues consultado Jesucristo sobre si 
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era lícito el repudio, respondio qne no, escepto 
en el caso de adulterio. Se le replicd por la ley 
hebrea, y dio' solucion diciendo que M o i -
sés habia sido indulgente cediendo á la dure-
za de corazon de los antiguos hebreos; pero 
que al principio de la existencia de los hom-
bres no habia sido así, pues Dios crio un 
hombre y una sola m u g e r , hizo que fuesen 
una sola carne, y no era justo que el hom-
bre soltara el vínculo que Dios habia unido. 

Pero este testo no juega en la cuestión de 
potestad: el Señor no dijo que la materia 
perteneciese al poder espiritual de la iglesia 
ni de los apóstoles. Dejó las cosas conforme 
las encontró en este punto : dijo que no venia 
á desatar ó destruir la l e y , sino á cumplirla 
y perfeccionarla. N o hablando Jesucristo co-
mo legislador, es claro que solo habló como 
buen doctor dé l a ley que aconsejaba lo q u e 
parecía mas virtuoso y mas perfecto. E l dar 
otro sentido á la respuesta de Jesús no deja 
de presentar inconvenientes; pues Moisés dio 
la ley hebrea inspirado por D i o s , según cree-
mos todos los católicos, y esto río es compati-
ble con injusticia ninguna intrínseca de la 
ley del repudio. N o habiéndola. solo puede 
hablarse contra ella por via de reforma para 
perfeccionar la moral. Jesucristo indicó su de-
seo de que no se usara de las facultades con-
cedidas en la l e y ; pero este deseo no fué acto 
legislativo: el Señor se abstuvo siempre de 



usar poderes pertenecientes al emperador y al 
senado: sabia q u e las leyes relativas al repu-
dio y dianas conexo con la perpetuidad con-
y u g a l , en tanto se observaban, en euanto se 
bailasen autorizadas por la potestad civil 

Jesús llevo' adelante su sistema de que su 
remo no era de este mundo, y predico' s i e m -
pre su evangelio de una manera que nadie 
tuviese reparo en seguirle, porque no trastor-
naba los derechos civ.les. La naturaleza del 
contrato matrimonial es en este punto como 
la de todos los otros; y estará sujeta siempre 
á las leyes q u e manden 6 limiten la perpe-
tuidad del vínculo. Es evidente que ofrece 
graves inconvenientes la soltura de l a 2 0 s con-
yugales especialmente habiendo hijos, pero 
amblen los h a y en cerrar la puerta pa a T 

dos los casos sin escepcion. Jesucristo l a T n l 
co en favor del ofendido por adulterio. M u -
c ios in erpretan esta designación como e ^ l 

te disputa. Me basta de^nos^r"que siT^ded ~ 
sion pende solamente de la p a s t a d clvl " 
Esta examinará cuales leyes U v e n g a es t a 

blecer para bien común de la sociedad 
fcsd 

j*- • J S lií : ií-i! •• J 

C A P Í T U L O Y I . 

Sobre ios artículos i5 y siguientes has-
ta el 27 del Proyecto, relativo á los 
órdenes y ministerios clericales, inclu-
sos ios ¿le sumo •pontífice y obispo. 

Se ha propuesto en el artículo 15' del 
Proyecto de constitución religiosa la conser-
vación de todos los ordenes clericales. Esto se 
ha hecho por chocarlo menos posible con las 
ideas recibidas, para encontrar menor número 
de obstáculos al objeto principal. Por lo de-
más hoy son inútiles todos los órdenes menos 
el de presbítero y de obispo. La tonsura es 
útil mirada como signo y puerta del clericato. 

En los primeros siglos cada oficio denota-
ba el orden de quien lo ejercía; pero ahora 
todos los oficios eclesiásticos están confundi-
dos con el de presbítero, ó se ejercen por per-
sonas laicas. El; cíe ostiario, que consistía en 
abrir y cerrar las puertas de la iglesia, está 
refundido en el sacristán, tanto cuando éste 
es laico , como cuando es sacerdote. E l de 
exorcista no se permite sino á presbíteros; y 
si se trata de exorcizar energúmenos, los obis-
pos toman conocimiento, y designan persona 
de confianza particular entre los sacerdotes 
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sonas laicas. El; de ostiario, que consistía en 
abrir y cerrar las puertas de la iglesia, está 
refundido en el sacristán, tanto cuando éste 
es laico , como arártelo es sacerdote. E l de 
exorcista no se permite sino á presbíteros; y 
si se trata de exorcizar energúmenos, los obis-
pos toman conocimiento, y designan persona 
de confianza particular entre los sacerdotes 



mismos. E l de lector está y a desconocido, por-
que cualquiera lo suple para las profecías 
que se hayan de cantar en el coro. E l de acó-
lito se practica por todos los muchachos que 
sepan ayudar á misa. E l de subdiácono y el de 
diácono suelen ser ejercidos por presbíteros. 

Todos estos ordenes son mirados y a , no co-
mo oficios permanentes, sino como grados que 
se necesitan subir para llegar al sacerdocio: y 
cada uno apetece parar lo menos posible; por 
lo que sucede con frecuencia recibir la ton-
sura , los cuatro ordenes menores y el s ub-
diaconado en unas solas témporas. Lo mismo 
sucedería con los demás, sino por la prohibi-
ción del concilio tridentino que se mira toda-
vía con respeto. 

La distinción entre colacion de beneficio 
eclesiástico como título canónico para que uq 
clérigo sea ordenado, y colacion de ordenes 
sagrabas para servir oficicio determinado en 
la iglesia designada, contribuyo' en el siglo V I I 
a que se comenzasen á mirar los órdenes in-
feriores al presbiterado como escalas para su 
consecución, y no como grados permanentes: 
pero mucho mas contribuyó la invención de 
recibir dinero por limosna ú honorario de la 
m : s i , por administrar los sacramentos de bau-
tismo, penitencia, eucaristía, estremauncion 
y matrimonio; por predicar, exorcizar y au-
xiliar á bien m o r i r , y por otros oficios ecle-
siásticos. 
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Desde que los presbíteros se reservaron la 

práctica de estos ministerios en sus respecti-
vas parroquias, todos aspiraban al presbite-
r a d o ^ llegó á ser tenido en poco cualquier 
clérigo que prefiriese permanecer en su grado. 
E s t o , junto á la curiosidad natural de saber 
vidas agenas por las confesiones, produjo la 
decadencia de los órdenes menores. Hablando 
con ingenuidad hoy no hacen fal ta , supues-
to que Jos presbítero's llenan sus vacíos, y aun 
así es escesivo el número clerical. 

En el artículo 16 se ha dicho que los obis-
pos administrarán el sacramento del orden 
del presbiterado, no solo en las cuatro tém-
poras sabidas por práctica general, sino tam-
bién en cualesquiera domingos .del ano. Esto 
se ha prevenido porque los apóstoles ordena-
ban obispos y presbíteros f in sujeción á tiem-
pos fijos: y ciertamente no descubro ningún 
motivo de utilidad en limitar la colacion de 
órdenes á tales dias. Unicamente veo existir esa 
ley para producir dinero en favor de los cur 
ríales romanos, porque los tonsurados provistos 
en curatos, piden á Roma dispensa para ser 
o r d e n a d o s extra-tempora y sin ántei;sticios, e n 

c u y a vista el papa lo concede, advirtiendo 
que se confieran en domingo los órdenes sa-
grados. 

L o propuesto en los artículos 17 y 18 pa-
j a la ordenación de los obispos, es conforme 
á la disciplina eclesiástica de muchos siglos, 



aun posteriores á los del despotismo romano. 
Jamas se acudid al papa pidiendo en España 
bulas de confirmación o cano'nica institución 
de un obispado basta que los papas hicieron 
esta reserva como las de otros beneficios ecle-
siásticos en el siglo X I V . Y a dejamos adver-
tido no constar que ningún pontífice romano 
se propasase á manejar la disciplina interior 
de las otras iglesias del orbe cristiano hasta 
Víctor I , que intentó sujetar las iglesias del 
Asia á la costumbre romana de la celebración 
de pascua. Este primer ejemplar sirvió de m o -
delo para que sus sucesores quisiesen obrar co-
m o gefes en cuantos asuntos ocurrían dudas; 
pero no se mezclaron en la elección de obis-
pos ni en su consagración sino dentro de su 
provincia romana. 

Cuando la paz de la iglesia facilitaba las c o -
municaciones epistolares despues del empera-
dor Constantino, pensaron apropiarse las cola-
ciones y canónicas instituciones de las gran-
des sillas patriarcales, primaciales y metro-
politanas , independientes de otro que del pa-
p a ; y no faltaron gentes que cayeron en el la-
zo de creer q u e les era honroso ser inmedia-
tamente sujetas á la silla romana : pues de se-
mejante creencia tomó su origen la manía de 
haberlo deseado algunos metropolitanos, an-
tes dependientes de patriarcas ó primados; m u -
chos obispos, ¿pie habian estado sujetos á sus. 
metropolitanos ; innumerables abades monaca-

les que querían desasirse d é l a vigilancia dio-
cesana; y casi todos los cabildos catedrales, 
cuyos individuos t e m i a n las reprensiones de su 
obispo. 

N o poseían los papas tranquilamente las 
usurpaciones sobre las iglesias patriarcales de 
Constantinopla, Alejandría, Antioquí? y J e -
rusalen, ni sobre las primaciales de E f e s o e n 
A s i a , Cartago eji A f r i c a , Lion en las Galias, 
Toledo en España, y otras de su rango en 
otras partes, cuando ya intentaron de varios 
modos, con diferentes pretestos , y en dis-
tintas ocasiones ejercer autoridad suprema en 
las elecciones canónicas, confirmaciones y 
consagraciones de todos los metropolitanos; 
luego de los obispos exentos; y por último de 
todos hasta que radicada la creencia de perte-
necerles ese derecho, se reservaron el de la 
elección, para que cedie'ndolo posteriormente 
á los soberanos católicos por muchísimo dine-
ro, retuviesen la espedicion de bulas, fuente 
productiva de oro para R o m a ; pero incapaz de 
influir en las calidades del electo, pues ningu-
no lo conoce sino por acaso en aquella capi-
tal , donde se pasa por la fe del soberano que 
noinbró al electo. 

Hasta el siglo X I V , en que los papas se ar-
rogaron por reglas de cancelaría su nomina-
ción en muchas partes, los obispos deck'i en 
sus títulos serlo por la gracia de Dios; des-
p u e s a ñ a d i e r o n y de la santa sede apostólica; 
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pero si había bastado el primer título por es-
pacio de trece siglos mas próximos á la fuen-
te de las verdades católicas, parece que no po-
día ser necesario el segundo. La unión con la 
santa sede no debe pender de que el papa 
confirme ó no los nombramientos de obispos, 
pues existió aquella sin estos por mil y u ,as 
anos. La confesion de fe de san Pedro fue' la 
piedra sóbrela cual Jesucristo fundó su igle-
sia, que prevalecería siempre á pesar del prín-
cipe de las puertas del infierno. Mientras los 
obispos conserven la fe misma que san P e -
d r o , estarán unidos con su apostólica silla 
quiera ó no el sumo pontífice, porque una 
cosa es la silla, otra la persona sentada en ella-
esta puede ser dominada de pasiones y no 
aquella, por lo cual san Policrátes, obispo de 
Eleso, cuando se vio amenazado de la esco-
mumon por el papa Víctor I , de resultas de 
la controversia sobre celebración de la pascua, 
le escribióüiciendo que no temia tales esco-
muniones, pues la inocencia le libraba de ser 
escomulgado. Ejemplo digno de conservarse 
con cuidado en la memoria porserde un obis-
po que v i v i ó cerca de los tiempos apostólicos, 
y que, según sus mismas palabras, sabia la'*er-
dad originalmente á causa de que habian sido 
parientes suyos siete obispos, de los cuales e'1 
había tenido algunos por maestros de la reli-
gión y de la disciplina eclesiástica, y ellos h a -
bían sido enseñados por san P o l i c a r p o p r e k f 
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do de aquella iglesia y discípulo del apóstol 
san Juan. 

En aquellos tiempos y sus inmediatos se 
manifestaba la unión de fe con la silla de san 
Pedro por medio de los obispos de las grandes 
iglesias. Los de Alejandría y Antioquía en 
el Oriente, el de Cartago en A f r i c a , el de 
Lion en las Galias, los de Tarragona y Car-
tagena en las dos Españas, y otros en dis-
tintas regiones sujetas al imperio romano 
escribian al papa, luego que tomaban posesion 
de sus sillas, que deseando reverenciar la de 
san Pedro como primera, por respetos á este 
príncipe de los apóstoles, le remitían su pro-
fesión de fe, certificando la de los obispos del 
territorio de su respectiva primacía. Estas eran 
las tínicas relie ion es con el sumo pontífice ro-
mano , escepto los casos estraordinarios, y aun 
esas no tenian los obispos de las iglesias f u n -
dadas por los apóstoles ó por sus discípulos 
en los vastos paisesdel Oriente, sitos mas allá 
de los límites del imperio romano', que no 
eran pocas, pues consta que las habia en la 
India oriental, en Persia, C a l d e a , Mesopo-
t a m i a , P a r t i a , Armenia y otras partes. Esta 
práctica primitiva debe servir de modelo para 
los artículos 26 y 27 de mi Proyecto de cons-
titución. 

E n el 22 se indicó que ningún clérigo se-
rá exento de la justicia seglar, ni tendrá pri-
vilegio alguno del fuero. Conviene manifes-
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tar la razón y los fundamentos de una cosa 
que de cierto ha de producir disgusto, y tal 
vez escándalo á los individuos del clero, acos-
tumbrados á leer y decir que la inmunidad 
sacerdotal es de derecho divino. Jesucristo no 
solo no quiso eximir su persona, las de sus doce 
apóstoles, ni las de sus setenta y dos discípu-
los escogidos, sino que antes bien ademas de 
afirmar que su reino no era de este mundo 
y de inculcar muchas veces esta máxima, les 
anunció que serian entregados á las potesta-
des seculares y juzgados por ellas; pero que 
no debian oponer escepciones, sino tener pa-
ciencia, con la cual salvarían sus almas con-
tra las cuales nada podían sus enemigos. 

Los emperadores Constantino y sucesores, 
deseosos de manifestar mucho respeto á la re-
ligión adoptada contra las costumbres de sus 
predecesores, comenzaron acordando á los obis-
pos algunas preeminencias de honor; y la 
facultad de juzgar ciertas causas relativas 
á sus cle'rigos, y aun otras conexas con los 
asuntos del culto religioso. Los obispos no per-
dieron ocasion de ampliar la potestad recibi-
da; pero ninguno tanto como el de R o m a . 
D i v i d i d o el imperio romano en dos grandes 
partes de Oriente y Occidente; puesta la cor-
te de aquel en Constantinopla y la de este en 
R a b e n a , cesando de serlo R o m a , no quedó en 
esta ciudad otro personage tan altamente res-
petado como el papa. Los emperadores cono-
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cieron que si este quisiera mover los resor-
tes de la dirección de conciencias con título 
de religión podian escitar fuertes sediciones, 
así como consolidar la subordinación. D e aquí 
el deseo detener á los papas por amigos, res-
petar sus máximas, concederles gracias, y 
aumentar preeminencias. Los sumos pontífices 
eran subditos del emperador, juraban obedien-
cia y fidelidad : ordinariamente cumplían sus 
juramentos; pero jamas dejaban de aprove-
char el ascendiente conseguido sobre todos los 
otros miembros del clero. D e aquí provino 
lá estension de potestad en muchas iglesias de 
Oriente y Occidente, cuyos negocios interio-
res quisieron gobernar casi tan por menor co-
mo los obispos de las primeras sillas. 

La ficción de las epístolas pontificias ante-
siricianas en el siglo V I I I fortificó este sis-
tema notablemente, porque su impostor lo-
gró persuadir que el ejercicio de jurisdicción 
pontificia, y la práctica de inmnnidádes cle-
ricales, venían desde los primeros siglos an-
teriores á la paz de Constantino, cuyo error 
ha pasado plaza de verdad hasta que los pro-
testantes del siglo X V I descubrieron y p u b l i -
caron la ficción con pruebas irresistibles, de 
suerte que los romanos mismos han tenido y a 
que reconocer esta proposicion. 

Ampliadas las preeminencias clericales, y 
siendo natural en el hombre la propensión á 
SU engrandecimiento, los clérigos llegaron á 



ser jueces con tribunales, cárceles y minis-
tros dependientes, de suerte q u e no se distin-
guían de los seculares sino en abstenerse de 
penas sanguinarias y capitales. Y cuando na-
die podia disputarles ya el derecho sin temor 
de censuras y consecuencias fatales, ordina-
riamente derivadas de e l l a s , se propasaron á 
decir que todo les pertenecía por derecho di-
vino , citando testos de la sagrada escritura 
en sentido bien diferente del verdadero, na-
t u r a l , sencillo y literal; pero q u e nadie 
tenia valor de contradecir. 

Generalizadas las luces de la crít ica, to-
dos los literatos católicos de buena fe confie-
san b o y que no h a y ni puede haber exen-
ción alguna que no provenga de gracias con-
cedidas tí toleradas por el supremo poder tem-
poral de las naciones; porque todos los cléri-
g o s , desde el obispo hasta el tonsurado, son 
miembros del cuerpo nacional, gozar, de las 
ventajas de la sociedad, y deben por consi-
guiente contribuir con sa persona, sus b i e -
nes, su obediencia y subordinación á la uni-
dad del cuerpo y su prosperidad, la cual es 
imposible mientras la soberanía nacional ten-
ga entre sus miembros una corporacion parti-
c u l a r que se repute independiente de la ca-
3ieza de la nación. 

N o h a y medios algunos seguros de cortar 
-el peligro de las usurpaciones y de las com-
petencias continuas del poder, sino el reducir 
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las cosas á s u origen, de manera que todos los 
miembros de la sociedad sean lo que fueron. 
Los ministros del culto no se distinguían de 
los otros habitantes en calidad alguna este-
rior visible. Toda su distinción estaba en l a 
fe de los cristianos que creian haber en aque-
llos un carácter espiritual invisible, impre-
so en el alma por el sacramento del tírden, 
para ejercer ciertas funciones peculiares del 
ministerio eclesiástico, como consagrar, sa-
crificar y absolver. Si se les tributaba por los 
fieles mas respeto que á los seculares, era por 
esa f e , y porque se lo adquiría cada indivi -
duo con sus virtudes. Las cosas deben resti-
tuirse al estado p r i m i t i v o , y todo irá bien. 
Los clérigos en general estarán contentos; pe-
ro los buenos y virtuosos no mostrarán opo-
sicion. 

Esto no obstante, repito q u e ninguna re-
forma necesita mayor tiento que la del c l e -
ro , porque su influjo sóbrelas conciencias les 
da fuerza moral m u y superior á la legítima 
del gobierno supremo nacional; y si abusan 
los clérigos de su ascendiente, las subleva-
ciones son seguras y formidables. E s forzoso 
liacer la reforma por partes gradualmente, co_ 
menzando por las mas urgentes tí menos sen-
sibles ; y cuando una está y a bien asentada, 
emprender otra, cuidando siempre de avanzar 
en la ejecución del plan, sin anticipar noti-
cias del último término á q u e se conspira. 
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En el articulo 27 se insinna la obligación 

de obedecer al papa; por lo que parece justo 
aclarar algo mas este punto. Jesucristo dijo 
á sus discípulos, que quien les oyese debe-
ría reputar que oia al mismo Jesucristo, y 
quien los despreciase, que lo despreciaba. Los 
obispos y Jos presbíteros han procurado per-
suadir que estas proposiciones deben ser en-
tendidas de manera q u e sean ellos compren-
didos en la .representación de los apóstoles co-
mo sucesores suyos, y ministros de la d i v i -
na palabfa. Yo no soy de esta opinión. M e 
parece que Jesucristo l imitó el sentido á las 
personas á quienes ló decia, porque las des-
tinaba a convertir todas las gentes, bautizar-
las en el nombre del Padre, del H i j o , del 
Espíritu santo, y anunciarles que si creian 
el evangelio que se les predicase, lograrían 
la salvación eterna, y no creyendo se conde-
narían. Piense que si Jesucristo tratase délas 

personas que ya creian, no habría usado de 
aquellas espresiones. Pero en fin, dejando 
el testo en el sentido que los interesados q u i -
sieron darle, yo no veo que Jesucristo i m -
pusiera precepto de reconocer á san Pedro por 
gefe de su iglesia, con obligación de obede-
cerle cuanto mandase fuera de las materias 
evangélicas. 

Se observa en la narración de los cuatro 
evangelistas que Jesucristo h u y ó de autorizar 
4 ninguno de manera que pudiera el privila-
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giado proceder como gefe de sociedades h u -
manas. Tratándose de cual de los apóstoles se-
ría el m a y o r entre ellos, dijo que el mayor 
debía ser como el menor; el presidente co-
mo uno de los servidores; y su conducta la 
contraria de los potentados de las gentes, pues 
no. quería q u e se dispusiera nada por vía de 
dominación , sino por la del ejemplo., mostrán-
dose modelo del rebaño espiritual su propio 
pastor. 

L a distinción que Jesucristo hizo á san P e -
dro fué compensar su esceso de amor dieién-
dole que le confiaba las llaves deL reino de 
los cielos, en c u y a espresion suele entenderse 
la iglesia que sobre la piedra de .su confe-
sión de fe acerca de la persona del mismo J e -
sús fundaría la iglesia cristiana, contra la 
cual no prevalecería el príncipe infernal; Y 
q u e le encargaba dirigirse de cuando en cuan-
do á sus hermanos, y confirmarlos en la fe, 
pues el mismo Jesús, había rogado al Padre 
celestial para que no faltase la de Pedro. Es-
tas son las únicas preroga ti vas con que le hon-
ró mas que á los otros apóstoles, mediante que 
por lo respectivo al perdón de pecados, c o m u -
nicó despues á todos los apóstoles ía misma 
potestad que antes, había dado á Pedro , y 
por lo tocante al gobierno de las iglesias cons-
ta de san Pablo y de los hechos apostólicos 
que el Espíritu santo ponía los obispos para 
que las. rigiesen como rebaño propio de Jesu-
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cristo adquirido á costa del precio de su san-

Esta distinción de san Pedro fué origen de 
q u e los otros apóstoles le reconocieran auto-
rizado para convocar concilios generales dé la 
iglesia , presidirlos, proponerlas cosas que con-
giderase dignas de discusión , recoger los v o -
tos , promulgar la resultancia como ley ecle-
siástica, y por consiguiente celar su ejecución 
y cumplimiento; que es á lo que se reduce 
2a jurisdicción principal del papa, y no es 
p o c a , pues contiene todo el poder ejecutivo 
d e lo resuelto en concilios generales. 

Pero no le concedió firme permanencia en 
l a confesión de la Verdad como se jactan los 
romanos, pues faltó Pedro m u y pronto áel la 
después de lo referido' , negando á Jesús tres 
v e c e s ; la primera con simple afirmación, se-
g u n d a con juramento, y tercera con execra-
ciones. Tampoco le concedió la infalibilidad, 
pues aun despues de subido Jesucristo á los 
cielos y recibido el Espíritu santo, erró P e -
d r o en creer que acertaba absteniéndose de 
comer con los cristianos convertidos del gen-
ti l ismo en Antioqtiía de Siria, cuando llega-
ron los cristianos convertidos del judaismo 
enviados por Santiago el Menor desde J e -
rusalen , por lo cual san Pablo le reprendió 
e n publico para que todos los cristianos se 
desengañasen de ser error el hacer distinción 
odiosa entro cristiano gentil y cristiano j u -
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dio, despues de la definición del concibo de Je-
rusalen en que ya se liabia declarado estm-
guido el precepto de la circuncisión y apro-
bado la libertad de los convertidos del g e n t i -
l i s m o , sin otra sujeción que la abstinencia 
de carne sofocada y sanguinolenta ofrecida á 
los ídolos. 

Este mismo suceso prueba que Jesucristo no 
concedió tampoco á san Pedro la superioridad 
indefinida ni la exención de todo juicio h u -
mano que los escritores pontificios de los si-
glos modernos intentaron persuadir; pues ve-
mos q u e san Pablo le reprendió en público, 
y escribió á los gálatas conforme á la re-
prensión, contra el mismo error que había co-
menzado á prevalecer en la iglesia de G a l a -
cia por consecuencia del de Pedro: quien 
no reclamó contra la vehemencia de P a b l o , 
ni se quejó de que no se le guardasen consi-
deraciones de presidente de la iglesia cristia-
n a ; con lo cual está de acuerdo la práctica 
de los diez primeros siglos que nos ofrecen 
ejemplos de papas reprendidos , declarados 
hereges, v depuestos. 

D e todo esto se sigue que la oblgacion de 
obedecer al papa como gefe de la iglesia es-
tá limitada á los casos en que manda confor-
me á la l e y general, y sin escederse de sus 
facultades; esto es, como administrador del 
poder ejecutivo, sin usurpar el legislativo que 
Jesucristo no le concedió, ni sus predecesores 
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ejercieron hasta el siglo octavo, en que bor-
radas las ideas del primitivo gobierno eclesiás-
tico, y sustituidas otras erróneas por ambi-
ción romana, prevalecieron estas con el favor 
de la ignorancia general, y consiguieron ser 
canonizadas en la coleccion de Isidoro Mer-
cator. 

Aun ciñe'ndonos a' lo que mande su santi-
dad como administrador del poder ejecutivo, 
necesitamos esplicar mas claramente la obli-
gación de obedecerle; porque los papas no 
proceden como tales siempre que lo parece a' 
primera vista. El poder legislativo quedó por 
disposición de Jesucristo en el cuerpo moral 
de la iglesia, y no en el colegio apostólico. 
A lo menos parece ser así , considerando lo 
sucedido en los principios en que se sabía la 
verdad original y completamente. Para oresi-
i 7 controversia sobre si obligaba ó no la 
ley de Moisés á los cristianos convertidos del 
judaismo, no se congregaron solo los apósto-
les sino también los demás fieles; y lo mismo 
para resolver la sustitución de otro apóstol 
en lugar de Júdas , en cuyo concilio hubo 
hasta ciento y veinte cristianos; y san Lú-
eas en su libro de los hechos apostólicos dis-
tingue la denominación de iglesia de la de los 
apostóles diciendo que san Pablo se presentó 
a la iglesia y á los apóstoles en Jerusalen. El 
mismo san P a b l o , escribiendo á los gálatas, 
usa el propio lenguage, y por eso no suele 
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definirse á la iglesia diciendo que es la con-
gregación de los obispos sucesores de los após-
toles, sino la congregación de todos los fieles 
cristianos, cuya cabeza es el papa. 

La congregación de obispos es m u y respe-
tab le , hablando en general, porque regular-
mente su mayor numero es de hombres sa-
bios , juiciosos, de buena f e , y dignos de ve-
neración por su conducta personal; pero es-
to no basta para que sus acuerdos tomen 
fuerza de ley eclesiástica. Son miembros m u y 
principales de la iglesia; pero no son la iglesia 
entera. Tienen Ínteres directo o indirecto, pró-
ximo 0 remoto en las determinaciones, y las 
formalizan sin oir á los otros miembros de la 
iglesia tal \ez interesados en lo contrario. De 
aquí se sigue que cuando el sumo pontífice 
anuncie los decretos "de un concilio y mande 
su observancia, no hay siempre obligación de 
obedecerle, porque las resoluciones concilia-
res no son ley de la iglesia universal, aun-
que se les haya querido caracterizar de tales, 
ni lo sera'n mientras tanto que no se reúnan con 
los obispos otros individuos diputados de 

las naciones católicas y tengan voto decisivo 
como aquellos. 

Yo sé bien que desagradará esta doctrina 
á los clérigos en general. Prevéo que dirán 
sería esto poner el incensario en manos pro-
fanas; confundir el estado sacerdotal con el 
laical; dar á los pies el ministerio de la ca-



b e z a ; destruir la gerarqnía, y trastornar el 
orden. Dirán en fin otras muchas cosas con-
tra m í ; entre ellas que s o y un blasfemo, y 
tal vez que soy un herege. Pero no me asus-
tan palabras al aire , ni brabatas de pose-
sión en cuestiones de propiedad. Jesucristo no 
ha venido al mundo dos veces; no ha f u n -
dado su iglesia en el siglo tercero: la f u n -
do en el primero, y este m e ofrece testimo-
nio de los límites del poder de papa y obispo, 
y la estension de derechos de los fieles. E l con-
cilio de Jexusalen es el verdadero modelo; es 
necesario imitarlo para promulgar leyes ecle-
siásticas. L o demás ,-por bueno que sea, lo que 
se mande podrá tener valor de ordenanza, pe-
ro no de l e y . Se distingue m u c h o esta de aque-
lla para que las confundamos entre sí. 

Por este motivo cuando el papa espida b u -
las , el gobierno supremo nacional deberá exa-
minarlas. Si lo que se manda en ellas es útil 
al bien común, las admitirá; sino las dejará 
sin ejecución como ordenanzas formadas sin el 
necesario consentimiento de todas las naciones 
concurrentes, y aun sin la competente autori-
dad para imponer preceptos de observancia; y 
esto es hablando de las espedidas motu propioad 
perpetuam rei memoriara; pues por lo respec-
tivo á las decretadas en virtud de insinuacio-
nes ó preces, y a está dicho en el artículo 25 
del Proyecto que no debe acudirse jamas al 
papa, porque no es necesario para nada. 

t 
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C 4 P Í T U L 0 V I L 

Sobre los artículos 2 8 y siguientes hasta el 

3 2 , relativos á la división de obispados y 

comunicaciones con el sumo pontífice ro-

mano. 

Los artículos 28 y 29 del Proyecto tratan de 
la división del territorio nacional en provin-
cias eclesiásticas de arzobispados y obispados, 
conforme á la civil de gobiernos provinciales. 

Cuando la Francia formó la Constitución 
civil del clero galicano e n e l aí io 1 7 9 1 , a c o r -

dó su división territorial de obispados, arre-
glada á la que hizo de gobierno secular en 
departamentos; pero el papa no quiso enton-
ces aprobarla, y sostuvo la opinion de per-
tenecer á la potestad eclesiástica la división 
de obispados. Parecía imposible que Roma se 
atreviese á defender en estos siglos de crítica 
semejante paradoja, ilespues que la Francia no 
tenia estado de ceder ni de ignorar la razón 
que le asistia examinando la materia ori-
ginalmente. 

Jesucristo no limitó el poder espiritual de 
los obispos á territorio alguno ni á personas 
determinadas: lo dio amplio para todo el 
mundo y todos los hombres, rc Id á todas par-
» t e s , dijo á los apóstoles, ensenad á todas las 
vgentes, bautizándolas en el nombre del Pa-
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A e , del Hijo y del Espíritu santo. 55 E l 
mundo entero fué territorio diocesano de ca-
da uno de los apóstoles, aun despues de la 
división de provincias entre ellos para sus 
respectivas peregrinaciones evangélicas. E l l i -
bro délos 'Hechos apostólicos, escrito por san 
Lúeas, hace ver que residían 7 trabajaban en 
Jerusalen Pedro, Juan y Jacobo, y q U e en-
viaban varios diputados á A n t i o q u í a , ciudad 
mirada como centro 7 cuna del cristianismo, 
porque lo fué del nombre cristiano, y pr i -
mera iglesia de san Pedro; Eusebio y otros his-
toriadores eclesiásticos antiguos testifican haber 
predicado varios apóstoles en unas mismas 
provincias. E l objeto de todos era propasar 

e v a n g e ü o cuanto mas pudiesen. Así la 
partición del mundo entonces conocido, he-
cha por los apóstoles, , f u é preventiva, no 
privativa ni esclusiva. N i era de presumir lo 
contrario, no habiendo Jesucristo limitado á 
territorio singular el uso de la potestad espi-
ritual. Los discípulos de los apóstoles se con-
dujeron del mismo modo. L a designación de 
territorio diocesano se introdujo por eí mis-
mo estilo que la propiedad délas cosas, cuan-
do dos obispos pretendieron mirar como dió-
cesis respectivamente suya un pueblo en que 
Jos dos ó sus precedentes liabian convertido 
parte de sus habitantes. L a pretensión supo-
ne las esperanzas de uti l idad, y estas eran 
imposibles en los dos primeros siglos, en que 

las tareas apostólicas contaban por premio el 
martirio, pero no los honores ni las riquezas. 

L a única división territorial que se v i o 
entonces era efecto natural de la civil. L a 
primera ciudad del imperio era R o m a , A l e -
jandría la segunda, y Antioquía de Siria la 
tercera. Los obispos de todas las provincias 
civiles dependientes de cada una de las tres 
ciudades se consideraron dependientes del de 
l a capital , no porque nadie se lo mandase, 
sino porque lo dictaba su propia utilidad-
Residiendo allí el gobernador prefecto impe-
r i a l , sabia por medio del obispo las órdenes, 
l e y e s , preceptos, providencias y demás q u e 
les convenia del espíritu del gobierno para el 
modo de conducirse sin exasperarle. Los actos 
repetidos de sumisión voluntaria. produjeron 

.el derecho consuetudinario de los patriarcas. Por 
eso algunas provincias, cuya capital tenia 
gobernador de alta graduación, se entendiaa 
solo con el obispo de esa ciudad como Cesa-
rea de Palestina, cuyo prelado adquirió así 
la primacía sin subordinación á patriarca, lo 
q u e sucedió también á los de Lion en las 
G a l i a s , de Cartago en A f r i c a , de Tarragonk 
y Cartagena en España, y otros varios en 
iguales circunstancias. 

Dada la paz general á la iglesia por, Cons-
tantino Magno, y hecha por este distinta distri-
bución de proyincias c i v i l e s , se subsiguió 
la eclesiástica conforme á e l l a , sin que haya 
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el mas leve monumento histórico por donde 
se pueda inferir que los papas ni los conci-
lios tuviesen la menor intervención en el 
asunto, sino solo porque á los obispos de las 
ciudades subalternas pareció natural tener sus 
relaciones inmediatas con los de las capitales, 
por la uiisina razón antes indieada. 

En todo este tiempo de cuatro siglos la his-
toria eclesiástica no presenta ejemplar de dis-
putas entre obispos sobre pertenencia de un 
pueblo á su diócesis, porque había faltado 
ínteres pecuniario y honorífico; pero genera-
lizado el catolicismo y siendo y a productivos 
los obispados, convino señalar límites diocesa-
nos para evitar confusiones y disturbios en 
el ejercicio de la potestad episcopal, no obs-
tante que tampoco hay testo que declare nu-
los por defecto de autoridad los actos de un 
obispo en territorio de otro, propios de la 
potestad^ indefinida que Jesucristo había con-
cedido á cada obispo, en las personas d é l o s 
a p ó s t o l e s , p a r a todas las gentes de todo el 

mundo. 

En el siglo V el imperio romano fué des-
trozado por la invasión de varias naciones 
setentrionales, y desde aquella época cesó 
J e r e j i r la división civil de las provincias 
para la eclesiástica de obispados. La posesion 
fue' la base á que se recurria en los casos 
¡de duda, y he aquí él verdadero principio 
del ejercicio primitivo de la potestad epis-

( n i ) 
copal con interpretación de nulidad de los 
actos del obispo estrado. 

E n España la potestad suprema temporal 
conservó el derecho de asignar territorios, au-
mentar, disminuir, unir y separar obispados, 
crear, suprimir y mudar metropolitanos, des-
membrar pueblos de una diócesis, agregar-
los a otra, y varias prerogativas relativas á 
estos ramos de disciplina esterier hasta fi-
nes del siglo X I ; ejerciendo este poder algu-
nas veces directamente, y las mas congre-
gando los obispos á concil io, y encargándo-
les decretarlo como lo liacian , g u y a verdad 
está demostrada con documentos originales y 
coetáneos por don Juan Antonio Llórente, en 
u n tomo en cuarto que publicó en Madrid, 
a ñ o 1 8 1 0 , i n t i t u l a d o : Disertación sobre el 

poder que los reyes españoles usaron acerca 

de la división de obispados. 

Las reinas francesas que casaron en Casti-
l la con el rey Alfonso V I , llevaron muchos 
monges cluniacenses, que mudaron ¡todo él 
gobierno eclesiástico español, introduciendo 
las máximas romanas en el asunto--de que 
tratamos; en el de impedimentos .matrimo-
niales con sus dispensas.; en la .líturjia de 
misa y oficios divinos, y en los demás'puntos 
en que hasta entónces había podido S o m a 
bien poco dentro de España. 

E l papa Gregorio V I I aproveóho eomfller-
íamente las circunstancias de su poutiíkíida,., 
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y estendio por todo el orbe crsitiano las nue-
vas máximas con las tropas auxiliares de sus 
eseomuniones, que despreciadas por algunos 
hombres ilustrados, eran temidas en gran 
manera por los ignorantes soberanos y pue-
blos en común. 

Desde entonces se ha reputado pertenecien-
t e al poder eclesiástico la división de obis-
pados hasta el estremo de causar escándalo 
á los inquisidores la obra de Llórente; pero 
cualquiera que se dedique á la investigación 
de la v e r d a d , observará q u e Jesucristo no 
quiso mandar sobre la tierra sino sobre las al-
mas; que siguiendo ese mismo plan su iglesia, 
le concedio su autoridad espiritual sobre las per-
sonas , no temporal sobre las cosas; que la 
espiritual es i n v i s i b l e , y por eso no habia 
necesidad de l imitarse, pues aunque fuera 
ejercitada por cualquiera no resultaría tur-
bado el drden civil de los imperios, reinos y 
repúblicas, cuyas grandes corporaciones úni-
camente podían recibir daño de que los obis-
pos ejercieren algún poder esterior visible, 
capaz de confundirse ó equivocarse con el de 
los magistrados c i v i l e s , lo que no se verifi-
caría en los obispos, mientras las supremas 
potestades los dejasen en su estado primitivo. 

Cuando se separan de una diócesis, y agre-
gan á otra dos ó mas pueblos, ningún po-
der espiritual es ejercido ni estorbado. A u n -
que lo decrete por sí mismo un soberano 

, , ( r I3) 
temporal, no hace mas que decir al obispo 
de la diócesis de que se separan los pueblos: 

Absteneos de ejercer vuestro cuidado pas-

»toral sobre los habitantes de tales distritos' 

55 Yo no os quito la potestad espiritual que 
35 tengáis, ni me mezclaré jamas en qué v i -
55 vais persuadido de que siempre la tenéis; pe-
?5 ro como soberano vuestro civil os mando 
55 que no la uséis, y que consintáis que la 
55ejerza el obispo de tal parte; y vos , como 
55 súbdito m i ó , estáis obligado á obedecerme 
53 cuando yo no mande cosas contrarias á la ley 
55 de D i o s , de cuya clase no es mi soberano 
55precepto; el cual abtes bien es conforme á 
55la voluntad divina, pues el rey de reyes 
55 me manda gobernar mis pueblos de manera 
53 que -sean felices, á lo que contribuye la 
« buena y cómoda división de obispados, con-
forme á la civil de provincias. 35 

En ia misma forma se interpreta decir el 
propio soberano al obispo de la diócesis á q u e 
se agregan nuevos pueblos: a-Aunque Jesu-
55 cristo no limitó vuestra potestad episcopal 
55 a pueblos ni gentes determinadas, sino que 
55 03 la concedió para todo el mundo y todas 
35las gentes, y o sé bien que los cánones os 
55 prohiben ejercer esa potestad fuera de! terri-
t o r i o diocesano, y sobre personas de ctro 
» obispo sin el consentimiento de este Pero 
»por cuanto conviene al bien común del es-
a t a d o agregar á vuestra diócesis tales bueplo* 



» y sus habitantes quo antes pertenecían á tal 
»diócesis, he mandado a' su obispo consentir 
» q u e se agreguen á la vuestra, y el ha con-

' »sentido por la pública utilidad. E n conse-
c u e n c i a de lo cual os mandamos q u e reco-
»nozcaislos pueblos como agregados, y ásus 
»habitantes como súbditos vuestros.» 

He aquí los medios indirectos con q u e Ja 
soberanía temporal arreglará los l ímites dio-
cesanos a la división c i v i l , sin necesidad de 
acudir al papa para n a d a , y aun sin con-
vocar concibo provincial, pues el consenti-
miento de los obispos respectivamente intere-
sados basta y sobra para remover todos los 
germenes de controversia sobre legitimidad 
da jurisdicción ó nulidad de actos jurisdiccio-
nales. 

Si hubiere algún obispo q u e por ignoran-
cia o preocupaciones formare escrúpulos de 
obedecer al soberano, sin obtener el asenso 
pontificio, se le hará presente cuanto conven-
ga para sacarle de su error. . Pero si su i n -
íiexibilidad se negare al convencimiento, la 
potestad temporal podrá estranarlo de su terri-
torio, y procurar que el metropolitano supla 
su defecto conforme á los cánones, autorizan-
tío la novedad para que produzca efectos co-
mo si el obispo sufragáneo hubiera consen-
tido. 

Esto es lo que corresponde hacer por dere-
cho : pero el gobierno supremo nacional aq-

, • ( I I 5 ) 

dará con mucho tiento en estas materias, pro-
curando hacerlo todo con el consentimiento vo-
luntario de los obispos interesados, y suspen-
diendo en caso de resistencia la ejecución 
del plan hasta que sobrevengan circunstan-
cias de mejor oportunidad; porque no siem-
pre conviene usar de toda la autoridad que 
se tiene. La prudencia dicta precaver mayo-
res^ peligros, cuales pueden resultar del em-
peño de poner en ejecución un proyecto que, 
por mas útil que sea en sí m i s m o , deja de 
serlo si las preocupaciones generales están en 
contradicción positiva; c u y a máxima esta-
blezco no solo para este asunto de que ahora 
tratamos, sino para los indicados en los ca-
pítulos anteriores, y los que designamos en 
adelante ; porque de dos males se debe prefe-
rir el menor. W-

Lo que se dice en los artículos 3 0 , 31 
y 32 sobre las comunicaciones de los pre-
lados nacionales con el papa, es totalmen-
te conforme á lo que se ha practicado por 
espacio de trece siglos, en que los romanos 
pontmees no espedían bulas de confirmación 
episcopal. E l patriarca ó primado por toda 
la n a c i ó n , y en su defecto el arzobispo m e -
tropolitano de cada provincia, escribía1 sü 
carta comunicando al papa su elección , h a -
ciendo su profesión de fe ; y dando noticia 
de la de sus obispos sufragáneos para testi-
monio de hallarse unidos por la fe y la 
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candad con la cátedra, de S. Pedro que siem-
pre respetaron como centro de la unidad c a -
tólica. En los primeros tiempos no se cono-
cía mas comunicación ordinaria con los pa-
pas que esta, por parte de los obispos de 
Alejandría y Antioquía. 

L a elevación del obispo de la corte á 
patriarca o primado no necesita ser hecha 
por el papa. E l consentimiento de los ar-
zobispos y obispos de la nación basta, c o -
mo bastó para los patriarcas de Alejandría, 
Antioquía. y Jerusalen. E s evidente que no 
consistió la dignidad de estas iglesias en los 
respetos á san Pedro, pues en tal caso la de 
Antioquía hubiera sido primera en orden, 
por haberla fundado san Pedro antes que la 
de R o m a , y haber comenzado allí el nom-
b r e d e iglesia cristiana; p o r l o m e n o s h a -
bía precedido á la de Alejandría, fundada 
por san Marcos evangelista : y si la calidad 
de los fundadores entrase en consideración, la 
de Jerusalen debiera ser cabeza de todo el 
orbe católico como primogénita y única ins-
tituida por Jesucristo: no obstante los eua< 
Ies méritos no solo no f u é primera en dig-
nidad, sino que ocupó rango m u y inferior 
siendo solo sufraganea del metropolitano de 
Cesarea de Palestina, hasta que pasados rnu-
qhos . tiempos se le concedieron honores de 
patriarcal sin jurisdicción. 

Estos hechos confirman por muchos mo-

( " 7 ) 

dos indirectos qué la primacía universal de 
la iglesia romana no le provino precisamen-
te de haber sido silla particular de san Pe-
dro, sobre lo cual hay graves motivos de 
dudar, sino de ser Roma la ciudad capital 
del imperio romano; pues Alejandría fué la 
ssgunda silla perqué era la segunda ciudad ; 
Antioquía la tercera por la propia razón; 
Jerusalen n u l a , porque su ciudad era pue-
blo subalterno; Cesarea de Palestina, me-
tropolitana por ser capital de la provincia; 
Cartago, primada por 3er la primera ciu-
dad civil de A f r i c a ; Lion en las Galias, 
por igual m e t i v o ; Tarragona por ser capi-
tal de la España citerior; Cartagena porque 
lo era de la España ulterior; y verificada 
la división de Constantino, fueron metropo-
litanas las iglesias de Mérida, porque su 
ciudad era capital de Lusitania; Braga, por 
serlo de Gal ic ia; Hispalis ó Sevilla, por-
que lo era de la Be'tica; y no lo fué Tole-
do basta los tiempos de ser corte de los re-
yes godos, ni Zaragoza hasta que lo era de 
los de Aragón, ni Constantinopla sino despues 
que los emperadores fijaron en ella su corte, 
cuya circunstancia se reputó bástante para 
que precediese á las antiguas patriarcales de 
Alejandría, Antioquía y Jerusalen, dando 
por razón el ser segunda Roma nueva. 

De aquí se sigue que los romanos pon-
tífices no tendrán justo motivo de queja con-



tra lo? prelados de una nación que, para 
reglar bien su gobierno, corta las relacio-
nes con Roma introducidas en tiempos pos-
teriores al establecimiento del cristianismo • 
pues todas las iglesias y naciones tienen de-
recho de revindicar la libertad que gozaron 
en los dos primeros siglos, compatible con 
la primacía romana de honor y jurisdicción 
que se reconoció y respetó entonces. 

C A P Í T U L O VIII. 

Sobre los artículos 3 3 y siguientes hasta el 
3 9 , relativos a la supresión de títulos 
eclesiásticos inútiles, y de las rentas del 
culto y sus ministros. 

L a reforma de, número de individuos 
de las iglesias catedrales, y k supresión de 
las colegiatas y de beneficios'simples de que 

! 2 ° . C n l 0 S a r c ? u l o s 33 7 siguientes, 
es justísima y capaz de producir grandes u t i -
lidad j al estado ; pero no se debe hacer 
todo a un tiempo; porque los clérigos sue-
len llevar a mal tales providencias, y las 

( M 9 > 
interpretan como equivalentes a persecución 
de la iglesia de Jesucristo; lo persuaden así 
á las personas del estado secular con quie-
nes tratan; conmueven los ánimos á sedi-
ción contra el gobierno, y ponen obstácu-
los insuperables para muchas providencias 
dirigidas al bien común. L a prudencia y 
las observaciones prácticas de las personas 
que tengan á su cargo dirigir las máximas 
políticas del gobierno dictarán como y cuan-
do pueden hacerse novedades útiles sin pe-
ligro de conmociones populares: y de positi-
vo no se debe jamas olvidar la regla de 
justicia de conservar á todo poseedor sus tí-
tulos, honores, bienes y rentas, haciéndo-
les al mismo tiempo entender cuán confor-
me á la religión' católica sea la providen-
cia q u e se prepara. 

La supresión de las iglesias colegiatas 
y de beneficios simples está fundada en la 
razón natural, en el espíritu de las sagra-
das letras, y en. la práctica de los siglos 
mas puros y mas santos del cristianismo. 
San Pablo encargaba á su discípulo san T i t o , 
obispo de Creta, poner presbíteros en los 
pueblos considerables de su diócesis, y com-
pensar con ración doble á los que se dis-
tinguiesen en el cuidado y dirección de aque-
llas iglesias particulares sujetas á su bácu-
lo pastoral. Esto prueba la creación de par-
roquias desde los tiempos apostólicos. Es inú-
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nes con Roma introducidas en tiempos pos-
teriores al establecimiento del cristianismo • 
pues todas las iglesias y naciones tienen de-
recho de revindicar la libertad que gozaron 
en los dos primeros siglos, compatible con 
la primacía romana de honor y jurisdicción 
que se reconoció y respetó entonces. 

C A P Í T U L O VIII. 

Sobre los artículos 3 3 y siguientes hasta el 
3 9 , relativos a la supresión de títulos 
eclesiásticos inútiles, y de las rentas del 
culto y sus ministros. 

L a reforma de, número de individuos 
de las iglesias catedrales, y k supresión de 
las colegiatas y de beneficios'simples de que 

! 2 ° . C n l 0 S a r c ? u l o s 33 7 siguientes, 
es justísima y capaz de producir grandes u t i -
lidad j al estado ; pero no se debe hacer 
todo a un tiempo; porque los clérigos sue-
len llevar a mal tales providencias, y las 

( M 9 > 
interpretan como equivalentes a persecución 
de la iglesia de Jesucristo; lo persuaden así 
á las personas del estado secular con quie-
nes tratan; conmueven los ánimos á sedi-
ción contra el gobierno, y ponen obstácu-
los insuperables para muchas providencias 
dirigidas al bien común. L a prudencia y 
las observaciones prácticas de las personas 
que tengan á su cargo dirigir las máximas 
políticas del gobierno dictarán como y cuan-
do pueden hacerse novedades útiles sin pe-
ligro de conmociones populares: y de positi-
vo no se debe jamas olvidar la regla de 
justicia de conservar á todo poseedor sus tí-
tulos, honores, bienes y rentas, haciéndo-
les al mismo tiempo entender cuán confor-
me á la religión' católica sea la providen-
cia q u e se prepara. 

La supresión de las iglesias colegiatas 
y de beneficios simples está fundada en la 
razón natural, en el espíritu de las sagra-
das letras, y en. la práctica de los siglos 
mas puros y mas santos del cristianismo. 
San Pablo encargaba á su discípulo san T i t o , 
obispo de Creta, poner presbíteros en los 
pueblos considerables de su diócesis, y com-
pensar con ración doble á los que se dis-
tinguiesen en el cuidado y dirección de aque-
llas iglesias particulares sujetas á su bácu-
lo pastoral. Esto prueba la creación de par-
roquias desde los tiempos apostólicos. Es inú-



<•1 • , ( I 2 0 s ) 
n i examinar la controversia sobre .cuál sea 
el prígen de los curas párrocos, cuando lo 
vernos claro .en la epístola de san Pablo. N a -
da a p o r t a que aquellas feligresías no se ti-
tulase^ parroquias, ni que sus presbíteros 
no tuviesen el nomjjre de párrocos. Las cues-
tiones, de voz deben cesar cuando se cono-
ce a esencia del objeto. Por lo mismo es 
t a m b e n s u p e r o investigar si los párrocos 
son sucesores de los doce apóstoles, como di-
cen unos o de los setenta y dos discípulos, 
como sostienen, otros. L a sustancia está en 
saber que apenas se propagó el evangelio, 

Ls n l ^ i ' í 0 3 e n C a r S a d 0 s d e l cuidado de 
las almas habitantes en ciudades no episco-

pales, en . villas gra.ndes y otros p u l 1 , 

P S ^ c r * s t ^ a Q s . Put*iera sostener 

Pero no habia presbíteros libres de c u -
r a t o . « n o en la capital diocesana, donde ca-

.^ispo tenia los que podia , ara que le 
auxiliasen en su ministerio p a s £ J J * ! 
da la diócesis y ] e asistiesen dentro de la 

, m a C I u d a d al tiempo de celebrar los 

t t X r - ^ 0 5 e n e I S i t i 0 - V i a d 
1 lo domingos y otros dias , cuyas 

noches estuviesen dedicadas á vigilias v 
c a ^ o s de las divinas alabanzas. í q u 
p a t e r o s no se llamaban entonces caX. 

ñero ^T* i n v e n t a d ° d ™mbre ; 
Pero componían el clero episcopal y cate-
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dral que gobernaba la diócesis por muerte 
del prelado, y celebraba elección de obispo 
sucesor, con asistencia del pueblo, y varias 
circustancias, cuya especificación no perte-
nece á mi objeto. 

E n tiempos posteriores aquellos presbíte-
ros con su arcipreste, y los diáconos d é l a 
misma ciudad con su arcediano, formaron 
congregación para vivir en comunidad con 
cierta regla, la cual fue' luego distinguida 
c o n e l n o m b r e d e cabildo catedral: á l o s 

individuos se dió el dictado de canónigos, 
porque su regla y me'todo de vida fue' con-
forme á los cánones. D e aquí, es que ha-
blando con verdad los cabildos catedrales 
y los párrocos cuentan igual antigüedad que 
el establecimiento de la religión cristiana, 
y la propagación del evangelio con verda-
deros oficios, y ciertas obligaciones que hoy 
permanecen y dictan la conservación de las 
dos gerarquías del clero. 

Pero no sucede así con los cabildos de 
iglesias colegiatas. E l mayor número de ellas 
tuvo su origen en monasterios secularizados 
sin que se descubra utilidad considerable; 
pues sus individuos no tienen á su cargo 
la cura de almas como los párrocos, ni el 
auxilio del obispo para gobernar, ni la di-
rección en tiempo de la sede vacante. Solo 
cuentan entre sus obligaciones esenciales' la 
asistencia al coro para cantar las horas ca-



nonicas, y esta invención del siglo I X pue-
de bien reputarse inútil después que las l u -
ces de los tiempos modernos han hecho ver q u e 
ia multiplicación de clérigos escusables per-
judica notablemente á la poblacion, artes, 
agricultura, fábricas y comercio de las na-
ciones. 

Los beneficios llamados simples* y los 
distinguidos con el título de prestameras, 
han sido y son la peste de la república cris-
tiana. En los primeros siglos de la iglesia 
no hubo beneficios algunos de rentas fijas 
m consistentes sobre bienes raices, ni sobre 
diezmos. Todo clérigo era ordenado para ser-
vir en iglesia determinada; y el servicio 
prestado daba derecho á recibir como b e -
neficio lo que le diera el obispo para sus-
tentarse conforme á los cánones. Trastornada 
la disciplina eclesiástica en el siglo X I pa-
ra. complemento de los desórdenes prevale-
cientes desde el siglo V I I I , l a c o lacion de 
un beneficio eclesiástico fué considerada co-
mo cosa distinta de la colacion de órdenes 
sagrados. Invirtiendo el estilo primitivo pre-
cedía el beneficio á los órdenes, y aun ser-
via de título para obtenerlos. 

Esta inversión preparó los prime/os pa-
sos para la existencíá de beneficios simples. 
Se miraban las rentas como efecto de la co-
lacion y n o d e l servicio eclesiástico; y a u n -

que á los principios todo beneficiado tenia. 
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obligación de servir en la iglesia de su títu-
l o , bajo- la pena de no recibir las rentas, 
se tardó poco en manejar los resortes de la 
curia romana para obtener del papa exen-
ción del servicio sin perder los frutos bene-
ficíales. La multiplicación sucesiva de cau-
sas ó pretestos para cobrar las rentas sin 
residir en la iglesia, y la frecuencia con 
que se obtenían en Roma tales indultos, 
produjo la distinción entre beneficios resi-
denciales y beneficios simples, entendiendo 
bajo esta segunda denominación los que ya 
se creia no imponer al poseedor la obliga-
ción de residir personalmente. 

Algunas veces los papas, usando del de-
recho que se apropiaron de disponer libre-
mente de los beneficios, desmembraban de 
uno pingüe alguna cuota de frutos ó can-
tidad de dineros, y conferian á personas pre-
dilectas la parte desmembrada, con título de 
préstamo, pensión ó prestamera, s i n i m p o -

nerles cargas algunas; y de esta clase de tí-
tulos h a y crecido número en España. 

Pero estos y los que se llaman beneficios sim-
ples tienen origen vicioso en los abusos de 
la curia romana, y relajación de la discipli-
na eclesiástica. N o solamente son inútiles, si-
no estremamente perjudiciales; porque f o -
mentan la ociosidad y los vicios , m u l t i p l i -
cando personas del clero que consumen las 
rentas, cuyo importe pudiera producir gran-



h a J T ] a \ 3 1 e s t a d o s i " destinase á loS 
b o p ales hospicios, casas de espdsitos, Z 

otro« i • 8 ' / d e e d u c a c i 0 n rf de 

otros objetos útiles al común de los habitan-
tes, de c u y a sustancia salieron con inten-

Tam d Í f C r e n t e S d d P r o d v Z o 
^ Jamas diré sin embargo que se haea la 

reforma incomodando a' l i s ¿ n a l e s posíed ! 
res, porque sería suscitar enemigos que no-
d an hacej. mal al público, c o n f u i d o e £ 
dos aquellos en quienes concurriesen motivos 
de q u e j a , y uniéndose con-otros á quiene 
seducirían para turbar el orden del S 
nacional. Si este se propusiere seguir 

S U , ; r C f a a S o 5 ' r e I a s suidas directas 
del bien p ú b l i c o , conseguirá el finen poco 
anos ; colocando á unos én mejor suerte v 
dando l u g a r á la muerte natural de los d a m a ! 

las d i í n i f ? U C S t ( ; S U p r Í m Í r e n l a s c aiedrales las d e i d a d e s y ] a s p r e b e n d a s d e r a c i o n e Q_ 

ron PYí«t^'n 3 •' C S t a S P ° r ( í u e n u n c a debie-
ron existir , como títulos sin oficio ; aquellas 
porque y a no hacen falta, omitiendo L m t 
nar si la lucieron en otros siglos. E l obisoo 
y sus vicanos, generales cumplen hoy los n t 
nistenos de Ipf a n t i g u o s - a r r i b e s 
nos. La dignidad de deán es propia por su 
mismo n o m b r e del canónigo mas anti J 0 

q u e es el verdadero deán del cabildo f i o ' 
mismo sucede con las dignidades de prior 
a b a d , y otros cualesquiera que tengan 

( í 2 5 . ) 
la presidencia capitular. E l oficio de maestre-
escuelas es hoy cosa separada de las catedra-
les , y pertenece al director de las universi-
dades literarias con los títulos de canciller, 
rector, ú otros equivalentes. E l de chantre 
se cumple por el de sochantre primero, en lo 
t o c a n t e a l canto llano gregoriano, y p o r e l 

conocido con el dictado de maestro de capi-
lla e n l o r e s p e c t i v o a l canto figurado. E l d e 

tesorero es ejercido por el mayordomo de fá-
brica en una parte; por el archivo capitular 
en otra. Ninguna dignidad es ahora lo q u e 
f u e ; todas están reducidas á la clase de per-
sonados , esto es, beneficios simples residen-
ciales. 

E l número de canónigos que se propone 
conservar en cada catedral es de doce, por-
que basta para los objetos de su institución, 
y representará con su obispo el colegio apos-
ióhco gobernado por Jesucristo. Todos pue-
den y deben tener oficio. E l decano la pre-
sidencia del c a b i l d o , con todas las obligacio-
nes q u e le son a n e j a s . E l penitenciario l a 
carga de administrar el sacramento de la pe-
nitencia á los q u e acudan á confesar sus p e -
cados , que es la misma que h o y tiene. E l 
magistral debe ser maestro de la predicación 
de la palabra d i v i n a , como significa su t í -
tulo , y predicarla en la catedral todas las 
veces que se designarán en un reglamento 
particular formado por el obispo, de orden 
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y con aprobación del gobierno supremo c i -
v i l . E l lector al será maestro de teología dog-
mática y moral, y la enseñará en el pue-
blo de la catedral por el método y plan q u e 
prescribirá el gobierno de acuerdo con el 
obispo. E l doctoral será jurisconsulto canóni-
co y c i v i l , capaz de ilustrar al cabildo en 
las dudas jurídicas q u e le ocurran; de dar 
dictámen fundado por escrito sobre princi-
pios verdaderos y doctrinas sólidas 5 de espo-
ner lo que convenga en casos dudosos ante 
el obispo por parte del cabildo, y también 
al gobierno supremo nacional cuando este 
considere oportuno escucharle de palabra ó 
por escrito en cualesquiera ocurrencias. 

Los oficios de archivero, mayordomo de 
fábrica, contador de rentas, apuntador del 
coro, administrador general diocesano, y 
otros que suele haber en las catedrales con 
motivo de patronatos y fundaciones particu-
lares , se distribuirán entre los otros siete 
canónigos. Para el destino de vicario gene-
ral episcopal y su lugar-teniente, tendrá el 
obispo libre facultad de elegir á los que con-
sidere mas aptos, sean ó no canónigos de su 
catedral. 

N o he nombrado entre los oficios canoni-
cales el de jueces adjuntos, porque soy de 
opinión que debe cesar su existencia. E l con-
cilio tridentino los creó para j u z g a r , junta-
mente con el obispo ó su vicario general to-

( 1 2 7 ) , . , 

das las causas criminales de los capitulare« 
de iglesia catedral, porque los cabildos están 
reputados como exentos de la jurisdicción 
episcopal, en virtud de indultos pontifi-
cios y posesion que dicen inmemorial. Esta 
lílfíma calidad es incierta, pues no es de ve-
ras inmemorial ninguna cosa de la cual pue-
da señalarse tiempo en que no existia; y esto 
es lo que consta de todo cabildo catedral. 
Apenas habia uno exento de la jurisdicción 
episcopal en el siglo doce, y de positivo nin-
guno lo era en el octavo. Todo privilegio pon-
tificio posterior fue' abuso de potestad, aun-
que no se creyese tal en su época; y no es-
tarán bien las cosas mientras no vuelvan al 
estado sencillo de su primitivo ser. Los ca-
pitulares son una parte del rebaño espiritual 
que san Pablo dijo haber sido confiado al 
obispo por el Espíritu santo para que lo go-
bernase , y no hay potestad en la tierra que 
pueda despojar al obispo de la potestad con-
cedida por el Espirítu santo. N o desean la 
exención sino los que temen la severidad del 
pastor que ve de cerca los vicios de sus ove-
jas espirituales. 

Fuera de esto es ociosa la existencia de ta-
les jueces adjuntos si el supremo gobierno c i -
vil reduce los límites del poder episcopal á 
lo que fué durante los primeros siglos. La 
historia eclesiástica nos hace ver que los obis-
pos no tenian jurisdicción alguna contencio-



sa, civil ni criminal sobre los clérigos, cuan-
to menos sobre los laicos. Si los clérigos co-
metían un crimen puramente eclesiástico, los' 
castigaban eclesiásticamente por medio de la 
suspensión, p r i v a c i ó n , escOmunion tempo-
ral o perpetua, y penitencias conónicas. Si 
el crimen era c o m ú n , los obispos no pasaban 
de amonestaciones y correcciones, pues no 
bastando estos medios el juez secular era le-
gítimo para castigar, conforme á las leyes, al 
criminoso eclesiástico tanto como al secular. 

En los artículos 36 y siguientes se trata 
de las rentas eclesiásticas y de las considera-
ciones necesarias q u e deberá tener el gobierno 
en caso de suprimir algunas rentas de las ac-
tuales. Pudiera suceder así en cuanto á los 
diezmos. Y a tengo dicho en el capítulo ter-
cero cuantos daños causa el modo actual de 
cumplir este precepto eclesiástico; pero no 
perjudicará inculcar k especie. La iglesia se 
mantuvo sin diezmos no solo en los tres • 
primeros siglos de persecución, sino en los 
siguientes de protección. Algunos obispos 
exortaron en el q u i n t o á pagar diezmos di-
ciendo que los cristianos no debian ser me--
nos generosos que los juuios. Así comenzaron 
a darlos algunos devotos , c u y o ejemplo es-
cito la imitación de otros'que no tenian v o -
l u n t a d , pero que deseaban evitarla nota de 
avaros. Se generalizo la devocion en muchas 
partes, de manera q U e á fines del siglo diez y 

seis un concilio de la iglesia francesa, cele-
brado en Macón , supuso ya ser obligatoria la 
paga , y libró escomunion contra los que no la 
cumpliesen. 

E n España sin embargo no se conocieron 
diezmos hasta el siglo nneVe, lo mas pronto. 
Era bien escaso el número de pueblos en qué 
los recibiera la iglesia en el diez; y en esos 
comenzó, porque los reyes de la reconquis-
ta encontraron la costumbre de pagarse á los 
moros como contribución civil la décima 
parte de los frutos de la tierra , y dotaron 
las iglesias con ella, escusándose de dar tier-
ras, bestias y colonos ascripticios, como se 
haoia usado ántes tn tiempo de ios godos. 

Los clérigos, cuando ya se vieron poseedo-
res del derecho de percibir diezmos, procu-
raron ampliarlo, persuadiendo ser obligación 
de los fieles cristianos el pagarlos, no solo 
de os mitos de la tierra, sino de Jos que 
produjera su industria. En su virtud e x i j a n 
diezmo de los productos de molinos, caza 
pesca , cria de gusanos de seda, m i e l , lana' 
corderos, aninos, cabritos, terneros, cerdos! 
pol os, pavos, patos, palomos y otros ani 
males, c u a n l d e f ( ^ 

verc uras. En fin ] a imaginación no presen-

ta objeto proveniente de la tierra, ó que se 

j e " ! S U S p i o n e s , q u e ^ o V s u 

f J L i f g a , d e C l m a l ' c o m o P ^ c e p t o de 
l a santa madre ig les ia . F 



Radicada ya la práctica, les pareció poco 
decir que los diezmos eran precepto eclesiás-
tico ; predicaron en los pulpitos, y escribie-
ron en los libros ser de derecho divino el orí-
gen de la obligación aunque fuera eclesiástica 
l a tasa. Supusieron ser todo el asqnto relativo 
á diezmos una de tantas materias espirituales 
pertenecientes á la potestad espiritual, exenta 
del conocimiento de los soberanos tempora-
les , contra quienes se lanzaron escomuniones 
en distintas épocas y monarquías solo porque 
procuraban poner la mano en el asunto para 
evitar los daños funestos que amenazaba el 
sistema clerical de ampliar su jurisdicción 
eclesiástica en un punto que ofendia directa-
mente á los principales brazos del estado. 

Por último en España hubo la buena 
cautela de autorizar al consejo de Castilla para 
impedir la exacción del diezmo de frutos ó 
tierras donde no hubiera costumbre de pa-
garse 5 y no dejo' de producir efectos saluda-
bles esta providencia en el fomento de la agri-
cultura. ¡Ojalá hubiese ampliado su celo á 
impedir que se exija diezmo de la totalidad 
material de la cosecha; pues muchas veces el 
infeliz labrador, despues de pagar este y la 
renta de la tierra, se queda sin nada, per-
diendo simiente y labores! 

E l asunto de diezmos deberá ser uno de 
los principales q u e ocupen la atención del go-
bierno supremo, porque por otra parte se ve 

( '30 
claramente la injusticia de contribuir al culto 
los labradores, y no los demás que lo gozan 
mas que ellos. Si h a y medios prudentes y 
justos de dotar al culto y sus ministros sin 
diezmos, será ciertamente un gran bien para 
fomentar la agricultura. Si no los hubiere, de-
be á lo menos pensarse cómo rebajarlo á me-
dio diezmo, dejando á beneficio del cultiva-
dor el otro medio para renta, semilla y gas-
tos. Pero todo esto deberá practicarse cuando 
sea oportuno, preparando antes la opinion 
pública; porque de lo contrario es de temer 
que resulte conjuración clerical, y m u y for-
midable cuando el gobierno no esté bien con-
solidado. 

C A P Í T U L O I X . 

Sobre los tres últimos artículos relativos al 

nombramiento de canónigos y curas, y 

emolumentos parroquiales y de estola. 

Se trata en el artículo 40 del nombramien-
to de canónigos y curas, proponiendo un me-
dio término entre dos opiniones fundadas en 
principios contrarios. Los canonistas y teólo-
gos , reverenciadores de las costumbres anti-
guas hasta el esceso, pretenden persuadir q u e 

al obispo corresponde por derecho divino y 
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h u m a n o la elección de todas las personas para 
ministerios del c u l t o , fundándose en q u e así 
sucedía en los primeros tiempos de la iglesia; 
q u e san P a b l o encargo' á T i t o elegir presbíte-
ros para las c iudades subalternas de su o b i s -
p a d o de la iglesia de C r e t a ; y q u e el obispo 
es responsable i D i o s del daño espiritual de 
sus diocesanos, proveniente de mala dirección 
d e sus almas. 

Los civilistas p o r oíro lado son de opinion 
q u e les nombramientos deben pertenecer es-
c lusivameste á l a potestad s u p r e m a , porque 
los ministros d e l c u b o tienen influjo grande 
sobre las conciencias de ios laicos, con el 
c u a l disponen d e l a tranquilidad pública, 
turbándola c u a n d o les acomoda por ideas par-
t iculares, sin descubrir a l autor de las c o n -
mociones. Añaden ser cierto q u e los obispos 
eligieron por sí solos en los principios, pero 
l o h a d a n « y e n d o antes al clero y al pueblo 
para ver si teaian a J g o q u e o b j e t a r ; y si en-
tdnces el gobierno c i v i l no tomaba parte a c -
t i v a , era por seguir religión diferente; mas 
luego que Constantino adoptó e l cristianismo, 
los soberanos ejercieron la representación del 
pueblo en. las e l e c c i o n e s , unos de u n modo 
y otros dé o t r o ; de manera q u e por actos 
anteriores d posteriores al nombramiento t u -
viesen algunas noticias relativas á las perso-
B a s para objetar ó no circunstancias des-
agradables al gobierno. 

Entre los dos estremas opuestos indicados 
media la opinion adoptada en el artículo 40. 
Proponiendo el obispo tres personas, y e l i -
giendo el gobierno una de las tres, todos tie-
nen parte de autoridad en la ¿lección y n o -
ticia de las circunstancias personales. E l 
obispo no se espondrá á proponer tres de quie-
nes no esté satisfecho; y el gobierno civi l no 
preferirá en su nombramiento sino precedien-
do motivos de confianza de las opiniones del 
preferido. 

E l gobierno civi l deberá ser fidelísimo y 
consecuente á su constitución. N o despreciará 
despóticamente las propuestas del obispo, 
nombrando persona no comprendida en ellas. 
E l primer ejemplar del despotismo de 
esta clase podrá y deberá contarse por el 
primero, mas fuerte y mas funesto golpe 
q u e se ha dado para la disolución del gobier-
no constituido. Desde aquel dia los obispos, 
por mas q u e d i s i m u l e n , serán enemigos ver-
daderos, encarnizados, tanto mas formida-
bles, cuanto mas domésticos. Las heridas 
q u e sucesivamente irá recibiendo el cuerpo 
moral del gobierno, no tendrán c u r a : la m u e r -
te podrá, tardar , porque solo pende de cir-
cunstancias incapaces de preverse; pero tar-
de 0 temprano habrá revolución, que aunque 
parezca nacida de cansas diferentes, tendrá 
por origen único verdadero el desaire de un 
obispo. Los otros.de su rango formarán causa 



común; los de grado inferior participarán del 
resentimiento, previendo las consecuencias, y 
todos poco á poco minar.án la doctrina de su-
misión á las potestades, esplicándola en uno 
de los muchos sentidos de la santa escritura, 
que se tienen almacenados en deposito para 
los respectivos casos. 

¡Ojalá que yo pudiera desengañar á todos 
los gobiernos cristianos, persuadiendo una 
verdad que tengo muy conocida ! Cada vez 
que un gobierno quebranta con delibera-
clon un derecho concedido al clero en ge-
neral, o á sus miembros en p a r t i c u l a r , se 
hace mas daño á sí propio y al bien común 
de la nación gobernada, que al clero n i á s u s 
individuos. Parece paradoja en el teatro de 

os raciocinios teóricos; pero considerando 
las resultas prácticas, próximas ó remotas, 
se hace palpable la verdad. E s necesario co-
nocer cuán poderoso sea en unas personas 
eclesiásticas el espíritu del error con que i n -
terpretan como persecución contra la iglesia 
lo que no es á favor de sus intereses ; en otras 
el fanatismo con que opinan servir á Dios 
destruyendo por los cimientos con medios 
ocultos todas las bases del gobierno civil 
constituido; en otras el Ínteres unido á ge-
nios violentos que arrostran peligros sin te-
mor y conmueven las plebes, cuando otros 
mal intencionados, de mayor c a l m a y sangre 
mas f r í a , juzgan oportuno escitar su cólera 
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para la esplosion de un m o t í n ; en otras el es-
píritu de partido que solo manifiesta con-
formidad con su decadencia, mientras no se 
cree bastante fuerte para resistir; en otras el 
talento para las intrigas secretas que produz-
can grandes efectos sin haber sido ántes des-
cubiertas. Ninguno conoce mejor la existen-
cia de tales resortes políticos ocultos, los m e -
dios de manejarlos, y el resultado frecuente 
de sus manejos que aquellos individuos del 
clero á quienes el encadenamiento de cir-
cunstancias reunidas haya constituido en me-
dio de los negocios que se rozan entre clero 
y gobierno, é iniciado en los misterios de las 
bases sobre que estriba la moral práctica de 
los eclesiásticos. 

Los gobiernos interesan en ser amados del 
clero en general, y temidos de los malos c l é -
rigos en particular. La primera parte mé pa-
rece necesaria para evitar los peligros indica-
dos. N o quisiera y o que se creyese útil ha-
cer la conquista del amor por medio de pri-
vilegios ó gracias, sino solo de una adminis-
tración constante, i g u a l , de justicia en fa-
vor del clero contra los seglares, de la mis-
ma forma que á favor de estos contra aquel; 
que no prevalezca en la balanza de los tri-

.bunales, ni en la del legislador la máxima 
de abatir al clero, ó de humillarle hasta el 
desprecio, así como no debe prevalecer la de 
elevarle sobre los otros estados con peligro de 
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en caso necesario su t í t u l o ; pero no se le re-
pute inhabilitado para la otra, ni h a y a ra-
m o del gobierno en que los cle'rigos puedan 
quejarse de ser menos favorecidos que los se-
culares. 

Esta igualdad contribuirá infinito á que 
ni los unos teman seguir la carrera eclesiás-
tica , ni los otros recelen ser perseguidos. Si 
con el tiempo se casaren muchos presbíteros, 
y se vieren tan estimados ó mas que antes, 
por efecto de su propia virtud y buen e j e m -
plo , llegará dia en q u e ni aun se nombrará 
l a corporacion del estado eclesiástico, porque 
no existirá, como no existe en las iglesias 
protestantes, ni en las de griegos y armenios 
cato'licos. Todos serán y se titularán ciuda-
danos, habitantes, ó de otro modo general, 
q u e removerá los peligros y gérmenes de la 

^discordia y controversias, por causa ó pretes-
to de intereses reales 0 imaginarios de la 
corporacion llamada estado con impropiedad. 

E n el artículo 41 se trato'de los reglamen-
tos q u e deberán formarse para los emolumen-
tos conocidos en la. iglesia con los nombres 
d e derechos parroquiales y de estola. T o d a s 

las personas bien intencionadas han deseado 
siempre hallar medio de estirpar los estilos 
introducidos de dar cantidades pecuniarias 
a l c u r a , vicario, teniente o sustituto q u e 
administra los sacramentos de bautismo y 
matrimonio; al q u e lee las proclamas, y por 



ios entierros y otros actos del ministerio sa-
cerdotal. Todos han manifestado el deseo de 
que fuese gratuito el acto de la potestad es-
piritual recibida gratuitamente; pero nunca 
se ha podido conseguir. 

La miseria de nuestra naturaleza humana 
es tanta, q u e , hablando por reglas genera-
les , no se hace con z e l o , ni se forma empe-
ño de practicar bien aquello en que no 
versa Ínteres pecuniario ó equivalente. Si u n 
párroco prohibe recibir en su parroquia can-
tidades algunas de las mugeres que se pre-
sentan en la sacristía pidiendo la lectu-
ra de evangelios y oraciones de acción de 
gracias de haber salido de casa despues del 
parto, o con otro motivo particular, se ob-
serva muy pronto que el sacerdote sacristan 
está ocupado; que se hace á la muger espe-
rar una hora, y sufrir otras molestias con-* 
siguientes á la tardanza. Si recibe Ja bagatela 
de un real de plata por el trabajo corporal 
de revestirse de estola y leer los evangelios 
y oraciones, la muger está pronto y bien ser-
vida. Lo mismo sucede respectivamente á to-
dos los otros asuntos que causan derechos de 
estola. 

Las rentas antiguas de los curatos cuentan 
con el produrto de la estola , igualmente q u e 
con la ofrenda délos entierros para la susten-
tación de cura y vicarios. Si se q u i t a r a , se-
ría forzoso reemplazarla por otro modo. Cuan-, 
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do la reducción de catedrales y la supre-
sión de colegiatas y de beneficios simples 
hayan producido ' muchas vacantes , habrá 
fácilmente arbitrios para dotar bien á los v i -
carios , tenientes ó servidores con el fondo 
de productos destinados á la administración 
general diocesana. Pero entonces comenzarán 
también la t ibieza, la morosidad y la m u l -
tiplicación de disculpas para todos los oficios 
eclesiásticos que nada rindan á favor del que 
los ejerza. 

Y o no sé cuál estremo es menos malo en 
la práctica. Es forzoso dar las leyes con co-
nocimiento de lo que son los hombres. N o 
basta promulgarlas con instrucción de lo que 
deben ser. Suele gritarse mucho diciendo q u e 
cuando la legislación es buena, la educación la 
subsigue, da rectas ideas á los hombres, y 
estos serán bene'ficos sin Ínteres pecuniario. 
Desde mil años ántes de Cristo, en los libros 
de Salomon , y desde Homero en los de poe-
tas y filósofos, se leen muchas máximas que 
coinciden con esa; y sin embargo los hom-
bres son hoy , hablando en general, tan do-
minados de pasiones como entonces cuando 
menos. H a y verdades teóricas nunca ó pocas 
veces confirmadas en la práctica. Las repúbli-
cas de Aténas y de Esparta están reputadas 
como compuestas no solo de hombres sabios, 
justos y buenos, porque se las contempla 
en grande y de lejos. Descendiendo á Listo-
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rías individuales hallamos al hombre tan v i -
cioso como ahora. 

l o no diré pues q u e sea bueno posi-
tivamente, ni bien parecido á los ojos de 
un cristiano catolico delicado, el poner á 
los fieles laicos en precisión de dar algmt 
dinero al -clérigo que cumple su ministerio 
eclesiástico, por c u y o título goza y a renta 
perpetua; pero afirmaré sin reparo q u e , aten-
didas las pasiones h u m a n a s , serán mejor y 
mas puntualmente servidos los fieles que die-
ren a l g o , y que no reprobaré al clérigo q u e 
recibe lo q u e le dan, si no se vale de malos 
medios para exigir , y sirve con actividad 
y sin fraude al q u e l o gratifica. 

Y o sería severo con los negligentes q u e 
sin verdadera ocupacion detienen, atrasan ó 
mortifican á los fieles haciéndoles esperar ó 
perder tiempo, solo por efecto de su pere-
za propia, ó por otra idea no recta; con los 
avaros que negando sus auxilios espirituales 
al pobre que nada l e d a b a , los prestó al 
rico por sus regalos ó promesas, escandali-
zando á los noticiosos de conducta contra-
dictoria , dejando conocer el vicio capital de 
su a l m a : pero al clérigo en quien viese ac-
tividad, eficacia y cierto aire natural obse-
quioso sin bajezas ni envilecimiento de su 
ministerio , disimularía y o q u e reciba lo 
que le quieran dar. 

Cada uno ha de v i v i r con su oficio, y 

ninguno está sujeto á la cantidad del sala-
r i o , de tal modo que no pueda recibir ga-
ges separados. Hágase revista de los empleos 
supremos, medios é inferiores de los pala-
cios de los emperadores, reyes, duques y otros 
soberanos, todos reciben ciertas asignaciones 
aparte de los sueldos. Los empleados en ofi-
cinas dependientes de los ministerios de jus-
ticia, guerra, marina, interior, hacienda y 
negocios estrangeros del estado, reciben ga-
ges , gratificaciones y regalos. Los comercian-
tes ¡que consumen muchos artículos en una 
f á b r i c a , no solo reciben las ganancias que 
pueden proporcionar, sino los objetos que 
les regala el dneño de la fábrica por esci-
citarle á continuar consumiendo. Los artis-
tas prácticos cuando sirven con mas pron-
titud , d con mayor cuidado que el común, 
reciben algo mas que el precio. 

¿ Por qué pues se estrañará que se le dé 
al clérigo y este reciba? Y o creo que por 
tratarse de administración de socorros espi-
rituales 5 pero esto no debe bastar. Nadie da 
los dineros por lo espiritual del sacramen-
t o , dei sacrificio RÍ de las oraciones, si-
no por lo temporal, secular y profano de 
los negocios. El presbítero no recibe d i -
nero por precio de la misa, sino por el 
trabajo corporal de estar en ayunas, ves-
tirse de ceremonia, estar de pie largo rato, 
y sufrir otras incomodidades corporales muy 



J. ( 1 4 2 ) 

« T d e ) atribución sin entrar e n ' c u e n -
t a d e modo alguno el valor espiritual de la 
misa. Respectivamente sucede así en las de-
W f W S a S ' C O m ° bautizar, casar, enterrar, 
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diente, y remunerar el trabajo y moles-
tia corporal. Cesando este inconveniente ce-
saran i o s o t c o m o n o h v i c j o e n e ¡ 

modo de conducirse cada clérigo. Si lo hu-
biere ya pertenece á distinta esfera su re-
medio, como los demás crímenes personales. 

C A P Í T U L O X . 

Sobre el celibato clerical. 

Hemos hablado anteriormente de que el 
supremo gobierno civil no se obligue á pro-
teger costumbres introducidas , ni leyes 
eclesiásticas promulgadas despnes del siglo se-
gundo, sin estar cerciorado de que son úti-
les al estado. Hemos insinuado en su con-
secu xicia que no uebe reconocer los órde-
nes sagrados como impedimento dirimente del 
matrimonio, contraído antes ó despues de 
recibirlos. Considero conveniente dar aigu-
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ñas noticias relativas al asunto para que los 
católicos ignorantes, ni los escrupulosos no 
reciban en esto materia de esca'ndalo. 

Debe ante todas cosas suponerse que Jesu-
cristo no prohibió i san Juan evangelista ca-
sarse despues de hacerlo apóstol, obispo y 
presbítero; y cito á este santo porque f u é 
el único apóstol no casado según la opinion 
de los escritores mas antiguos que sabian la 
verdad de los hechos mejor-que los moder-
nos , á quienes el deseo de sostener la opi-A 
nion agradable á sus contemporáneos, hizo 
discurrir interpretaciones arbitrarias, violen-
tas y contrarias al sentido literal de lo es-
crito sencillamente sin espíritu de partido. 

M u c h o menos prohibid á los oíros após-
toles la continuación de su vida conyugal 
e n santa unión casta con sus esposas, como 
consta de san Ignacio, san Justino, san Cipriano, 
san Hermas, san Papias, Orígenes, y otros es-
critores de los tres primeros siglos : por lo que 
aun el apóstol san P a b l o , también casado, 
según san Ignacio y otros de los citados, 
decia que él estaba autorizado á llevar en 
sus viajes á su muger como los otros após-
toles aunque no lo practicase. Por esta ra-
zón tampoco la iglesia prohibió en los pri-
meros siglos á los obispos y presbíteros el 
uso del matrimonio contraído antes de su 
ordenación, habiéndose contentad*) san Pablo 
eon encargar que no fuera elegido para obis-
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diente, y remunerar el trabajo y moles-
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modo de conducirse cada clérigo. Si lo hu-
biere ya pertenece á distinta esfera su re-
medio, como los demás crímenes personales. 

C A P Í T U L O X . 

Sobre el celibato clerical 

Hemos hablado anteriormente de que el 
supremo gobierno civil no se obligue á pro-
teger costumbres introducidas , ni leyes 
eclesiásticas promulgadas despues del siglo se-
gundo, sin estar cerciorado de que son úti-
ies al estado. Hemos insinuado en su con-
secu xicia que no uebe reconocer los órde-
nes sagrados como impedimento dirimente del 
matrimonio, contraído antes d despues de 
recibirlos. Considero conveniente dar aigu-
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ñas noticias relativas al asunto para que los 
católicos ignorantes, ni los escrupulosos no 
reciban en esto materia de esca'ndalo. 

Debe ante todas cosas suponerse que Jesu-
cristo no prohibió i san Juan evangelista ca-
sarse despues de hacerlo apóstol, obispo y 
presbítero; y cito á este santo porque f u é 
el único apóstol no casado según la opinion 
de los escritores mas antiguos que sabian la 
verdad de los hechos mejor-que los moder-
nos , á quienes el deseo de sostener la opi-A 
nion agradable á sus contemporáneos, hizo 
discurrir interpretaciones arbitrarias, violen-
tas y contrarias al sentido literal de lo es-
crito sencillamente sin espíritu de partido. 

M u c h o menos prohibió á los oíros após-
toles la continuación de su vida conyugal 
e n santa unión casta con sus esposas, como 
consta de san Ignacio, san Justino, san Cipriano, 
san Hermas, san Papias, Orígenes, y otros es-
critores de los tres primeros siglos : por lo que 
aun el apóstol san P a b l o , también casado, 
según san Ignacio y otros de los citados, 
decia que él estaba autorizado á llevar en 
sus viajes á su muger como los otros após-
toles aunque no lo practicase. Por esta ra-
zón tampoco la iglesia prohibió en los pri-
meros siglos á los obispos y presbíteros el 
uso del matrimonio contraído antes de su 
ordenación, habiéndose contentado san Pablo 
eon encargar que no fuera elegido para obis-
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p o sino el casado con una sola esposa, que 
tuviera hijos bien educados, y de honesta 
reputación y fama. 

E l primer precepto que se descubre del» 
asunto es la decretal del papa Siricio, que 
á fines del siglo cuarto dirigió al arzobispo 
de Tarragona en España, mandando castigar sin 
esperanza de perdón á cualquiera obispo, pres-
bítero ó dia'cono q u e no guardase desde en-
tonces el celibato. Pero este rigor confron-
taba mal con la doctrina del apóstol san Pa-
b l o , que solo había preferido la virginidad 
al matrimonio por via de consejo; y con tal 
moderación q u e al q u e no se considerase f u e r -
te para conservarla, encargó casarse. L a for-
taleza para empresa tan grande no es fre-
cuente ni v u l g a r ; es un don de D i o s ; por-
que sin esta gracia especial la naturaleza ins-
pira el amor á los placeres con vehemencia 
t a l , que siempre debiera presumirse liabia 
de ser infinitamente mayor el número de los 
que sucumbiesen á su complexión física, que 
de los fuertes y vigorosos atletas contra los 
impulsos naturales de la carne y de la san-
g r e ; y las leyes, para ser generales, deben, 
ademas de ser fundadas en razón, acomo-
darse á las ideas generales del común de los 
hombres como ellos son en s í , no á las 
circunstancias singulares de un corto núme-
ro de personas privilegiadas por complexión 
fresca ó templada. 
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Mejor lo habían reflexionado los trescien-
tos diez y ocho obispos del concilio gene-
neral de Nicea del ano 3 2 5 , que se abs-
tuvieron de promulgar esa misma ley ó su 
equivalente, á propuesta de un apasionado del 
celibato clerical, porque los contuvo la fuer-
za de razones del contradictor san P a f n u -
c i o ; pues á pesar de su grande ancianidad 
octogenaria y de ser uno de los pocos ce-
libes que había en el concilio, sostuvo con 
tal vehemencia la causa del matrimonio cle-
rical, que los adversarios quedaron sin ré-
plica. E l concilio dejó en este pimío las co-
sas como estaban, sin acordar mas que la pro-
videncia de prohibir á los obispos , presbí-
teros y diáconos las mugeres subintroducías, 
esío'es, concubinas que hiciesen oficio de es-
posas legítimas, pues habia comenzado á pre-
valecer el vicio de aparentar celibato como 
devocion de moda reciente, y satisfacer por 
otro medio las necesidades físicas ó imagi-
narias de su carne y sangre. 

E l espíritu de la primitiva iglesia1 f u é tan 
contrario al celibato clerical confio manifies-
ta el cánon tercero de los llamados apostó-
lieos, verdadera y primitiva coleecion de lo 
decretado en distintos concilios dfe los'siglos 
segundo y tercero cuyas actas perecieron. 
A q u e l cánon decia que d obispo, presbítero 
ó diácono qufí'sfcp&rase de su sociedad1 "á su 
esposa-con pretesto de religion', fuese1 repren-

1 0 
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(lido y amonestado á reunirse ; y si aun así 
no lo hiciere, se le depondrá: testimonio 
irrefragable del conocimiento del corazon hu-
mano que tenian los obispos d< aquellos dos 
siglos, pues preveían que por uno capaz de 
conservar la castidad, serian ciento los de-
dicados al concubinato o medios equivalen-
tes, cuyo daño querían evitar. 

Esta es la verdadera interpretación de las 
epístolas de san P a b l o , c u y o espíritu era 
mejor conocido por aquellos obispos primi-
tivos, nietos y bisnietos espirituales suyos, 
como san Policrátes, obispo de Efeso, se t i -
tulaba de san J u a n , al mismo tiempo de 
afirmar que siete parientes süyos habian si-
do también obispos. L o cierto es que san 
P a b l o , sin embargo de anunciar su opi-
nion personal de que, hablando en general, 
el que se mantenia virgen obraba mejor que 
el que se casaba , y sin embargo también 
de aplicar igual distinción al que se man-
tenía viudo respecto del que buscaba se-
gundas nupcias, manifestó con energía sus 
deseos de que les vírgenes se casáran, por evi-
tar el peligro de prostituirse cuando ellas en-
trasen en recelo de no poder conservar su 
castidad ; y que las viudas jóvenes pasasen 
á segundas nupcias en igual caso; diciendo 
á las unas y á las otras que mucho mejor era 
casarse que abrasarse de lujuria. Y si nos 
contraemos á los clérigos, hemos visto ya 

que señaló para buenos obispos á los casado» 
con hijos, sin insinuar ni remotamente la 
separación conyugal, antes bien in licando lo 
contrario en todas las ocasiones en que pro-
curó alejar los peligros de adulterio y con-
cubinato. 

Como retrocedamos al tiempo del evange-
lio , Jesús hizo la elección del mayor núme-
ro de apóstoles en hombres casados con hi-
jos, sin mandar separación. La solemnidad 
de un matrimonio mereció la primacía de 
milagros. La parábola de los eunucos que se 
castran por el reino de los cielos, no tiene 
relación con la virginidad, aunque se haya 
interpretado así en siglos posteriores; tínica-
mente se refiere al asunto de que"se trataba 
en la conversación de Jesucristo, esto es, á la 
privación del uso carnal con segunda muger 
en el que repudiaba la primera: cosa que los 
apóstoles reputaban dura, por lo que les di-
jo la parábola de los eunucos. Así lo entendió 
san Clemente Alejandrino, mejor intéprete que 
los modernos, por mas próximo al verda-
dero sentido comunicado por la tradición, y 
mas instruido en la significación de las pala-
bras griegas. 

Visto que el papa Siricio no fundó su ley 
en el concilio de Nicea, en los cánon., ,<;,os-

toheos, en la santa escritura ni en la tradi-
ción, no es fácil descubrir otro fundamento 
<jue la moda espiritual qne habia comen-
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eado á prevalecer por imitación de los mon-
ges anacoretas, con c u y a idea se habia fingido 
y a u n l ibro int i tulado De constituciones apostó-
licas, en que supuso el autor haber manda-
do los apóstoles todo lo que su opinion par-
ticular dictaba; en consecuencia de la cual 
ficción introdujo la Constitución apostólica de 
q u e los obispos, despues de serlo, no se podian 
casar, aunque se les permitiría el uso del ma-
trimonio contraído antes de la ordenación; 
sobre lo cual se añadían especies capaces de 
producir con el tiempo, como efectivamente 
produjeron, la máxima de separación de la 
consorte legítimamente unida de antemano. 

Los anacoretas del Egipto, c u y a primera 
existencia'se conoció en el siglo 111 con mo-
tivo de la persecución del emperador Decio, 
no podian tener gran dificultad en conservar 
la.castidad viviendo en los desiertos, comien-
do solo hierbas y raices, y castigando conti-
nuamente su cuerpo con mortificaciones de to-
do ge'nero; pero dada 'la paz á la iglesia por 
el emperador Constantino, y multiplicados los 
monasterios, hubo cle'rigos que formaron em-
peño de imitar en las ciudades lo que aque-
llos liacian sin ver mugercs de continuo. Es-
ta devocion estraordinaria no podia menos de 
llamar la atención de los obispos, de los prín-
cipes y de los personages, los cuales teniendo 
á tales cle'rigos por virtuosos en grado heroi-
co, los proponían como modelo de imitación 
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eon tanta mayor esperanza de victoria, cuan-
to mas los preferían para los oficios ecle'siasti-
cos que y a comenzaban á ser lucrativos. Sus 
protectores no reflexionaban que el fervor de 
las nuevas instituciones es efímero, como lo 
había sido el de las que por entonces eran re-

f u t a d a s antiguas, tal como el de vender los 
bienes raices, poner su precio á disposición de 
los apóstoles, y vivir todos los cristianos en 
hermandad y vida común. 

La vanidad, el orgullo y el Ínteres entra-
ron á la parte. La fama de santidad y las ven-
tajas reales derivadas de el la , entre los hom-
bres crédulos ó privados de medios de inda-
gar conductas secretas de los reputados santos, 
contribuyeron mucho á la propagación v o l u n -
taria del celibato eclesiástico; y no poco el 
deseo natural de los pontífices romanos de au-
mentar su autoridad. Los cle'rigos no casados 
se desprendieron de los afectos naturales pro-
pios de un esposo y de un padre; cada uno 
consagra su voluntad á la corporacion de que 
se reconoce miembro, y desea con ansia la ele-
vación del gefe que hace veces de cabeza m o -
ral. Mira los intereses comunes como propios, 
creyendo que cuanta mas honra, mas poder 
y mas riquezas tenga la cabeza de una cor-
poracion, tanto mas han de refluir estas ven-
tajas en cada uno de los miembros. Los pon-
tífices romanos conocieron esta verdad, y 
prepararon poco á poco la elevación estraordi-
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midas, cobardes, y por lo común incapaces de 

ciencia. 
E l papa Gregorio V I I renovó la ordenanza 

del celibato clerical á fines del siglo X I , por-
q u e hasta entonces no era grande la observan-
cia de las bulas y decretales de sus anteceso-
res. Declamó altamente contra los concubi-
natos. Consiguió victoria en cuanto á los ma-
trimonios; pero lejos de conseguirla en la es-
tincion de concubinas,creció el número de es-
tas hasta el estremo de í,ue cada clérigo t u -
viese la suya públicamente, diciendo en con-
versaciones particulares estar casados ante Dios, 
aunque los hombres poderosos del mundo lo 
contradijesen en sus leyes. Algunos reyes de 
Inglaterra y otras partes conocieron esto, per-
mitieron los matrimonios en los siglos X I I y 
siguientes, y no faltaron escritores que publi-
casen obras de literatura política, persuadien-
do que el mayor de los males civiles, era i m -
pedir á los clérigos su matrimonio, porque 
sola su permisión podia librar á las familias 
honradas de los continuos peligros de seduc-
ción á que se verían espuestas las matronas ho-
nestas. y vírgenes nobles, según lo hacia sa-
ber y a con dolor la esperiencia. 

L a frecuente renovación de ordenanzas en 
concilios provinciales y diocesanos, y en leyes 
civiles contra el concubinato desde el siglo 
X I I hasta el X V I , en. que se congregó el ge-
neral de Trenio, hace , ver la insuficiencia de 
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se enriquecía con el fruto de sus prohibicio-
nes. En la catedral de Calahorra se verificó 
pasar un canonicato del padre al hijo, y de 
este al nieto, por medio de resignaciones y 
coadjutorías con futura sucesión y dispensa de 
ilegitimad: es de creer sucediera lo mismo en 
otras iglesias. 

Los soberanos temporales -llegaron á cono-
cer por fin en el siglo X V los daños civiles 
del celibato clerical, y procuraron remediar-
los en los concilios de Constanza y Basilea; 
pero tan infructuosamente como despues otros 
reyes en el de Trento. N o es verosímil acce-
dan jamas los papas á una cosa que les cier-
ra la puerta á una multitud de dispensacio-
nes productivas de gran cantidad de dinero.' 
Basta decir que Eneas Silvio Picolomini, sien-
do secretario del concilio de Basilea, escribid 
en favor del matrimonio clerical con vehe-
mencia : y sin embargo cuando fue' despues 
pontífice romano con el nombre de Pió I I 
mudo' sistema, tanto en esto como en las con-
troversias de superioridad de les concilios, in-
falibilidad pontificia y otras varias relativas i 
la santa sede. Pió II tuvo menos disculpa 
que otros, porque sabia por esperieneja pro-
pia la dificultad de ser continente sin muger 
propia, pues tuvo hijos antes de subir el pon-
tificado. Los papas Julio III, Paulo V, y P i 0 

I V , dueños despo'ticos de las deliberaciones 
del concilio tridentino en cuanto á la disci-
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mulo de crímenes y deso'rdenes, tuvieran v i -
da mas santa, edificante y pura que los de-
cantados atletas de la iglesia de Roina, t itula-
da por ellos como la única de Jesucristo. Pero 
no por eso son mas cástos los eclesiásticos de 
la iglesia romana. E l objeto que suena desea-
do por los papas y por el concilio tridentino 
deja de conseguirse casi lo mismo que mien-
tras habia concubinas públicas L a diferencia 
está en el modo, no en la sustancia. Los cle'-
rigos son hoy mas cautos, pero no mas castos-
Todos procuran ocultar el vicio, pero lo tie-
nen. Los infanticidios no son tan raros como 
algunos piensan; y como sea cierta laopinion 
moderna de animarse luego que son conce-
bidos, añadiré' que aquellos son frecuentes; 
pues lo es el procurar el aborto luego que se no. 
ta una falta mensual de la cómplice.' Muchos 
clérigos que temen la pérdida de su opinion 
por el trato con personas de otro sexo, acuden 
al onanismo; y sea de un modo, sea de otro 
viven sin la continencia que Siricio y suceso-
res dijeron buscar en los ministros del altar. 

Los daños políticos, en lugar de menguar, 
han crecido. E l celibato coligado con las ri-
quezas de la iglesia, y con la ambición del 
clero, produjo el orgullo sacerdotal. El pres-
bítero exento de los sociales es egoísta por 
sistema, y contribuye al abatimiento del es-
tado secular, „procurando tenerlo subordinado 
al eclesiástico por medio de la doctrina, E n -



greido con su elevación personal á la cligni-
dad que sus libros le dicen ser superior á I , 
de ios angeles, no quiere depender mas que 

f " W Jo regular vive lejos, y es 
indulgente sobre todo lo que no disminuya 
su sistema de dominación.. D e aquí la confor-
midad que h a y en todos los clérigos de todas 
Jas naciones, por mas diferentes que sean sus 
respectivos caracteres nacionales, para favore-
cer al estado eclesiástico contra el secular en 
cuantas controversias ocurran de jurisdicción, 
poder, riquezas, privilegios, exenciones y ho-
nores. D e aquí l a uniformidad de ideas en 
sus declamaciones contra lo que llaman-esca-
sos de potestad temporal, para estender la es-
piritual, aun sobre la tierra que pisan, como 
si ella tuviese alma capaz de salvara ó conde-
narse. D e aquí el favor mutuo que se pres-
tan los clérigos de distintas naciones contra el 
poder de sus respectivos soberanos, eseitando 
las censuras pontificias, si un rey trata de su-
jetar sus vasallos á contribuciones civiles y 
militares; si disminuye los asilos; si prohibe 
ordenar tantos clérigos; si manda vender bie-
nes raices de la iglesia; si da en fin cualquie-
ra providencia capaz de refrenar los males cau-
sados por el fanatismo y la superstición. 

L a sociedad civil respeta y mantiene con 
sus bienes propios á los individuos q u e , léjos 
de reconocer en debida forma el beneficio, se 
declaran enemigos suyos y la persiguen coa 
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título de religión en el primer instante de 
una ley dtil al bien c o m ú n , pero perjudi-
cial á los intereses 0 prerogativas de la cor-
poracion eclesiástica. ¿ C u a l será el verdadero 
remedio ? Evitar la existencia de semejante 
cuerpo. Cásense los clérigos; cada uno sea 
miembro de la sociedad c i v i l , y no suene ja-
m a s l o q u e se l l a m a estado eclesiástico. E n 

.talcaso, cada clérigo.procurará que su familia 
sea benemérita de la sociedad que le propor-
ciona su manunteneion , y no habrá el egoís-
m o aislado que tanto daño causa con su in-
gratitud, con su falta de reconocimiento, y 
con su orgullo sacerdotal. A s í pasa en los paí-
ses en que la religión reformada es dominantes 
y todo va b i e n , sin los desórdenes escandalo-
sos que notamos en España. 
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C A P Í T U L O X I . 

Sobre los frailes y monjas. 

Tratando de los impedimentos dirimentes 
del matrimonió, dijimos no convenir que el 
gobierno civi l de una nación reconociese co-
mo t les los votos perpetuos incluidos en la 
proft: on religiosa. Considero útil esplicar 
mis ideas en esía parte. 

Ante todas cosas soy de opinion que un 
gobierno nuevo, naciente d e las ruinas de 
otro. no debe estinguir por de pronto las 
comunidades de frailes o m o n j a s que haya 
de antemano establecidas. Sería buscar ene-
migos y no de los mas d é b i l e s , porque si 
los frailes se conjuran producirán mas tur-
bulencias y sublevaciones q u e dias hay en 
e l a ¡ 1°: f f b u ¿ n a poética d i c t a favorecer á 
los individuos cuanto las circunstancias permi-
tan , proporcionar con suavidad y sin violen-
cia la estincion progresiva; y verificada, es-
tablecer con firmeza las m á x i m a s de que j a -
más sean restauradas las comunidades. 

La primera providencia q u e puede adop-
tarse con utilidad pública es u n edicto por 
el cual declare el gobierno q u e no mirará 

como crimen de apostasia ni de otra clase la 
separación qué cualquier religioso haga de 
su comunidad, si se presenta por sí mismo 
al magistrado de su pueblo, manifestando vo-
luntad deliberada de no ser fraile por mas 
t iempo, é implorando la protección soberana 
para que nadie le insulte, le persiga, ni le 
incomode, y que antes bien se le destine 
cuanto antes al objeto en que mas útil p u e -
da ser al bien común de la nación para sostener-
se con decencia, honra y comodidad áproporcion 
de sus circunstancias y méritos. Desde aquel 
dia nungun fraile de su convento debe re-
putar al interesado por individuo de su or-
den , ni perseguirle como apostata, ni decirle 
de palabra o ppr escrito cosa capaz de ser in-
terpretada por injuria, bajo el apercibimiento 
de las penas mas severas, y entre ellas las 
de turbador del orden público. 

N o debe dudarse que bastará esta provi-
dencia para disminuir mucho el número de 
los frailes vivientes; con especialidad si se pro-
cura colocar luego á los separados en destinos 
lucrativos proporcionados á su aptitud. Corre-
rá la v o z , se concebirán lisongeras esperanzas, 
y apenas habrá fraile menor de cincuenta 
anos, y capaz de llenar empleos eclesiásticos 
ó seculares fuera de comunidad que no pre-
fiera su libertad á la sujeción monástica, pro-
fesada tal vez en la corta edad de diez y seis 
aúos o poeo mas por sujestion de padres, pa-
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«entes ó maestros, sin deliberación madura, 
sm coflocer bien el estado que se adoptaba, 
las obligaciones que se contraían, las priva-
ciones á que se sujetaban ni las consecuencias 
que debían resultar. 

Lo segando es necesario prohibir á las 
comunidades regulares recibir novicios bajo 
gnvísimas penas, y entre ellas la nulidad de 
votos y profesión religiosa. Los escritores de 
teología moral ensenan que son nulos, o por 
lo menos pueden anularse todos aquellos 
votos que se hacen sin licencia de quien 
teiiga potestad dominativa sobre la persona 
votante, si contienen oferta capaz de ser. per-
judicial á los derechos del indicado superior 
E n su consecuencia • declaran por nulos cier-
tos votos de mugeres casadas hechos sin licen-
cia de sus maridos, y otros de hijos de f a -
milias sin permiso de sus padres. Es innega-
ble 'que la patria tiene los derechos de ma- . 
dre sobre sus h i j o s , ' y por consiguiente la f a -
cultad de anular, ó por lo menos hacer inefi-
caces los votos prometidos sin anuencia s u y a , 
o' que hayan llegado á ser perniciosos para el 
bien común de la misma patria, esto es, del res-
to de hermanos unidos en sociedad civil patrió-
tica. Por estos principios no deberá' estranarse 
que el supremo gobierno nacional conmine 
con la pena de nulidad de pjofesion a' los 
prelados de las ordenes 'reglares que admitie- • 
ren novicios contraviniendo á las providencias • 

gubernativas que deben obedecer y cumplir 
como los demás ciudadanos. 

Lo tercero que conviene al gobierno es 
dejar intactos los bienes y rentas de los con-
ventos despuesde la disminución de frailes, lo 
mismo que si esta no se verificase; pües así 
estarán contentos los individuos principales de 
las comunidades viéndose con mas riqueza y 
menos gasto. E l gobierno sacará de esta máxi-
ma gran partido, pues á los diez anos, 6 
poco mas, habrán muerto casi todos los frailes 
de las comunidades, la nación heredará sus 
bienes, y la estincion se habrá verificado con 
paz. N o podría ser así en caso de querer usar 
el gobierno todas sus facultades de una vez. 
Los frailes serian enemigos formidables, y a 
sublevando las conciencias de los devotos y 
de las devotas , ya persuadiendo que los gober-
nantes eran hereges, enemigos y perseguido-
res de la religión católica; y harían al es-
tado incalculables danos, ademas de inutili-
zar el gran proyecto de reducir los ministros 
del culto á una sola clase de personas, cual 
es la de clérigos de san Pedro. 

H e dado el epíteto de grande á este proyec-
to, porque no puede menos de contribuir su-
mamente á la restauración de la sencillez de 
la religión cristiana de los dos primeros si-
glos. Jesucristo parece' que no juzgó útil la 
existencia de frailes sacerdotes para auxiliar 
a san Pedro, á los apóstoles, á los obispos. 

i i 
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ni á los otros discípulos. En vano han apela-
do los frailes al testo del evangelio eu q u e 
Jesucristo dijo que para ser perfecto era pre-
ciso vender sus bienes , «lar su precio á los 
pobres, y seguir al mismo Jesus que a l g u -
nas veces no tenia donde reclinar la cabeza. 
Solamente las imaginaciones acaloradas p u -
dieron interpretar aquel consejo de Jesús co-
mo amonestación para fundar comunidades 
de hombres q u e , viviendo en medio de las 
ciudades, formasen corporation particular 
que los distinguiese del resto de ciudadanos 
por la estravaganeia de. vestidos y maneras 
sociales , sin mostrar objeto visible a' favor 
de la sociedad. Nadie lo entendió a s í , porque 
nadie pensó entonces aplicarlo a' la práctica. 
Todos sabían que seguir á Jesús significaba 
seguirle material y corporalmente con los 
pies y con la voluntad en las espediciortes de 
predicar contra el vicio á favor de la virtud, 
exortando á penitencia de los pecados anterio-
res. El mismo Jesús, estando ya proximo á su 
ascension, nada renovo con tanta claridad como 
racorrer el mundo predicando, sin insinuar 
la mas mínima especie de que la perfección 
cristiana consistía en retirarse á los desiertos 
o recluirse dentro de unas murallas, en la 
ciudad. Sed perfectos, dijo á sus apostoles, 
porque lo es también vuestro padre celestial: 
y esta persuasion justa con la de . recorrer 
el mundo predicando, parece incompatible con 
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la interpretación frailesca de Cual fuera el 
seguimiento de Cristo necesario para áer per-
fecto. 

Ninguno se a c o l l ó dé fundar conventos de 
frailes en muchos- siglos. En el tercero c o -
menzaron los anacoretas y solitarios. E l mie-
do ele caer en la idolatría por falta de f u e r -
zas para resistir la tentación y los tormentos, 
h i z o retirarse á algunos desde las ciudades del 
Egipto á los disiertós ele T e b a i d a , imperan-
do Decio. L a reunión de muchas circunstan-
cias particulares aumentó el n ú m e r o - d e suerte' 
que ya en el siglo I V f u e ' forzoso-formar co-
munidades particulares-de monges ^ cada una 
con un ge fe, á q'uieñ dieron nombre de abad. 
Algunos monges hubo ya en España corrien-
do el siglo V , y el Occidente se í & n d ' t l e 
ellos en el V I . L a fainá de su santidad les 
produjo riquezas •-honores y drgni.faífes en el 
V I I d é lo que resúltd su relajación cdn doc-
trinas erróneas q u é ' , auxiliadas* de otras 
concausas, desfiguraron el gobierno eclesia's- • 
tico, de suerte que la iglesia cristiana de los 
siglos V I H , I X y X parecía distinta de la 
fundada por Jesús , mientras tanto que no'se 
fijaba la consideración en q u e se conservo el ' 
evangelio, y que con el tiempo su lectura 
original desengañaría á los hombres. Esto no 
obstante .durante aquellos siglos el mayor nú-
mero de monges-era de personas laicas : m u y . 
pocos sacerdotes 'habla entonces entre ellos. 
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Los yiages de las cruzadas á la Palestina 

dieron a conocer en el siglo X I I cierta clase 
de hombres que vivían reunidos en comuni-
dad. Unos se nombraban carmelitas, porque 
habitaban en la montaña del Carmelo; otros 
hermitaños de san Agustín, porque suponían 
seguir la regla que decían ser escrita por el 
santo. Los europeos se dejaron llevar de la 
novedad, y el sobrescrito basto para q u e 
se les introdujera en Europa. En ella pre-
valecía entonces la moda de canónigos regla-
res , pues fundados en el siglo V I I I habían cun-
dido monstruosamente. A s í es que durante 
el siglo X I I toda la manía europea disfra-
zada con el vestido de inspiración, fué f u n -
dar casas de canónigos. reglares. 

E n España particularmente nacieron, ó 
se adoptaron con.esa regla, los clérigos de 
las órdenes del santo sepulcro, de san Juan 
de Jerusalen, de los templarios, de Granmon-
t e , de Calatrava, de Santiago, de A l c á n -
tara y otros varios. Ademas estaba y a Espa-
ña llena de monges negros y blancos 3 todos 
se decilh benedictinos, pero los blancos se 
distinguían con el nombre de cistercienses 
por haber comenzado en el Cister la refor-
ma del orden de san Benito; todas eran 
corporaciones riquísimas en bienes raices, en 
bestias y ganados de lana, de carne y de la-
bor :f pero aun pareció poca tanta gente. 

A fines del mismo siglo X I I y principios 

( '60) 
del X I I I , dos gentes nuevas comenzaron en 
F r a n c i a , despues en España con título de re-
dentores de cautivos. Trinitarios se llamaron 
los franceses, que son mas conocidos en su 
pais con el dictado de matutinos alusivo á 
san Juan de M a t a , su fundador: mercenarios 
se nombraron los españoles. Con el tiempo 
la España tuvo los dos institutos q u e , á tí-
tulo de reforma s u y a , produjeron otros dos 
de los que llaman descalzos, cosa qua ha 
sucedido igualmente con los agustinos y car-
melitas , y a u n c o n cistercienses c u a n d o h a 
venido la reforma de la Trapa-, y con los be-
nedictinos en las diferences épocas de los 
siglos undécimo y décimoquinto. 

E n los mismos principios del siglo X I I I , 
l o s f r a i l e s dominicos y los franciscos l l e n a -
ron el orbe, los unos con título de predi-
cadores contra las heregias; los otros con el 
renombre de menores, siervos de Jesucristo, que 
procurasen restaurar la perfección evangélica, 
desprendiéndose de todos los bienes tempora-
les , teniendo el vestido puesto y no m a s ; ca-
minando 4 pie y sin calzado, comiendo'so-
lo aquello que la caridad de los fieles diese 
voluntariamente, y edificando siempre al pró-
j imo con obras de humildad y ejemplo de 
rectitud. 

San Felipe Benicio y otros varios aumen-
taron el número de institutos, de suerte que 
los papas mismos, á pesar de saber que les 



convenía infinito p a r a ] a propagación de ideas 
pontificias, se vieron p r e ¿ X á confes r en 
el concilio general de Lion eme causaba v a 
desorden en la iglesia de D i i s tan ¡ d v i -

iuad de institutos, y tan enorme n J ü t u d 

i a n ' a n C a 1 0 S á 1 3 P i e d a d c i v i l , 
con^ titulo de santidad 7 perfección e v a n -

Cada instituto perdía su fervor á pocos 
d as de la muerte de su fundador. C u a n d o 
e o se hacia notorio y faltaban medios de 

d S Z i Ü ^ e I p a p a loremediaba todo 

dispensando la observancia de la regla y 
accediendo á las modificaciones de la prácti-
ca. I>espues salía nuevo atleta con título de 
r J Z u T ' 7 T I t 3 b a i n u , t i í ^ a c i o n de 
institutos porque los primitivos no querían 

T ¡rn,nT a D ! Í g U 0 ' e S t 5 n d 0 Amados 
por el papa para lo contrario. De a q u í la 
multiplicación de frailes que parecen pertene-
cer a familias diferentes, aunque citen por 
padre común á un mismo santo. Por ejemplo, 
se dicen lujos de san Francisco de ¿ s i s y d í 
su primera regla los observantes, los claustra-
les o conventuales, los observantes-recoleto« 
los alcantaristas y los capuchinos, y aun en 
cierto sentido los mínimos de san Francisco 
de Paula. E l instituto de monges del Oriente 
dio el ser á los basilios, gerónimianos, an-
tonianos con otros, y el de san Benito^ en 
Occidente produjo por medio de sus inobser-

(167) 
vancias á los cluniacenses, cartujos, camal-
dulenses, premostratenses , cistercienses, tra-
penses, con otros varios. 

Apenas h a y instituto que no se h a y a d u -
plicado desde el siglo X V f con título de refor-
m a ó descalzos; ; y ademas a'párecierbn nuevas 
gentes con t ítulo de clérigos reglares: unos 
se dicen menores , otros de san Cayetano, 
otros de san Camilo de L e l i s ; otros de san 
Ignacio de L o y o l a , otros de san Felipe Neri , 
otros de san Vicente de P a u l , otros de san 
Juan de D i o s , otros de san José' Calasanz, 
otros de san José Cupertinó, con otros varios 
q u e multiplicaron institutos hasta lo sumo; 
de manera q u e si ahora viviesen los padres 
del concilio general He L i o n , no hallarían es-
presiones con q u e manifestar su escándalo. 

Sin e m b a r g o , es empeño de los frailes y 
de los escritores romanos persuadir que todas 
las fundaciones fueron inspiradas por el Espí-
ritu santo á los instruyentes para ocurrir á 
las necesidades de la iglesia, y proporcionar 
ventajas á la religión católica. N o mé deten-
drá á combatir esta opinion, p o r q u e r t o f O c o n -
s?dgrb: necesario; pero d i r é ' v ' i á ' t í e digre-
sión corta q u e el Espíritu sáhto:, ái fuese ins-
pirador de institutos reglares, parece haber 
sido aficionado á.áégüir las mó'dás del siglo, 
cohforme á las opiniones generíles de cada 
tiempo y situación política dé lós t éstáHos: 
en el siglo tercero áüáéoréías,' j o r q u é habia 



persecución: m el cuarto cenobitas, p o r q u e 
se les protegía : en el quinto monges, p o r q u e 
se les concedían grandes campos: en el octa-
vo canónigos,porque ya fastidiaban los m o n -
ges a fuerza de ser muchos, m u y ricos , m u y 
imperiosos y m u y intrigantes para q u e se les 
Olesen obispados : en el onceno r e f o r m a s de 
monges, porque los canónigos los h a b i a n e m -
pujado retratándolos ya como r e l a j a d o s , a m -
biciosos y gurmandones: en el doceno c a n ó -
nigos reglares de órdenes m i n i a r e s , p o r q u e 
Jas cruzadas hicieron conocer ideas n u e r a s y 
»a e r a ] a d e mezclar las armas con oficios 
religiosos: en el tercero los órdenes m e n d i -
cantes con títulos de caridad e s p i r i t u a l y 
temporal y de perfección evangélica : nensl 
mentó tomado de observaciones h e c h a s sobre 

Ja conducta de los caballeros t e m p l a r i o s , los 
° e san J u a n , y J o s otros que f a v o r e c í a n al 
p r ó j i m o , pero llenándose de b i e n e s ; y sobre 

j a de los pobres albigenses que se i n t e r p r e t a -
b a en mal sentido; en los catorceno y q u i n -
ceno solo influyó reformas de algunos i n s t i t u -
tos acomodándose á l o material d e l c á n o n 
iugdunense; y en el décimogesto c o m p l e t ó 
tas inspiraciones de reformas. 

Pero como y a no había pito q u e t o c a r 
en punto de mopges y frailes, i n t r o d u j o ía 
moda de .los anfibios , clérigos reglares , t o -
m a n d o del clero ,secular los vestidos, y del 
regular la vida en comunidad. L o s teatinos 

5 , < l 6 9 ) 
de san C a y e t a n o y los jesuítas de san Igna-

. ció comenzaron, y el Espíritu santo se aco-
modó á las opiniones generales del tiempo, 
prosiguiendo en fin las muchas congregacio-
nes antes citadas y otras distintas en el siglo 
d é c i m o s é t i m o , hasta q u e cansado cesó de 
inspirar en el décimooctavo, porque las l u -
ces fiilosóficas que se propagaban no permi-
tían á los gobiernos dar fácilmente asenso á 
revelaciones voluntarias. 

E l sexo femenino ha tenido siempre mas 
fuego en l a imaginación q u e el masculino, 
por lo que no es estraño q u e desde los pri-
meros siglos hubiese mugeres determinadas á 
i m i t a r á los anacoretas, luego á monges y 
frailes; y las vicisitudes de su mayor ó m e -
nor clausura y mortificación corporal han 
pendido muchas veces de las q u e se verifica-
ban en los conventos de hombres de su ins-
t i t u t o , debiéndose creer como verdad eviden-
te que a u n q u e h u b o siempre algunas monjas 
desviadas del cumplimento de sus promesas, 
ha sido m u y corto el número en comparación 
con los hombres. A pesar de la ligereza q u e 
atribuimos al s e x o , resulta que para cumplir 
los empeños de la virtud austera son mas 
osadas y mas constantes las m u g e r e s , hablan-
do en general. 

Si examinamos políticamente la contro-
versia de utilidad de monges, frailes y c léri -
gos reglares, y o no encuentro razones bastan-
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L o mismo digo respecto á los hospitalarios 
de san Juan de Dios para curar enfermos, y 
los auxiliantes de san Camilo de Lelis para 
los moribundos. Ambos objetos son útiles, 
pero capaces de llenarse por hombres casados, 
no sujetos á comunidad, á profesión religiosa, 
ni á votos perpetuos. En Francia se ve con 
ventajas imponderables la fundación de her-
manas de la caridad para cuidar de los enfer-
mos en los hospitales, pero no tienen clausura, 
ni hacen votos perpetuos. 

N o diré y o q u e no sea útil dejar algunos 
conventos de religiosas. Muchas mugerCs lle-
gan á la edad de cuarenta años sin casarse, y 
sería tal vez asilo de su decoro retirarse á 
vivir en comunidad con las que se vean en 
iguales circunstancias. Pero me parece que 
bastaría uno solo en cada ciudad capital, no per-
mitiendo á ninguna retirarse antes de haber 
cumplido los cuarenta años de su edad. A u n 
entonces prohibiría yo la emisión . de votos 
perpetuos y la profesión religiosa, pues las 
reclusas voluntariamente vivirían allí conten-
tas con solo saber que son libres para salir y 
retirarse á sus casas cuando quieran, como 
sucede á los sacerdotes de la congregación de 
san Felipe Neri . 

FIN DEL PROVECTO DEL AMERICANO. 
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respuesta como disimulo estudiado de la ob-
jeción. 

3. Los lectores instruidos conocerán que 
la censura carece de todo fundamento en esta 
p a r t e , aun cuando y o no respondiese direc-
t a m e n t e ; porque no tratándose del dogma, 
sino de sola disciplina, que por su naturaleza 
es v a r i a b l e , falta materia capaz de inducir 
al s u m o pontífice á separar del gremio de la 
iglesia la nación q u e adoptase las máximas 
d e l Proyecto. 

4. Ademas la doctrina y las autoridades 
copiadas ó referidas en la Respuesta y sus Adi-
ciones bastan para convencer de q u e la nación 
que quisiera preferir el sistema disciplinario 
del Proyecto tendría r a z ó n ; y q u e el s u m o 
pontífice romano carecería de m o t i v o justo pa-
ra oponerse; supuesto que no se le privaría de 
los derechos q u e legítimamente le pertene-
cen ; lo que se hace ver con especialidad en 
las respuestas á las censuras p r i m e r a , sétima 
y novena. 

¿ . Sin embargo y a q u e advertí la exis-
tencia de aquella censura , quiero aumentar 
algunas reflexiones dirigidas de intento á evi -
tar el peligro de q u e se dé a l g ú n valor á la 
proposicion de los calificadores. 

6. Cisma es la separación q u e un gobier-
no nacional hace de la santa iglesia de R o -
ma , centro de la unidad cristiana, negando 
la obediencia q u e se debe al obispo romano 
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como gefe de la iglesia católica, sucesor de 
san Pedro, vicario de Cristo en la tierra. 

7. Conforme á esta definición se dio tí-
tulo de cisma en el siglo IX á la separación 
que el gobierno délas naciones sujetas al em-
perador griego de Constantinopla hizo sepa^ 
rándolas de la sumisión al pontífice romano, 
y mandando reconocer como único y supre-
mo gefe de le iglesia griega al patriarca de 
Constantinopla. 

8. Por los mismos principios se dió nom-
bre de cisma igualmente á la separación que 
hizo el gobierno ingles en el siglo X V I , des-

.de la cual se considera independiente del pa-
pa la iglesia anglicana. 

9- N o necesitamos entrar en la cuestión 
de quien tuviese la culpa de estos dos cismas; 
aunque podia yo citar un crecido número 
de autores muy respetables que no dudaron 
atribuir él cisma de los griegos al ambicioso 
sistema de dominación de los papas q u e h u -
bo en los siglos VIII y I X , y el cisma ingles 
a los vicios de codicia y de orgullo q u e pre-
valecieron en la corte de Roma duran te los 
remados de Henrique VIH y sus hi jas. 

ío- E n fin , con motivos tí sin ellos , la 
separación se hizo por decretos y actas de 
los gobiernos nacionales, y no comenzó por 
escomunion 0 decreto de los sumos pontífi-
ces ; y por consiguiente fueron y son verda-
deros cismas. 

te) 
í i . Pero ¿do'nde se hallará en la obra 

cfcl Proyecto una proposicion capaz de ser 
interpretada como inductiva á que el go-

i 

decrete jamas el separarse de 
la comunion romana, ni de: la obediencia 
que se debe al sumo pontífice cojno cabe-
za de la iglesia católica? El autor recordó 
los motivos que hay para confiar en nues-
tros tiempos que los sumos pontífices cede-
rían del empei io .de los papas antiguos, y 
despues dijo lo siguiente: 

J 2. « E l sumo, pontífice consentirá lo que 
no consintieron León décimo y sucesores. 
Pero si tan fuertes ejemplares no bastaren a' 
convencer á la corte de Roma, en tal caso 
U nación que adoptare mi Proyecto de cons-
titución, podra escribir á su santidad- dicien-
do que permanece católica, apostólica, ro-
mana, unida íntimamente por la fe y la 
caridad con la silla de san Pedro; y que'pro-
testa no ser culpa nacional el cesar en las 
comunicaciones de lo que ocurriese, sino so-
lo efecto de la resistencia curial á las jus-
tas disposiciones de un gobierno que se con-
forma con cuanto quiso Jesucristo, y que 
solo deja de obligarse á los abusos introdu-
cidos por los hombres contra lo resultante 
del evangelio y de la historia eclesiástíca. Si 
á la tal nación se adjudica el epíteto de pro-
testante, se deberá fijar poco en esto la con-
sideración. Su iglesia sera' sin embargo católi-



ca, apostólica, romana; y sus individuos, ca-
tólicos, apostólicos, romanos; porque tendra'n 
los mismos artículos de fe, y los mismos pre-
ceptos de moral que tuvo san Pedro y su 
iglesia de Roma en los dos primeros siglos; 
y porque siendo mental, espiritual, interior 
esta unión, no hay potestadesterior capaz de 
poder aniquilarla ( i ) . » 

1 3 . En esta cláusula no dijo el autor 
que la nación decretaría sustraer la obedien-
cia que se debe al sumo pontífice como ca-
beza de la iglesia, sino que cesaría en sus 
comunicaciones. La cesación no es acto, ni 
decreto, sino solamente omision de lo que se 
hubiera de hacer; cosa muy diferente de la 
sustracción de obediencia. En el caso de h a -
berla sustraído, el cisma existe con razón 
ó sin e l l a ; pero en el de cesación de co-
municaciones la puerta quedó siempre abier-
ta para renovarlas, y el papa será' puntual-
mente obedecido en cuanto mandare-sin opo-
nerse á la disciplina que la nación tiene 
adoptada por punto general. 

14. Si el sostener ésta contra los conatos 
de la corte de Roma fuera inducir al cisma, 
toda la nación católica debería ceder del 
justo empeíío de sostener sus derechos con-
tra la tenacidad injusta de Roma solo por 
evitar un cisma. No es ese, no, el espíri-

(1) Capitulo 1." al fin.' 

a ^77) 
t u de Jesucristo ni el de su iglesia. La his-
toria eclesiástca nos ofrece varios ejempla-
res de un tesón justo contra las pretensio-
nes romanas que. prueban haber sido mira-
das.con desprecia, y que no por eso la resis-
tencia se interpretó como inducción al cisma. 

1 5 . Las iglesias de Asia reputadas por 
su gefe san Policrátes, obispo de. Efeso, re-
sistieron al papa "Víctor en fines del siglo 
segundo y principios, del tercero--cuando es-
te formó empeño d e * q u e aqueljps se con-
formasen con la práctica'romana de .celebrar 
la pascua e n el domingo inmediato despues 
del . .dia de la. .luna déeimacuarta del mes 
de marzo. L a controversia venia de t i e m -
pos, mucho mas antiguos, pues ya en el pon-
tificado de san Aniceto había ido á R o m a 
san Policarpo y conferenciado con é l ; mas 
aunque cada uno habia permanecido en su 
opinion, san Aniceto conservó la sociedad cris-
tiana enviando á los obispos da Asia la e u -
caristía. E l papa Víctor, lejos de imitar el 
ejemplo, escomulgó á los obispos ,de aque-
llas iglesias. Pepo estos no por eso cedieron : 
todos firmaron la carta de san Policrátes en 
1% cual este manifestó los fundamentos de 
su opinion, y dijo--a su santidad : ce Y o no m e 
acobardo con las providencias que se toman 
para intimidarnos; pues los apóstoles, m u y 
superiòres á m í , ensenaron deberse' obedecer 
ú Dios antes q u e . á los h o m b r e s . » 
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16. Muchos -obispos llevaron á mal el 
decreto de Víctor; y san Ireneo le escribió 
una carta m u y espresiva de la sinrazón con 
que se apartaba del rumbo de sus predece-
sores Sisto, Telesforo, H i g i n i o , P i ó , A n i c e -
t o , Sofero y Eleuterio, en cuyos tiempos 
y a la diversidad de disciplina se había exa-
minado sobre la pascua y los avunos, sin 
que ninguno se ^abstuviera -de la" comunion 
de sus adversarios. E n fin los obispos de Asia 
continuaron su estilo hasta el año 3 2 5 en 
q u e se determinó el punto por los padres 
del concilio ecume'nico de N i c e a , sin que 
nadie los tratase de cismáticos n i de induc-
tores al cisma ( 1 ) . » 

1 7 . E l papa san Esteban primero, q u e 
murió ano 2571 mandó á los obispos de 
Asia y de Africa cesar en la práctica de 
rebautizar á los bautizados por hereges, ame-
nazando no comunicar con ellos. San Cipria-
no en Africa y san Firmiliano en Asia con-
gregaron concilios m u y numerosos en q u e 
acordaron lo contrario, asegurando eon es-
presiones demasiado fuertes que despreciaban 
las amenazas del papa Estéban. 

18. Trataron de este asunto varios san-
tos padres; y particularmente san Dionisio de 
Alejandría(2-), san B a s i l i o ^ ) -y san A g u s -

( 1 ) Eusebio , hist. ecles . , lib. 5 , cap. 
(2) Véase F.usehio, histor. éclts. , líb. 7 , cap. -

S. Basilio, epístoh ad Aii^l>iloci.mu. , eapi 1. 

t i » opinaron que la razón en cuanto al 
fondo de la controversia estaba por el sumo 
pontífice, pero no por eso repujaron por in-
ductores al cisma los que resistían obedecer.. 

1.9. San. Agustín en. varias ocasioij.es di-
jo : re N o habla sido aun examinada bastan-
te la cuestión del b a u t i s m o . . . . la: verdad 
buscada con. mayor diligencia l legó, despues-
de grandes agitaciones., á ser confirmada eu 
un concilio pIenario.( 1 ) . » _ . « Cipriano, co-
mo varón m u y circunspecto, no quiso, es-
clavizar las razones que reputaba convincen-
tes á una costumbre no probada todavía 
con evidencia (2 ). 55 r? Posteriormente l a 
verdad inquirida por medio de mutuas con-
troversias fue' descubierta, y por último au-
torizada con la resolución de un concilio 
plenario(3). j?rc La duda cesó hace y a tiem-
pos desde que l a verdad fue' reconocida. L a 
disputa que no aterró á Cipriano antes de 
su descubrimiento, os convida despues de su 
definición á que la sigáis vosotros mismos 
( 4 ) . 55 Nosotros hubie'ramos temido afir-
mar lo que mandó. Este'ban sostener, mien-
tras. tanto que no precediese autoridad de 
la iglesia católica reconocida con una m u -
tua concordia. Cipriano hubiera cedido si 
en su tiempo se hubiese descubierto clara-. 

S. Agustín, tractatu de b a p t . , lib. 1 , cap. 7.. 
A l l í , cap. 8. 

(5) A l l í , cap. q. 
( 4 ) A l i í , cap, 1 
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mente la verdad en un concilio plenario f i ) . # 

2o. Ve'anse dos ejemplos en que los pS-i 
pas teman razón sobre los esíremos de la nfe-
tena que se ventilaba; <éh que llegó eón el 
tiempo a definirse p o r un•' concilio ecuménico 
la verdad ; en que los . sostenedores del par-
1 , d é oposición eran varones santísimos ve-
nerados hoy como tales en los altares; y en 
q u e nadie les imputó sin embargo ser in-
ductores'al'cisma por mas que opinasen con-
t r a ' e l papa, mientras un concilio ecuméni-
anco no condenase la opinión. 
' 21. E l papa Gregorio 'cuarto fué á Fran-

cia en el aiíode 833-en compañía del rey 
de Italia Lotario , hi jo del emperador Luis el 
Pío, y desús hermanos Pipino, rey de A q u í -
í a m a f L u i s , rey deBavíera. E l sumo pon-
tífice hizo publicar en Francia que solo iba 
como pacificador para estinguir Jas querellas 
q u e los tres reyes tenian contra su padre, por-
q u e había mudado la división antes hecha 
« t e s o s dominios, para dar un cuarto reino 
a Curtos el Calvo, s u n u e v o h i j o , h a b i d o e n 
l a emperatriz J u d i t , sü muger en segundas 
nupcias. LoS obispos que acompañaban al em-
perador llegaron á entender que Gregorio 
cuarto había prometido á Lotario escomúl-
gar al emperador, á los obispos y á los gran-
des que le acompañaban, si las razones no 
bastaban á que la corte dé Luis el Pió c e -

( 1 ) Libro 2 , cap. 4. 

( ' S i ) 

diera de su empeño. Y en su consecuencia 
le hicieron decir: n Si su santidad venia pa-
ra escomulgarlos, ellos lo escomulgarian á 
él mismo y dispondrían que fuese depues-
to del sumo pontificado, y que otro fuera 
elegido en su lugar ( 1 ) . » 

22; Parece q u e no cabe mas directa induc-
ción al cisma; y sin embargo nadie ha tratado 
de cismáticos á los obispos franceses de aquella 
época porque tenian razón en la materia prin-
c i p a l ; pues venir desde Roma u n pontífi-
ce hasta Francia con unos hijos rebelados con-
tra ^su padre , no es mas justo que resistir 
por intereses particulares la restauración de 
la primitiva disciplina. 

23 Adriano segundo mandó á Hincmaro, 
arzobispo de R e i m s , año de 8 7 0 , escomulgar 
á Cárlos el C a l v o , rey de Francia, y Luis, 
rey de Baviera, su hermano, porque se par-
tieron entre sí el reino de Lorena despues 
de la muerte de Lotario , y eseomulgar tam-
bién á los obispos y grandes que les auxilia-
sen; pero Hincmaro se negó á obedecer y escri-
bió al papa una carta con esprésiones tan fuer-
tes, aunque disimuladas, que parece difícil 
encontrar cosa mayor (2). Sin embargo nadie, 

( 1 ) Aimonio, lib. 5 . cap. 14. Vita Ludovici Pii. 
(2) Opúsculos de H i n c m a r o , tomo 2 , opúsculo 

4 1 . — L a s cláusulas principales están en F leur i , I l ist . 
•clesiást. , lib. Ó2, u. S. 
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ni aun el m i ? m 0 p a p a , , s e atrevió, á tener i 
Mu-maro ,por inductor á cisma. 

34- U l t i m a m e n t e , para no fatigar, mas 
con multiplicación superflua de ejemplares, 
renovemos la memoria de setenta y un obis-
pos españoles reunidos año 688 á concilio 
nacional en T o l e d o , presidido por san J u l i á n , 
su. primado, p u e s a u n tratando de l o m a s 
delicado, cual es un punto dogmático, no so-
lo desestimaron la resolución del papa B e -
nedicto segundo y de su sínodo romano,sino 
q u e añadieron: Y si despues de esta decla-
ración los romanos disintieren de ella y 
de las doctrinas de los padres que la con-
firman, no hay que seguir ya con ellos la. 
controversia; piies una vez que nosotros mar-
chemos por el camino recto adheridos alas', 
huellas de nuestros mayores, los amantes, de 
la verdad tendrán nuestra respuesta por su-, 
llime, conforme al juicio divino, aunque los 
émulos ignorantes la reputen por terca, 

25. H e a q u í pues la doctrina del autor, 
d e l Proyecto de constitución religiosa. P o r 

consiguiente conforme á ella los émulos ig-
norantes serán los únicos que la interpreten, 
p o r inductiva al cisma. - . 

( " 8 3 ) 
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